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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Internacional de La Rioja Facultad de Ciencias de la Educación y
Humanidades

26003817

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Atención Temprana y Desarrollo Infantil

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Atención Temprana y Desarrollo Infantil por la Universidad Internacional de La Rioja

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO CAMPO DE ESTUDIO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas Ciencias de la educación No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Virginia Montiel Martín Responsable de programas ANECA

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan Pablo Guzmán Palomino Secretario General

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Elena Martínez Carro Decana de la Facultad

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Avenida de la Paz, 137 26006 Logroño 676614276

E-MAIL PROVINCIA FAX

virginia.montiel@unir.net La Rioja

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: La Rioja, AM 8 de diciembre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, CAMPO DE ESTUDIO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS
BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Atención Temprana y
Desarrollo Infantil por la Universidad Internacional
de La Rioja

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias Sociales y Jurídicas

CAMPO DE ESTUDIO

Ciencias de la educación

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Internacional de La Rioja

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

077 Universidad Internacional de La Rioja

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 42 12

1.4-1.9 Universidad Internacional de La Rioja
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

26003817 Facultad de Ciencias de la Educación y
Humanidades

Si Si

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS POR MODALIDAD

1500

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO
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1500 1500

IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

Por todo ello, el objetivo del máster es formar a profesionales especialistas en materias relacionadas con la Atención Temprana y el desarrollo infan-
til desde una perspectiva interdisciplinar y transdisciplinar para que sean capaces de buscar la mejora y el óptimo desarrollo de niños que presentan
retraso en el desarrollo o riesgo de parecerlo desde una óptica centrada en el niño, la familia y los contextos naturales. Además, el máster tiene como
objetivo formar y sensibilizar al estudiantado en la prevención de la violencia contra las mujeres, promoviendo la igualdad y el respeto a la diversidad,
en coherencia con la legislación vigente.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

https://static.unir.net/calidad/1.14_MU_ATyDI.pdf

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo TIPO: Habilidades o destrezas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación TIPO: Competencias

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO:
Habilidades o destrezas

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Habilidades o destrezas

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades TIPO: Habilidades o destrezas

CE1 - Ser capaz de incorporar la concepción ecológica y sistémica del desarrollo infantil a las prácticas de Atención Temprana
TIPO: Competencias

CE10 - Ser capaz de trabajar junto con otros profesionales para planificar e implementar prácticas de Atención Temprana que
aborden las prioridades y preocupaciones de la familia y las fortalezas y necesidades del niño/a TIPO: Habilidades o destrezas

CE11 - Ser capaz de planificar una instrucción intencionalmente diseñada de Atención Temprana para promover el aprendizaje en
las oportunidades diarias que ofrecen los entornos donde se desarrolla la vida del niño/a y de la familia TIPO: Competencias
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CE12 - Ser capaz de proponer procedimientos de control que hagan que las prácticas de intervención en Atención Temprana se
desarrollen conforme a criterios de calidad en términos de efectividad, beneficio y satisfacción de las personas afectadas TIPO:
Competencias

CE13 - Ser capaz de promover acciones de cambio e innovación que desarrollen y mejoren las prácticas de Atención Temprana
TIPO: Competencias

CE14 - Ser capaz de poner en práctica los elementos esenciales de la Atención Temprana, incluyendo los principios éticos, las
responsabilidades legales y el ejercicio profesional centrado en el niño/a y su familia TIPO: Habilidades o destrezas

CE15 - Ser capaz de evaluar modelos de práctica de Atención Temprana innovadores basados en la ciencia y su cambio
transformador para los niños/as y sus familias TIPO: Competencias

CE2 - Ser capaz de analizar las claves biológicas, psicológicas y sociales derivadas de la investigación en las diferentes áreas del
desarrollo infantil TIPO: Competencias

CE3 - Ser capaz de detectar precozmente los factores de riesgo biológico, psicológico y sociofamiliar que pueden afectar al normal
desarrollo del niño o niña TIPO: Competencias

CE4 - Ser capaz de identificar y potenciar precozmente puntos fuertes en la infancia, la familia y el entorno para construir entornos
favorecedores del desarrollo TIPO: Competencias

CE5 - Ser capaz de diseñar un proceso de recogida de información en el marco de una intervención en un entorno natural de
aprendizaje, haciendo partícipes a la familia y/o a otros adultos significativos para el niño/a TIPO: Habilidades o destrezas

CE6 - Ser capaz de dirigir una evaluación que incluya todas las áreas del desarrollo y la conducta para aprender sobre las fortalezas,
necesidades, preferencias e intereses del niño/a TIPO: Competencias

CE7 - Ser capaz de diseñar prácticas de Atención Temprana asociadas a las diferentes áreas del desarrollo infantil (motoras,
perceptivo-cognitiva, socio-comunicativa y hábitos de autonomía) teniendo como eje a la familia TIPO: Competencias

CE8 - Ser capaz de coordinar la información que proporcionan los diferentes profesionales, en el marco de la atención temprana,
para que la familia del niño/a la reciba de forma comprensiva y orientada a la toma de decisiones TIPO: Competencias

CE9 - Ser capaz de aplicar estrategias de asesoramiento con los cuidadores principales u otros adultos para facilitar las interacciones
positivas entre adultos y niños TIPO: Competencias

CG1 - Ser capaz de analizar los conocimientos científicos sobre la Atención Temprana que sean la base de prácticas innovadoras
promotoras del desarrollo infantil TIPO: Competencias

CG2 - Ser capaz de valorar, comparar y juzgar la organización de los sistemas y contextos donde se desarrolla la Atención
Temprana TIPO: Competencias

CG3 - Ser capaz de aplicar los métodos y estrategias de evaluación y diagnóstico apropiados para obtener una información
adecuada que oriente a la intervención en Atención Temprana de forma efectiva TIPO: Habilidades o destrezas

CG4 - Ser capaz de diseñar y promover prácticas de Atención Temprana que permitan al niño/a alcanzar el máximo nivel de
desarrollo personal y de inclusión educativa y social TIPO: Competencias

CG5 - Ser capaz de diseñar servicios de Atención Temprana y apoyos que promuevan la capacitación familiar a través de prácticas
colaborativas TIPO: Competencias

CT1 - Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de procesos de
indagación y de aprendizaje TIPO: Habilidades o destrezas

CT2 - Desarrollar habilidades de comunicación, para redactar informes y documentos, o realizar atractivas y eficaces
presentaciones de los mismos TIPO: Habilidades o destrezas

CT3 - Identificar y analizar críticamente las formas de violencia sexual teniendo en cuenta la perspectiva de género y la
discriminación por razón de género, orientación o identidad. TIPO: Habilidades o destrezas

CT4 - Analizar estrategias de prevención, detección y sensibilización en materia de violencias sexuales, igualdad de género y
respeto a la diversidad aplicables a contextos profesionales relacionados con la titulación. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes

El órgano encargado de la gestión del proceso de admisión es el Departamento de Admisiones en su vertiente Nacional e Internacional.

La admisión definitiva en el título es competencia de la Comisión de Admisiones del mismo, que está compuesta por, al menos:

· Responsable del título (que puede delegar en un profesor del título).
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· Responsable de Acceso y Verificaciones.

Para el acceso a las enseñanzas oficiales de este máster es necesario cumplir los requisitos de acceso establecidos en el artículo 18 del RD
822/2021, de 28 de septiembre:

1. La posesión de un título universitario oficial de Graduada o Graduado español o equivalente es condición para acceder a un Máster Universitario, o
en su caso disponer de otro título de Máster Universitario, o títulos del mismo nivel que el título español de Grado o Máster expedidos por universida-
des e instituciones de educación superior de un país del Espacio Europeo de Educación Superior que en dicho país permita el acceso a los estudios
de Máster.

2. De igual modo, podrán acceder a un Máster Universitario del sistema universitario español personas en posesión de títulos procedentes de sistemas
educativos que no formen parte del EEES, que equivalgan al título de Grado, sin necesidad de homologación del título, pero sí de comprobación por
parte de la universidad del nivel de formación que implican, siempre y cuando en el país donde se haya expedido dicho título permita acceder a estu-
dios de nivel de postgrado universitario. En ningún caso el acceso por esta vía implicará la homologación del título previo del que disponía la persona
interesada ni su reconocimiento a otros efectos que el de realizar los estudios de Máster.

Además de ello, y de forma más concreta, se requiere que los estudiantes que accedan al máster, bien estén en posesión de alguno de los títulos
considerados como afines al título propuesto, es decir, sean titulados universitarios en áreas afines a los ámbitos de los sistemas de educación,
sanitarios y de servicios sociales en los que se desarrollan los servicios de Atención Temprana:

Titulados, graduados o diplomados en Pedagogía, Psicopedagogía, Psicología, Maestro en Educación Infantil o Primaria, Logopedia, Terapia Ocupa-
cional, Educación Social y Fisioterapia.

O titulaciones que, por su denominación o número de créditos dedicados en el plan de estudios a la realización de actividades de estimulación del
desarrollo infantil (al menos 24 ECTS), puedan ser consideradas apropiadas por la comisión de admisiones; o bien acrediten experiencia profesional
demostrable, con no menos de un año de experiencia con dedicación completa, o tiempo equivalente en el caso de dedicación parcial, reali-
zando tareas relacionadas con el ámbito de conocimiento:

· Evaluación e intervención en centros de Atención Temprana.

· Realización de actividades de estimulación del desarrollo infantil.

· Coordinación de acciones de atención a la familia con el objetivo de que llegue al nivel máximo de comprensión de la realidad de su hijo y adecuen el entorno
del menor a sus necesidades afectivas y de experiencias en el ámbito de la Atención Temprana.

· Atención directa al menor mediante el programa de Atención Temprana definido en cada caso.

Se solicitará certificado de empresa que acredite la experiencia profesional descrita.

Satisfechos los requisitos específicos de acceso previamente mencionados, y solo en el caso de que el número de solicitudes de plaza que cumplen
con los requisitos recogidos en las vías de acceso exceda al número de plazas ofertadas, en la resolución de las solicitudes de admisión se tendrá en
cuenta los siguientes criterios de valoración:

· Nota media del expediente en la titulación que otorga el acceso al máster (100 %).

En caso de empate en puntuaciones, se elegirá al que tenga mayor número de matrículas de honor y, en su caso, sobresalientes y así sucesivamente.

ANEXO - NORMATIVA APLICABLE:

Anexo: Reglamento de acceso y admisión a estudios oficiales de la Universidad Internacional de La Rioja:

http://static.unir.net/documentos/reglamento_acceso_admision_e_o_unir.pdf

(Debido a la limitación de 10000 palabras regulada por la normativa vigente para las memorias de títulos oficiales, se sustituye el texto del Regla-
mento de acceso y admisión a estudios oficiales de la Universidad por el enlace de descarga al mismo).

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos cursados en centros de formación profesional de grado superior

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio

Ver Apartado 3: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO
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0 9

DESCRIPCIÓN

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

De acuerdo con lo establecido en el art. 10.4 del Real Decreto 822/2021, podrán ser objeto de reconocimiento los
créditos cursados en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de títulos propios o de formación perma-
nente. No obstante, se fijan, de acuerdo con la Normativa de UNIR de reconocimiento y transferencia de créditos, los
siguientes límites y criterios para poder proceder a este reconocimiento:

· El máximo de créditos que podrá ser objeto de reconocimiento, tanto por experiencia profesional o laboral previa, como por
haber superado estas enseñanzas universitarias no oficiales, no podrá ser superior, en su conjunto, a 9 créditos, correspon-
dientes, según el artículo 10.5 del RD 822/2021, al 15 % del total de créditos que constituyen el plan de estudios.

· El reconocimiento no incorporará calificación ni computará a efectos de baremación de expediente.

· Solo se admitirán aquellos estudios propios o de formación permanente en los que se garantice una adecuada evaluación del
proceso formativo. A tal fin, en ningún caso, la simple asistencia podrá ser medio suficiente para acreditar la adquisición de
competencia alguna. Tampoco serán aceptadas las acreditaciones o certificaciones expedidas por Departamentos o unidades
universitarias que no tengan claras competencias en materia de títulos no oficiales.

· De no estar específicamente delimitado el perfil competencial del estudio no oficial de origen, solo será posible el reconoci-
miento en caso de que exista una inequívoca equivalencia entre los conocimientos y competencias adquiridas con alguna o
algunas materias concretas del título de destino.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

1) Parte del plan de estudios afectada por el reconocimiento.

El Real Decreto 822/2021 en su artículo 10.5, fija el límite máximo de reconocimiento a partir de experiencia profe-
sional o laboral en el 15 % del total de créditos que constituyen el plan de estudios. En el caso de un máster de 60
ECTS, esto equivale a 9 ECTS.

En base a lo anterior y teniendo en cuenta que la experiencia laboral y profesional aportada por el estudiante debe
proporcionar los resultados de aprendizaje que se adquieren con las asignaturas reconocidas, podrán ser objeto de
reconocimiento por experiencia profesional y laboral las siguientes:

· Sistemas y Contextos de la Atención Temprana ____________________ (6 ECTS).

· Prácticas Académicas Externas ___________________________________________ (6 ECTS).

El Departamento de Reconocimiento y Transferencia de Créditos revisará la documentación aportada en cada caso,
para verificar que se cumplen los requisitos descritos en el apartado anterior. Asimismo, teniendo en cuenta la diver-
sidad de experiencias profesionales que los estudiantes pueden aportar, se podrán realizar otros reconocimientos
siempre que, se sigan las directrices de la normativa vigente.

2) Definición del tipo de experiencia profesional que podrá ser reconocida y 3) Justificación de dicho recono-
cimiento en términos de resultados de aprendizaje ya que el perfil de egresados ha de ser el mismo.

La experiencia profesional o laboral acreditada podrá ser reconocida en forma de créditos que computarán a efectos
de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con los resultados de aprendizaje
inherentes a dicho título.

La documentación aportada incluirá, en su caso, contrato laboral con alta en la Seguridad Social acreditado median-
te certificado de vida laboral; credencial de prácticas de inserción profesional; certificados de formación de personal;
memoria de actividades desempeñadas y/o cualquier otro documento que permita comprobar o poner de manifiesto
la experiencia alegada y su relación con los resultados de aprendizaje inherentes al título.

El tipo de experiencia que se precisará para el reconocimiento de las asignaturas mencionadas será el que se des-
cribe en la siguiente tabla:

Materia Asignatura (ECTS) Resultados
de Aprendiza-
je Específicos

Justificación

Bases Teóricas de la
Atención Temprana

Sistemas y Contextos de la

Atención Temprana (6 ECTS)

CE10, CE13, CE14 Tipo de entidad: Asociaciones especiali-

zadas, Centros de atención temprana o

centros de estimulación en las diferentes

áreas del desarrollo infantil o centros

educativos. Duración: periodo mínimo

de 360 horas. Tareas desempeñadas:
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· Participación en equipos multi-

disciplinares y transdisciplinares

en asociaciones especializadas,

Centros de atención temprana o

centros de estimulación en las

diferentes áreas del desarrollo

infantil o centros educativos.

· Realización de evaluación,

diagnóstico o intervención.

Prácticas Académicas Externas Prácticas Académicas Externas (6 ECTS) CE5, CE6 Tipo de entidad: Asociaciones especiali-

zadas, Centros de atención temprana o

centros de estimulación en las diferentes

áreas del desarrollo infantil o centros

educativos. Duración: periodo mínimo

de 360 horas. Tareas desempeñadas:

· Realización de evaluacio-

nes diagnósticas en cen-

tros de Atención Temprana.

· Valoración de necesida-

des y de apoyos tanto del

niño como de la familia.

· Intervención con familias en

procesos de Atención Temprana.

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA UNIVERSIDAD INTERNA-
CIONAL DE LA RIOJA.

Se aporta el enlace que consta en la página web de la Universidad:

https://static.unir.net/documentos/normativa-RTC.pdf

(Debido a la limitación de 10000 palabras regulada por la normativa vigente para las memorias de títulos oficiales,
se sustituye el texto de la Normativa de transferencia y reconocimiento de créditos de la Universidad por el enlace
de descarga a la misma).

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

Información indicada en el apartado de Anexos de la presente memoria; en concreto, en el Anexo I.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Bases Teóricas de la Atención Temprana

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Sistemas y Contextos de la Atención Temprana

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Ciencia del Desarrollo Infantil

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Innovación en las Prácticas de Atención Temprana

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo TIPO: Habilidades o destrezas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación TIPO: Competencias

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO:
Habilidades o destrezas

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Habilidades o destrezas

CE1 - Ser capaz de incorporar la concepción ecológica y sistémica del desarrollo infantil a las prácticas de Atención Temprana
TIPO: Competencias
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CE10 - Ser capaz de trabajar junto con otros profesionales para planificar e implementar prácticas de Atención Temprana que
aborden las prioridades y preocupaciones de la familia y las fortalezas y necesidades del niño/a TIPO: Habilidades o destrezas

CE13 - Ser capaz de promover acciones de cambio e innovación que desarrollen y mejoren las prácticas de Atención Temprana
TIPO: Competencias

CE14 - Ser capaz de poner en práctica los elementos esenciales de la Atención Temprana, incluyendo los principios éticos, las
responsabilidades legales y el ejercicio profesional centrado en el niño/a y su familia TIPO: Habilidades o destrezas

CE15 - Ser capaz de evaluar modelos de práctica de Atención Temprana innovadores basados en la ciencia y su cambio
transformador para los niños/as y sus familias TIPO: Competencias

CE2 - Ser capaz de analizar las claves biológicas, psicológicas y sociales derivadas de la investigación en las diferentes áreas del
desarrollo infantil TIPO: Competencias

CE3 - Ser capaz de detectar precozmente los factores de riesgo biológico, psicológico y sociofamiliar que pueden afectar al normal
desarrollo del niño o niña TIPO: Competencias

CE4 - Ser capaz de identificar y potenciar precozmente puntos fuertes en la infancia, la familia y el entorno para construir entornos
favorecedores del desarrollo TIPO: Competencias

CG1 - Ser capaz de analizar los conocimientos científicos sobre la Atención Temprana que sean la base de prácticas innovadoras
promotoras del desarrollo infantil TIPO: Competencias

CT1 - Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de procesos de
indagación y de aprendizaje TIPO: Habilidades o destrezas

CT2 - Desarrollar habilidades de comunicación, para redactar informes y documentos, o realizar atractivas y eficaces
presentaciones de los mismos TIPO: Habilidades o destrezas

CG2 - Ser capaz de valorar, comparar y juzgar la organización de los sistemas y contextos donde se desarrolla la Atención
Temprana TIPO: Competencias

CT3 - Identificar y analizar críticamente las formas de violencia sexual teniendo en cuenta la perspectiva de género y la
discriminación por razón de género, orientación o identidad. TIPO: Habilidades o destrezas

CT4 - Analizar estrategias de prevención, detección y sensibilización en materia de violencias sexuales, igualdad de género y
respeto a la diversidad aplicables a contextos profesionales relacionados con la titulación. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Promoción del Desarrollo Infantil

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

18 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Evaluación y Valoración en Atención Temprana

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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NIVEL 3: Atención Temprana en las Áreas Motoras y Perceptivo-Cognitiva

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Atención Temprana en las Áreas Socio-Comunicativa y Hábitos de Autonomía

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Atención Temprana Centrada en la Familia y Entornos Naturales

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo TIPO: Habilidades o destrezas

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación TIPO: Competencias

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO:
Habilidades o destrezas

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Habilidades o destrezas

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades TIPO: Habilidades o destrezas
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CE11 - Ser capaz de planificar una instrucción intencionalmente diseñada de Atención Temprana para promover el aprendizaje en
las oportunidades diarias que ofrecen los entornos donde se desarrolla la vida del niño/a y de la familia TIPO: Competencias

CE12 - Ser capaz de proponer procedimientos de control que hagan que las prácticas de intervención en Atención Temprana se
desarrollen conforme a criterios de calidad en términos de efectividad, beneficio y satisfacción de las personas afectadas TIPO:
Competencias

CE3 - Ser capaz de detectar precozmente los factores de riesgo biológico, psicológico y sociofamiliar que pueden afectar al normal
desarrollo del niño o niña TIPO: Competencias

CE4 - Ser capaz de identificar y potenciar precozmente puntos fuertes en la infancia, la familia y el entorno para construir entornos
favorecedores del desarrollo TIPO: Competencias

CE5 - Ser capaz de diseñar un proceso de recogida de información en el marco de una intervención en un entorno natural de
aprendizaje, haciendo partícipes a la familia y/o a otros adultos significativos para el niño/a TIPO: Habilidades o destrezas

CE6 - Ser capaz de dirigir una evaluación que incluya todas las áreas del desarrollo y la conducta para aprender sobre las fortalezas,
necesidades, preferencias e intereses del niño/a TIPO: Competencias

CE7 - Ser capaz de diseñar prácticas de Atención Temprana asociadas a las diferentes áreas del desarrollo infantil (motoras,
perceptivo-cognitiva, socio-comunicativa y hábitos de autonomía) teniendo como eje a la familia TIPO: Competencias

CE8 - Ser capaz de coordinar la información que proporcionan los diferentes profesionales, en el marco de la atención temprana,
para que la familia del niño/a la reciba de forma comprensiva y orientada a la toma de decisiones TIPO: Competencias

CE9 - Ser capaz de aplicar estrategias de asesoramiento con los cuidadores principales u otros adultos para facilitar las interacciones
positivas entre adultos y niños TIPO: Competencias

CG1 - Ser capaz de analizar los conocimientos científicos sobre la Atención Temprana que sean la base de prácticas innovadoras
promotoras del desarrollo infantil TIPO: Competencias

CG3 - Ser capaz de aplicar los métodos y estrategias de evaluación y diagnóstico apropiados para obtener una información
adecuada que oriente a la intervención en Atención Temprana de forma efectiva TIPO: Habilidades o destrezas

CT1 - Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de procesos de
indagación y de aprendizaje TIPO: Habilidades o destrezas

CT2 - Desarrollar habilidades de comunicación, para redactar informes y documentos, o realizar atractivas y eficaces
presentaciones de los mismos TIPO: Habilidades o destrezas

CG2 - Ser capaz de valorar, comparar y juzgar la organización de los sistemas y contextos donde se desarrolla la Atención
Temprana TIPO: Competencias

CG4 - Ser capaz de diseñar y promover prácticas de Atención Temprana que permitan al niño/a alcanzar el máximo nivel de
desarrollo personal y de inclusión educativa y social TIPO: Competencias

CG5 - Ser capaz de diseñar servicios de Atención Temprana y apoyos que promuevan la capacitación familiar a través de prácticas
colaborativas TIPO: Competencias

NIVEL 2: Prácticas Académicas Externas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Prácticas Académicas Externas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación TIPO: Competencias

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO:
Habilidades o destrezas

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Habilidades o destrezas

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades TIPO: Habilidades o destrezas

CE10 - Ser capaz de trabajar junto con otros profesionales para planificar e implementar prácticas de Atención Temprana que
aborden las prioridades y preocupaciones de la familia y las fortalezas y necesidades del niño/a TIPO: Habilidades o destrezas

CE12 - Ser capaz de proponer procedimientos de control que hagan que las prácticas de intervención en Atención Temprana se
desarrollen conforme a criterios de calidad en términos de efectividad, beneficio y satisfacción de las personas afectadas TIPO:
Competencias

CE13 - Ser capaz de promover acciones de cambio e innovación que desarrollen y mejoren las prácticas de Atención Temprana
TIPO: Competencias

CE14 - Ser capaz de poner en práctica los elementos esenciales de la Atención Temprana, incluyendo los principios éticos, las
responsabilidades legales y el ejercicio profesional centrado en el niño/a y su familia TIPO: Habilidades o destrezas

CE6 - Ser capaz de dirigir una evaluación que incluya todas las áreas del desarrollo y la conducta para aprender sobre las fortalezas,
necesidades, preferencias e intereses del niño/a TIPO: Competencias

CE7 - Ser capaz de diseñar prácticas de Atención Temprana asociadas a las diferentes áreas del desarrollo infantil (motoras,
perceptivo-cognitiva, socio-comunicativa y hábitos de autonomía) teniendo como eje a la familia TIPO: Competencias

CG1 - Ser capaz de analizar los conocimientos científicos sobre la Atención Temprana que sean la base de prácticas innovadoras
promotoras del desarrollo infantil TIPO: Competencias

CG3 - Ser capaz de aplicar los métodos y estrategias de evaluación y diagnóstico apropiados para obtener una información
adecuada que oriente a la intervención en Atención Temprana de forma efectiva TIPO: Habilidades o destrezas

CT1 - Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de procesos de
indagación y de aprendizaje TIPO: Habilidades o destrezas

CT2 - Desarrollar habilidades de comunicación, para redactar informes y documentos, o realizar atractivas y eficaces
presentaciones de los mismos TIPO: Habilidades o destrezas

CG2 - Ser capaz de valorar, comparar y juzgar la organización de los sistemas y contextos donde se desarrolla la Atención
Temprana TIPO: Competencias

CG4 - Ser capaz de diseñar y promover prácticas de Atención Temprana que permitan al niño/a alcanzar el máximo nivel de
desarrollo personal y de inclusión educativa y social TIPO: Competencias

CG5 - Ser capaz de diseñar servicios de Atención Temprana y apoyos que promuevan la capacitación familiar a través de prácticas
colaborativas TIPO: Competencias

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3
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12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación TIPO: Competencias

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio. TIPO:
Habilidades o destrezas

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios TIPO: Habilidades o destrezas

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades TIPO: Habilidades o destrezas

CE1 - Ser capaz de incorporar la concepción ecológica y sistémica del desarrollo infantil a las prácticas de Atención Temprana
TIPO: Competencias

CE12 - Ser capaz de proponer procedimientos de control que hagan que las prácticas de intervención en Atención Temprana se
desarrollen conforme a criterios de calidad en términos de efectividad, beneficio y satisfacción de las personas afectadas TIPO:
Competencias

CE13 - Ser capaz de promover acciones de cambio e innovación que desarrollen y mejoren las prácticas de Atención Temprana
TIPO: Competencias

CE15 - Ser capaz de evaluar modelos de práctica de Atención Temprana innovadores basados en la ciencia y su cambio
transformador para los niños/as y sus familias TIPO: Competencias

CE2 - Ser capaz de analizar las claves biológicas, psicológicas y sociales derivadas de la investigación en las diferentes áreas del
desarrollo infantil TIPO: Competencias

CE5 - Ser capaz de diseñar un proceso de recogida de información en el marco de una intervención en un entorno natural de
aprendizaje, haciendo partícipes a la familia y/o a otros adultos significativos para el niño/a TIPO: Habilidades o destrezas

CG1 - Ser capaz de analizar los conocimientos científicos sobre la Atención Temprana que sean la base de prácticas innovadoras
promotoras del desarrollo infantil TIPO: Competencias

CG3 - Ser capaz de aplicar los métodos y estrategias de evaluación y diagnóstico apropiados para obtener una información
adecuada que oriente a la intervención en Atención Temprana de forma efectiva TIPO: Habilidades o destrezas

CT1 - Aplicar las nuevas tecnologías como herramientas para el intercambio comunicacional en el desarrollo de procesos de
indagación y de aprendizaje TIPO: Habilidades o destrezas

CT2 - Desarrollar habilidades de comunicación, para redactar informes y documentos, o realizar atractivas y eficaces
presentaciones de los mismos TIPO: Habilidades o destrezas

CG2 - Ser capaz de valorar, comparar y juzgar la organización de los sistemas y contextos donde se desarrolla la Atención
Temprana TIPO: Competencias
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CG4 - Ser capaz de diseñar y promover prácticas de Atención Temprana que permitan al niño/a alcanzar el máximo nivel de
desarrollo personal y de inclusión educativa y social TIPO: Competencias

CG5 - Ser capaz de diseñar servicios de Atención Temprana y apoyos que promuevan la capacitación familiar a través de prácticas
colaborativas TIPO: Competencias

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Denominación de las actividades formativas según las definiciones y datos aportados en el apartado 4.1.

Sesiones virtuales síncronas

Recursos didácticos audiovisuales

Estudio del material básico

Lectura del material complementario

Trabajos, casos prácticos y test de evaluación

Tutorías

Trabajo colaborativo

Examen final

Realización de prácticas en el centro

Redacción de la memoria de prácticas

Lectura de documentación del centro de prácticas

Tutorías (Prácticas)

Sesión inicial de presentación de Trabajo Fin de Máster

Sesiones virtuales síncronas sobre igualdad y prevención de la violencia en el ámbito educativo

Recursos didácticos audiovisuales sobre igualdad y prevención de la violencia en el ámbito educativo

Trabajos y casos prácticos sobre igualdad y prevención de la violencia en el ámbito educativo

Lectura de material en el aula virtual (TFM)

Tutorías (TFM)

Tutorías sobre igualdad y prevención de la violencia en el ámbito educativo

Sesiones grupales de Trabajo Fin de Máster

Elaboración del Trabajo Fin de Máster

Exposición del Trabajo Fin de Máster

Adicionalmente, en el PDF del apartado 4.1. se indican las definiciones de las actividades formativas, así como su asignación en horas y porcentaje de
interacción virtual síncrona, o porcentaje de presencialidad física en su caso, en las diferentes materias del título.

METODOLOGÍAS DOCENTES

Id Denominación

MD1 Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: aquí se incluirían las clases virtuales síncro-

nas, recursos didácticos audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo de actividades promueven el

conocimiento por comprensión y, en virtud de la función motivacional que cumplen los múltiples recursos tec-

nológicos utilizados, superan las limitaciones de la enseñanza meramente transmisiva, creando en el estudiante

la necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio proceso de aprendizaje.

MD2 Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje basados en la actividad, participación y aprendizaje

significativo del alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, método por proyectos, aprendizaje basa-

do en problemas y/o aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de metodologías adquiere protagonismo el traba-

jo colegiado y cooperativo, sin llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante.

MD3 Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, aprendizaje acompañado a través

de lecturas de material complementario, realización de actividades individuales. Dichos métodos permiten que

el estudiante establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de aprendizaje, y planifique, organi-

ce y autoevalúe su trabajo.

Adicionalmente, en el PDF del apartado 4.1. se indica la asignación de las metodologías docentes a las diferentes materias del título.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Denominación de los sistemas de evaluación según las definiciones y datos aportados en el apartado 4.1.

Participación del estudiante

Trabajos, proyectos y/o casos

Test de evaluación

Examen final

Evaluación en base al desempeño en el centro de prácticas
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Memoria de prácticas

Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Máster

Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Máster

Evaluación del contenido del Trabajo Fin de Máster

Adicionalmente, en el PDF del apartado 4.1. se indican las definiciones de los sistemas de evaluación, así como su asignación a las diferentes mate-
rias del título y sus ponderaciones mínimas y máximas correspondientes.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2020

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No aplicable.

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE http://www.unir.net/universidad-online/manual-calidad-procedimientos/

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

8.2. Medios de información pública relevante

8.2.1. Canales de difusión para informar a los potenciales estudiantes.

Para informar tanto al estudiantado, previamente a su matriculación y durante el proceso de formación y aprendizaje, como al profesorado, a los em-
pleadores y a la sociedad en su conjunto se dispone de la página web oficial de la Universidad Internacional de La Rioja donde se aporta la infor-
mación sobre las características del título (resultados de aprendizaje, temporalización del plan de estudios que incluye asignaturas, actividades forma-
tivas y sistemas de evaluación), sistemas de acceso y admisión, idioma de impartición, etc.

La Universidad dispone de sistemas para el control periódico de la información disponible en la página web. Por ello, se verifica periódicamente que
la información disponible en la página web del título es suficientemente completa, adecuada y relevante para el estudiantado. El coordinador académi-
co del título hace constar en el informe anual de la Unidad de Calidad de Titulación (UCT) esta revisión periódica.

Información pública relevante del plan de estudios

UNIR pone a disposición del estudiantado, el profesorado, los empleadores y la sociedad en su conjunto toda la información actualizada del plan de
estudios a través de las guías docentes disponibles en la página web de la Universidad. Así, a través de la guía docente de cada una de las asignatu-
ras que forman el plan de estudios, se puede acceder a la siguiente información:

· Presentación: describe el objetivo de la asignatura y cómo su contenido es relevante para el desarrollo del plan de estudios.

· Competencias: se enumeran y describen las competencias y/o resultados de aprendizaje desarrollados en el título.

· Contenidos: se detalla por temas el contenido desarrollado en la asignatura.

· Metodología: se describen las actividades formativas de la asignatura especificando las horas de dedicación indicadas en la memoria para cada actividad forma-
tiva, así como su presencialidad.

Además, se incluye la distribución temporal prevista para la asignatura.

· Bibliografía: se detalla la bibliografía básica, considerada imprescindible para el estudio de la asignatura, así como, en su caso, la bibliografía complementaria,
para ayudar a profundizar más en los temas de mayor interés.

· Evaluación y calificación: se detallan los sistemas de evaluación y sus porcentajes de evaluación, así como los requisitos específicos, en su caso, para aprobar la
asignatura.

· Profesorado: se presentan los datos básicos del profesor encargado de impartir la asignatura.

· Orientaciones para el estudio: se dan orientaciones al estudiante de cómo organizar el estudio de la asignatura, así como diferentes consejos para un adecuado
seguimiento de la asignatura.

8.2.2 Sistemas de información previa: información transparente y accesible

Con carácter general, por parte de UNIR se pondrá a disposición de los potenciales estudiantes toda la información necesaria para que puedan reali-
zar la elección de su titulación con los mayores elementos de juicio posibles. Se garantiza una información transparente y accesible sobre los requisi-
tos de acceso específicos para el título y los procedimientos de admisión, descritos en la presente memoria, estando disponibles a través de la página
web de la Universidad para todos los grupos de interés del título.

En las condiciones de matrícula, disponibles en el apartado normativa de la página web de la universidad se alude a los requisitos tecnológicos e infor-
máticos precisos para seguir el curso adecuadamente, dichas condiciones son conocidas y firmadas por el estudiante al matricularse de sus estudios.
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En relación a las competencias y conocimientos digitales para seguir la actividad docente programada:

Las competencias digitales que los estudiantes de UNIR precisarán tener para el manejo del campus y correcto desarrollo en la plataforma, serán co-
nocimientos a nivel de usuario de distintos programas (esencialmente del paquete Office), así como nociones básicas sobre navegación por internet.

El estudiante que se matricula en UNIR además cuenta con un período de adecuación a la metodología virtual con apoyo de su personal no docente
de asistencia.

Por último, desde UNIR se ofrecerá a todos los estudiantes los programas adicionales necesarios que sean específicos para cada titulación que po-
drán descargar fácilmente desde su campus virtual o a través de cualquier otro enlace accesible o usarse desde las máquinas virtuales habilitadas pa-
ra tal fin.

8.2.3. Procedimientos de orientación para la admisión y matriculación de estudiantes de nuevo ingreso

UNIR cuenta con una oficina de Atención al Estudiante que centraliza y contesta todas las solicitudes de información (llamadas y correos electrónicos)
y un Servicio Técnico de Orientación (contact center) que gestiona y soluciona todas las preguntas y posibles dudas de los futuros estudiantes referi-
das a:

· Descripción de la metodología de UNIR. Para ello, los estudiantes tendrán acceso a una demo donde se explica paso por paso.

· Niveles de dificultad y horas de estudio estimadas para poder llevar a cabo un itinerario formativo ajustado a las posibilidades reales del estudiante para poder
planificar adecuadamente su matrícula.

· Descripción de los estudios.

· Convalidaciones de las antiguas titulaciones.

· Preguntas sobre el Espacio Europeo de Educación Superior.

Finalmente, el personal de gestión y administración (PGA) a través del Servicio de Admisiones proporcionará al estudiante todo el apoyo administrativo
necesario para realizar de manera óptima todo el proceso de admisión y matriculación por medio de atención telefónica o por correo electrónico, con
información guiada en la web para la realización de la matrícula online.

8.2.4. Perfil de ingreso recomendado

Las enseñanzas de los diversos títulos de UNIR se dirigen a cualquier persona que, reuniendo las condiciones de acceso, desea tener una enseñanza
a distancia ofrecida en un entorno virtual.

Los motivos que suelen llevar a esa elección están relacionados con algún tipo de dificultad para cursar estudios presenciales. Entre estos destacan
los de aquellos que ya desempeñan una ocupación laboral o que ya tienen trabajo, que quieren iniciar o reanudar estudios universitarios.

El perfil recomendado de ingreso corresponde al de un estudiante que posea alguno de los requisitos referidos en el apartado de requisitos de acce-
so y que muestre interés en el ámbito de la Atención Temprana. Además, se recomienda que el estudiante posea unas aptitudes que le permitan inte-
grar y relacionar sus conocimientos previos con los que desarrollará en el título:

· Capacidad de abstracción, análisis, síntesis y razonamiento lógico.

· Poseer capacidad de percepción y atención.

· Disponer de sentido práctico de la organización.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decana de la Facultad Elena Martínez Carro

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de la Paz, 137 26006 La Rioja Logroño

EMAIL FAX

virginia.montiel@unir.net

REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Secretario General Juan Pablo Guzmán Palomino

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de la Paz, 137 26006 La Rioja Logroño

EMAIL FAX

virginia.montiel@unir.net
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El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Responsable de programas
ANECA

Virginia Montiel Martín

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Avenida de la Paz, 137 26006 La Rioja Logroño

EMAIL FAX

virginia.montiel@unir.net

INFORME DEL SIGC
Informe del SIGC: Ver Apartado del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1.10_completo.pdf

HASH SHA1 :712A893BBAC07F908C25F699CFECDBEE1D0CBD61

Código CSV :982936771830067136075985
Ver Fichero: 1.10_completo.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1_MU_ATyDI.pdf

HASH SHA1 :095300228F363111CDEB6C95F2F3ED75C8173433

Código CSV :984275249570794358688460
Ver Fichero: 4.1_MU_ATyDI.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1_MU_ATyDI.pdf

HASH SHA1 :5C9630EC1DEAFDF126E2FB349AD6664590F1E451

Código CSV :982940583684337685433806
Ver Fichero: 5.1_MU_ATyDI.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :5.2.pdf

HASH SHA1 :507FCC4755DC4D66C5B1419D269289574DBFA8C5

Código CSV :879532957032509715193774
Ver Fichero: 5.2.pdf
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UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


FECHA: 26/03/2026 
EXPEDIENTE Nº: 10716/2019 
ID TÍTULO: 4317227 
 
ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DEL PLAN 


DE ESTUDIOS DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN ATENCIÓN TEMPRANA Y DESARROLLO 
INFANTIL POR LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


 


En este texto se sigue el siguiente código de colores para facilitar la evaluación:  


­ En negro las motivaciones y recomendaciones de ANECA. 


­ En azul las alegaciones que planteamos para subsanar las dificultades (motivaciones y 
recomendaciones) señaladas en el informe de ANECA. 


­ En rojo los textos que literalmente se incluyen también en la nueva versión de la memoria 
y que responden a esas rectificaciones. 


 
OBSERVACIONES A LA UNIVERSIDAD 
 
Se han introducido modificaciones en los sistemas de evaluación, como se indica en el apartado 
4.1 (Estructura básica de las enseñanzas) del formulario de modificación. Sin embargo, no se ha 
incluido la solicitud de modificación del apartado 4.3 (sistemas de evaluación). Se debe incluir 
dicho apartado en la solicitud para poder ser objeto de evaluación.  
 
Tal y como se señala en los apartados de modificación relativos al apartado 4.1. se elimina un 
párrafo referente al "Trabajo Fin de Máster" dentro del punto 4.3. perteneciente al PDF del 
apartado. Dado que en el apartado 4.3. de la aplicación del Ministerio únicamente consta el 
listado de denominaciones de los sistemas de evaluación, no la definición, al no realizarse 
cambios en estas denominaciones el apartado 4.3. no había sido declarado, por no ser objeto 
de modificación. 


No obstante, con motivo de las modificaciones realizadas para atender a las indicaciones de la 
Comisión, se procede a declarar este apartado tal y como se detallará posteriormente. 


 
Según el apartado 3d del Anexo III del Reglamento (UE) 2024/1689 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 13 de junio de 2024 por el que se establecen normas armonizadas en materia de 
inteligencia artificial, los sistemas de IA destinados a ser utilizados para el seguimiento y la 
detección de comportamientos prohibidos por parte de los estudiantes durante los exámenes 
en el contexto de los centros educativos y de formación profesional o dentro de estos a todos 
los niveles son considerados como Sistemas de IA de alto riesgo. Las herramientas de 
“proctoring” automatizado están, según lo anterior, basadas en sistemas IA de alto riesgo. 
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Según el artículo 27 de dicho reglamento antes de desplegar uno de los sistemas de IA de alto 
riesgo los responsables del despliegue llevarán a cabo una evaluación del impacto que la 
utilización de dichos sistemas puede tener en los derechos fundamentales. En el caso de España 
se debe confirmar que la universidad tiene realizada y registrada en la Agencia Española de 
Supervisión de la IA (AESIA) la plantilla de evaluación de impacto en Derechos Fundamentales 
(EIDF). Este artículo ha entrado en vigor el 2 de agosto de 2025, por lo tanto, el título deberá 
adaptarse al mismo. 
 
Según el Artículo 49 de dicho Reglamento, antes de introducir en el mercado o de poner en 
servicio un sistema de IA de alto riesgo el proveedor o, en su caso, el representante autorizado, 
registrarán su sistema y a ellos mismos en la base de datos de la UE para los sistemas de IA de 
alto riesgo. Se debe confirmar que el sistema de IA incluido en la herramienta de “proctoring” 
automatizado está debidamente registrado en el registro anteriormente indicado. Este artículo 
entrará en vigor el 2 de agosto de 2026, por lo tanto, antes de la fecha indicada el título deberá 
adaptarse al mismo. 
 
La Universidad solicita un importante incremento en el número de plazas de nuevo ingreso de 
900 a 1500. El claustro propuesto está integrado exclusivamente por profesorado de nivel III, IV 
y V, según tipificación de personal docente del IX Convenio de Universidades Privadas, sin 
presencia de profesorado de niveles superiores. Además, el porcentaje de horas impartidas por 
el profesorado del nivel III sobre el total de horas a impartir es considerable. 
 
La ausencia de perfiles académicos de mayor nivel plantea dudas sobre la solidez del núcleo 
permanente del título y su estabilidad a medio y largo plazo. En particular, no queda 
suficientemente garantizada la existencia de un equipo estructural que asegure continuidad 
académica, coordinación docente y consolidación del proyecto formativo. En consecuencia, no 
se acredita de manera suficiente la fortaleza y estabilidad del claustro, por lo que este aspecto 
debe ser considerado y reforzado para garantizar la calidad y la sostenibilidad académica del 
título. 
 
Agradecemos las observaciones realizadas en el informe provisional, las cuales serán objeto de 
consideración por parte de los órganos de gobierno de la universidad. 
 
 
ASPECTOS PARA SUBSANAR 
 
CRITERIO 4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 
El título incluye la actividad formativa ‘Tutorías’. Debe especificarse si son de naturaleza 
individual o grupal. En el caso de que sean grupales, debe especificarse el tamaño de los grupos. 
 
Indicar que la definición de la actividad formativa “Tutorías” no ha sido objeto de modificación, 
manteniéndose tal y como estaba verificada.  
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Dado que no se han solicitado cambios en la definición de la actividad formativa, en aras de 
mantener la seguridad jurídica del proceso de evaluación, se considera que este aspecto no 
puede ser objeto de evaluación.  
 
No obstante, señalar que en el PDF del apartado 1.10. Justificación, dentro del punto 
Observaciones referentes al criterio alusivo a las “Plazas de nuevo ingreso ofertadas” ya se indica 
el carácter grupal de las tutorías y el tamaño de los grupos: 
 


Observaciones referentes al criterio alusivo a las “Plazas de nuevo ingreso ofertadas” 


[…] 


- Dedicación a actividades formativas de carácter grupal: sesiones virtuales 
síncronas, tutorías grupales. En estas actividades formativas se aplica un 
desdoblamiento de grupos, de forma que por cada 150 estudiantes (cifra máxima 
estimada por limitaciones técnicas y logísticas) o fracción, se multiplica la 
estimación docente asignada a dicha actividad. 


 
 
Por otra parte, las ‘Tutorías’ (30% de sincronía), por su carácter orientador, precisan de un alto 
grado de sincronía, por lo que debe revisarse dicho porcentaje. 
 
Dado que no se han solicitado cambios en los porcentajes de sincronía de las actividades 
formativas, en aras de mantener la seguridad jurídica del proceso de evaluación, se considera 
que este aspecto no puede ser objeto de evaluación.  
 
La actividad formativa ‘Sesiones virtuales síncronas’ solo supone 2.5 h. de sincronía 
profesor/estudiante por cada crédito ECTS, lo que resulta insuficiente para la adquisición de los 
resultados de aprendizaje previstos. 
 
Dado que no se han solicitado cambios en la distribución de horas de las actividades formativas  
en las materias, en aras de mantener la seguridad jurídica del proceso de evaluación, se 
considera que este aspecto no puede ser objeto de evaluación. En la tabla que incluye esta 
distribución las horas no han sido objeto de modificación. 
 
El sistema de evaluación de ‘test de evaluación’ no puede considerarse un mecanismo adecuado 
de evaluación académica. Tal y como está planteado, se trata de cuestionarios autocorregidos 
de forma automática por la plataforma virtual, cuya finalidad principal es comprobar de manera 
inmediata el grado de comprensión de los contenidos. Este planteamiento puede constituir, en 
todo caso, una actividad formativa de refuerzo, siempre que se complemente con un adecuado 
feedback al estudiante, pero no puede formar parte del sistema de evaluación oficial de las 
asignaturas ni condicionar la calificación final. 
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Además, al no estar supervisado directamente por el profesorado, se generan dudas sobre su 
validez, fiabilidad y autenticidad como instrumento de evaluación. La universidad debe sustituir 
este sistema por métodos de evaluación coherentes con los objetivos de aprendizaje, 
supervisados por el profesorado responsable, que permitan evidenciar de manera rigurosa la 
adquisición de los resultados de aprendizaje previstos en el plan de estudios. 
 
Atendiendo a lo indicado por la Comisión, se elimina el sistema de evaluación denominado “Test 
de evaluación”. De este modo, se eliminan los textos de los apartados 4.1. y 4.3. que hacen 
referencia a este sistema de evaluación y se modifica, en consecuencia, la ponderación máxima 
y la ponderación mínima del sistema de evaluación “Trabajos, proyectos y/o casos”, quedando 
los sistemas de evaluación del siguiente modo: 
 
 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 
MÍN. 


PONDERACIÓN 
MÁX. 


Participación del estudiante 1% 10% 


Trabajos, proyectos y/o casos 20 30% 38 39% 


Test de evaluación 1% 10% 


Examen final  60 % 60 % 


 
En este sentido, se modifican los apartados de modificación, concretamente el 0 – Descripción 
general, el 4.1 - Estructura básica de las enseñanzas y el 4.3 – Sistemas de evaluación. 
 
 
Por otro lado, también se proponen las siguientes recomendaciones sobre el modo de mejorar 
el plan de estudios. 
 
RECOMENDACIONES 
 
CRITERIO 6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, 
PRÁCTICAS Y SERVICIOS 
 
Dado que el estudiantado tiene la posibilidad de realizar el examen final de manera presencial 
o virtual, se indica en el apartado 5.1.1 (Personal docente en el seguimiento de los actos de 
evaluación virtual) que ‘Los profesores de las asignaturas objeto de evaluación, están 
disponibles telefónicamente durante el transcurso de sus exámenes…’. Se recomienda 
garantizar que al menos un profesor de la asignatura esté conectado de forma síncrona durante 
el proceso de evaluación. 
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Tal y como señala la Comisión, tanto en el apartado 5.1.1. Personal docente en el seguimiento 
de los actos de evaluación virtual como en el 6.3.1. Dotación para la realización de exámenes se 
indica que ‘Los profesores de las asignaturas objeto de evaluación, están disponibles 
telefónicamente durante el transcurso de sus exámenes…’: 
 


5.1.1. Personal docente en el seguimiento de los actos de evaluación virtual 


Los profesores de las asignaturas objeto de evaluación, están disponibles 
telefónicamente durante el transcurso de sus exámenes, si bien cabe mencionar que más 
del 99% de las consultas registradas a lo largo de las evaluaciones están vinculadas a 
cuestiones ajenas al ámbito académico.  


En el apartado 6.3.1 se incluye información sobre el seguimiento de los actos de evaluación 
virtual:  


Seguimiento síncrono 


El Departamento de Asistencia al Estudiante está formado por más de 350 profesionales 
de los cuales un porcentaje sustancial se dedica a la supervisión síncrona durante la 
realización de los exámenes. Se garantiza una ratio de, al menos, 1 asistente por cada 
40 estudiantes que participan en la evaluación. 


Asimismo, en dicho departamento, y como se señala en el apartado referido a otros 
recursos humanos, se encuentran más de 100 profesionales integrados en las áreas de 
Logística, Soporte Técnico, Informática e Infraestructura, que prestan soporte técnico a 
la realización de las pruebas de evaluación. De forma que en cada convocatoria de 
exámenes y de manera síncrona, habrá al menos 5 profesionales de soporte que se 
incrementarán en función del volumen de estudiantes a razón de 1 recurso más por cada 
240 estudiantes.  


Adicionalmente, y de forma externa a UNIR, se dispone de un servicio técnico del 
programa de control de monitorización 24x7x365. 


Cabe aclarar que los exámenes se distribuyen a lo largo de un fin de semana, de forma 
que las evaluaciones se reparten en un mínimo de 2 y de forma habitual hasta en 4 
franjas temporales (dependiendo de los diversos husos horarios de los estudiantes). 


Los profesores de las asignaturas objeto de evaluación, están disponibles 
telefónicamente durante el transcurso de sus exámenes, si bien cabe mencionar que más 
del 99% de las consultas registradas a lo largo de las evaluaciones están vinculadas a 
cuestiones ajenas al ámbito académico. 


Atendiendo a la recomendación y en aras de garantizar una adecuada supervisión de la 
evaluación, se revisan los apartados 5.1.1 y 6.3.1. tal y como se indica a continuación: 


 


Los profesores de las asignaturas objeto de evaluación, están disponibles 
telefónicamente durante el transcurso de sus exámenes, con la conexión síncrona de al 
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menos un docente para la atención a consultas académicas surgidas en la evaluación. Si 
bien cabe mencionar que más del 99% de las consultas registradas a lo largo de las 
evaluaciones están vinculadas a cuestiones ajenas al ámbito académico.  


 
Se modifican los apartados de modificación, concretamente el 0 – Descripción general, 5 - 
Personal académico y de apoyo a la docencia y 6 - Recursos materiales e infraestructurales, 
prácticas y servicios.  
  


 


C
SV


: 9
82


93
67


71
83


00
67


13
60


75
98


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=982936771830067136075985





 


Solicitud de modificación. Máster Universitario en Atención Temprana y Desarrollo Infantil.  
UNIR, diciembre 2025.  1 


SOLICITUD DE MODIFICACIONES EN LA MEMORIA VERIFICADA DEL 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN ATENCIÓN TEMPRANA Y DESARROLLO 


INFANTIL POR LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


 


La Universidad Internacional de La Rioja SOLICITA modificación en el MÁSTER UNIVERSITARIO EN 
ATENCIÓN TEMPRANA Y DESARROLLO INFANTIL ID título 4317227, en los siguientes aspectos: 


 
1- Siguiendo las observaciones contenidas en el informe final de evaluación sobre la 


propuesta de modificación de plan de estudios de 04/08/2025 en el que se señala que la 


estrategia de incluir la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía integral de 


la libertad sexual no es adecuada, se elimina la propuesta. Atendiendo a estos 


requerimientos y, siguiendo lo señalado tanto en la citada ley como en la Guía de Apoyo 


para la elaboración de la memoria de verificación de Títulos Universitarios Oficiales, se 


realizan cambios en los apartados 1.11, 2 y 4.1, tal y como se detallará posteriormente en 


el presente documento. 


2- Se solicita modificar el número máximo de plazas de nuevo ingreso por curso académico. 


3- Inclusión en el CRITERIO 1.10 de un nuevo PDF con la presente solicitud de modificación, 


así como el histórico de la titulación y el apartado de justificación tal y como fue verificado.  


4- Se modifica el apartado 3. Admisión, reconocimiento y movilidad, se revisa la información 


del criterio y se modifican los siguientes apartados: 


▪ 3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida. Se actualizan los datos del 


apartado, los cuales se incluyen en el apartado 8.3. Anexos. 


5- Se modifica el apartado "Planificación de las enseñanzas", criterio 4: 


▪ Se actualizan los textos del PDF del apartado según los criterios actuales de la 


Universidad. 


6- Cambios en el criterio 5 "Personal académico y de apoyo a la docencia". Se actualiza el 


criterio para actualizar la información acorde a los criterios académicos actuales de la 


universidad y con base en el aumento de plazas de nuevo ingreso solicitado.  


7- Se modifica el apartado 6 "Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios" 


para actualizar la información acorde a los criterios académicos actuales de la universidad 


y con base en el aumento de plazas de nuevo ingreso solicitado. 


8- Se revisa la información del PDF del criterio 7.1. Cronograma de implantación, para indicar 


el curso académico previsto para la implantación de la presente modificación en caso de 


que esta sea favorable. 
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9- Se actualiza la información del 8.3. Anexos, que incluye la información relativa al apartado 


3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida. 


10- Se incluye el informe del Sistema Interno de Garantía de Calidad. 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 


En este documento se han incorporado las mejoras propuestas por:  


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, recogidas a través del personal no 


docente de asistencia de las diferentes asignaturas. 


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, a través de su representante en la 


UCT del máster. 


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, a través del Defensor Universitario. 


-Sugerencias y recomendaciones de los Directores de los diferentes departamentos de la UNIR 


con relación a distintos aspectos que inciden directamente en el desarrollo de las enseñanzas 


(información previa a los estudiantes, dudas sobre la metodología de la UNIR tanto a profesores 


como a estudiantes, etc.). 


-Sugerencias y recomendaciones recogidas en las reuniones de la Comisión Permanente del 


Consejo Directivo y en las reuniones de la Permanente de la UNICA. 


 


Para mayor claridad se concreta, por orden de los criterios de la memoria, los aspectos que se 


modifican:  


DESARROLLO DE CADA UNO DE LOS PUNTOS A MODIFICAR 


 


A continuación, se procede a indicar los cambios solicitados en la presente modificación: 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN 
DEL TÍTULO 


[1.4-1.9] Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas 


Se solicita modificar el número máximo de plazas de nuevo ingreso ofertadas por curso académico, 


para adecuar las mismas a las solicitudes de ingreso efectivamente recibidas, pasando de 900 a 


1500 plazas. Por lo tanto, se indica el aumento de plazas dentro del apartado 1.4-1.9.1 Datos del 


centro de impartición: 
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Se modifica el número de plazas de nuevo ingreso ofertadas a 1500 alumnos, tanto para primer 


curso como las plazas ofertadas en el centro, para ajustarlo al número de nuevos estudiantes 


previsto. El objetivo es el de poder prestar servicio a todos aquellos alumnos que lo desean, y es 


posible debido a que los recursos de los que dispone UNIR permiten prestar este servicio con las 


máximas garantías de calidad. 


La modalidad de docencia de esta universidad es a distancia y, por lo tanto, está dirigida a un 


colectivo que, por distintas razones, se inclina por la formación virtual y, en el caso de nuestra 


universidad, se caracteriza por una mayor demanda debido a su metodología. Muchas de las 


personas que solicitan matricularse en el máster indican la complejidad que les supone compaginar 


su vida laboral y/o familiar con su formación continua de carácter académico avanzado. Al ser UNIR 


una universidad online, estas dificultades se minimizan. Esta forma de trabajar permite no solo 


acercarse a las necesidades reales de muchos de nuestros alumnos, que hacen compatible el 


estudio con el trabajo, o que tienen dificultades de movilidad y/o económicas, sino atenderles de 


manera personalizada.  


 


Para atender a este número de alumnos de nuevo ingreso, se revisan los recursos personales y 


materiales (criterio 5 y criterio 6 de la memoria) para asegurar la adecuada atención a la formación 


teórica y práctica. 


 


[1.10] Justificación 


Se incluye un nuevo PDF con la presente solicitud de modificación junto con el histórico de la 


titulación y el apartado 1.10. Justificación tal y como fue verificado.  


 


[1.11-1.13] Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas y de innovación docente 


Siguiendo los requerimientos del informe final de evaluación sobre la propuesta de modificación 


de plan de estudios de 04/08/2025 y con base en la Ley Orgánica 10/2022 y lo indicado en la Guía 


de Apoyo para la elaboración de la memoria de verificación de títulos universitarios oficiales de 


ANECA, en la que se señala que "En el caso de los títulos universitarios oficiales relacionados con 


profesiones docentes, su/sus objetivo/s remitirán a capacitación para la prevención, sensibilización, 


detección y formación en materia de violencias sexuales, en correspondencia con el artículo 24.1 de 


la citada Ley Orgánica, que apela a incluir resultados de aprendizaje y contenidos en los aspectos 


mencionados.", se incluye la siguiente información en los objetivos formativos del título:  


Por todo ello, el objetivo del máster es formar a profesionales especialistas en materias 


relacionadas con la Atención Temprana y el desarrollo infantil desde una perspectiva 


interdisciplinar y transdisciplinar para que sean capaces de buscar la mejora y el óptimo 


Número de plazas ofertadas en el centro 900  1500 


Número de plazas de nuevo ingreso para 


primer curso 
900 1500 
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desarrollo de niños que presentan retraso en el desarrollo o riesgo de parecerlo desde una 


óptica centrada en el niño, la familia y los contextos naturales. Además, el máster tiene 


como objetivo formar y sensibilizar al estudiantado en la prevención de la violencia contra 


las mujeres, promoviendo la igualdad y el respeto a la diversidad, en coherencia con la 


legislación vigente. promover el conocimiento crítico sobre la igualdad de género y la no 


discriminación, con especial atención a la igualdad y prevención de la violencia en el ámbito 


educativo.  


Atendiendo a las consideraciones del informe final de evaluación sobre la propuesta de 


modificación de plan de estudios de 04/08/2025 y como consecuencia de la reformulación de 


propuesta para la inclusión de la Ley Orgánica 10/2022, se elimina la información que se incorporó 


en los objetivos formativos del título. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE 


Siguiendo los requerimientos del informe final de evaluación sobre la propuesta de modificación 


de plan de estudios de 04/08/2025 y con base en la Ley Orgánica 10/2022 y lo indicado en la Guía 


de Apoyo para la elaboración de la memoria de verificación de títulos universitarios oficiales de 


ANECA, en la que se señala que "En el caso de los títulos universitarios oficiales relacionados con 


profesiones docentes, se incluirán resultados de aprendizaje y contenidos dirigidos a la capacitación 


para la prevención, sensibilización, detección y formación en materia de violencias sexuales (Artículo 


24.1 de la citada Ley Orgánica)”, se elimina el resultado de aprendizaje CT5 y se modifican los 


resultados de aprendizaje CT3 y  CT4 los cuales se desasignan de la materia "Trabajo Fin de Máster" 


y se asignan a la asignatura "Innovación en las Prácticas de Atención Temprana ". 


Los resultados de aprendizaje CT3 y  CT4 pasan de clasificarse como "Conocimientos o contenidos" 


a "Habilidades o destrezas". 


 


 RESULTADOS DE APRENDIZAJE  
Conocimientos 


o contenidos 


Competencias 


o capacidades 


Habilidades o 


destrezas 


CT3 


Conocer las principales normas y 


recursos de prevención y lucha contra 


la violencia sexual y de protección de 


las víctimas.  


Identificar y analizar críticamente las 


formas de violencia sexual teniendo en 


cuenta la perspectiva de género y la 


discriminación por razón de género, 


orientación o identidad. 


X  X 
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 RESULTADOS DE APRENDIZAJE  
Conocimientos 


o contenidos 


Competencias 


o capacidades 


Habilidades o 


destrezas 


CT4 


Conocer las principales herramientas 


de sensibilización e intervención en el 


aula. 


Analizar estrategias de prevención, 


detección y sensibilización en materia 


de violencias sexuales, igualdad de 


género y respeto a la diversidad 


aplicables a contextos profesionales 


relacionados con la titulación. 


X  X 


CT5 


Reconocer el valor de la igualdad, 


especialmente de la igualdad entre 


mujeres y hombres, y la no 


discriminación, identificando 


situaciones y contextos en los que no 


se respeta este valor, con especial 


atención a situaciones de violencia 


sexual. 


  X 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 3: ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


Se aprovecha para actualizar los datos del apartado incluidos en el Anexo I de la memoria, dentro 


del apartado 8.3. Anexos.  


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 4: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


Se revisa la información del PDF del apartado para adaptarlo a la metodología actual de la 


Universidad.  


Con base en la Ley Orgánica 10/2022 y lo indicado en la Guía de Apoyo para la elaboración de la 


memoria de verificación de títulos universitarios oficiales de ANECA, en la que se señala que “En el 


caso de los títulos universitarios oficiales relacionados con profesiones docentes, se incluirán 


contenidos dirigidos a la capacitación para la prevención, sensibilización, detección y formación en 


materia de violencias sexuales (Artículo 24.1 de la citada Ley Orgánica).”. Por tal motivo, se han 


integrado dentro de la asignatura Innovación en las Prácticas de Atención Temprana los siguientes 


contenidos: 
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- Identificación y análisis de dinámicas de desigualdad y de violencias sexuales en el entorno 


educativo. 


- Aplicación de estrategias de prevención, detección y sensibilización sobre violencia sexual 


en contextos educativos, con enfoque inclusivo y respetuoso con la diversidad. 


Asimismo, en el apartado “Observaciones” de la materia se señala que los contenidos que 


conforman el itinerario formativo en prevención de la violencia contra las mujeres y en promoción 


de la igualdad entre mujeres y hombres indicado en la Ley Orgánica 10/2022 se incluyen en dicha 


asignatura: 


OBSERVACIONES 


El plan de estudios incluye, a través de la asignatura Innovación en las Prácticas de Atención 


Temprana, contenidos que conforman el itinerario formativo en prevención de la violencia 


contra las mujeres y en promoción de la igualdad entre mujeres y hombres indicado en la Ley 


Orgánica 10/2022. 


 


Se asignan en la asignatura y la materia los resultados de aprendizaje CT3 y CT4. 


Por otro lado, se desasignan de la materia "Trabajo Fin de Máster" los resultados de aprendizaje 


CT3, CT4 y CT5. 


Atendiendo a las consideraciones del informe final de evaluación sobre la propuesta de 


modificación de plan de estudios de 04/08/2025 y como consecuencia de la reformulación de 


propuesta para la inclusión de la Ley Orgánica 10/2022, se actualizan los siguientes puntos dentro 


del PDF del apartado 4.1:  


- Punto 4.2. Actividades y metodologías docentes: se eliminan las actividades formativas 


Sesiones virtuales síncronas sobre igualdad y prevención de violencia en el ámbito 


educativo, Recursos didácticos audiovisuales sobre igualdad y prevención de violencia en el 


ámbito educativo, Trabajos y casos prácticos sobre igualdad y prevención de la violencia en 


el ámbito educativo y Tutorías sobre igualdad y prevención de la violencia en el ámbito 


educativo. Asimismo, se modifican las definiciones de las actividades formativas Lectura de 


material en el aula virtual (TFM) y Elaboración del Trabajo Fin de Máster, eliminando la 


información añadida relativa a la LO 10/2022.  


­ Punto 4.3. Sistemas de evaluación: se elimina el siguiente texto referente al "Trabajo Fin de 


Máster": 


Será condición necesaria para la defensa del Trabajo final de Máster la superación de la 


actividad formativa relativa a los aspectos vinculados a la garantía integral de la libertad 


sexual, según la legislación vigente. 


C
SV


: 9
82


93
67


71
83


00
67


13
60


75
98


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=982936771830067136075985





 


Solicitud de modificación. Máster Universitario en Atención Temprana y Desarrollo Infantil.  
UNIR, diciembre 2025.  7 


- Punto 4.4. Descripción detallada de las materias, concretamente las tablas de descripción 


de las asignaturas, de contenidos de las asignaturas, de resultados de aprendizaje de la 


materia, y de actividades formativas de la materia "Trabajo Fin de Máster", eliminando la 


información incorporada respecto a la LO 10/2022. 


La distribución de horas por actividad formativa queda de la siguiente manera: 


ACTIVIDADES FORMATIVAS HORAS 


% 


PRESENCIALIDAD 


FISICA 


%  INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SINCRONA 


Sesión inicial de presentación de Trabajo 


Fin de Máster 
2 horas 0 % 100 % 


Sesiones virtuales síncronas sobre 


igualdad y prevención de la violencia en 


el ámbito educativo 


3 horas 0 % 100 % 


Recursos didácticos audiovisuales sobre 


igualdad y prevención de la violencia en 


el ámbito educativo 


3 horas 0 % 0 % 


Trabajos y casos prácticos sobre 


igualdad y prevención de la violencia en 


el ámbito educativo 


10 horas 0 % 0 % 


Lectura de material en el aula virtual 


(TFM) 
7 5 horas 0 % 0 % 


Tutorías sobre igualdad y prevención de 


la violencia en el ámbito educativo 
2,5 horas 0 % 40 % 


Tutorías (TFM) 6 horas 0 % 50 % 


Sesiones grupales de Trabajo Fin de 


Máster 
3 horas 0 % 100 % 


Elaboración del Trabajo Fin de Máster 343 322,5 


horas 
0 % 0 % 


Exposición del Trabajo Fin de Máster 1 hora 100%* 100 %* 


Total 360 horas  - 
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4.2. Actividades y metodologías docentes  


Atendiendo a las consideraciones del informe final de evaluación sobre la propuesta de 


modificación de plan de estudios de 04/08/2025 y como consecuencia de la reformulación de 


propuesta para la inclusión de la Ley Orgánica 10/2022, se eliminan las actividades formativas 


Sesiones virtuales síncronas sobre igualdad y prevención de violencia en el ámbito educativo, 


Recursos didácticos audiovisuales sobre igualdad y prevención de violencia en el ámbito educativo, 


Trabajos y casos prácticos sobre igualdad y prevención de la violencia en el ámbito educativo y 


Tutorías sobre igualdad y prevención de la violencia en el ámbito educativo. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 5: PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


Personal académico 


Se actualizan las necesidades docentes en función del aumento del número máximo de plazas de 


nuevo ingreso por curso académico solicitado, modificando la tabla de perfiles de profesorado ya 


que se aumenta el número de perfiles docentes y cambia también la carga docente prevista (se 


aumenta el número de horas en previsión al número de alumnos de nuevo ingreso: se pasa de 


27774,50 horas para 900 estudiantes a 44221 horas para 1500 estudiantes). Se modifica, por 


tanto, la estimación del número de horas docentes necesarias para poder impartir esta titulación y 


se actualiza en consecuencia el porcentaje de dedicación sobre jornada de cada perfil.  


Se aumenta el número de perfiles de profesores según el número de alumnos de nuevo ingreso por 


curso académico solicitado, quedando repartidos del siguiente modo, doctores acreditados (de 27 


a 42 perfiles), doctores no acreditados (de 18 a 28 perfiles) y no doctores (de 45 a 70 perfiles), por 


lo que se pasa de 90 perfiles verificados a 140 perfiles totales. Se aportan estos perfiles adicionales 


de profesorado en la tabla correspondiente indicándose con un nivel de detalle análogo al que 


constaba en los perfiles verificados su experiencia docente, investigadora y/o profesional. 


Se mantienen los porcentajes de Doctores Acreditados (30 %), de Doctores no Acreditados (20 %) 


y de profesores no doctores (50%).  


Revisada la dedicación docente, en ningún caso se superan las dedicaciones docentes semanales 


y anuales establecidas en el VIII Convenio colectivo nacional de universidades privadas, centros 


universitarios privados y centros de formación de postgraduados recogido en la Resolución de 27 


de agosto de 2019, de la Dirección General de Trabajo, que nos es de aplicación. 


Atendiendo a las consideraciones del informe final de evaluación sobre la propuesta de 


modificación de plan de estudios de 04/08/2025 y como consecuencia de la reformulación de 


propuesta para la inclusión de la Ley Orgánica 10/2022, se elimina el apartado 5.1.2. Personal 


académico para la docencia relativa a la igualdad y prevención de la violencia en el ámbito 


educativo.  


Adjuntamos, por tanto, nuevo PDF del apartado "Personal académico". 
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MODIFICACIONES DEL CRITERIO 6: RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 


INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


Se presenta una versión actualizada de este criterio al incluir un nuevo listado de centros de 


prácticas con los que se han firmado convenios en el punto Instituciones colaboradoras para la 


realización de prácticas académicas externas, teniendo en cuenta el número máximo de plazas de 


nuevo ingreso solicitado. 


Por otro lado, se revisa la información del PDF del apartado para adecuarla a los actuales criterios 


de la Universidad:  


­ Se sustituye "México DF" por "Ciudad de México" al ser esta última la denominación oficial 


en el 6.3.1. de dotación para la realización de exámenes.  


­ Se actualiza información de la tabla del apartado 6.8. Previsión de adquisición de recursos 


materiales y servicios necesarios. 


­ Se elimina texto duplicado sobre el Servicio de Atención a las Necesidades Especiales, 


dentro del punto 6.10.2. Criterios de accesibilidad universal y diseño para todos/as, 


manteniéndose en el punto 6.10.1. Atención a estudiantes con discapacidad o necesidades 


específicas. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 7: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


Se modifica el PDF del apartado 7.1.  Cronograma de implantación para incluir el calendario de 


implantación previsto para la presente modificación: 


Producida la aprobación definitiva de la modificación que se ha presentado a evaluación en el 


segundo semestre de 2025, esta tendrá efecto de conformidad de acuerdo con el siguiente 


calendario de implantación previsto, siempre que así lo permita la fecha de recepción del posible 


informe favorable: 


Curso implantación previsto para modificación presentada a 


evaluación en el segundo semestre de 2025 


A partir del curso 


académico 2026-2027 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 8: SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE CALIDAD Y ANEXOS 


8.3. Anexos 


Se actualiza la información del Anexo I que contiene la información relativa al apartado 3.3. 


Movilidad de los estudiantes propios y de acogida con el objetivo adaptarla a los criterios actuales 


de la Universidad. 


 


Informe del SIGC:  
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Se incluye el informe del Sistema Interno de Garantía de Calidad. 
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SOLICITUD DE MODIFICACIONES EN LA MEMORIA VERIFICADA DEL 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN ATENCIÓN TEMPRANA Y DESARROLLO 


INFANTIL 


POR LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


 


La Universidad Internacional de La Rioja SOLICITA modificación en el MÁSTER UNIVERSITARIO 
EN ATENCIÓN TEMPRANA Y DESARROLLO INFANTIL, ID título: 4317227, en los siguientes 
aspectos: 


 


1- Adaptación de la memoria al Real Decreto 822/2021 según lo especificado 


posteriormente en esta misma solicitud.  


2- Se solicita modificar el número máximo de plazas de nuevo ingreso por curso académico. 


3- Inclusión en el CRITERIO 1.10 de un nuevo PDF con la presente solicitud de modificación, 


así como el histórico de la titulación y el apartado de justificación modificado.  


4- En el apartado 3. Admisión, reconocimiento y movilidad se revisa la información del 


criterio y se modifican los siguientes apartados: 


▪ 3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión. Se modifican las titulaciones 


con acceso al título para incluir Terapia Ocupacional, Educación Social y Fisioterapia.  


▪ 3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida. Se actualizan los datos del 


apartado, los cuales se incluyen en el apartado 8.3. Anexos. 


5- Se modifica el apartado "Planificación de las enseñanzas", criterio 4: 


• Se actualizan textos del PDF del apartado según los criterios actuales de la 


Universidad.  


• La actividad formativa "Sesiones presenciales virtuales" pasa a denominarse 


"Sesiones virtuales síncronas". Con motivo de este cambio se ajusta la 


denominación de la actividad formativa a lo largo de todo el apartado. En este 


sentido, se ajusta también su definición, así como la correspondiente a la actividad 


formativa "Sesiones presenciales virtuales (Prácticas)", que pasa a denominarse 


“Sesiones virtuales síncronas (Prácticas)”. En este sentido, se ajusta también la 


definición de la metodología docente “Métodos de enseñanza magistral con 


mediación tecnológica” y el sistema de evaluación “Participación del estudiante”. 


• Se incluyen los mecanismos de control de identidad del estudiantado en los 


sistemas de evaluación. 
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• Se modifican tanto las definiciones (dentro del punto 4.3. del PDF) como las tablas 


incluidas en las materias (dentro del punto 4.4. del PDF) relativas a los sistemas de 


evaluación con el objetivo de ajustar las ponderaciones de estos a lo indicado en la 


Guía de Apoyo para la elaboración de la memoria de verificación de títulos 


universitarios oficiales de ANECA. 


• Se modifican las tablas incluidas en las materias en las que se indica la distribución 


de horas por actividad formativa añadiendo la columna de interacción virtual 


síncrona junto con la de presencialidad física. 


6- Cambios en el criterio 5 "Personal académico y de apoyo a la docencia". Se actualiza el 


criterio para actualizar la información acorde a los criterios académicos actuales de la 


universidad y con base en el aumento de plazas de nuevo ingreso solicitado.  


7- Se modifica el apartado 6 “Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y 


servicios” para actualizar la información acorde a los criterios académicos actuales de la 


universidad y con base en el aumento de plazas de nuevo ingreso solicitado. 


8- Se revisa la información del PDF del criterio 7.1. Cronograma de implantación, para 


indicar el curso académico previsto para la implantación de la presente modificación en 


caso de que esta sea favorable. 


9- Se modifica el apartado 8.2 Información pública para actualizar la información acorde 


a los criterios académicos actuales de la universidad. 


10- Se actualiza la información del 8.3. Anexos que incluye la información relativa al 


apartado 3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida.  


11- Se revisa el apartado 9 “Personas asociadas a la solicitud”. 


12- Siguiendo lo señalado tanto en la Ley Orgánica 10/2022, de 6 de septiembre, de garantía 


integral de la libertad sexual como en la Guía de Apoyo para la elaboración de la 


memoria de verificación de Títulos Universitarios Oficiales se realizan cambios en los 


apartados 1.11, 2, 4.1, 4.2 y 5, tal y como se detallará posteriormente en el presente 


documento. 


 


JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 


En este documento se han incorporado las mejoras propuestas por:  


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, recogidas a través de los tutores 


de las diferentes asignaturas. 


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, a través de su representante en 


la UCT del máster. 
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-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, a través del Defensor 


Universitario. 


-Sugerencias y recomendaciones de los Directores de los diferentes departamentos de la 


UNIR con relación a distintos aspectos que inciden directamente en el desarrollo de las 


enseñanzas (información previa a los estudiantes, dudas sobre la metodología de la UNIR 


tanto a profesores como a estudiantes, etc.). 


-Sugerencias y recomendaciones recogidas en las reuniones de la Comisión Permanente del 


Consejo Directivo y en las reuniones de la Permanente de la UNICA. 


 


Para mayor claridad se concreta, por orden de los criterios de la memoria, los aspectos que se 


modifican:  


DESARROLLO DE CADA UNO DE LOS PUNTOS A MODIFICAR 


Adaptación de la memoria al Real Decreto 822/2021 


A continuación, se describen las modificaciones y actualizaciones realizadas en el título como 


consecuencia de la adaptación al Real Decreto 822/2021, así como los cambios realizados en la 


aplicación del Ministerio con motivo de la reorganización de la información. 


 


En primer lugar, se aporta una tabla con los apartados y subapartados que componen la 


estructura de la nueva aplicación del Ministerio (RD 822/2021). En la tabla se incluye también la 


relación de esta nueva estructura con la que encontrábamos en la versión del RD 1393/2007 de 


la aplicación del Ministerio. Siguiendo esta relación se ha trasladado y adaptado la información 


de la memoria a la nueva estructura y a lo indicado en el Real Decreto 822/2021, tal y como 


explicaremos a continuación: 
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Apartados Aplicación del Ministerio RD 
822/2021 


Subapartados Aplicación del Ministerio RD 822/2021 Apartado anterior en aplicación RD 1393/2007 


1. Descripción, objetivos formativos y 
justificación del título 


[1.1-1.3] Denominación, ámbito, menciones/ especialidades y otros 
datos básicos 


1.1. Datos básicos 


[1.4-1.9] Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y 
plazas 


1.2. Distribución de créditos 
1.3. Universidades y centros 


[1.10] Justificación 2. Justificación 


[1.11-1.13] Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas 
y de innovación docente 


2. Justificación 


[1.14] Perfiles fundamentales de egreso y profesiones reguladas 
1.1. Datos básicos 
2. Justificación 


2. Resultados del proceso de formación 
y de aprendizaje 


  
3. Competencias (3.1. Básicas y Generales, 3.2. 
Transversales, 3.3. Específicas) 


3. Admisión, reconocimiento y movilidad 


3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión 


4.1. Sistemas de información previo 
4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión 


4.6. Complementos formativos 


3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos 
4.4. Sistemas de transferencia y reconocimiento de 
créditos 


3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida 5.1. Descripción del plan de estudios 
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Apartados Aplicación del Ministerio RD 
822/2021 


Subapartados Aplicación del Ministerio RD 822/2021 Apartado anterior en aplicación RD 1393/2007 


4. Planificación de las enseñanzas 


4.1. 
Estructura 


básica de las 
enseñanzas 


Estructura básica 
de las enseñanzas 


  
5.1. Descripción del plan de estudios 
5.5 Módulos, materias 


4.1.1. Materias o 
Asignaturas (Nivel 
2) 


4.1.1.1. Datos básicos de la 
materia o la asignatura 


5.5 Módulos, materias 


4.1.1.2. Resultados de 
aprendizaje 


5.5 Módulos, materias 


4.2. Actividades y metodologías docentes 
5.2. Actividades formativas 
5.3. Metodologías docentes 


4.3. Sistemas de evaluación 5.4. Sistemas de evaluación 


4.4. Estructuras curriculares específicas  No aplica 


5. Personal académico y de apoyo a la 
docencia 


Personal académico 6.1. Profesorado 


Otros recursos humanos 6.2. Otros recursos humanos 


6. Recursos materiales e 
infraestructurales, prácticas y servicios 


  


4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión 


4.3. Apoyo a estudiantes 


7. Recursos materiales y servicios 


7. Calendario de implantación 


7.1. Cronograma de implantación 10.1. Cronograma de implantación 


7.2. Procedimiento de adaptación 10.2. Procedimiento de adaptación 


7.3. Enseñanzas que se extinguen 10.3. Enseñanzas que se extinguen 
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Apartados Aplicación del Ministerio RD 
822/2021 


Subapartados Aplicación del Ministerio RD 822/2021 Apartado anterior en aplicación RD 1393/2007 


8. Sistema Interno de Garantía de la 
Calidad y anexos 


8.1 Sistema Interno de Garantía de la Calidad 9. Sistema de garantía de calidad 


8.2 Información pública 4.1. Sistema de información previo 


8.3 Anexos 5.1. Descripción del plan de estudios 


Personas asociadas a la solicitud 


Responsable 11.1. Responsable 


Representante Legal 11.2. Representante Legal 


Solicitante 11.3. Solicitante 


Informe del SIGC    No constaba en la aplicación anterior. 
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Por lo tanto, como consecuencia de la adaptación al RD 822/2021 se detalla, en relación con la 


tabla anterior, en qué apartado del aplicativo del Ministerio se ha trasladado la información que 


ya constaba en memoria o incluido nueva información requerida por el RD 822/2021: 


1. Descripción, objetivos formativos y justificación del título 


• [1.1-1.3] Denominación, ámbito, menciones/ especialidades y otros datos básicos:  


o Se traslada desde el punto 1.1. Datos básicos de la anterior estructura de la 


aplicación la información relativa a la denominación del título, rama de 


conocimiento y título conjunto.  


o Se traslada desde el apartado 2. Justificación el ámbito de conocimiento del 


título. Se incluye en este apartado la información sobre la no existencia de 


mención dual. 


• [1.4-1.9] Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas: 


o Se traslada desde el punto 1.2. Distribución de créditos de la anterior estructura 


de la aplicación la información relativa a la distribución de créditos.  


o Se traslada desde el punto 1.3. Universidades y centros de la anterior estructura 


de la aplicación la información relativa al centro de impartición, idioma de 


impartición, modalidad de impartición y las plazas de nuevo ingreso para primer 


curso.  


o En este apartado se incluyen: 


▪ Las plazas de la modalidad de impartición. 


▪ Dentro del apartado "Plazas ofertadas" se incluyen el número total de 


plazas ofertadas en el centro. 


• [1.10] Justificación 


o Se traslada desde el punto 2. Justificación de la anterior estructura de la 


aplicación el PDF relativo a la justificación. Dentro del PDF se realizan los 


siguientes cambios: 


▪ Se reenumeran los apartados de acuerdo con lo indicado en el RD 


822/2021. 


▪ Se incluye información relativa al interés social del título en relación con 


los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS): 
 


Interés social del título 
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Las ciencias de la educación están estrechamente relacionadas con el 


objetivo de educación de calidad. Estos conocimientos contribuyen a 


comprender los procesos de enseñanza y aprendizaje, mejorar las 


prácticas educativas y promover la equidad en la educación. Según la 


UNESCO, "la educación de calidad es un derecho humano y un bien 


público" (UNESCO, 2021) que impulsa el desarrollo sostenible.1 


 


▪ Se mantiene en este apartado la información relativa al perfil de egreso 


teniendo en cuenta el límite de caracteres de la aplicación del 


Ministerio en el apartado 1.14. Perfiles fundamentales de egreso y 


profesiones reguladas, en el que el perfil de egreso se incluye a modo 


de enlace.  


 


• [1.11-1.13] Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas y de innovación 


docente 


o Se traslada desde el punto 2. Justificación de la anterior estructura de la 


aplicación la información relativa a los objetivos formativos del título que ahora 


constan en el apartado 1.11. Principales objetivos formativos de la titulación.  


 


• [1.14] Perfiles fundamentales de egreso y profesiones reguladas 


o Se traslada información en el punto 1.14. Perfiles fundamentales de egreso y 


profesiones reguladas, concretamente en el apartado Perfiles de egreso, se 


incluye enlace de descarga con la información; ya que en el aplicativo existe 


restricción de un máximo de 150 caracteres en este campo lo que imposibilita 


incluir la información completa en el apartado, por ello se incluye, siguiendo las 


indicaciones del Ministerio, el perfil fundamental de egreso, que ya constara en 


el apartado de justificación de la memoria verificada, a través de un enlace. El 


formato del cuadro de texto en el que se incluye el enlace no genera un 


hipervínculo al mismo, por lo que para su consulta el enlace tiene que ser 


copiado en el navegador. La información relativa al perfil de egreso también se 


incluye al final del PDF del apartado 1.10. Justificación para su consulta de modo 


que conste en los textos de la memoria final. 


 
1 UNESCO (Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura). (2021). Global 
Education Monitoring Report 2021. Recuperado de 
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000376831 
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o Se traslada desde el apartado 1.1. Datos básicos de la anterior estructura de la 


aplicación la información relativa a "Habilita para profesión regulada" y 


"Condición de acceso para título profesional". 


 


2. Resultados del proceso de formación y de aprendizaje 


El Anexo IV, "Orientaciones para la definición de resultados de aprendizaje", de la Guía de Apoyo 


de ANECA para la elaboración de la memoria de verificación de Títulos Universitarios Oficiales 


indica para los resultados de aprendizaje que "su rol y alcance es similar al establecido para las 


y competencias en el RD 1393/2007. Por ello mismo, siempre dentro del RD aplicable y a efectos 


de facilitar la transición de competencias a resultados de aprendizaje podrán entenderse como 


equiparables". 


Teniendo esto en cuenta:  


o Se traslada, sin modificar sus códigos y numeración, desde los apartados 3.1. 


Competencias básicas y generales, 3.2. Competencias transversales y 3.3. 


Competencias específicas de la anterior estructura de la aplicación la 


información relativa a los resultados de aprendizaje.  


o Se traslada desde el apartado 2. Justificación de la anterior estructura de la 


aplicación la clasificación de los resultados de aprendizaje en "Conocimientos o 


contenidos", "Competencias" y "Habilidades o destrezas". 


 


3. Admisión, reconocimiento y movilidad 


• 3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión 


o Se traslada desde el apartado 4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión 


de la anterior estructura de la aplicación la información relativa al acceso al 


título. Se modifica la numeración de los apartados de acuerdo con la 


numeración del RD 822/2021 y se adaptan los textos. 


• 3.2. Criterios para el reconocimiento y transferencias de créditos  


o Se traslada desde el apartado 4.4. Sistemas de transferencia y reconocimiento 


de créditos de la anterior estructura de la aplicación la información relativa a los 


sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos. Se adaptan los textos 


del apartado al RD 822/2021. 


• 3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida   


o La información relativa al apartado 3.3. Procedimientos para la organización de 


la movilidad de los estudiantes propios y de acogida se incluye a modo de Anexo 
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en el apartado 8.3. Anexos. Esta información se traslada desde el apartado 5.1. 


Descripción del plan de estudios, concretamente del punto Planificación y 


gestión de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida, de la anterior 


estructura de la aplicación.  


Por lo tanto, en el cuadro de texto de este apartado indicaremos lo siguiente:  


Información indicada en el apartado de Anexos de la presente memoria; en 


concreto, en el Anexo I. 


4. Planificación de las enseñanzas 


• 4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


▪ Estructura básica de las enseñanzas 


o Se traslada la información desde el PDF del apartado 5.1. Descripción del plan 


de estudios de la anterior estructura de la aplicación.  


o A esta información se añade la información que constaba en la memoria 


verificada sobre las materias/asignaturas al no constar en el aplicativo del 


Ministerio un apartado concreto en el que incluir la información detallada 


acerca de los contenidos, resultados de aprendizaje, observaciones, actividades 


formativas, metodologías docentes y sistemas de evaluación de cada materia. 


o Se modifica la numeración de los apartados del PDF de acuerdo con la 


numeración del RD 822/2021 y la denominación del apartado. 


▪ 4.1.1. Materias o asignaturas (Nivel 2) 


- 4.1.1.1. Datos básicos de la materia o la asignatura 


o Se traslada la información desde el apartado 5.5. Módulos, materias de la 


anterior estructura de la aplicación.  


- 4.1.1.2. Resultados de aprendizaje 


o Se incluye en la aplicación del Ministerio la asignación de los resultados de 


aprendizaje que constaba en el apartado 5.5. Módulos, materias de la anterior 


estructura de la aplicación.  


• 4.2. Actividades y metodologías docentes 


o La información relativa al apartado 4.2. Actividades y metodologías docentes se 


incluye en el PDF del apartado 4.1. Estructura básica de las enseñanzas. Esta 


información se traslada desde los apartados 5.2. Actividades formativas y 5.3. 


Metodologías docentes de la anterior estructura de la aplicación. 


Por tanto, en los cuadros de texto de este apartado indicaremos:  
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Actividades formativas: se indica el listado de denominaciones de las 


actividades formativas junto con la siguiente nota: 


Adicionalmente, en el PDF del apartado 4.1. se indican las definiciones 


de las actividades formativas, así como su asignación en horas y 


porcentaje de interacción virtual síncrona, o porcentaje de 


presencialidad física en su caso, en las diferentes materias del título.  


Metodologías docentes: se indica el listado de denominaciones y 


definiciones de las metodologías docentes junto con la siguiente nota: 


Adicionalmente, en el PDF del apartado 4.1. se indica la asignación de 


las metodologías docentes a las diferentes materias del título. 


 


• 4.3. Sistemas de evaluación 


o La información relativa al apartado 4.3. Sistemas de evaluación se incluye en el 


PDF del apartado 4.1. Estructura básica de las enseñanzas. Esta información se 


traslada desde los apartados 5.4. Sistemas de evaluación de la anterior 


estructura de la aplicación. 


Por lo tanto, en el cuadro de texto de este apartado indicaremos lo siguiente:  


Sistemas de evaluación: se indica el listado de denominaciones de los 


sistemas de evaluación junto con la siguiente nota:  


Adicionalmente, en el PDF del apartado 4.1. se indican las definiciones 


de los sistemas de evaluación, así como su asignación a las diferentes 


materias del título y sus ponderaciones mínimas y máximas 


correspondientes. 


 


5. Personal académico y de apoyo a la docencia 


• Personal académico 


o Se traslada desde el apartado 6.1. Profesorado de la anterior estructura de la 


aplicación la información relativa al personal académico. En el PDF se modifica 


la numeración de los apartados de acuerdo con la numeración del RD 822/2021 


y la denominación del apartado. Se elimina el pie de página del PDF que hacía 


referencia a las categorías que constaba en la aplicación del Ministerio al no 


constar esta información en el nuevo aplicativo. 


• Otros recursos humanos   
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o Se traslada desde el apartado 6.2. Otros recursos humanos de la anterior 


estructura de la aplicación la información relativa al personal de gestión y 


administración. En el PDF se modifica la numeración de los apartados de 


acuerdo con la numeración del RD 822/2021. 


 


6. Recursos materiales e infraestructurales, prácticas y servicios 


o Se traslada desde el apartado 7. Recursos materiales y servicios de la anterior 


estructura de la aplicación la información relativa a los recursos materiales y 


servicios. En el PDF se modifica la numeración de los apartados de acuerdo con 


la numeración del RD 822/2021 y la denominación del apartado. 


o Se traslada desde el apartado 4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión, 


concretamente del subapartado 4.2.1. Atención a estudiantes con necesidades 


especiales, de la anterior estructura de la aplicación la información que ahora 


se incluye como punto número 6.10.1. Atención a estudiantes con discapacidad 


o necesidades específicas. 


o Se traslada desde el apartado 4.3. Apoyo a estudiantes, concretamente de los 


subapartados 4.3.1. Procedimiento de acogida: primer contacto con el campus 


virtual, 4.3.2. Asistencia diaria del alumnado y 4.3.3. Proceso para evitar 


abandonos, de la anterior estructura de la aplicación la información que ahora 


se incluye como punto número 6.10. Servicios de soporte y asistencia al 


estudiantado.  


 


7. Calendario de implantación 


• 7.1. Cronograma de implantación  


o Se traslada desde el apartado 10.1. Cronograma de implantación de la anterior 


estructura de la aplicación la información relativa al curso previsto de inicio de 


impartición y el PDF con el cronograma de implantación. En el PDF se modifica 


la numeración de los apartados de acuerdo con la numeración del RD 822/2021. 


• 7.2. Procedimiento de adaptación 


o Se traslada desde el apartado 10.2. Procedimiento de adaptación de la anterior 


estructura de la aplicación la información que constaba. 


 


8. Sistema Interno de Garantía de la Calidad y anexos 


• 8.1 Sistema Interno de Garantía de la Calidad 
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o Se traslada desde el apartado 9. Sistema de garantía de calidad de la anterior 


estructura de la aplicación el enlace al sistema de garantía de calidad de UNIR. 


• 8.2 Información pública 


o Se traslada desde el PDF del apartado 4.1. Sistema de información previo de la 


anterior estructura de la aplicación la información que ahora se incluye como 


punto número 8.2.2. Sistemas de información previa: información transparente 


y accesible. 


o Se traslada desde el PDF del apartado 4.1. Sistema de información previo de la 


anterior estructura de la aplicación, concretamente del punto Procedimientos 


de orientación para la admisión y matriculación de estudiantes de nuevo 


ingreso, la información que ahora se incluye como punto número 8.2.3. 


Procedimientos de orientación para la admisión y matriculación de estudiantes 


de nuevo ingreso. 


o Se incluye el punto 8.2.1. Canales de difusión de la información y su gestión. 


o Se traslada desde el apartado 4.1. Sistemas de información previo de la anterior 


estructura de la aplicación la información relativa al perfil recomendado de 


ingreso. Se modifica la numeración de los apartados de acuerdo con la 


numeración del RD 822/2021. 


• 8.3 Anexos 


o Tal y como se ha señalado anteriormente, la información relativa al apartado 


3.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes 


propios y de acogida se incluye a modo de Anexo. Esta información se traslada 


desde el PDF del apartado 5.1. Descripción del plan de estudios de la anterior 


estructura de la aplicación, concretamente del punto Planificación y gestión de 


la movilidad de los estudiantes propios y de acogida, adaptándose su 


denominación a lo indicado en el RD 822/2021. 


 


Personas asociadas a la solicitud 


o Se traslada desde los apartados 11.1. Responsable, 11.2. Representante legal y 


11.3. Solicitante de la anterior estructura de la aplicación la información que 


ahora se incluye en los apartados Responsable, Representante Legal y 


Solicitante. 


 


Informe del SIGC:  


o Se incluye el informe del Sistema Interno de Garantía de Calidad 
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*** 


Con motivo de esta adaptación y de manera general a lo largo de la memoria, se sustituye, 


cuando corresponda, el término "competencia" por "resultado de aprendizaje" (apartados de la 


memoria 1.10, 2, 3.2, 4.1, 5 y 8.2). 


 


*** 


A continuación, se procede a indicar los cambios solicitados en la presente modificación: 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN 
DEL TÍTULO 


[1.4-1.9] Universidades, centros, modalidades, créditos, idiomas y plazas 


Se solicita modificar el número máximo de plazas de nuevo ingreso ofertadas por curso 


académico, para adecuar las mismas a las solicitudes de ingreso efectivamente recibidas, 


pasando de 750 a 900 plazas. Por lo tanto, se indica el aumento de plazas dentro del apartado 


1.4-1.9.1 Datos del centro de impartición: 


Número de plazas ofertadas en el 


centro 
900 


Número de plazas de nuevo ingreso 


para primer curso 
750 900 


 


Se modifica el número de plazas de nuevo ingreso ofertadas a 900 alumnos, tanto para primer 


curso como las plazas ofertadas en el centro, para ajustarlo al número de nuevos estudiantes 


previsto. El objetivo es el de poder prestar servicio a todos aquellos alumnos que lo desean, y es 


posible debido a que los recursos de los que dispone UNIR permiten prestar este servicio con las 


máximas garantías de calidad. 


La modalidad de docencia de esta universidad es a distancia y, por lo tanto, está dirigida a un 


colectivo que, por distintas razones, se inclina por la formación virtual y, en el caso de nuestra 


universidad, se caracteriza por una mayor demanda debido a su metodología. Muchas de las 


personas que solicitan matricularse en el máster indican la complejidad que les supone 


compaginar su vida laboral y/o familiar con su formación continua de carácter académico 


avanzado. Al ser UNIR una universidad online, estas dificultades se minimizan. Esta forma de 


trabajar permite no solo acercarse a las necesidades reales de muchos de nuestros alumnos, 


que hacen compatible el estudio con el trabajo, o que tienen dificultades de movilidad y/o 


económicas, sino atenderles de manera personalizada.  


Para atender a este número de alumnos de nuevo ingreso, se revisan los recursos personales y 


materiales (criterio 5 y criterio 6 de la memoria) para asegurar la adecuada atención a la 


formación teórica y práctica. 
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[1.10] Justificación 


Se incluye un nuevo PDF con la presente solicitud de modificación junto con el histórico de la 


titulación y el apartado 1.10. Justificación modificado.  


Se actualiza la denominación de la Facultad a lo largo del apartado dado que ha sido aprobada 


por la Comunidad Autónoma de La Rioja según Resolución publicada en el Boletín Oficial de La 


Rioja de fecha 17/12/2024, y que ya consta en el Registro de Universidades, Centros y Títulos 


(RUCT), una restructuración de Facultades en la Universidad, pasando a denominarse “Facultad 


de Ciencias de la Educación y Humanidades”. 


[1.11-1.13] Objetivos formativos, estructuras curriculares específicas y de innovación docente 


Con base en la Ley Orgánica 10/2022 y lo indicado en la Guía de Apoyo para la elaboración de la 


memoria de verificación de títulos universitarios oficiales de ANECA, en la que se señala que "En 


el caso de los títulos universitarios oficiales relacionados con profesiones docentes, su/sus 


objetivo/s remitirán a capacitación para la prevención, sensibilización, detección y formación en 


materia de violencias sexuales, en correspondencia con el artículo 24.1 de la citada Ley Orgánica, 


que apela a incluir resultados de aprendizaje y contenidos en los aspectos mencionados.", se 


incluye la siguiente información en los objetivos formativos del título:  


Por todo ello, el objetivo del máster es formar a profesionales especialistas en materias 


relacionadas con la Atención Temprana y el desarrollo infantil desde una perspectiva 


interdisciplinar y transdisciplinar para que sean capaces de buscar la mejora y el óptimo 


desarrollo de niños que presentan retraso en el desarrollo o riesgo de parecerlo desde 


una óptica centrada en el niño, la familia y los contextos naturales. Además, el máster 


tiene como objetivo promover el conocimiento crítico sobre la igualdad de género y la 


no discriminación, con especial atención a la igualdad y prevención de la violencia en el 


ámbito educativo. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y 


APRENDIZAJE 


Con base en la Ley Orgánica 10/2022 y lo indicado en la Guía de Apoyo para la elaboración de la 


memoria de verificación de títulos universitarios oficiales de ANECA, en la que se señala que "En 


el caso de los títulos universitarios oficiales relacionados con profesiones docentes, se incluirán 


resultados de aprendizaje y contenidos dirigidos a la capacitación para la prevención, 


sensibilización, detección y formación en materia de violencias sexuales (Artículo 24.1 de la 


citada Ley Orgánica).", se incluyen los resultados de aprendizaje CT3, CT4 y CT5, los cuales se 


asignan a la asignatura "Trabajo Fin de Máster": 
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Conocimientos 


o contenidos 


Competencias 


o capacidades 


Habilidades 


o destrezas 


CT3 
Conocer las principales normas y recursos 


de prevención y lucha contra la violencia 


sexual y de protección de las víctimas. 


X   


CT4 
Conocer las principales herramientas de 


sensibilización e intervención en el aula. 
X   


CT5 


Reconocer el valor de la igualdad, 


especialmente de la igualdad entre 


mujeres y hombres, y la no discriminación, 


identificando situaciones y contextos en 


los que no se respeta este valor, con 


especial atención a situaciones de 


violencia sexual. 


  X 


 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 3: ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


  3.1. Requisitos de acceso y procedimientos de admisión de estudiantes 


Bajo el amparo de la Resolución de 28 de junio de 2023, de la Secretaría de Estado de Derechos 


Sociales, por la que se publica el Acuerdo del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del 


Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia 


(https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2023-16057), por el que se establece la 


hoja de ruta para la mejora de la atención temprana en España, se indica que los equipos de 


atención temprana serán multidisciplinares, con un funcionamiento inter-transdisciplinar, y la 


actuación se debe abordar en los ámbitos sanitario, educativo y social. 


En relación con lo señalado, en la presente modificación se solicita incluir en el acceso al título 


a titulados en Educación Social, Fisioterapia y Terapia Ocupacional. 


Estos nuevos perfiles cubrirían el ámbito social (Educación Social) y el ámbito sanitario 


(Fisioterapia y Terapia Ocupacional) de dichos equipos multidisciplinares. 


 


Se expone en la “Hoja de ruta de compromisos y objetivos”, en la línea 7:  


Ofrecer más y mejores oportunidades de formación a las y los profesionales implicados en el 


proceso de Atención Temprana: 


 


– Los/las profesionales que trabajen en atención temprana tendrán formación de base y 


específica en atención temprana, desarrollo infantil, calidad de vida familiar y/o acreditación de 
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la experiencia laboral suficiente en los ámbitos sanitario, educativo o de servicios sociales. 


– Inclusión dentro de los planes de formación continua y actualizada de los profesionales 


implicados en el proceso de prevención, detección, derivación y atención, de contenidos dirigidos 


al conocimiento del desarrollo evolutivo y de los signos de alerta en el desarrollo de las 


competencias motoras, sensoriales, comunicativas, de autorregulación, cognitivas y de 


socialización del niño y de la niña. 


 


Como se puede comprobar en la “Hoja de ruta de compromisos y objetivos” se remarca la 


necesidad de una especialización profesional. De este modo, los y las profesionales que trabajen 


en la atención temprana deben contar con formación de posgrado específica y especializada en 


la misma o experiencia suficientemente acreditada en el ámbito asistencial, educativo y de 


cuidados de la infancia de 0 a 6 años. 


 


Se prestará especial atención a la formación transversal en desarrollo infantil, comunicación y 


acompañamiento a familias, trabajo en equipo y redes comunitarias, señalando la importancia 


de los equipos y centros de atención temprana, siendo profesionales del ámbito sanitario, social 


o educativo y los cuidadores quienes constituyen el entorno relacional significativo para el 


desarrollo de cada niño y niña que son parte decisiva de su progreso evolutivo. 


Dado que, en la memoria del título de Atención Temprana y Desarrollo Infantil, ya se recoge 


actualmente que sean titulados universitarios en áreas afines a los ámbitos de los sistemas de 


educación, sanitarios y de servicios sociales en los que se desarrollan los servicios de Atención 


Temprana, tal y como se menciona en la resolución de 28 de junio de 2023, citada 


anteriormente, se añaden los titulados en Educación Social, Fisioterapia y Terapia Ocupacional. 


 


3.3. Movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


Se aprovecha para actualizar los datos del apartado incluidos en el Anexo I de la memoria, dentro 


del apartado 8.3. Anexos.  


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 4: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Estructura básica de las enseñanzas 


Se revisa la información del PDF del apartado para adaptarlo a la metodología actual de la 


Universidad:  


• Se modifica la denominación del punto 4.1.4. Igualdad entre hombres y mujeres, 


fomento de la educación y cultura de la paz, política de no discriminación que pasa a 


denominarse 4.1.4. Igualdad entre hombres y mujeres, fomento de la educación y 


cultura de la paz, política de no discriminación y educación para el desarrollo 


sostenible. Se incluye en el apartado la Ley 7/2021. 
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• Se actualiza la información del punto 4.1.5. Procedimiento de coordinación académico-


docente. 


• Se actualiza la información del punto 4.1.6. Metodología de la Universidad Internacional 


de La Rioja. 


• Se modifica la denominación de la actividad formativa "Sesiones presenciales virtuales" 


que pasa a denominarse "Sesiones virtuales síncronas". Con motivo de este cambio se 


ajusta a lo largo del apartado la denominación de la actividad formativa. Del mismo 


modo se procede a sustituir las denominaciones “clases presenciales virtuales”, “clases 


presenciales”, “clases virtuales presenciales”, “sesiones presenciales” y “presenciales 


virtuales” por la denominación “clases virtuales síncronas”, “clases síncronas”, “clases 


virtuales síncronas”, “sesiones síncronas” y “virtuales síncronas” respectivamente, a lo 


largo de la memoria, concretamente en los criterios 1.10, 4.1, 4.2, 5 y 6, actualizándose 


asimismo estas expresiones en los PDF correspondientes. Estos cambios se 


implementan con el objetivo de reforzar la claridad de las denominaciones empleadas. 


Concretamente se actualiza en los siguientes puntos dentro del PDF del apartado 4.1:  


 


- Punto 4.1.5. Procedimiento de coordinación académico-docente 


- Punto 4.1.6. Metodología de la Universidad Internacional de La Rioja 


- Punto 4.2. Actividades y metodologías docentes: se modifica la denominación y 


definición de la actividad formativa "Sesiones virtuales síncronas (Prácticas)" y 


la definición de la metodología docente "Métodos de enseñanza magistral con 


mediación tecnológica".  


- Punto 4.3. Sistemas de evaluación: se modifica la definición del sistema de 


evaluación "Participación del estudiante". 


- Punto 4.4. Descripción detallada de las materias, concretamente las tablas de 


actividades formativas y en la definición de la metodología docente en las que 


figura la denominación. 


 


• Teniendo en cuenta lo indicado en la Guía de Apoyo para la elaboración de la memoria 


de verificación de títulos universitarios oficiales de ANECA sobre que "Se deben 


especificar, para aquellos módulos o materias que se impartan por la modalidad híbrida 


y/o virtual, los mecanismos con que se cuenta para controlar la identidad del 


estudiantado en los procesos de evaluación.", se incluyen los mecanismos de control de 


identidad del estudiantado en los sistemas de evaluación. 


• Teniendo en cuenta lo indicado en la Guía de Apoyo para la elaboración de la memoria 


de verificación de títulos universitarios oficiales de ANECA sobre que las ponderaciones 


de los sistemas de evaluación "Esta ponderación se concretará en un intervalo con un 


límite inferior y otro superior, el intervalo inferior no podrá ser “0” en ningún caso, y la 


diferencia entre intervalos no podrá ser mayor al 30%.", se modifican tanto las 


definiciones (dentro del punto 4.3. del PDF) como las tablas incluidas en las materias 


(dentro del punto 4.4. del PDF) relativas a los sistemas de evaluación "Participación del 
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estudiante", "Trabajos, proyectos y/o casos" y "Test de evaluación" con el objetivo de 


ajustar las ponderaciones de estos a lo indicado en la Guía:  


•  


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MÍN. 


PONDERACIÓN 


MÁX. 


Participación del estudiante 0 1 % 20 10 % 


Trabajos, proyectos y/o casos 20 % 40 38 % 


Test de evaluación 0 1 % 20 10 % 


Examen final  60 % 60 % 


 


Por otro lado, con base en la Ley Orgánica 10/2022 y lo indicado en la Guía de Apoyo para la 


elaboración de la memoria de verificación de títulos universitarios oficiales de ANECA, en la que 


se señala que "En el caso de los títulos universitarios oficiales relacionados con profesiones 


docentes, se incluirán contenidos dirigidos a la capacitación para la prevención, sensibilización, 


detección y formación en materia de violencias sexuales (Artículo 24.1 de la citada Ley Orgánica) 


".  


Por tal motivo, se han integrado dentro de la asignatura Trabajo Fin de Máster diversas 


actividades formativas: 


o Se realizan sesiones presenciales virtuales impartidas por profesores expertos, donde se 


abordan contenidos relacionados con la igualdad y prevención de la violencia en el 


ámbito educativo. Todas las clases son impartidas de manera síncrona y, además, 


pueden verse en diferido las veces que el estudiantado considere necesario. 


o De la misma forma, los profesores realizan tutorías específicas para resolver las dudas 


de índole académica, relacionadas con los contenidos vinculados a la igualdad y 


prevención de la violencia en el ámbito educativo.  


o El estudiantado tiene a su disposición material complementario, sobre la temática, en 


distintos formatos: lecciones magistrales, entrevistas, análisis de ejemplos y/o casos 


reales, animaciones multimedia, etc. Este material está permanentemente accesible en 


el repositorio documental de la titulación.  
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o Para finalizar, se realiza una actividad formativa (trabajo o caso práctico) sobre los 


contenidos indicados anteriormente, siendo su aprobación una condición necesaria 


para poder presentarse a la defensa del Trabajo Fin de Máster. 


De esta forma, se garantiza que todos los estudiantes del Máster aborden los contenidos 


sobre prevención, detención, intervención y apoyo a las víctimas de violencia sexual, 


durante el desarrollo del Máster, cumpliendo así lo indicado por la legislación vigente. 


Como consecuencia de lo anteriormente mencionado, se realizan los siguientes cambios dentro 


del PDF del apartado 4.1.:  


• Se incluyen las siguientes actividades formativas, las cuales corresponden al TFM, 


con sus definiciones en el punto 4.2: 


o Sesiones virtuales síncronas sobre igualdad y prevención de la violencia en 


el ámbito educativo 


o Recursos didácticos audiovisuales sobre igualdad y prevención de la 


violencia en el ámbito educativo 


o Trabajos y casos prácticos sobre igualdad y prevención de la violencia en 


el ámbito educativo 


o Tutorías sobre igualdad y prevención de la violencia en el ámbito 


educativo 


 


• Se modifica la definición de las siguientes actividades formativas:  


o Lectura de material en el aula virtual (TFM) 


o Elaboración del Trabajo Fin de Máster 


 


• En el punto 4.3 Sistemas de evaluación del PDF, en particular en el subapartado 


sobre Trabajo Fin de Máster, se especifica que es necesario superar la actividad 


relacionada con los contenidos sobre igualdad y prevención de la violencia en el 


ámbito educativo, para presentarse a la defensa del Trabajo Fin de Máster: 


Será condición necesaria para la defensa del Trabajo final de Máster la superación 


de la actividad formativa relativa a los aspectos vinculados a la garantía integral de 


la libertad sexual, según la legislación vigente. 


• Dentro del punto 4.4. Descripción detallada de los módulos/materias: 


o Teniendo en cuenta lo indicado en la Guía de Apoyo para la elaboración de la 


memoria de verificación de títulos universitarios oficiales de ANECA sobre las 


actividades formativas, para las que se incluyen definiciones sobre el porcentaje 


de presencialidad ("El porcentaje de presencialidad alude a la presencialidad en 
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sentido estricto que implica presencia física y síncrona del profesorado y 


estudiantado en el centro de impartición para desarrollar la actividad lectiva") y 


el porcentaje de interacción estudiantado/profesorado ("El porcentaje de 


interacción estudiantado/profesorado mide la interacción síncrona pero no 


física entre estos agentes.") se procede a modificar las tablas incluidas en las 


materias en las que se indica la distribución de horas por actividad formativa 


añadiendo la columna de interacción virtual síncrona junto con la de 


presencialidad física.  


 


Asimismo, en el apartado 4.4 Descripción detallada de las materias, se modifica la 


información sobre la materia de Trabajo Fin de Máster, asignando los resultados de 


aprendizaje mencionados anteriormente, modificando los contenidos de la asignatura y 


modificando la distribución de horas por actividad formativa: 


DESCRIPCIÓN DE LA ASIGNATURA 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de 


aprendizaje 


Trabajo Fin de Máster 2º 12 TFM 


B 
CB6, CB7, CB8, 


CB9 


G 
CG1, CG2, CG3, 


CG4, CG5 


E 
CE1, CE2, CE5, 


CE12, CE13, CE15 


T 
CT1, CT2, CT3, 


CT4, CT5 


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Trabajo Fin de Máster 


En el segundo cuatrimestre, el estudiante se enfrenta a la realización de un trabajo fin de 


máster. Su propósito es propiciar la aplicación de las habilidades y los conocimientos 


adquiridos a lo largo del programa del Máster, teniendo en cuenta lo relativo a la garantía 


integral de la libertad sexual conforme la legislación vigente. Es una de las actividades de 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


aprendizaje más importantes del programa, puesto que el estudiante tiene la oportunidad de 


profundizar sobre diversidad de temas relacionados con la Atención Temprana y el Desarrollo 


Infantil, bajo la supervisión del director asignado. La propuesta de enunciado, realizada por el 


estudiante, deberá ser acorde a las tipologías diseñadas por la coordinación académica de la 


titulación.  


Por otra parte, dado que el Trabajo Fin de Máster debe integrar en un único desarrollo el 


conocimiento adquirido en varias materias del máster, se asignan las competencias que 


responde a esta característica, una vez el resto de las competencias específicas se han 


adquirido en las materias obligatorias que integran la planificación docente.  


 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicas Generales Específicas Transversales 


CB6, CB7, CB8, CB9 
CG1, CG2, CG3, CG4, 


CG5 


CE1, CE2, CE5, CE12, 


CE13, CE15 


CT1, CT2, CT3, CT4, 


CT5 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS HORAS 


% 


PRESENCIALIDAD 


FISICA 


%  


INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SINCRONA 


PRESENCIAL 


Sesión inicial de presentación de 


Trabajo Fin de Máster 
2 horas 0 % 100 % 


Sesiones presenciales virtuales sobre 


igualdad y prevención de la violencia 


en el ámbito educativo 


3 horas 0 % 100 % 


Recursos didácticos audiovisuales 


sobre igualdad y prevención de la 


violencia en el ámbito educativo 


3 horas 0 % 0 % 


Trabajos y casos prácticos sobre 


igualdad y prevención de la violencia 


en el ámbito educativo 


10 horas 0 % 0 % 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS HORAS 


% 


PRESENCIALIDAD 


FISICA 


%  


INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SINCRONA 


PRESENCIAL 


Lectura de material en el aula virtual 


(TFM) 
5 7 horas 


0 % 
0 % 


Tutorías sobre igualdad y prevención 


de la violencia en el ámbito educativo 
2,5 horas 0 % 40 % 


Tutorías (TFM) 6 horas 0 % 50 % 


Sesiones grupales de Trabajo Fin de 


Máster 
3 horas 


0 % 100 % 


Elaboración del Trabajo Fin de Máster 343 322,5 


horas 


0 % 0 % 


Exposición del Trabajo Fin de Máster 1 hora 100%* 100 %* 


Total 360 horas  - 


* La defensa del Trabajo Fin de Máster se realizará preferentemente de modo virtual, conforme 


a la metodología de la Universidad, salvo en aquellas situaciones en las que, por imposibilidad 


sobrevenida, resulte irrealizable en cuyo caso se realizará de modo presencial. 


 


4.2. Actividades y metodologías docentes 


En cuanto a las actividades formativas, se modifica la denominación de la actividad formativa 


"Sesiones presenciales virtuales" que pasa a denominarse "Sesiones virtuales síncronas". 


Se incluyen las siguientes actividades formativas: 


• Sesiones virtuales síncronas sobre igualdad y prevención de la violencia en el 


ámbito educativo 


• Recursos didácticos audiovisuales sobre igualdad y prevención de la violencia en 


el ámbito educativo 


• Trabajos y casos prácticos sobre igualdad y prevención de la violencia en el ámbito 


educativo 


• Tutorías sobre igualdad y prevención de la violencia en el ámbito educativo 
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En el caso de las metodologías docentes se modifica la definición de la metodología docente 


MD1, "Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica", para sustituir "clases 


presenciales virtuales" por "clases virtuales síncronas". 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 5: PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


Personal académico 


Se actualizan las necesidades docentes en función del aumento del número máximo de plazas 


de nuevo ingreso por curso académico solicitado, modificando la tabla de perfiles de 


profesorado ya que se aumenta el número de perfiles docentes y cambia también la carga 


docente prevista (se aumenta el número de horas en previsión al número de alumnos de nuevo 


ingreso: se pasa de 22214,25 horas para 750 estudiantes a 27774,50 horas para 900 


estudiantes). Se modifica, por tanto, la estimación del número de horas docentes necesarias 


para poder impartir esta titulación y se actualiza en consecuencia el porcentaje de dedicación 


sobre jornada de cada perfil.  


Se aumenta el número de perfiles de profesores según el número de alumnos de nuevo ingreso 


por curso académico solicitado, quedando repartidos del siguiente modo, doctores acreditados 


(de 21 a 27 perfiles), doctores no acreditados (de 14 a 18 perfiles) y no doctores (de 35 a 45 


perfiles), por lo que se pasa de 70 perfiles verificados a 90 perfiles totales. Se aportan estos 


perfiles adicionales de profesorado en la tabla correspondiente indicándose con un nivel de 


detalle análogo al que constaba en los perfiles verificados su experiencia docente, investigadora 


y/o profesional.  


6 de los perfiles serán los encargados de abordar la docencia relativa a la igualdad y prevención 


de la violencia en el ámbito educativo, en relación con lo señalado en la LO 10/2022. 


Se incluye el apartado 5.1.2 Personal académico para la docencia relativa a la igualdad y 


prevención de la violencia en el ámbito educativo, con el fin de detallar los 6 perfiles docentes 


que se encargan de abordar dichos contenidos. 


En la tabla final del apartado, para que se pueda identificar con claridad las horas que 


corresponden al personal docente encargado de la docencia relativa a la igualdad y prevención 


de la violencia en el ámbito educativo, se incluye la siguiente información: 


TOTAL Personal docente 
26546,0 


horas 
26546,0 


horas 


TOTAL Personal docente que incluye la docencia relativa 
igualdad y prevención de la violencia en el ámbito educativo 


27774,5 
horas 


27774,5 
horas 


 


Se mantienen los porcentajes de doctores acreditados, doctores no acreditados y otros 


profesores. 


Revisada la dedicación docente, en ningún caso se superan las dedicaciones docentes 


semanales y anuales establecidas en el VIII Convenio colectivo nacional de universidades 
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privadas, centros universitarios privados y centros de formación de postgraduados recogido en 


la Resolución de 27 de agosto de 2019, de la Dirección General de Trabajo, que nos es de 


aplicación. 


Se revisa la información relativa a la formación del profesorado en tecnologías digitales y modelo 


pedagógico online. 


Se sustituyen a lo largo del apartado las referencias a "Sesiones presenciales virtuales" o 


similares por "Sesiones virtuales síncronas". 


Adjuntamos, por tanto, nuevo PDF del apartado "Personal académico". 


Otros recursos humanos 


Se realizan cambios en el PDF del apartado “Otros recursos humanos” para actualizar los datos 


del personal de carácter administrativo y de gestión de la Universidad en la correspondiente 


tabla. Se revisa el resto de la información del apartado. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 6: RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 


INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


Se presenta una versión actualizada de este criterio al incluir un nuevo listado de centros de 


prácticas con los que se han firmado convenios en el punto Instituciones colaboradoras para la 


realización de prácticas académicas externas, teniendo en cuenta el número máximo de plazas 


de nuevo ingreso solicitado. 


Por otro lado, se revisa la información del PDF del apartado para adecuarla a los actuales 


criterios de la Universidad:  


­ En el punto 6.2. Instituciones para la realización de las prácticas académicas externas se 


incluye información sobre los mecanismos de coordinación de las prácticas. 


­ Se modifica el punto 6.3. Dotación de infraestructuras y herramientas para la docencia 


y evaluación en los siguientes términos: 


o Se modifica la información del criterio 6.3.1. de Dotación para la realización de 


exámenes, para adaptar la información a la metodología actual de la 


Universidad.  


o Se actualizan textos de los puntos 6.3.3 Campus virtual para adaptarlos a la 


realidad metodológica de la Universidad. 


­ Se actualiza información del apartado 6.4 Dotación de infraestructuras investigadoras 


para adaptarlo a la realidad de UNIR. 
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­ Se actualizan las referencias normativas del punto 6.7. Detalle del servicio de 


alojamiento. 


­ Se actualiza información de la tabla del apartado 6.8. Previsión de adquisición de 


recursos materiales y servicios necesarios. 


­ Se actualiza la información del punto 6.10. Servicios de soporte y asistencia al 


estudiantado. 


­ Se sustituyen a lo largo del apartado las referencias a "Sesiones presenciales virtuales" 


o similares por "Sesiones virtuales síncronas". 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 7: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


Se modifica el PDF del apartado 7.1.  Cronograma de implantación para incluir el calendario de 


implantación previsto para la presente modificación: 


Producida la aprobación definitiva de la modificación que se ha presentado a evaluación en el 


segundo semestre de 2025, esta tendrá efecto de conformidad de acuerdo con el siguiente 


calendario de implantación previsto, siempre que así lo permita la fecha de recepción del posible 


informe favorable: 


Curso implantación previsto para 


modificación presentada a evaluación 


en el segundo semestre de 2025 


A partir del curso académico 2025-2026 


 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 8: SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE CALIDAD Y ANEXOS 


8.2. Información pública 


Se revisa la información del apartado y se actualiza de acuerdo con la metodología actual de la 


Universidad. 


8.3. Anexos 


Se actualiza la información del Anexo I que contiene la información relativa al apartado 3.3. 


Movilidad de los estudiantes propios y de acogida con el objetivo adaptarla a los criterios 


actuales de la Universidad. 
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MODIFICACIONES DEL CRITERIO 9: PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD 


Se modifica el cargo del Responsable del título.  


Además, se elimina la información del Fax. 
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SOLICITUD DE MODIFICACIONES EN LA MEMORIA VERIFICADA DEL 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN ATENCIÓN TEMPRANA Y DESARROLLO 
INFANTIL POR LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


 


 


La Universidad Internacional de La Rioja, SOLICITA modificación en el MÁSTER UNIVERSITARIO 


EN ATENCIÓN TEMPRANA Y DESARROLLO INFANTIL expediente Nº: 10716/2019, ID título: 


4317227, en los siguientes aspectos: 


 
1- Se solicita modificar el número máximo de plazas de nuevo ingreso por curso académico. 


2- Se incluye en el criterio 2 un nuevo PDF con la presente solicitud de modificación, así 


como el histórico de la titulación. Se modifica el apartado de Justificación para indicar al 


comienzo del apartado el ámbito de conocimiento del título y la clasificación de los 


resultados del proceso de formación y de aprendizaje en conocimientos o contenidos, 


competencias y habilidades o destrezas; así como, para mencionar explícitamente en el 


texto las expresiones "objetivos formativos" y "perfiles fundamentales de egreso". 


3- Se modifica el apartado 4. Acceso y admisión de estudiantes, se revisa la información 


del criterio y se modifican los siguientes apartados: 


▪  4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión. Se actualiza el Reglamento de 


acceso y admisión a estudios oficiales de la Universidad y se incluye, en su lugar, 


enlace al mismo. 


▪  4.4. Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos. Se modifica el apartado 


para eliminar, al final de este, la Normativa de transferencia y reconocimiento de 


créditos de la Universidad Internacional de La Rioja y se incluye, en su lugar, enlace 


a la misma. 


4- Se modifica el apartado "Planificación de las enseñanzas", criterio 5: 


• Se actualizan textos del PDF del apartado según los criterios actuales de la 


Universidad.  


5- Cambios en el criterio "Personal Académico". Se actualiza el criterio para actualizar la 


información acorde a los criterios académicos actuales de la universidad con base en el 


aumento del número máximo de plazas de nuevo ingreso solicitado. 


6- Se modifica el apartado 7 “Recursos materiales y servicios” para actualizar la 


información acorde a los criterios académicos actuales de la universidad con base en el 


aumento del número máximo de plazas de nuevo ingreso solicitado. 


7- Se revisa la información del PDF del criterio 10.1. Cronograma de implantación, para 


indicar el curso académico previsto para la implantación de la presente modificación en 


caso de que esta sea favorable. 
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8- Se actualizan las referencias normativas al Real Decreto 822/2021, con base en 


indicaciones anteriores del Ministerio de Universidades en la tramitación de otros 


expedientes de modificación ("Citan en este apartado el RD 1393/2007, de 29 de 


octubre, ya extinguido. Rogamos incluyan al lado una anotación explicitando que ha sido 


derogado por el RD 822/2021, de 28 de septiembre.".) como se detalla posteriormente. 


9- Se modifican las expresiones en las que aparece "prácticas externas", conforme a lo 


indicado en el artículo 11 del Real Decreto 822/2021, pasando a reflejarlas como 


Prácticas Académicas Externas. Esta modificación se realiza con base en indicaciones 


anteriores del Ministerio de Universidades en la tramitación de otros expedientes de 


modificación. 


10- Se actualizan, tal y como se detalla posteriormente, las referencias a los "tutores 


personales" a lo largo de toda la memoria ya que esta figura ha pasado a denominarse 


"personal no docente de asistencia"; de modo que, se infiera de una manera más clara 


si cabe de la denominación empleada que sus funciones están relacionadas con el 


soporte y asistencia administrativos y no vinculadas, en ningún caso, a cuestiones de 


índole docente.   
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JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 


El Consejo de Universidades verificó positivamente la memoria del Máster el 10 de marzo de 


2020. UNIR comenzó a impartirlo en el curso académico 2020/2021.  


En este documento se han incorporado las mejoras propuestas; en concreto, se ha tenido en 


cuenta:  


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, recogidas a través de los tutores 


de las diferentes asignaturas. 


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, a través de su representante en 


la UCT del máster. 


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster, a través del Defensor 


Universitario. 


-Sugerencias y recomendaciones de los Directores de los diferentes departamentos de la 


UNIR con relación a distintos aspectos que inciden directamente en el desarrollo de las 


enseñanzas (información previa a los estudiantes, dudas sobre la metodología de la UNIR 


tanto a profesores como a estudiantes, etc.). 


-Sugerencias y recomendaciones recogidas en las reuniones de la Comisión Permanente del 


Consejo Directivo y en las reuniones de la Permanente de la UNICA. 


 


Para mayor claridad se concreta, por orden de los criterios de la memoria, los aspectos que se 


modifican:  
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DESARROLLO DE CADA UNO DE LOS PUNTOS A MODIFICAR 


 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 1: DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


1.3. Universidades y centros 


Se solicita un aumento del número máximo de plazas de nuevo ingreso ofertadas por curso 


académico, desde las 450 plazas actuales hasta 750 plazas, para ajustarlo al número de nuevos 


estudiantes previsto. Indicamos el aumento del número máximo de plazas de nuevo ingreso 


ofertadas en el apartado 1.3.1.: 


Año de implantación 


Primer año 450 750 


Segundo año 450 750 


El objetivo es el de poder prestar servicio a todos aquellos estudiantes que lo desean, lo cual es 


posible debido a que los recursos de los que dispone UNIR permiten prestar este servicio con las 


garantías necesarias.  


El aumento de plazas de nuevo ingreso se solicita debido al incremento de estudiantes que 


demandan una formación online sobre la atención temprana y, concretamente, sobre las 


metodologías innovadoras de abordaje terapéutico como son las prácticas centradas en la 


familia y los entornos naturales, cumpliendo con lo indicado por la División de la Infancia del 


Consejo para Niños Excepcionales (DEC- Division for Early Childhood of the Council for 


Exceptional Children) dentro del documento donde se especifican las Prácticas Recomendadas 


en Atención Temprana1.  


Así, se viene observando un aumento en el número de alumnos matriculados en el Máster 


habiendo aumentado en el último curso académico aproximadamente un 20 % el número de 


alumnos de nuevo ingreso matriculados. Se espera que, en el futuro, cada vez más Centros de 


Atención Temprana adapten este enfoque centrado en el desarrollo del niño en entornos 


naturales y el empoderamiento de la familia.  


Para atender a este número de estudiantes de nuevo ingreso solicitado, se revisan los recursos 


personales y materiales (criterios 6 y 7 de la memoria) para asegurar la adecuada atención a la 


formación teórica y práctica de los estudiantes matriculados, tal y como se indica más adelante 


en el presente informe.  


 


 


 
1 https://www.dec-sped.org/dec-recommended-practices 
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MODIFICACIONES DEL CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 


Se incluye un nuevo PDF con la presente solicitud de modificación, así como el histórico de la 


titulación y el apartado 2. Justificación modificado. 


Se incluye, al comienzo del apartado, el ámbito de conocimiento del título: 


Se incluye en el presente apartado el ámbito de conocimiento del máster conforme lo 


indicado en el Real Decreto 822/2021 al que se adscribe el máster, ya que no se dispone 


en el momento de presentación de la solicitud de un campo específico para su inclusión: 


Ciencias de la educación. 


Se incluye, además, una tabla con la clasificación de los resultados del proceso de formación y 


de aprendizaje en conocimientos o contenidos, competencias y habilidades o destrezas de 


acuerdo con el punto 2 del Anexo II del RD 822/2021, de 28 de septiembre. 


Así mismo, se incluyen menciones explícitas en el texto a las expresiones "objetivos formativos" 


y "perfiles fundamentales de egreso": si bien esta información ya constaba en la memoria 


verificada se incluyen estas expresiones para posibilitar que sea más fácil evidenciar la presencia 


en la memoria de esta información requerida por el Real Decreto 822/2021. 


 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión 


Debido a la limitación de 10000 palabras regulada por la normativa vigente para las memorias 


de títulos oficiales, se modifica el apartado para eliminar, al final de este, el texto del Reglamento 


de acceso y admisión a estudios oficiales de la Universidad y se incluye, en su lugar, enlace al 


mismo.  


4.4. Sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos 


Debido a la limitación de 10000 palabras regulada por la normativa vigente para las memorias 


de títulos oficiales, se modifica el apartado para eliminar, al final de este, el texto de la Normativa 


de transferencia y reconocimiento de créditos de la Universidad Internacional de La Rioja y se 


incluye, en su lugar, enlace a la misma. 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


5.1. Descripción del plan de estudios  


- Se aprovecha para actualizar los datos del epígrafe Planificación y gestión de la 


movilidad de los estudiantes propios y de acogida.  
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MODIFICACIONES DEL CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


6.1. Profesorado 


Se llevan a cabo cambios en el criterio para actualizar los perfiles a la realidad del claustro del 


título y ampliar el número de perfiles propuestos en la memoria verificada, en función del 


aumento solicitado del número máximo de plazas de nuevo ingreso por curso académico, 


manteniendo los compromisos del porcentaje de doctores y del porcentaje de doctores 


acreditados:  


 Nº Profesores Total % Doctores% 


Profesores doctores acreditados 12 21 30 % 100% 


Profesores doctores no acreditados 8 14 20 % 100% 


Otros Profesores 20 35 50 % 0% 


Total  40 70 100% - 


 


Se modifica, por tanto, la estimación del número de horas docentes necesarias para poder 


impartir esta titulación, pasando de 13 376,8 horas para 450 estudiantes a 22 214,25 horas 


para 750 estudiantes; teniendo en cuenta las actividades formativas previstas para la 


adquisición de las competencias por parte del alumnado. 


Revisada la dedicación docente, en ningún caso se superan las dedicaciones docentes 


semanales y anuales establecidas en el VIII Convenio colectivo nacional de universidades 


privadas, centros universitarios privados y centros de formación de postgraduados recogido en 


la Resolución de 27 de agosto de 2019, de la Dirección General de Trabajo, que nos es de es 


aplicación. 


Adjuntamos, por tanto, nuevo PDF del apartado “6.1. Profesorado”, actualizando el cuadro de 


necesidades docentes (incorporando los nuevos perfiles, asignaturas a impartir y dedicaciones 


correspondientes) para poder hacer frente al incremento del número de alumnos. 


Se aprovecha para actualizar las referencias normativas del apartado. 


 


6.2 Otros recursos humanos 


Se revisa la información del PDF del apartado en los siguientes aspectos: 


▪ Se actualizan los datos del personal de carácter administrativo y de gestión de la 


Universidad. 
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MODIFICACIONES DEL CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Se revisa la información del apartado:  


▪ Se revisa la información del punto 7.2 Instituciones colaboradoras para la realización de 


prácticas académicas externas con base en la solicitud del aumento del número máximo 


de plazas de nuevo ingreso por curso académico. Así, se aumenta el número de centros 


de prácticas, pasando a indicarse un total de 797 centros de prácticas. 


▪ Se revisa la información del punto 7.3.1. Dotación para la realización de exámenes, en 


el que se ajusta el listado de sedes presenciales de exámenes.  


▪ Se revisa la información del punto 7.3.3. Campus virtual para adaptarla a los criterios 


actuales de la Universidad. 


▪ Se revisa la información del punto 7.8. Previsión de adquisición de recursos materiales y 


servicios necesarios para actualizarlo.  


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 10: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


Se modifica el PDF del apartado 10.1. Cronograma de implantación para incluir el calendario de 


implantación previsto para la presente modificación: 


Producida la aprobación definitiva de la modificación que se ha presentado a evaluación en el 


primer semestre de 2023, esta tendrá efecto de conformidad de acuerdo con el siguiente 


calendario de implantación previsto, siempre que así lo permita la fecha de recepción del posible 


informe favorable: 


Curso implantación previsto para modificación 


presentada a evaluación en el primer semestre de 2023 


A partir del curso académico 


2023-2024 


 


 


*** 


Se actualizan las referencias normativas conforme al Real Decreto 822/2021, de 28 de 


septiembre (apartados de la memoria 2, 4.2, 4.4, 5.1, 5.5 y 6.1), con base en indicaciones del 


Ministerio de Universidades en la tramitación de otros expedientes de modificación que 


solicitaban: "Hacen referencia en este apartado al RD 1393/2007, de 29 de octubre, que ha sido 


derogado por el RD 822/2021, de 28 de septiembre. Rogamos revisen y corrijan." o " Citan en 


este apartado el RD 1393/2007, de 29 de octubre, ya extinguido. Rogamos incluyan al lado una 


anotación explicitando que ha sido derogado por el RD 822/2021, de 28 de septiembre.". 


 


*** 
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Se modifican las expresiones en las que aparece "prácticas externas" conforme a lo indicado en 


el artículo 11 del RD 822/2021, pasando a reflejarlas como Prácticas Académicas Externas 


(apartados de la memoria 2, 4.4, 5.1, 5.5, 6.1 y 7), con base en indicaciones del Ministerio de 


Universidades en la tramitación de otros expedientes de modificación que solicitaban: "De 


acuerdo con el artículo 11 del RD 822/2021, de 28 de septiembre, las prácticas externas, sean 


obligatorias u optativas, deben venir reflejadas como "prácticas académicas externas". Rogamos 


revisen y corrijan." 


*** 


Se actualizan las referencias a los "tutores personales" a lo largo de toda la memoria (apartados 


de la memoria 4.1, 4.2, 4.3, 5.1, 6.2 y 7) ya que esta figura ha pasado a denominarse "personal 


no docente de asistencia"; de modo que, se infiera de una manera más clara de la denominación 


empleada que sus funciones están relacionadas con el soporte y asistencia administrativos y no 


vinculadas, en ningún caso, a cuestiones de índole docente; para, de este modo, prevenir 


cualquier posible confusión al respecto.  
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SOLICITUD DE MODIFICACIONES EN LA MEMORIA VERIFICADA DEL 


MÁSTER UNIVERSITARIO EN ATENCIÓN TEMPRANA Y DESARROLLO 


INFANTIL 


POR LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


 


La Universidad Internacional de La Rioja, SOLICITA modificación en el Máster Universitario en 


Atención Temprana y Desarrollo Infantil, expediente Nº: 10716/2019, ID título: 4317227, en 


los siguientes aspectos: 


 


1- Inclusión de un nuevo PDF en el apartado 2 Justificación con la presente solicitud de 


modificación precediendo a las alegaciones a la solicitud de verificación del máster y al 


apartado de justificación modificado. 


2- Actualización del apartado 4 Acceso y admisión de estudiantes. 


3- Modificación del apartado 5 Planificación de enseñanzas en los siguientes epígrafes: 


5.1 Descripción del plan de estudios (pdf); 5.2 Actividades formativas y 5.4 Sistemas de 


evaluación. 


4- Actualización del criterio "Personal académico". 


5- Actualización del criterio "Recursos materiales y servicios". 


6- Revisión del apartado "Procedimiento general para valorar el progreso y los 


resultados de aprendizaje". 


7- Matización de texto en criterio "Calendario de implantación". 
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JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA 


En este documento se han incorporado las mejoras propuestas por la Unidad de Calidad de 


la Titulación (UCT) del Máster, que bajo la supervisión de la Subcomisión Delegada de la 


Unidad de Calidad de UNIR y ratificación por la Unidad de Calidad de UNIR (UNICA), ha 


tenido en cuenta:  


- Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster recogidas a través de los tutores 


de las diferentes asignaturas. 


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster a través de su representante en 


la UCT del Máster. 


-Aportaciones y sugerencias de los estudiantes del máster y a través del Defensor 


Universitario. 


-Sugerencias y recomendaciones de los Directores de los diferentes departamentos de la 


UNIR con relación a distintos aspectos que inciden directamente en el desarrollo de las 


enseñanzas (información previa a los estudiantes, dudas sobre la metodología de UNIR 


tanto a profesores como a estudiantes, etc.). 


-Sugerencias y recomendaciones recogidas en las reuniones de la Comisión Permanente del 


Consejo Directivo y en las reuniones de la Permanente de la UNICA.  
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DESARROLLO DE CADA UNO DE LOS PUNTOS A MODIFICAR 


 


Para mayor claridad se concreta, por orden de los criterios de la memoria, los aspectos que se 


modifican: 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 2: JUSTIFICACIÓN 


Inclusión de un nuevo PDF con la presente solicitud de modificación junto con el histórico de la 


titulación y el apartado de justificación modificado. 


Se incluye dentro del PDF del apartado 2 un texto sobre la justificación de la adecuación de la 


modalidad virtual. Queda de la siguiente manera: 


La actualidad social de nuestro país, es totalmente abierta a un tipo de enseñanza no 


presencial. Los medios tecnológicos al alcance de un ciudadano medio permiten seguir 


con total rigor y exigencia un tipo de educación online, que gracias a dichos medios 


faciliten la adquisición de las competencias previstas.  


Así, existen precedentes de enseñanza a distancia en nuestro país con un largo 


recorrido y experiencia en dicha modalidad. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Se revisa la información del PDF del apartado 4.1. Sistemas de información previo incluyendo 


las siguientes cuestiones:  


 Dentro del punto 4.1.1. Perfil de ingreso recomendado, en primer lugar, se procede a 


indicar que en las condiciones de matrícula se alude tanto a los requisitos tecnológicos e 


informáticos precisos para seguir el curso adecuadamente como a las competencias 


digitales que los estudiantes precisarán para seguir la actividad docente programada. En 


segundo lugar, en relación con los recursos tecnológicos que el estudiante precisará para 


poder desarrollar la actividad docente virtual, incluidos en las condiciones de matrícula, se 


señala que los estudiantes, al matricularse de sus estudios, conocen y firman dichas 


condiciones. Queda de la siguiente manera:  


En las condiciones de matrícula, disponibles en el apartado normativa de la página web 


de la universidad se alude a los requisitos tecnológicos e informáticos precisos para 


seguir el curso adecuadamente, dichas condiciones son conocidas y firmadas por el 


estudiante al matricularse de sus estudios.  


En relación a las competencias y conocimientos digitales para seguir la actividad 


docente programada: 


Las competencias digitales que los estudiantes de UNIR precisarán tener para el 


manejo del campus y correcto desarrollo en la plataforma, serán conocimientos a nivel 
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de usuario de distintos programas (esencialmente del paquete Office), así como 


nociones básicas sobre navegación por internet. 


El estudiante que se matricula en UNIR además cuenta con un período de adecuación a 


la metodología virtual con apoyo de su tutor personal. 


Por último, desde UNIR se ofrecerá a todos los estudiantes los programas adicionales 


necesarios que sean específicos para cada titulación que podrán descargar fácilmente 


desde su campus virtual o a través de cualquier otro enlace accesible o usarse desde 


las máquinas virtuales habilitadas para tal fin. 


 Dentro del punto 4.1.2. Canales de difusión para informar a los potenciales estudiantes, se 


procede a puntualizar que mediante la página web oficial de la Universidad se informará a 


los estudiantes sobre las competencias, temporalización del plan de estudios que incluye 


asignaturas, actividades formativas y sistemas de evaluación. Queda de la siguiente 


manera: 


Para informar a los potenciales estudiantes sobre la titulación y sobre el proceso de 


matriculación se emplean los siguientes canales de difusión: 


- Página web oficial de la Universidad Internacional de La Rioja, para informar a 


los estudiantes sobre las competencias, temporalización del plan de estudios 


que incluye asignaturas, actividades formativas y sistemas de evaluación. 


- Sesiones informativas online tanto para estudiantes nacionales como 


internacionales. 


- Acciones de difusión en medios online. 


- Comunicación a través de newsletters y otras acciones de emailing. 


 


 


 


4.2 Requisitos de acceso y criterios de admisión 


Se modifica el apartado únicamente para actualizar el Reglamento de acceso y admisión a 


estudios oficiales de la Universidad Internacional de La Rioja al final de este. 
 


4.4. Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos 


Se actualiza solamente el texto correspondiente a la "Normativa de reconocimiento y 


transferencia de créditos de UNIR" al final del apartado. 


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se revisa la información del PDF del apartado 5.1. incluyendo las siguientes cuestiones:  


 5.1.5 Procedimiento de coordinación académico-docente: Se revisa la información del 


apartado para adaptarla a la realidad actual de la Universidad. 
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 5.1.7. Planificación y gestión de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida: Se 


revisa la información del apartado para adaptarla a la realidad actual de la Universidad 


y se incluye información relativa a la movilidad virtual. 


 Dentro del punto 5.2. Actividades formativas: 


- Se revisa la definición de la actividad formativa "Tutorías", indicando que el 


profesor atenderá a las preguntas formuladas por los estudiantes en el foro 


"Pregúntale al profesor de la asignatura" en un plazo no superior a los dos días 


lectivos. 


- Se modifica la denominación de la actividad formativa "Trabajos, casos 


prácticos y test de autoevaluación" que pasa a denominarse "Trabajos, casos 


prácticos y test de evaluación" y se revisa su definición. 


- Se modifica la denominación de la actividad formativa "Examen final 


presencial" que pasa a denominarse "Examen final" y se revisa su definición. 


 Dentro del punto 5.4. Sistemas de evaluación: 


- Se modifica la denominación del sistema de evaluación "Test de 


autoevaluación" que pasa a denominarse "Test de evaluación" y se revisa su 


definición. 


- Se modifica la denominación del sistema de evaluación "Examen final 


presencial" que pasa a denominarse "Examen final" y se revisa su definición. 


5.2. Actividades formativas 


Se modifica el apartado para adecuarlo a la realidad actual de la Universidad quedando de la 


siguiente forma: 


 La actividad formativa "Trabajos, casos prácticos y test de autoevaluación" pasa a 


denominarse "Trabajos, casos prácticos y test de evaluación". 


 La actividad formativa "Examen final presencial" pasa a denominarse "Examen final". 


5.4. Sistemas de evaluación  


Se modifica el apartado para adecuarlo a la realidad actual de la Universidad. Se realizan 


cambios en la nomenclatura de los siguientes sistemas de evaluación:  


 El sistema de evaluación "Test de autoevaluación" pasa a denominarse "Test de 


evaluación". 


 El sistema de evaluación "Examen final presencial" pasa a denominarse "Examen 


final". 
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MODIFICACIONES DEL CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


Se revisa la información del PDF del apartado 6.1. Profesorado incluyendo las siguientes 


cuestiones:  


 En relación a las competencias del profesorado en el uso de tecnologías digitales de la 


información y de la comunicación necesarias para el desarrollo de la docencia virtual, se 


incluye información relativa a: 


- La formación inicial para nuevos profesores en tecnologías digitales y modelo 


pedagógico online 


- Los planes de formación continua, a través de los Planes Anuales de 


Formación, que se derivan del Plan Estratégico de Formación. 


 


 


 Se llevan a cabo cambios en el criterio “Personal Académico”. Se actualiza el apartado con 


base en: 


- Se indica que los profesores doctores acreditados están acreditados en la 


figura de Ayudante Doctor o superior siendo la agencia de acreditación la 


Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). 


 


 Se actualizan los textos del apartado al VIII Convenio colectivo nacional de universidades 


privadas (Resolución de 27 de agosto de 2019). 


 Se incluye el punto 6.1.1 Personal docente en el seguimiento de los actos de evaluación 


virtual. 


 


Se revisa la información del PDF del apartado 6.2. Otros recursos humanos: 


 Se indica la disponibilidad horaria del equipo encargado de dar soporte a la 


infraestructura técnica de UNIR. Queda de la siguiente manera: 


Para dar soporte a la infraestructura técnica UNIR dispone de un equipo 24x7x365 


encargado de la sostenibilidad de ésta. En la actualidad el equipo está compuesto por 


profesionales altamente cualificados para el desempeño de estas funciones. 


 Dentro del punto 6.2.3. Tutores personales se incluye información relativa al 


seguimiento personal e individualizado a los estudiantes (teniendo en cuenta huso 


horario, el progreso académico, etc.) que llevan a cabo los tutores. Queda de la 


siguiente manera:  


Los tutores personales contactarán con sus estudiantes llevando a cabo un 


seguimiento personal e individualizado adaptado siempre a las necesidades del mismo. 
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Este seguimiento se llevará a cabo con la periodicidad establecida conforme el Sistema 


de Aseguramiento Interno de Calidad, por parte del tutor personal, teniendo en cuenta 


el progreso académico de cada uno de sus estudiantes, y contando con las 


herramientas de supervisión de la evolución del estudiante necesarias.  


El tutor personal contactará con sus estudiantes adaptándose al huso horario de los 


mismos y lo realizará por distintos medios de comunicación como son el correo 


electrónico, el teléfono, WhatsApp o empleando aplicaciones de videoconferencia 


programas como Teams o Adobe Connect. 


 


Por lo tanto, se realizan cambios en el PDF del apartado “6.2 Otros recursos humanos” para 


actualizar los datos del personal de carácter administrativo y de gestión de la Universidad y se 


adapta la información al VIII Convenio colectivo nacional, en la correspondiente tabla. 


Asimismo, se revisa la información del apartado y se incluyen dos nuevos epígrafes 


denominados "Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 


discriminación de personas con discapacidad" y "Personal de gestión y administración en el 


seguimiento de los actos de evaluación virtual".  


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 7: RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


Se revisa la información del PDF del apartado 7. Recursos materiales y servicios incluyendo las 


siguientes cuestiones:  


 Dentro del punto 7.1. Justificación de la adecuación de los materiales y servicios 


disponibles se incluye información relativa a la elaboración y control de los recursos 


docentes. 


 En el apartado 7.2. Instituciones colaboradoras para la realización de prácticas externas, 


se incluye información para adaptarla a la realidad actual de la Universidad. 


 Se modifica la denominación del punto 7.3. Dotación de infraestructuras docentes que 


pasa a denominarse 7.3. Dotación de infraestructuras y herramientas para la docencia y 


evaluación. En el mismo se incluye: 


- Se incluye el apartado 7.3.1. Dotación para la realización de exámenes, con el 


objetivo de aportar información relativa a la realización de los exámenes tanto 


presenciales como virtuales e información sobre el adecuado control de la 


autoría de las pruebas de evaluación, así como que las mismas han sido 


realizadas por el estudiante sin ayuda externa no autorizada. 


- Se revisa la información del apartado 7.3.3. Campus virtual para incluir la 


información relativa a las tres plataformas tecnológicas que sustentan el 


campus virtual docente y sus principales características. 
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- Dentro del apartado 7.3.4. Biblioteca virtual se incluye información relativa a la 


descripción de los mecanismos tecnológicos que facilitan el acceso del 


estudiantado a los servicios de biblioteca y documentación. 


- Se incluye el apartado 7.3.5. Revisión y mantenimiento de los recursos 


materiales y servicios con información relativa a la revisión, el mantenimiento, 


la actualización y el correcto funcionamiento de la infraestructura necesaria 


para el desarrollo de las actividades de enseñanza, investigación y gestión. 


Además, se indica la disponibilidad horaria del equipo encargado de dar 


soporte a la infraestructura técnica de UNIR. 


 Dentro del punto 7.7. Detalle del servicio de alojamiento, en el apartado 7.7.2. 


Recursos hardware se incluye información acerca del código de buenas prácticas 


relacionado con las medidas de seguridad electrónica, en relación con el uso de la 


información personal del estudiantado de la titulación en modalidad virtual, así como 


la definición de su uso indebido y sus consecuencias para el estudiantado, el 


profesorado y el personal de administración y servicios. 


Se aprovecha para revisar y actualizar el resto de la información del apartado (epígrafes: 


"Dotación de infraestructuras investigadoras" y "Previsión de adquisición de recursos 


materiales y servicios necesarios").  


Por lo tanto, se revisa la información que compone el PDF del apartado 7 para actualizar 


información y adaptarlo a la realidad actual de la Universidad. 


 
MODIFICACIONES DEL CRITERIO 8: RESULTADOS PREVISTOS 
 


8.2. Procedimiento general para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje 


Se actualiza la codificación de la documentación del SAIC que aparece en el apartado.  


 


MODIFICACIONES DEL CRITERIO 10: CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


Se modifica el PDF del apartado 10.1. Cronograma de implantación para sustituir "examen 


presencial" por "examen" en el epígrafe 10.4.  
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UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 


FECHA: 29/08/2019 


EXPEDIENTE Nº: 10716/2019 


ID TÍTULO: 4317227 


 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE VERIFICACIÓN DEL PLAN DE 
ESTUDIOS DEL MÁSTER UNIVERSITARIO EN ATENCIÓN TEMPRANA Y 


DESARROLLO INFANTIL POR LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA 
 


En este texto se sigue el siguiente código de colores para facilitar la evaluación: 


- En negro las motivaciones y recomendaciones de la ANECA. 


- En azul las alegaciones que planteamos para subsanar las dificultades (motivaciones y 


recomendaciones) señaladas en el informe de ANECA. 


- En rojo los textos que literalmente se incluyen también en la nueva versión de la 


memoria y que responden a esas rectificaciones. 


 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


CRITERIO 3. COMPETENCIAS 
 
Las competencias CE1 y CE7 son de grado. Se debe subsanar. 


 


Atendiendo a las observaciones de la Comisión, se modifica la redacción de las competencias 


citadas para dejar claro su preceptivo carácter de nivel MECES 3 (nivel de máster). Quedando la 


redacción de las competencias, de la siguiente manera: 


 


 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 


CE1 
Ser capaz de comprender incorporar la concepción ecológica y sistémica del 


desarrollo infantil a las prácticas de Atención Temprana.  


CE7 
Ser capaz de diseñar prácticas de instrucción Atención Temprana asociadas a las 


diferentes áreas del desarrollo infantil (motoras, perceptivo-cognitiva, socio-


comunicativa y hábitos de autonomía) teniendo como eje a la familia. 
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CRITERIO 4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
El perfil de ingreso recomendado es excesivamente amplio para adquirir las competencias 


profesionales de egreso que se plantean (graduados o diplomados en Pedagogía, 


Psicopedagogía, Psicología, Maestro en Educación Infantil, Primaria, Educación Social, Trabajo 


Social, Logopedia, Terapia Ocupacional, Fisioterapia, Nutrición Humana y Dietética). Los perfiles 


profesionales de cada uno son muy diferentes en la atención temprana, por lo que no se justifica 


una especialización idéntica. 


 


Agradeciendo esta aportación a la Comisión, se reflexiona acerca de la misma y se definen de 


forma más precisa los requisitos de acceso para que los estudiantes sean admitidos al máster. 


Se modifica, por tanto, el texto al que se hace referencia, quedando de la siguiente manera: 


Titulados, graduados o diplomados en Pedagogía, Psicopedagogía, Psicología, Maestro en 


Educación Infantil o Primaria, Educación Social, Trabajo Social, Logopedia., Terapia Ocupacional, 


Fisioterapia, Nutrición Humana y Dietética y cualquier otra titulación recogida en la Ley 44/2003, 


de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias. 


O titulaciones que, por su denominación o número de créditos dedicados en el plan de estudios 


a la realización de actividades de estimulación del desarrollo infantil los ámbitos de la educación, 


de la sanidad y/o de los servicios sociales (al menos 24 ECTS), puedan ser consideradas 


equivalentes apropiadas por la comisión de admisiones; o bien acrediten experiencia profesional 


demostrable, con no menos de un año de experiencia con dedicación completa, o tiempo 


equivalente en el caso de dedicación parcial, realizando tareas relacionadas con el ámbito de 


conocimiento: 


- Evaluación e intervención en centros de Atención Temprana. 


- Realización de actividades de estimulación del desarrollo infantil. 


- Coordinación de acciones de atención a la familia con el objetivo de que llegue al nivel 


máximo de comprensión de la realidad de su hijo y adecuen el entorno del menor a sus 


necesidades afectivas y de experiencias en el ámbito de la Atención Temprana. 


- Atención directa al menor mediante el programa de Atención Temprana definido en 


cada caso.  


  


 


 
CRITERIO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
 


Se debe justificar la presencialidad de las tutorías entre el 30% y el 50%, lo que resulta escaso 


para una actividad formativa eminentemente síncrona. Además, en las prácticas externas la 


presencialidad de la tutorización es 0. Se debe corregir este aspecto. 
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En aras de clarificar la información aportada, se incluye información adicional en la definición de 


la actividad formativa “Tutorías” (30% de presencialidad) que aparece en el PDF del Apartado 


5.1.: 


 


Tutorías: las tutorías se pueden articular a través de diversas herramientas y medios. Durante 


el desarrollo de la asignatura, el profesor programa tutorías, a través de distintas modalidades 


y herramientas dentro del aula virtual: 


- “sesiones de consultas”, que se desarrollan a través del aula virtual, convocadas por el 


profesor con un día y una hora prefijados, con la especificidad de que el guion de la 


sesión consiste en las dudas planteadas por los alumnos. Es donde se resuelven las 


dudas o problemas de índole estrictamente académica y relacionados con el contenido 


de la asignatura. Estas sesiones se desarrollan de manera virtual, grupal y síncrona, de 


modo que todos los alumnos pueden conocer las preguntas que sus compañeros 


realizan al profesor de la asignatura y las respuestas dadas a las mismas. Se pone a 


disposición de todos los estudiantes en el Aula Virtual la grabación de estas sesiones de 


modo que puedan visualizarlas en diferido (tanto si no pudieron acudir como si desean 


verlas de nuevo, aunque asistieran en directo). 


- Como complemento de estas sesiones se dispone de otro medio, a través del cual se 


articulan algunas preguntas de estudiantes y las correspondientes respuestas, es el 


denominado foro “Pregúntale al profesor de la asignatura”, en el que se tratan 


aspectos generales de la asignatura. Tanto las preguntas de los estudiantes como las 


respuestas del profesor, son accesibles para todos los estudiantes de modo que se hace 


partícipes a todos los estudiantes. 


 


Tanto en los foros como en las sesiones de consulta de dudas el alumno puede ver lo que han 


consultado sus compañeros, ya que todo queda reflejado en el Aula Virtual (con el valor añadido 


en el proceso de aprendizaje del alumno que esto supone). Por esta razón, la dedicación 


temporal de las tutorías necesaria para satisfacer las necesidades formativas de los alumnos, 


difiere respecto a la dedicación de enseñanzas llevadas a cabo con otras metodologías en las 


que las preguntas o dudas de los alumnos son resueltas de manera individual sin que el resto de 


los alumnos las conozcan, de modo que la labor del profesor en este sentido es más eficiente. 


- Asimismo, el alumno tiene la posibilidad, adicional aparte de las “sesiones de consultas” y el 


foro “pregúntale al profesor de la asignatura”, de enviar una consulta por correo electrónico al 


profesor de la asignatura. Si bien este caso es bastante infrecuente, por cuanto las dudas más 


habituales son resueltas por cualquiera de los dos métodos arriba mencionados. 
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A modo de resumen, se incluye la siguiente tabla: 


 Virtual Síncrona Asíncrona Grupal Individual 


Sesiones de 


consultas 
X X 


X 


(Posibilidad de 


visualización en 


diferido) 


X  


Pregúntale al 


profesor de la 


asignatura 


X  X X  


Correo 


electrónico 
X  X  X 


 


En definitiva, de los tres canales de los que dispone el estudiante para la resolución de dudas 


dos son asíncronos y uno tiene la posibilidad de ser síncrono. Este porcentaje de presencialidad, 


alineado con el modelo pedagógico de la Universidad, se constata que se ha incluido en más de 


100 memorias informadas favorablemente por la Agencia de Calidad, sirvan como ejemplo:  


 


- Máster Universitario en Inteligencia de Negocio (informado favorablemente por ANECA 


el 05/02/2019). 


- Máster Universitario en Humanidades Digitales (informado favorablemente por ANECA 


el 03/06/2019). 


- Máster Universitario en Enseñanza de Inglés como Lengua Extranjera / Master’s Degree 


in Teaching English as a Foreign Language (informado favorablemente por ANECA el 


02/07/2019). 


- Máster Universitario en Neuropsicología Clínica (informado favorablemente por ANECA 


el 29/07/2019). 


 


Asimismo, para la actividad formativa "Tutorías (TFM)", el estudiante tiene la posibilidad de 


comunicación tanto síncrona como asíncrona, habiéndose establecido inicialmente un 


porcentaje de presencialidad acorde con la experiencia de impartición y la disponibilidad horaria 


manifestada por los estudiantes. Si bien a la vista de las motivaciones de la Comisión, se indica 


una presencialidad del 100% para esta actividad, puesto que, efectivamente el estudiante tiene 


la posibilidad de que esas horas sean síncronas en su totalidad. 


  


En este sentido, la definición dada en el PDF del apartado 5.1., indica: 
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Tutorías (TFM): durante el desarrollo de la asignatura, la comunicación entre el 


estudiante y su director de TFM puede ser síncrona (programando sesiones individuales 


o grupales a través del Aula Virtual, donde la herramienta se convierte en un despacho 


para que el profesor atienda a los estudiantes), asíncrona (a través del correo 


electrónico), así como una combinación de ambas. Las tutorías se planifican con especial 


interés después de cada entrega intermedia del TFM para tratar las posibles 


correcciones del trabajo. 


 


Además, los datos de horas dedicadas a cada uno de los canales mencionados, son estimativos 


puesto que en ningún caso puede determinarse de manera inequívoca el uso que de esta 


actividad formativa hará el estudiante. No obstante, en base a la experiencia acumulada y al 


perfil de alumnos de la modalidad virtual de enseñanza, el uso de los canales asíncronos es más 


habitual, por lo que se estiman, en base a la experiencia de impartición, una serie de horas para 


esta actividad formativa (y para el resto), de modo que puedan realizarse las estimaciones de 


personal docente necesarias. 


 


Por otro lado, siguiendo las indicaciones de la Comisión en relación a la materia de Prácticas 


Externas, se establece para la actividad formativa “Tutorías (Prácticas)” un porcentaje de 


presencialidad, que implica una actividad síncrona, del 100%. Queda de la siguiente manera: 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


(Prácticas Externas) 


HORAS 
% 


PRESENCIALIDAD 


Realización de prácticas en el centro 126 horas 100 % 


Redacción de la memoria de prácticas 24 horas 0 % 


Lectura de documentación del centro de prácticas 12 horas 0 % 


Sesiones presenciales virtuales 3 horas 100 % 


Tutorías (Prácticas) 15 horas 0 % 100% 


Total 180 horas - 


 


 


 


Resulta excesivo que el sistema de evaluación ‘test de autoevaluación’ pueda llegar a computar 


el 40% de la evaluación lo que en la práctica aseguraría el aprobado a todos los estudiantes. Se 


debe revisar este aspecto. 


 


Agradecemos las indicaciones de la Comisión, en aras de clarificar lo máximo posible los sistemas 


de evaluación del máster. Se revisa la información aportada, constatando lo que se indicaba en 


el PDF del apartado 5.1, acerca del sistema de evaluación "examen final presencial":  
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"Este examen final permite certificar que el estudiante ha adquirido los conocimientos asociados 


a los objetivos de aprendizaje establecidos para cada asignatura. Es necesario aprobar este 


examen para la superación de la asignatura, suponiendo el 60 % del valor de la calificación de 


la asignatura. Si no se supera el examen final, no son aplicables los resultados de la evaluación 


continua." 


Asimismo, esta metodología de evaluación, se indica en el Reglamento de Evaluación Académica 


en la Universidad Internacional de La Rioja; en concreto, en la disposición A.6 se indica:  


"Para superar cualquier asignatura es condición “sine qua non” el haber superado el examen 


final: en caso contrario no se hará la ponderación con la nota obtenida en la evaluación 


continua." 


A disposición de toda la comunidad universitaria, en la página web de la Universidad 


(https://www.unir.net/universidad-online/normativa/). Se incluye a continuación link de acceso 


directo al mencionado Reglamento:  


http://static.unir.net/documentos/reglamento_evaluacion.pdf 


Por lo que, aunque es condición sine qua non que el estudiante apruebe el examen final 


presencial para la superación de la asignatura, se concretan en mayor medida los baremos 


aplicados a los sistemas de evaluación que conforman la evaluación continua, del siguiente 


modo:  


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MÍN. 


PONDERACIÓN 


MÁX. 


Participación del estudiante (sesiones, foros) 0 % 40 20% 


Trabajos, proyectos y/o casos 0 20% 40 % 


Test de autoevaluación 0 % 40 20% 


Examen final presencial 60 % 60 % 


 


 


El número de créditos de prácticas externas es escaso para la adquisición de todas las 


competencias (en especial la CE6, la CE12 y la CE13) en un máster profesional en el que se 


necesita tiempo para la implementación de las mismas. 


Se reflexiona acerca de las indicaciones de la Comisión y se revisa tanto la configuración de los 


planes de estudio de titulaciones universitarias empleadas como referentes en la justificación 


de la memoria de la titulación, como otros másteres profesionales ya implantados en UNIR, 


constatándose que disponen de asignaturas obligatorias u optativas de 6 ECTS en sus respectivos 


planes de estudio: 
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- Máster Universitario en Atención Temprana: Prevención, Detección e Intervención en 


las Alteraciones del Desarrollo y del Aprendizaje (Universidad Complutense de Madrid): 


dispone en su plan de estudios de una asignatura de Prácticas Externas de 6 ECTS.   


- Máster Universitario en Necesidades Educativas Especiales y Atención Temprana 


(Universitat Internacional Valenciana): dispone en su plan de estudios de una asignatura 


de Prácticas Externas de 6 ECTS.   


- Máster Universitario en Educación Especial por la Universidad Internacional de La Rioja: 


dispone de una asignatura optativa de prácticas externas de 6 ECTS en su plan de 


estudios.  


 


Dado que se trata de planes de estudio de orientación profesional, al igual que el propuesto por 


UNIR, consideramos adecuado mantener una asignatura obligatoria de 6 ECTS en línea con otras 


titulaciones informadas favorablemente por la Agencia de Calidad. 


 
CRITERIO 6. PERSONAL ACADÉMICO 
 


En principio, el profesorado es suficiente, pero los datos del porcentaje de dedicación al título 


son erróneos, ya que se refieren al total sobre el título, no sobre la dedicación docente de cada 


profesor. 


Agradecemos la indicación de la Comisión y, en base a la misma, se crea una nueva columna en 


la que se hace referencia al porcentaje de la dedicación de horas sobre la jornada del profesor 


en base al convenio colectivo de universidades privadas que nos es de aplicación.  
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1.10. Justificación del interés académico, científico, profesional y social del título 


El Máster Universitario en Atención Temprana y Desarrollo Infantil que aquí se propone tiene 


una clara orientación profesionalizante. Persigue ofrecer una formación especializada en el 


ámbito de la Atención Temprana, dotando al estudiante de conocimientos avanzados y prácticos 


con una visión centrada en la familia y sus contextos naturales. 


El Máster nace del reconocimiento de la necesidad de formar a profesionales que puedan dar 


respuesta al momento de transformación que vive la disciplina, tanto a nivel nacional como 


internacional. En España, como en otros países, ya se está empezando a vivir un cambio para el 


que hay que preparar tanto a los nuevos profesionales, que tienen un interés en iniciarse en la 


disciplina, como a los profesionales del sector que tienen una amplia experiencia en la 


intervención directa con el niño pero precisan de una actualización de sus conocimientos y 


enfoques (Dunst, 20151; Prettis, 2009)2.  


La transformación que se señala se puede observar en los cambios legislativos y organizativos 


que están poniendo en marcha diferentes Comunidades Autónomas Españolas. Dichas 


comunidades están impulsando un cambio para que, en los próximos años, los servicios de 


Atención Temprana en vez de estar centrados en un modelo ambulatorio, pasen a basarse en 


un modelo basado en prácticas centradas en las familias y en contextos naturales. Un nuevo 


modelo que, partiendo de la evidencia científica, ofrezca servicios más eficientes y de mayor 


calidad (Escorcia y Rodríguez, 20193; García-Sánchez et al., 2014)4.  


El enfoque del Máster y su contextualización parte de la situación actual de la Atención 


Temprana tanto en España como a nivel internacional.  


Contextualización nacional 


La Atención Temprana (AT) es una iniciativa que se inició en los años 70 en España, por lo que 


evolutivamente se encuentra en un proceso de desarrollo y de búsqueda de nuevos enfoques 


(García-Sánchez et al., 2015). Se inició como una disciplina centrada en la rehabilitación y en el 


niño (Giné, García-Dié, Gràcia & Vilaseca, 2005)5 y no fue hasta el año 2000 cuando se dio un 


primer giro a la disciplina con la publicación del Libro Blanco de la AT (GAT, 2000)6 en el que se 


definió la AT como “el conjunto de intervenciones, dirigidas a la población infantil de 0-6 años, 


 
1 Dunst, C. J. (2015). Improving the Design and Implementation of In-Service Professional Development in Early 
Childhood Intervention. Infants and Young Children, 28(3), 210-219. 
doi: https://doi.org/10.1097/IYC.0000000000000042 
2 Prettis, M. (2009).European curriculum for professional training in Early Childhood Intervention. En B. Carpenter, J. 
Scholesser y J. Egerton (2009), European developments in Early Childhood Intervention (cp. 16). EURLYAID. 
3 Escorcia y Rodríguez (Eds.) (2019). Prácticas de Atención temprana centradas en la familia y entornos naturales. 
Madrid: UNED. 
4 García-Sánchez, F. A., Escorcia, C. T., Sánchez-López. M. C., Orcaja. N. y Hernández-Pérez, E. (2014). Atención 
temprana centrada en la familia. Siglo Cero, 45(3), 6-27. Recuperado de www.feaps.org/archivo/centro-
documental/doc_download/546-.html 
5 Giné, C., García Dié, M. T., Gràcia, M. & Vilaseca, R.  (2005). Early  Intervention in Spain: An Overview of Current 


Practices. En M. J. Guralnick (Ed.), the Developmental Systems Approach to Early Intervention, 543-570. Baltimore: 
Paul H. Brookes Pub 
6 GAT (2000). Libro Blanco de la Atención Temprana. Madrid: Real Patronato sobre Discapacidad Intelectual. 
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a la familia y al entorno, que tienen por objetivo dar respuesta lo más pronto posible a las 


necesidades transitorias o permanentes que presentan los niños con trastornos en su desarrollo 


o que tienen el riesgo de padecerlos”. Por primera vez se aunaron criterios y se definieron los 


principios y niveles que debían articular la AT en España.  


En España, la necesidad de trabajar con la familia y con los entornos del menor se encuentra 


recogida en otras obras de referencia como son el Manual de Buenas Prácticas en AT (FEAPS, 


2001)7 o el documento de Recomendaciones Técnicas para el desarrollo de la AT (GAT, 2005)8. 


En 2011 el GAT (GAT, 2011)9 analizó la situación de la AT en España y señaló la disparidad de 


enfoques que se podían encontrar a nivel nacional en la intervención que se estaba dando en 


las diferentes Comunidades Autónomas y, sobre todo, destacaron que la mayoría de los servicios 


seguían centrando sus prácticas en el niño y que éstas se estaban realizando prioritariamente 


en centros específicos. Los datos aportados señalan que, en promedio, el 66% del tiempo de 


intervención está dedicado al niño, solo un 13% está dirigido a la familia y sólo un 5% a otros 


entornos (GAT, 2011). Se ha detectado que en muy pocas ocasiones se plantea una relación de 


colaboración, al mismo nivel, entre profesional y familia, donde la familia forme parte del 


equipo, tome decisiones y sus intereses sean respetados.  


García-Sánchez et al. (2018)10 señalan, en un análisis realizado, que estos porcentajes pueden 


encontrar una explicación tanto organizativa como formativa. En primer lugar, según dichos 


autores, gran parte de los equipos de intervención están configurados para llevar a cabo una 


acción terapéutica en centros específicos; en segundo lugar, la formación recibida por los 


profesionales hace que esté siendo difícil una transición a prácticas basadas en la evidencia, 


aspectos que no entraban a formar parte de los planes de estudios cursados (Arizcun, Gútiez y 


Ruiz-Veerman, 200511; García-Sánchez et al., 2018). 


En este sentido, en los últimos años, son múltiples los autores que han señalado la necesidad de 


ir más allá de lo que se está haciendo al trabajar con la familia (Escorcia y Rodríguez, 2019; 


 
7 FEAPS (2001). Orientaciones para la calidad: Manuales de Buenas Prácticas en Atención Temprana. Madrid: 


Confederación Española de Organizaciones en Favor de las Personas con Discapacidad Intelectual. 


8 GAT (2005). Recomendaciones Técnicas para el desarrollo de la Atención Temprana. Barcelona: Real Patronato sobre 


Discapacidad. 


9 GAT (2011). La realidad actual de la Atención Temprana en España. Madrid: Real Patronato sobre Discapacidad. 


10 García-Sánchez, F. A., Rubio-Gómez, N., Sánchez, N. O., Mora, C. T. E., & Pérez, M. C. (2018). Necesidades de 


formación en prácticas centradas en la familia en profesionales de atención temprana españoles. Bordón. Revista de 
Pedagogía, 68(2). 
11 Arizcun-Pineda, J., Gútiez, P. y Ruiz-Veerman, E. (2005). La formación de los profesionales de Atención Temprana. 


En P. Gútiez (ed.), Atención Temprana. Prevención, detección e intervención en el desarrollo (0-6 años) y sus 
alteraciones, 937-953. Madrid: Editorial Complutense. 
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Castellanos, García-Sánchez, Mendieta, Gómez y Rico, 200312; García-Sánchez, 200213; Giné et 


al., 200614). Los modelos actuales sobre el desarrollo infantil y los enfoques centrados en la 


familia aportan evidencias sobre la importancia de considerar los entornos naturales de los niños 


como contextos clave de aprendizaje (CERMI, 2017)15 . 


La situación está cambiando actualmente en España ya que poco a poco se ha empezado a 


introducir la filosofía de las prácticas centradas en la familia (García-Sánchez, et al. 2018). En 


esta línea van surgiendo proyectos de transformación, como el de “La AT que queremos" 


promovido por la organización Plena Inclusión, dentro de su proyecto de transformación de los 


servicios (Tamarit, 2015)16. Y, respecto a la formación, algunas universidades empiezan a 


organizar cursos y seminarios de formación específicos sobre Prácticas Centradas en la Familia.  


 


Contextualización internacional 


La situación actual de la AT en Europa es similar a lo señalado en España (Escorcia-Mora et al., 


2018)17. En 2005, la European Agency of Special Needs and Inclusive Education, en un informe 


realizado a partir de datos recogidos en 19 países (Soriano, 2005)18, detectaba diferencias en los 


modelos seguidos para la implementación de la AT.  


En 2009, la European Association on Early Childhood Intervention EURLYAID19 (Carpenter, 


Scholesser y Egerton, 2009) señaló en su informe la necesidad de hacer cambios en los procesos 


de intervención para ir hacia las prácticas centradas en las familias. Y, del mismo modo, hizo 


hincapié en la importancia de que se produzca un cambio en el modo de trabajo de los equipos 


transdisciplinares para que tengan las competencias necesarias para trabajar de forma conjunta 


con las familias. Incluso dedicaron un capítulo del informe a señalar la necesidad de la creación 


de un currículum europeo para la formación de profesionales en AT (Pretis, 2009), en el que se 


 
12 Castellanos, P., García Sánchez, F.A., Mendieta, P., Gómez López, L. y Rico, M.D. (2003). Intervención sobre la familia 


desde la figura del Terapeuta-tutor del niño con necesidades de Atención Temprana. Siglo Cero, 34 (3), 5-18. 
13 García Sánchez, F.A. (2002b). Reflexiones sobre el futuro de la Atención Temprana desde un Modelo Integral de 


Intervención. Siglo Cero, 32 (2), 5-14. 
14 Giné, C., García, M., Vilaseca, R. y García-Díe, M. T. (2006). Repensar la atención temprana: propuestas para un 


desarrollo futuro. Infancia y Aprendizaje, 29(3), 297-313. 
15 CERMI (2017). Documento político del CERMI Estatal sobre Atención Temprana. Por el derecho primordial de la 


infancia a la salud y a su pleno desarrollo. Colección Inclusión y Diversidad, 20. Editorial Cinca, Madrid. 
16 Tamarit, J. (2015). La transformación de los servicios hacia la calidad de vida. Una iniciativa de innovación social de 


asociativo FEAPS. Siglo Cero, 46(3), 47-71. 


17 Escorcia-Mora, C. T., García-Sánchez, F. A., Sánchez-López, M. C., Orcajada-Sánchez, N., & Hernández-Pérez, E. 


(2018). Prácticas de Atención Temprana en el sureste de España: perspectiva de profesionales y familias. Anales de 


Psicología/Annals of Psychology, 34(3), 500-509 


18 Soriano, V. (2005). Early Childhood Intervention. Analysis of situations in Europa. Key aspects and recommendations. 
Brussels: European Agency of Special Needs and Inclusive Education. Recuperado de https://www.european-
agency.org/sites/default/files/eci_en.pdf 
19 Carpenter, B., Scholesser, J. y Egerton, J. (2009). European developments in Early Childhood Intervention. 


EURLYAID. Recuperado de https://www.eurlyaid.eu/wp-content/uploads/2016/05/eaei_eci_development_eng.pdf 
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incluyesen componentes como la implicación de la familia, el trabajo en equipo o la 


autorreflexión sobre las prácticas desarrolladas.  


Recientemente, EURLYAID ha estudiado cómo los diferentes países europeos vienen 


desarrollando la intervención desde que elaboraron el primer informe (EURLYAID, 2015)20 y 


concluyen señalando que en todos ellos existe un apoyo temprano que se oferta desde una gran 


variedad de perspectivas, organizaciones y condiciones de accesibilidad. Los sistemas varían 


entre servicios basados en atención domiciliaria, servicios realizados en centros de atención 


temprana o centros especializados y servicios de cuidado institucional. 


Es en este contexto donde se plantea un Máster Universitario que responda a las necesidades 


de formación de los profesionales actuales y futuros de la Atención Temprana. 


Desde el punto de vista profesional, la formación en Atención Temprana cubre un área de 


formación de profesionales para la que existe una demanda creciente y constante para los 


próximos años en el mercado. Como señala el CERMI (2017) en España la población atendida en 


España, por los diversos servicios de Atención Temprana, era de 46.309 niños y niñas, 


suponiendo un porcentaje del 1,35% de la población infantil en esa franja de edad. Sin embargo, 


la población diana, según ese mismo estudio, debería cubrir un 10,25% de la infancia en esa 


etapa vital. Con lo cual, se aprecia un nivel de cobertura inferior al 15% de la infancia con 


necesidades de apoyo de Atención Temprana. Por otra parte, fuera de los servicios públicos las 


familias acuden a una gran variedad de centros de apoyo al desarrollo para paliar la carencia de 


plazas en la red de servicios públicos que, a su vez, también precisan profesionales con unas 


competencias muy específicas. De forma complementaria a lo señalado se debe tener en cuenta 


que, cada vez hay una mayor demanda por parte de las familias de servicios de apoyo al 


desarrollo infantil, aunque no haya ningún problema evolutivo.  


A la demanda de formación que precisan los profesionales de servicios especializados hay que 


añadir la que precisan los profesionales del ámbito de la educación para abordar las 


problemáticas que se están presentando tanto en los centros educación infantil, en etapa no 


obligatoria, como en los centros de infantil y primaria ya dentro del Régimen General. Según 


Odismet21 el Observatorio de Discapacidad e Inserción Laboral de la Fundación ONCE 


encontramos, en el tramo de edad de 3 a 6 años, un porcentaje de alumnado con necesidades 


educativas especiales de un 8,4%, el cual asciende a un 40,4% en Educación Primaria.  


La necesidad de formación para dar respuesta a las múltiples problemáticas que tienen los 


profesionales de las diferentes áreas de la Atención Temprana tiene reflejo en el crecimiento 


sostenido que están teniendo titulaciones como el Máster Universitario en Neuropsicología y 


 
20 EURLYAID (2015). Report about answers to an EURLYAID questionnaire. The implementation of Early Childhood 


Intervention (ECI) in 15 European Countries. EURLYAID. Recuperado de https://www.eurlyaid.eu/wp-


content/uploads/2016/05/booklet_eurlyaid_25years_eng.pdf  


 
21 http://www.odismet.es/es/datos/3educacin-y-formacin-profesional/305tasa-de-alumnado-con-necesidades-
educativas-especiales-derivadas-de-una-discapacidad-matriculado-en-enseanzas-de-rgimen-general/3-33/ 
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Educación dentro de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades de UNIR, con lo 


que existe una masa crítica dentro de la UNIR que podría ser una demanda potencial para el 


Máster que presentamos. 


Seguidamente, se facilitan los datos sobre la evolución de estudiantes matriculados en las 


titulaciones del área de educación ofrecidas de UNIR: 


Curso Académico 


Total Estudiantes 


Matriculados de las 


Titulaciones del Área de 


Educación 


2010/2011 2749 


2011/2012 4518 


2012/2013 6516 


2013/2014 8280 


2014/2015 8666 


2015/2016 9113 


2016/2017 11458 


2017/2018 12498 


 


Estas previsiones de demanda profesional creciente y de elevada capacidad de inserción laboral 


junto con la necesidad de disponer de una oferta formativa basada en la Atención Temprana 


desde un enfoque centrado en la familia y los contextos constituyen los principales argumentos 


en los que se sustenta la propuesta del Máster que se presenta. 


En conjunto, como se evidencia, nos encontramos ante un escenario que posibilita la 


sostenibilidad del programa a largo plazo.  


La actualidad social de nuestro país, es totalmente abierta a un tipo de enseñanza no presencial. 


Los medios tecnológicos al alcance de un ciudadano medio permiten seguir con total rigor y 


exigencia un tipo de educación online, que gracias a dichos medios faciliten la adquisición de los 


resultados de aprendizaje previstos. 


Así, existen precedentes de enseñanza a distancia en nuestro país con un largo recorrido y 


experiencia en dicha modalidad. 
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Interés social del título 


Las ciencias de la educación están estrechamente relacionadas con el objetivo de educación de 


calidad. Estos conocimientos contribuyen a comprender los procesos de enseñanza y 


aprendizaje, mejorar las prácticas educativas y promover la equidad en la educación. Según la 


UNESCO, "la educación de calidad es un derecho humano y un bien público" (UNESCO, 2021) 


que impulsa el desarrollo sostenible.22 


 


1.10.1. Referentes nacionales e internacionales 


Como se ha argumentado anteriormente, la transcendencia que ha adquirido en los últimos 


años la figura del experto en atención e estimulación temprana pone de manifiesto la urgente 


necesidad de contar con una oferta formativa oficial que oriente a nuevas metodologías 


centradas tanto en el infante como en la familia. En todo caso, se trata de un título novedoso ya 


que, se muestra a continuación, existen pocos referentes oficiales al respecto. 


Referentes nacionales 


 


Para la elaboración de la estructura general del máster que aquí se presenta, se han tomado 


como documentos principales de referencia: 


 


A. Normativa y legislación sobre Formación Universitaria y Estudios de Postgrado  


 


• Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario. 


• Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad. 


• Real Decreto 1072/2011, de 15 de julio (BOE de 3 de agosto), por el que se establece el 


Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior.  


• Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre (BOE de 16 de noviembre), sobre 


reconocimiento de estudios en el ámbito de la Educación Superior.  


 


B. Documentación de referencia 


Los siguientes documentos han sido consultados como parte de las fuentes que han contribuido 


a determinar las competencias profesionales que deben ser objeto de formación en el Máster 


Universitario en Atención Temprana y Desarrollo Infantil. 


 


Documentación ANECA 


 
22 UNESCO (Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura). 
(2021). Global Education Monitoring Report 2021. Recuperado de 
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000376831 
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• Guía de apoyo para la elaboración de la memoria para la solicitud de verificación de 


títulos oficiales (2008). Elaborada por la ANECA.  


• Protocolo de evaluación para la verificación de títulos universitarios oficiales (2008). 


Elaborado por la ANECA.  


• Herramientas para el diagnóstico en la implantación de sistemas de garantía interna de 


calidad de la formación universitaria (2007). Elaborado por el Programa AUDIT, ANECA 


en colaboración con otras agencias.  


 


Documentación Atención Temprana  


• CERMI (2017). Documento político del CERMI Estatal sobre Atención Temprana. Por el 


derecho primordial de la infancia a la salud y a su pleno desarrollo.  


• EURLYAID (2015). Report about answers to an EURLYAID questionnaire. The 


implementation of Early Childhood Intervention (ECI) in 15 European Countries.  


• GAT (2011). La realidad actual de la Atención Temprana en España. Madrid: Real 


Patronato sobre Discapacidad. 


• GAT (2005). Recomendaciones Técnicas para el desarrollo de la Atención Temprana. 


Barcelona: Real Patronato sobre Discapacidad. 


• FEAPS (2001). Orientaciones para la calidad: Manuales de Buenas Prácticas en Atención 


Temprana.  


• GAT (2000). Libro Blanco de la Atención Temprana. Madrid: Real Patronato sobre 


Discapacidad Intelectual. 


 


Estudios sobre la Atención Temprana en España 


• Arizcun-Pineda, J., Gútiez, P. y Ruiz-Veerman, E. (2005). La formación de los 


profesionales de Atención Temprana. En P. Gútiez (ed.), Atención Temprana. 


Prevención, detección e intervención en el desarrollo (0-6 años) y sus alteraciones. 


• Dunst, C. J. (2015). Improving the Design and Implementation of In-Service Professional 


Development in Early Childhood Intervention.   


• Escorcia-Mora, C. T., García-Sánchez, F. A., Sánchez-López, M. C., Orcajada-Sánchez, N., 


& Hernández-Pérez, E. (2018). Prácticas de Atención Temprana en el sureste de España: 


perspectiva de profesionales y familias.  


• García-Sánchez, F. A., Escorcia, C. T., Sánchez-López. M. C., Orcaja. N. y Hernández-


Pérez, E. (2014). Atención temprana centrada en la familia.   


• García-Sánchez, F. A., Rubio-Gómez, N., Sánchez, N. O., Mora, C. T. E., & Pérez, M. C. 


(2018). Necesidades de formación en prácticas centradas en la familia en profesionales 


de atención temprana españoles.  


• Giné, C., García Dié, M. T., Gràcia, M. & Vilaseca, R.  (2005). Early Intervention in Spain: 


An Overview of Current Practices. en M. J. Guralnick (Ed.), the Developmental Systems 


Approach to Early Intervention. 


 


C
SV


: 9
82


93
67


71
83


00
67


13
60


75
98


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=982936771830067136075985





 
 


 
Solicitud de modificación. Máster Universitario en Atención Temprana y Desarrollo Infantil.  
UNIR, julio 2025.  8 


 


 


C. Títulos universitarios  


Titulaciones oficiales de Atención Temprana en España 


A continuación, se indican más concretamente, los títulos que han servido 


específicamente para concebir la propuesta del Máster que se presenta.  


• Máster Universitario en Atención Temprana: Prevención, Detección e Intervención 


en las Alteraciones del Desarrollo y del Aprendizaje por la Universidad Complutense 


de Madrid 


https://www.ucm.es/estudios/master-atenciontemprana  


• Máster Universitario en Atención Temprana por la Universidad Camilo José Cela   


https://www.ucjc.edu/estudio/master-universitario-en-atencion-temprana/  


• Máster Universitario en Necesidades Educativas Especiales y Atención Temprana 


por la Universitat Internacional Valenciana, que se imparte en modalidad online:   


https://www.universidadviu.es/master-educacion-especial/ 


 


Titulaciones no oficiales de Atención Temprana en España 


Junto a la oferta formativa oficial, las instituciones universitarias han desarrollado 


asimismo títulos propios relacionados con la Atención Temprana. Muestra de ello es la 


siguiente relación, en la que se destacan aquellos con un contenido más especializado: 


 


• Máster en Atención Temprana: Prevención y Promoción del Desarrollo Infantil por 


la Universidad de Murcia 


https://www.um.es/web/psico-evolutiva/contenido/docencia/formacion-


permanente/atencion-temprana 


 


• Máster Profesional en Atención Temprana: Educación Especial y Psicomotricidad 


por la Universidad Europea del Atlántico 


https://gacformacion.com/master-profesional-en-atencion-temprana-y-


educacion-especial/ 


 


• Máster en Atención Temprana y Familia por la Universidad de Barcelona 


https://www.il3.ub.edu/es/master/master-atencion-precoz-familia.html  


 


• Máster en Atención Temprana por la Fundación San Pablo Andalucía CEU 


http://www.ceuandalucia.es/posgrados/master-atencion-temprana/  
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https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=M&CodigoEstudio=4315173&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=M&CodigoEstudio=4315173&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=M&CodigoEstudio=4315173&actual=estudios

https://www.ucm.es/estudios/master-atenciontemprana

https://www.ucjc.edu/estudio/master-universitario-en-atencion-temprana/

https://www.universidadviu.es/master-educacion-especial/

https://www.um.es/web/psico-evolutiva/contenido/docencia/formacion-permanente/atencion-temprana

https://www.um.es/web/psico-evolutiva/contenido/docencia/formacion-permanente/atencion-temprana

https://gacformacion.com/master-profesional-en-atencion-temprana-y-educacion-especial/

https://gacformacion.com/master-profesional-en-atencion-temprana-y-educacion-especial/

https://www.il3.ub.edu/es/master/master-atencion-precoz-familia.html

http://www.ceuandalucia.es/posgrados/master-atencion-temprana/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=982936771830067136075985
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• Master en Desenvolvemento Infantil e Atención Temperá por la Universidad de A 


Coruña 


https://masteratenciontemprana.org/  


 


• Master de Atención Temprana por la Universidad de Extremadura 


https://www.unex.es/organizacion/servicios-


universitarios/secretariados/postgrado/funciones/cursos/master/tencion%20tem


pra 


 


• Master en Atención Temprana por la Universidad de Oviedo 


http://www.uniovi.es/-/master-en-atencion-temprana  


 


• Especialización en atención temprana por la Universidad de Alcalá 


https://www.uah.es/es/estudios/Especializacion-en-Atencion-Temprana-Virtual/ 


  


• Postgrado en Intervención en Atención Temprana: Primera Infancia y Familia del 


Instituto de Formación Continua - IL3 de la Universidad de Barcelona 


https://www.il3.ub.edu/es/postgrado/postgrado-intervencion-atencion-precoz-


primera-infancia-familia.html  


 


• Máster en Atención Temprana y Familia del Instituto de Formación Continua - IL3 


de la Universidad de Barcelona 


 


https://www.il3.ub.edu/es/master/master-atencion-precoz-familia.html  


• Especialista Universitari en Atenció Temprana: Detección, Diagnóstico y 


Tratamiento en el Niño de 0 a 6 años por la Universitat de les Illes Balears 


https://fueib.org/es/uibtalent/238/formacion/curso/441/especialista-universitari-


en-atencio-temprana-deteccion-diagnostico-y-tratamiento-en-el-nino-de-0-a-


/pagina/2/equipo-docente  


 


• Especialista en Evaluación e Intervención en Atención Temprana por la Universidad 


de Castilla-La Mancha 


http://www.eeiat-8.posgrado.uclm.es/justificacion.aspx 


• Experto en Atención Temprana por la Universidad Autónoma de Madrid 


https://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242654675830/1242656732541/estudiopro


pio/estudioPropio/Experto_en_Atencion_Temprana_(Centro_Superior_de_Estudi


os_Universitarios_La_Salle).htm  


 


• Máster en Desarrollo Infantil y Atención Temprana por la Universitat de València 


https://postgrado.adeituv.es/es/cursos/area_de_salud-7/atencion-


temprana/datos_generales.htm 
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https://masteratenciontemprana.org/

https://www.unex.es/organizacion/servicios-universitarios/secretariados/postgrado/funciones/cursos/master/tencion%20tempra

https://www.unex.es/organizacion/servicios-universitarios/secretariados/postgrado/funciones/cursos/master/tencion%20tempra

https://www.unex.es/organizacion/servicios-universitarios/secretariados/postgrado/funciones/cursos/master/tencion%20tempra

http://www.uniovi.es/-/master-en-atencion-temprana

https://www.uah.es/es/estudios/Especializacion-en-Atencion-Temprana-Virtual/

https://www.il3.ub.edu/es/postgrado/postgrado-intervencion-atencion-precoz-primera-infancia-familia.html

https://www.il3.ub.edu/es/postgrado/postgrado-intervencion-atencion-precoz-primera-infancia-familia.html

https://www.il3.ub.edu/es/master/master-atencion-precoz-familia.html

https://fueib.org/es/uibtalent/238/formacion/curso/441/especialista-universitari-en-atencio-temprana-deteccion-diagnostico-y-tratamiento-en-el-nino-de-0-a-/pagina/2/equipo-docente

https://fueib.org/es/uibtalent/238/formacion/curso/441/especialista-universitari-en-atencio-temprana-deteccion-diagnostico-y-tratamiento-en-el-nino-de-0-a-/pagina/2/equipo-docente

https://fueib.org/es/uibtalent/238/formacion/curso/441/especialista-universitari-en-atencio-temprana-deteccion-diagnostico-y-tratamiento-en-el-nino-de-0-a-/pagina/2/equipo-docente

http://www.eeiat-8.posgrado.uclm.es/justificacion.aspx

https://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242654675830/1242656732541/estudiopropio/estudioPropio/Experto_en_Atencion_Temprana_(Centro_Superior_de_Estudios_Universitarios_La_Salle).htm

https://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242654675830/1242656732541/estudiopropio/estudioPropio/Experto_en_Atencion_Temprana_(Centro_Superior_de_Estudios_Universitarios_La_Salle).htm

https://www.uam.es/ss/Satellite/es/1242654675830/1242656732541/estudiopropio/estudioPropio/Experto_en_Atencion_Temprana_(Centro_Superior_de_Estudios_Universitarios_La_Salle).htm

https://postgrado.adeituv.es/es/cursos/area_de_salud-7/atencion-temprana/datos_generales.htm

https://postgrado.adeituv.es/es/cursos/area_de_salud-7/atencion-temprana/datos_generales.htm

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=982936771830067136075985
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• Máster en Atención Temprana “Dr. Miguel de Linares Pezzi” por la Universidad de 


Málaga 


https://www.titulacionespropias.uma.es/informacion_curso.php?id_curso=69017


69  


 


Referentes internacionales 


Por lo que se refiere a los referentes internacionales considerados, dada la enorme diversidad 


de títulos existentes en relación con esta disciplina, se muestran a continuación algunos de los 


existentes (incluso aquellos que no son del Espacio Europeo de Educación Superior): 


• MA Early Childhood Leadership and Practice por University of East London 


https://www.uel.ac.uk/postgraduate/ma-early-childhood-leadership-and-practice 


• Master's Degree in Early Intervention por la University of Dublin 


https://www.tcd.ie/Education/programmes/masters/early-intervention/ 


 


• Master of science (M.S.) Child Development/Early Childhood Education por la University 


of Nebraska -Lincoln 


https://cehs.unl.edu/cyaf/programs/child-developmentearly-childhood-education-0/ 


 


• Maestría Estimulación Temprana por la Universidad Santa Paula (Costa Rica, 


Centroamérica y El Caribe) 


http://www.uspsantapaula.com/inicio/index.php/m0-objetivos  


 


• Maestría en Atención Temprana por la Universidad Católica del Uruguay en vínculo con 


la Universidad de Málaga (España) 


https://postgrados.ucu.edu.uy/programas/psicologia/maestria/atencion-temprana 


En el cuadro que se muestra a continuación se describe, de manera resumida, el procedimiento 


concreto de referentes y medios de consultas considerados para diseñar la propuesta de este 


máster, así como su relación con el ámbito de la Atención Temprana. En definitiva, se presentan 


en el siguiente listado las aportaciones más relevantes del conjunto de referencias consideradas, 


así como qué han aportado al diseño de este título. 


 


Referente/medio de consulta Aportación al Plan de Estudios 


Documentos y normativas 


a) A. Normativa y legislación sobre Formación  


b)  


Adecuación del plan de estudios propuesto al 
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https://www.titulacionespropias.uma.es/informacion_curso.php?id_curso=6901769

https://www.titulacionespropias.uma.es/informacion_curso.php?id_curso=6901769

https://www.uel.ac.uk/postgraduate/ma-early-childhood-leadership-and-practice

https://www.tcd.ie/Education/programmes/masters/early-intervention/

https://cehs.unl.edu/cyaf/programs/child-developmentearly-childhood-education-0/

http://www.uspsantapaula.com/inicio/index.php/m0-objetivos

https://postgrados.ucu.edu.uy/programas/psicologia/maestria/atencion-temprana

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=982936771830067136075985
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Referente/medio de consulta Aportación al Plan de Estudios 


Universitaria y Estudios de Postgrado  


c)  


Espacio Europeo de Educación Superior. 


Arquitectura y ordenación de las enseñanzas 


universitarias oficiales en España.  


Configuración del plan formativo y su ajuste 


a las demandas de formación por parte de las 


Administraciones Públicas. 


B. Documentación de referencia 


 


Documentación ANECA 


✓ Establecimiento el marco general del nivel de 


competencias que deben exigirse para una 


formación de Máster. 


✓ Estructuración y configuración del Plan de 


Estudios. 


 


Documentación Atención Temprana  


 


✓ Elaboración de competencias y resultados de 


aprendizaje. 


✓ Definición de Materias y asignaturas. 


✓ Información específica y precisa sobre los 


contenidos de las diferentes materias y sobre 


el adecuado orden de impartición. 


 


Estudios sobre la Atención Temprana en 


España 


 


✓ Información sobre situación contextual de la 


Atención Temprana en España. 


Información sobre necesidades formativas en 


los colectivos implicados.  


Información sobre salidas profesionales. 


Orientación respecto a los contenidos y 


competencias a adquirir en las asignaturas 


relacionadas.  


Análisis del perfil formativo que es 


demandado por los profesionales en la 


Atención Temprana actual.  


C. Títulos universitarios 


Titulaciones oficiales de Atención Temprana 


en España 


 


Se ha analizado los tres títulos a nivel 


competencial y de contenidos y se han tenido 


en cuenta algunos factores comunes como 


son el papel de las neurociencias y el análisis 


del desarrollo infantil. 
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Referente/medio de consulta Aportación al Plan de Estudios 


Máster Universitario en Atención 


Temprana: Prevención, Detección e 


Intervención en las Alteraciones del 


Desarrollo y del Aprendizaje (Universidad 


Complutense de Madrid)  


 


Máster Universitario en Atención 


Temprana (Universidad Camilo José Cela)   


 


Máster Universitario en Necesidades 


Educativas Especiales y Atención 


Temprana (Universitat Internacional 


Valenciana)  


 


Se ha tomado el master de la UCM y de la VIU 


como base para la inclusión de una 


asignatura de Prácticas Académicas Externas 


de 6 ECTS a cursar por todos los estudiantes. 


La asignatura “Investigación y Tendencias en 


Atención Temprana” del Master de la UCM se 


ha analizado a nivel competencial y de 


contenidos. 


Titulaciones no oficiales de Atención 


Temprana en España 


 


Máster en Atención Temprana: Prevención y 


Promoción del Desarrollo Infantil 


(Universidad de Murcia)  


 


 


Master en Desenvolvemento Infantil e 


Atención Temperá  


(Universidad de A Coruña) 


 


 


 


 


Se ha tomado como referencia para el 


desarrollo competencial y de contenidos 


relacionados con las prácticas con familias.  


  


 


Se ha tomado como referencia para la 


importancia del contexto y la familia en 


relación al desarrollo infantil.  


 


Titulaciones internacionales de Atención 


Temprana  


 


MA Early Childhood Leadership and Practice 


por University of East London 


 


 


 


 


 


Se ha tomado como referencia del Máster de 


la UEL la perspectiva holística con la que 


concibe el estudio de la primera infancia y 


como trata práctica de la primera infancia en 
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https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=M&CodigoEstudio=4315173&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=M&CodigoEstudio=4315173&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=M&CodigoEstudio=4315173&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=M&CodigoEstudio=4315173&actual=estudios

https://www.educacion.gob.es/ruct/estudio.action?codigoCiclo=SC&codigoTipo=M&CodigoEstudio=4315173&actual=estudios

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=982936771830067136075985
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Referente/medio de consulta Aportación al Plan de Estudios 


 


 


 


 


Master's Degree in Early Intervention por la 


University of Dublin 


 


 


 


 


 


Master of science (M.S.) Child 


Development/Early Childhood Education por 


la University of Nebraska -Lincoln 


 


 


 


Maestría Estimulación Temprana por la 


Universidad Santa Paula (Costa Rica, 


Centroamérica y El Caribe) 


 


 


Maestría en Atención Temprana por la 


Universidad Católica del Uruguay en vínculo 


con la Universidad de Málaga (España) 


 


los diferentes contextos sociales, culturales, 


económicos y políticos. 


 


 


Se ha tomado como referencia del Máster de 


la Universidad de Dublín el enfoque que lo 


guía basado en teorías y filosofías de 


desarrollo, ecológicas, familiares y de 


sistemas transaccionales que enfatizan la 


naturaleza interactiva del desarrollo infantil. 


También se toma como referencia el enfoque 


de AT centrado en la práctica contemporánea 


basada en la evidencia. 


 


Se ha tomado como referencia del Master de 


la Universidad de Nebraska el análisis del 


desarrollo infantil en contexto y la 


importancia dada a implementar, evaluar y 


mejorar programas centrados en la familia. 


 


Se ha tomado de la Universidad de Santa 


Paula la visión del desarrollo científico de la 


Estimulación Temprana mediante la 


investigación. 


 


 


 


Esta maestría ha servido como referencia 


para el enfoque basado en dar a las familias 


un papel protagonista a lo largo del proceso 


de intervención. 
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1.10.2. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la 


elaboración del plan de estudios 


 


Procedimientos de consulta internos 


Para la propuesta del título de Máster Universitario en Atención Temprana y Desarrollo Infantil, 


se ha formado un equipo de trabajo interno integrado por varios miembros de la Universidad 


Internacional de La Rioja, coordinado por la Dra. Mónica Gutiérrez Ortega (Doctora en 


Psicología). En la elaboración de la memoria tomaron parte, asimismo, los siguientes expertos: 


- D. José María Vázquez García-Peñuela, Doctor en Derecho y en Derecho canónico por la 


Universidad de Navarra; Rector de UNIR; Catedrático de Derecho eclesiástico del Estado 


en excedencia de la Universidad de Almería, de la que fue Vicerrector de Relaciones 


Internacionales y Decano de su Facultad de Derecho. 


- D. José Antonio Ibáñez-Martín Mellado, Doctor en Filosofía y Ciencias de la Educación, 


Catedrático de Universidad y Vicerrector de Doctorado de UNIR. Ha supervisado la 


planificación de las enseñanzas correspondientes al título. 


- Dña. Elena Martínez Carro, Doctora en Filología Española; Decana de la Facultad de 


Educación de UNIR. Ha contribuido en la definición del plan de estudios como responsable 


del área de Educación. 


- D. Daniel Rivadulla Barrientos. Doctor en Historia por la Universidad Complutense de 


Madrid. Máster en RRHH por el Instituto de Empresa (IE); Director de Asuntos Académicos 


de la Facultad de Educación de UNIR. Ha contribuido en la definición del plan de estudios 


como director académico del área de Educación. 


- Dña. Mª Teresa Andreu Hernández. Doctora en Ciencias de la Educación por la 


Universidad Complutense de Madrid. Directora académica del Máster Universitario en 


Psicopedagogía de UNIR. Especialista en Investigación y desarrollo de sistemas de gestión 


de instituciones educativas e innovación docente. 


- Dña. Carlota Pérez Sancho. Doctora en Ciencias de la Educación por la Universidad de 


Navarra. Directora Académica del Grado en Pedagogía de UNIR. 


- Dña. Mónica Pérez Iniesta, Licenciada en Ciencias Empresariales y en Humanidades, y Dña. 


María Gómez Espinosa, Licenciada en Matemáticas, expertas en plataformas de 


enseñanza virtual, han contribuido en la elaboración de los apartados referentes a la 


didáctica en entorno virtual. 


Las cuestiones enfocadas a la calidad del título y adecuación del mismo a los criterios de ANECA 


han sido orientadas por D. Ignacio Hierro del Corral, Dña. Virginia Montiel Martín y Dña. Virginia 


Gómez Regidor, Director, Responsable de programas ANECA y Coordinadora del programa 


VERIFICA del Departamento de Calidad de UNIR respectivamente. El trabajo de este equipo ha 
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sido posible mediante varias reuniones presenciales entre los meses de noviembre de 2018 a 


mayo de 2019, así como de múltiples consultas telefónicas y reuniones a través de 


videoconferencia en este mismo periodo.  


Los principales acuerdos adoptados en esta fase del proceso de elaboración interno de la 


Memoria de este máster han consistido en: consensuar el plan de estudios, determinar el perfil 


de ingreso y egreso del postulante a este título, fijar el número de competencias, establecer la 


temporalización del plan de estudios y caracterizar la metodología online de enseñanza de UNIR, 


así como el número de créditos del título.  


 


Procedimientos de consulta externos 


El proceso de consulta externa se ha realizado consultando a expertos de entidades 


representativas de la realidad de la Atención Temprana en España.  


Se incluye link de descarga al aval facilitado por una parte de los expertos 


externos (http://static.unir.net/calidad/Avales_MU_Atenci%C3%B3n_Temprana_y_Desarrollo


_Infantil.rar) listados a continuación. Asimismo, se incluyen dichos avales al final del presente 


apartado.  


Algunos de los referentes consultados son:  


- D. Manuel Pacheco Molero 


Presidente de AEIPI (Asociación Española de Intervención en la Primera Infancia) 


La asociación tiene como objetivo compartir, difundir y seguir aprendiendo sobre cómo 


mejorar la vida de los más pequeños y sus familias a través de una atención temprana 


de calidad y basada en la evidencia científica. En la actualidad representa a más de 750 


profesionales, familias e investigadores y a 20 asociaciones. La entidad avala el plan de 


estudios. La asociación valora muy positivamente el plan de estudios presentado, 


especialmente por el enfoque dado a la familia y a la intervención basada en evidencias.  


 


- D. José Luis Cuesta Gómez 


Director de la Cátedra Miradas por el Autismo – Universidad de Burgos 


La Fundación Miradas es una organización orientada preferentemente a la atención y 


protección de las personas con autismo y sus familias, teniendo por misión ejercitar todo 


tipo de acciones en defensa de los derechos de las personas sujetas a su tutela, curatela 


o representación. La entidad avala el plan de estudios. Desde la organización se felicita 


por la iniciativa ya que consideran muy importante fomentar una formación 


especializada en este campo. En relación a los contenidos, sugieren analizar los criterios 


de una buena práctica y presentar los modelos de intervención, algunos de los cuales, 


quizás no hayan sido tan investigados como para tener aún una evidencia científica.  
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- D. José Antonio Peral Parrado 


Dirección Técnica Confederación Asperger España (CONFAE) 


Asperger España, refundada en 2005 a partir de la Asociación Asperger España, es una 


entidad sin ánimo de lucro de ámbito estatal y de interés público y social que está 


constituida por 28 asociaciones y federaciones. Sus expertos han analizado el plan de 


estudios y reportan una valoración muy positiva del mismo. Indican que es completo, 


funcional e interesante. Como mejora incluirían la coordinación entre escuela y Centro 


de Atención Temprana y se extenderían un poco más en los puntos específicos de AT de 


los trastornos del neurodesarrollo. 


 


 


- Dña. Mónica Díaz Orgaz 


Coordinadora técnica de programas DOWN España 


Federación que desde 1991, a través de sus asociaciones federadas están presentes en 


todas las Comunidades Autónomas de España, lo que les convierte en la única 


organización de síndrome de Down de ámbito nacional. Revisan el plan y señalan que 


sería conveniente explicitar más el desarrollo de los niños con problemas de desarrollo, 


concretando en las alteraciones que más se ven en los centros de temprana, e 


incluyendo síndromes raros. También indican la relevancia de la elaboración del 


programa de AT y la evaluación. Indican que es necesario que aparezca la Escuela Infantil 


como un medio de intervención en los primeros años de la vida y la escolarización en el 


segundo ciclo de infantil (3-6 años). 


 


- Dña. Belén Royuela López 


Directora del Colegio de Educación Especial ATENPACE 


ATENPACE es una entidad sin ánimo de lucro para ofrecer la mejor asistencia posible a 


las familias de niños/as con parálisis cerebral colectivo poniendo en marcha programas 


encaminados al tratamiento integral de las personas con parálisis cerebral a nivel 


educativo, físico y psíquico. La entidad avala el plan de estudios. Señalan que el plan de 


estudios les parece que responde a la necesidad existente y que si no se incluyen en lo 


ya presentado ellos harían hincapié en la importancia de los equipos transdisciplinares, 


la intervención por patologías, el momento de acogida a las familias y sobre el cómo 


elaborar informes de seguimiento, de derivación a otros profesionales. 


 


- Dña. Laura de Diego Pérez 


Gerente de ASPACE Soria 
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ASPACE SORIA es la Asociación de Parálisis Cerebral y patologías afines de Soria capital 


y provincia. La entidad avala el plan de estudios. Indican que el programa formativo les 


parece muy bueno y como mejora incluirían una exposición más detallada acerca de las 


diferentes discapacidades y su repercusión en el desarrollo normal de las personas que 


lo sufren para poder hacer una mejor intervención. 


 


- Dña. Vanessa Reche Lillo 


Directora técnica de los Centros de APCA 


APCA es una Asociación sin ánimo de lucro cuyo objetivo es mejorar la calidad de vida 


de las personas con parálisis cerebral. La entidad avala el plan de estudios. Indican que 


les parece muy interesante y apropiado el plan de estudios. En especial valoran la 


inclusión de aspectos como el trabajo con evidencias, la atención centrada en la familia 


y, sobretodo y necesario, el campo de la innovación. 


 


- Dña. Ana de Ramón Bellver 


CEOs Doble Equipo 


Entidad privada del ámbito educativo centrada en el trabajo con familias de niños y niñas 


con Autismo y otras condiciones del desarrollo. La entidad señala que les parece un 


programa muy completo y enfocado a las nuevas visiones ecológicas del desarrollo, no 


señalan líneas de mejora. 


 


- Dña. Concepción Gómez Esteban 


Presidenta de APREM (Asociación de Padres de Niños Prematuros) 


Asociación sin ánimo de lucro y de ámbito nacional fundada en 1999 cuya misión de 


APREM consiste en ayudar a los niños prematuros o asimilados a que puedan desarrollar 


todo su potencial, a través de la atención a sus padres y de la colaboración con las 


autoridades públicas competentes y con las entidades, publicas y privadas, y los 


profesionales implicados. La entidad indica la importancia del trabajo informado con 


niños prematuros. 


 


- Dña. Mariana Lombardo 


Coordinadora de Terapias de Fundación Querer 


Directora de “El cole de Celia y Pepe” 


Colegio donde la comunidad científica, neurológica, académica y las nuevas tecnologías 


aplicadas a la Educación Especial se ponen al servicio del aprendizaje. La entidad avala 
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el plan de estudios. El plan de estudios les parece muy adecuado y claro. Indican los 


siguientes aspectos a incluir: cuando se habla del "rol del profesional en la AT", estaría 


muy bien que se defina el carácter multidisciplinar, pero a la vez de especificidad de cada 


profesional. Hacer más hincapié en el neurodesarrollo y las señales de alerta para que 


sean los profesionales de AT son los que deberían formar al personal médico, educativo 


y familias en esto que es clave para el abordaje temprano. Y en último lugar, en el apoyo 


a familias incluir herramientas para que ellos puedan estimular en casa y se sientan 


partícipes de la atención. 


 


- Dña. Silvia Serrano Segovia 


Coordinadora del equipo de atención temprana en la Asociación Abulense Síndrome de 


Down 


La Asociación Abulense del Síndrome de Down se constituye en 1990 y actualmente es 


una entidad sin ánimo de lucro, declarada de utilidad pública, y está regida por los 


principios democráticos de integración y normalización de las personas con 


discapacidad intelectual en la vida familiar, educativa, social y laboral. La entidad avala 


el plan de estudios sin indicar mejoras necesarias. 


 


- Dña. Mónica Dacal García 


Unidad de Atención Infantil Temprana ASPACE Gijón 


Asociación de Ayuda a Personas Afectadas de Parálisis Cerebral de Gijón es una entidad 


sin ánimo de lucro y declarada de utilidad pública desde 1971. La entidad avala el plan 


de estudios indicando que considera que el plan es completo y aborda los temas más 


relevantes. Indican que consideran importante que no se pierda la unidad de la persona 


al presentar las prácticas recomendadas de Atención Temprana.  


- Dña. Mª Concepción Gutiérrez Arias 


Directora del Centro Audírem 


Centro Privado especializado en Estimulación Temprana, Neuropsicología y Logopedia. 


La entidad avala el plan de estudios indicando que le parece adecuado todo lo incluido 


y hace hincapié dos aspectos del plan: en primer lugar, la importancia que se le da en el 


plan de estudios a la familia, puesto que creen que es el lugar primordial donde el niño 


se desarrolla y el ambiente más adecuado para avanzar en su desarrollo y recuperación. 


El segundo aspecto que señalan del plan es la referencia a la Neurociencia, puesto que 


el desarrollo neuropsicológico tiene su momento más importante a esas edades. 


 


- Dña. Mª Marta Gálvez Rojas 


Coordinadora del CDIAT Ciudad Real Caminar 
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Centro Privado especializado en Atención Temprana y Desarrollo Infantil que realiza 


servicios de estimulación global, fisioterapia, psicomotricidad, logopedia que se 


complementan con los servicios de apoyo en la etapa educativa y el servicio de vida 


autónoma e inclusión social. La entidad avala el plan de estudios indicando que 


consideran que el plan de estudios se ajusta fenomenal al momento que vivimos 


actualmente con el nuevo Enfoque Centrado en la Familia, ya que como se observa 


además se presta atención a las potencialidades tanto de la familia como el niño, y no 


es sus déficits. Harían más explícitos contenidos referidos al sistema educativo. 


 


- Dña. Mª del Carmen Valor Matas 


Coordinadora del CAIT Disgenil 


Centro Privado especializado constituido en el 2004. Tiene el objetivo de conseguir la 


integración y normalización de las personas con discapacidad en todos los aspectos y 


etapas de su vida: familiar, escolar, formativo, laboral y social, su plena realización 


personal y el respeto a su dignidad como personas. La entidad tras analizar el plan de 


estudios nos indica que haría más hincapié en las patologías y en el diagnóstico ODAT y 


en la evaluación centrada en las diversas patologías e intervención. También cree que 


es interesante dar información sobre sistemas informáticos utilizados por las CCAA, por 


ejemplo, el Alborada de Andalucía. 


 


- Dña. Isabel María Jimenez Mesa 


Responsable de ASPACEBA Badajoz 


Asociación de Parálisis Cerebral de Badajoz, fundada en 1979, de carácter privado, sin 


ánimo de lucro y declarada de Utilidad Pública. Forma parte de la Federación Extremeña 


de Parálisis Cerebral y a su vez de la Confederación Española de Parálisis Cerebral. La 


entidad avala el plan de estudios indicando que le parece un plan adecuado y señalan 


que incluirían dos aspectos sobre el proceso evolutivo del niño/a. Por una parte, la 


coordinación que se debe tener tanto centros educativos, servicios médicos y CAITs para 


aunar objetivos e intervención y, por otra, como abordar el proceso de duelo por el que 


pasa la familia de un niño/a con discapacidad y el apoyo, estrategias tanto en la primera 


noticia como en las diferentes etapas vitales del hijo.  


 


- Dña. Gema Mª López Ludeña 


Directora de APACE Toledo 


Asociación de Parálisis Cerebral de Badajoz, fundada en 1979, de carácter privado, sin 


ánimo de lucro y declarada de Utilidad Pública. Cuenta con servicios de Atención 


temprana llevados a cabo por un equipo multidisciplinar de profesionales 


especializados. Valora positivamente el plan de estudios. Indican que el plan les parece 
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muy adecuado y que según ellos incluirían información acerca de las diferentes 


discapacidades y su repercusión en el desarrollo normal de las personas que lo sufren 


para poder hacer una mejor intervención.  


 


- Dña. Josefina Rodríguez 


Presidenta ARPANIH 


Asociación Riojana de Padres de Niños Hiperactivos (ARPANIH), es una entidad sin 


ánimo de lucro, constituida en 1999 con la intención de ayudar y apoyar a los afectados 


del Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad, TDA-H, y a sus familias, defender 


sus derechos y reivindicar sus necesidades educativas, sanitarias y sociales. No indican 


puntos de mejora para el plan.  


 


- Dña. Aurora Crespo 


Directora de Formación del personal y de Atención Temprana en Fundación Bobath 


La Fundación Bobath es una fundación asistencial cuya misión es el tratamiento integral 


y educación de las personas con parálisis cerebral, a lo largo de todas las etapas de la 


vida de la persona afectada, con el objeto de que puedan llevar una vida tan normalizada 


como sea posible. Es un referente a nivel nacional. Sus expertos de Atención Temprana 


analizan el plan de estudios e indican le parece que da respuesta a las necesidades 


demandadas. La entidad avala el plan de estudios. 


 


- Dña. Noelia González del Rio 


Coordinadora del equipo de atención temprana en la Entidad Down Cáceres 


La Asociación Síndrome de Down de Cáceres-Down Cáceres, es una asociación de padres 


de personas con Síndrome de Down que comienza formalmente su andadura en febrero 


de 2012. Anteriormente era la delegación de Cáceres de la Asociación Síndrome de 


Down de Extremadura. La entidad avala el plan de estudios e indica que mejoraría el 


plan hacer mayor hincapié en los diferentes de tipos de discapacidad y que en la parte 


de evaluación se refleje el área conductual y psicológica.  


 


- Dña. Jennifer Jerez Sánchez 


Directora Técnica de la Asociación Tinerfeña de Trisómicos 21 


Entidad no lucrativa, fundada en 1993 por padres y madres de personas con síndrome 


de Down. Su finalidad es mejorar la calidad de vida de las personas con síndrome de 


Down, a través de programas de apoyo que partan de sus necesidades y las de sus 


familias, que faciliten su autonomía personal y que favorezcan su inclusión y 
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participación como ciudadanos de pleno derecho. La entidad avala el plan de estudios e 


indica que se ajusta a la demanda existente. 


 


- Dña. Edurne Pascal Landa 


Directora de Programas en la Asociación Síndrome de Down de Navarra 


La Asociación Síndrome de Down de Navarra es una entidad sin ánimo de lucro que 


trabaja por las personas con Síndrome de Down mediante acciones que contribuyen a 


mejorar su calidad de vida y a la defensa de sus derechos. Actúa en el ámbito de la 


Comunidad Foral de Navarra. La entidad avala el plan de estudios e indica que el master 


cumple con los objetivos y las necesidades de formación actuales en el área de la 


atención temprana. Como recomendación o sugerencia, los profesionales plantean que 


sería adecuado añadir dentro de las áreas del desarrollo formación más específica, con 


pautas e información sobre cada síndrome o trastorno. 


 


- Dña. Mª José Sastre 


Área Técnica Metodológica de Aspace-Rioja 


Desde 1982, Aspace-Rioja trabaja para mejorar la calidad de vida de las personas con 


parálisis cerebral y deficiencias afines promoviendo su desarrollo personal y la igualdad 


de oportunidades. La entidad señala que considera que el plan es adecuado a las 


necesidades planteadas por la sociedad en este momento. 


 


- Dña. Sonsoles Perpiñan Guerras 


Directora del Equipo de Atención Temprana de Ávila – Junta de Castilla y León 


El equipo de atención temprana, está configurado por psicólogos, pedagogas, logopedas 


y trabajadoras sociales. Depende de la Junta de Castilla y León y su objetivo principal es 


contribuir a mejorar las condiciones educativas de los centros que escolarizan a niños y 


niñas con necesidades educativas especiales asociadas a condiciones personales de 


discapacidad o situaciones sociales desfavorecidas, en la etapa de cero a seis años. Sus 


actuaciones se dividen en torno a tareas de prevención, colaboración con los Equipos 


docentes, intervención directa especializada y apoyo a las familias. El equipo avala el 


plan de estudios presentado y no indica mejoras. 


 


En la siguiente tabla se exponen, a modo de resumen, los referentes y medios de consulta, tanto 


nacionales como internacionales, y la aportación de cada uno de ellos al proyecto educativo del 


Máster Universitario en Atención Temprana y Desarrollo Infantil: 
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Referente Aportación al Plan de Estudios 


• Comisión interna de Trabajo de UNIR 


•  


Información acerca de la arquitectura y 


ordenación de las enseñanzas universitarias 


oficiales en España.  


 


Información y asesoramiento acerca de la 


didáctica en entornos virtuales.  


 


Definición de competencias y elaboración del 


plan de estudios.  


 


Definición de contenidos y su organización en 


módulos, materias y asignaturas.  


 


Adecuación a los criterios de calidad propuestos 


por la ANECA.  


• Expertos externos a UNIR  


•  


Aportaciones acerca del perfil del estudiante y 


objetivos y competencias que deben ser 


adquiridas en el Máster.  


 


Identificación de las demandas prioritarias en el 


marco de la Atención Temprana. 


 


Visión global e integradora sobre el proceso de 


enseñanza-aprendizaje. 


 


Tipificación de principales necesidades 


profesionales que actualmente demanda la 


sociedad en materia de Atención Temprana. 


 


Orientaciones concretas en la organización de 


materias y asignaturas, y contenidos de las 
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Referente Aportación al Plan de Estudios 


mismas en función del campo de especialización 


del experto consultado.  


 


 


*** 


Observaciones referentes al criterio alusivo a las “Plazas de nuevo ingreso ofertadas” 


UNIR es una universidad online que no requiere un espacio físico para impartir las clases, con la 


excepción de la asignatura de Prácticas Académicas Externas que se oferta, para las cuales UNIR 


ha firmado convenios de colaboración con diferentes instituciones, tal y como se detalla en el 


apartado “Recursos para el aprendizaje: materiales e infraestructurales, prácticas y servicios”.  


El número de estudiantes de nuevo ingreso indicado en el apartado “Datos asociados del centro” 


se puede alcanzar en una o varias convocatorias, en función de la demanda existente. El 


cómputo de estudiantes de nuevo ingreso para cada curso académico corresponde al sumatorio 


de estudiantes que se matriculen en dichas convocatorias (información reportada al Sistema 


Integrado de Información Universitaria (SIIU)). 


Cada convocatoria sigue la temporalización del plan de estudios prevista. 


 


A efectos de cálculo de las necesidades docentes (apartado 5), es necesario indicar que el 


dimensionamiento se realiza desde dos perspectivas: 


- Dedicación a actividades formativas individuales: corrección individualizada de 


actividades, corrección de exámenes, seguimiento de prácticas académicas externas, 


corrección de memorias de prácticas académicas externas, corrección de trabajos de TFM 


y sus correspondientes tutorías. En las que el cómputo es por estudiante y se tiene en 


cuenta la totalidad del número de estudiantes de nuevo ingreso solicitados. En este caso, 


el número de convocatorias no influye en el número de horas de dedicación docente. 


- Dedicación a actividades formativas de carácter grupal: sesiones presenciales virtuales 


síncronas, tutorías grupales. En estas actividades formativas se aplica un desdoblamiento 


de grupos, de forma que por cada 150 estudiantes (cifra máxima estimada por 


limitaciones técnicas y logísticas) o fracción, se multiplica la estimación docente asignada 


a dicha actividad. 
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*** 


1.14. Perfil fundamental de egreso 


El interés del título radica, pues, en la necesidad de formar profesionales especializados con 


conocimientos avanzados en la materia de Atención Temprana y Desarrollo Infantil.  


En relación con el objetivo de profesionalización formulado, el perfil del egresado del Máster en 


Atención Temprana y Desarrollo Infantil incluye cinco rasgos definitorios:  


1. Es un profesional que comprende los conocimientos científicos relacionados con la 


Atención temprana, al tiempo que es capaz de transmitirlos a las familias y a otros 


profesionales.  


2. Es un profesional que es capaz de desenvolverse en los sistemas y contextos donde se 


desarrolla la Atención Temprana porque conoce las funciones y roles de las diferentes 


instituciones y profesionales. 


3. Es un profesional capaz de aplicar los métodos y estrategias de evaluación y diagnóstico 


apropiados tanto para cada niño como para cada familia, de este modo podrá obtener 


una información de calidad que oriente a la intervención diseñada de forma efectiva. 


4. Es un profesional capaz de diseñar y promover prácticas de intervención en Atención 


Temprana centradas en la familia y en los contextos que permitan al niño alcanzar el 


máximo nivel de desarrollo personal y de inclusión educativa y social.  


5. Es un profesional capaz de promover y fortalecer la competencia y confianza de las 


familias para conseguir los mejores resultados.  


 


  


C
SV


: 9
82


93
67


71
83


00
67


13
60


75
98


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=982936771830067136075985



		Observaciones referentes al criterio alusivo a las “Plazas de nuevo ingreso ofertadas”



				2026-04-23T16:24:26+0200

		España












 
 


Alegaciones. Solicitud de modificación. Máster Universitario en Atención Temprana y 
Desarrollo Infantil.  UNIR, abril 2026.                                                                                           1 


4.PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1. Descripción del plan de estudios 


4.1.1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia 


TIPO DE MATERIA Créditos ECTS 


Obligatorias 42  


Optativas  0 


Prácticas Académicas Externas  6  


Trabajo Fin de Máster 12 


TOTAL 60 


 


4.1.2. Estructura del Plan de estudios 


El objetivo fundamental en este diseño de plan de estudios es una especialización en las 


prácticas de Atención Temprana mediante contenidos no cubiertos en los programas de grado 


o de licenciatura, y que permiten centrar al estudiante hacia un área de especialización 


profesional de gran demanda y complejidad. Para ello el programa de máster se estructura en 2 


materias obligatorias (materias 1 y 2) junto con las materias de Prácticas Académicas Externas y 


de Trabajo Fin de Máster.  


La materia 1. Bases Teóricas de la Atención Temprana (18 ECTS).  


La Atención Temprana en la actualidad se está desarrollando en un entorno complejo y 


cambiante, caracterizado por los grandes avances que se están produciendo en los ámbitos 


científicos y, por la importancia que están cobrando las nuevas prácticas de Atención Temprana, 


basadas en la evidencia científica. Por ello, es clave posicionar a los profesionales en escenarios 


de innovación, de prácticas de instrucción eficientes, y de trabajo colaborativo para que puedan 


alcanzar los mejores resultados. Esta materia se orienta hacia áreas de trabajo innovadoras.  


La materia está integrada por las siguientes asignaturas:  


• Sistemas y Contextos de la Atención Temprana (6 ECTS) 


• Ciencia del Desarrollo Infantil (6 ECTS) 


• Innovación en las Prácticas de Atención Temprana (6 ECTS) 


 


La asignatura “Sistemas y Contextos de la Atención Temprana” enmarca el máster situando al 


estudiante en los escenarios principales donde se desarrollan los servicios de Atención 


Temprana. Conocer la red de servicios integrales de Atención Temprana y Apoyo al Desarrollo 


C
SV


: 9
84


27
52


49
57


07
94


35
86


88
46


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=984275249570794358688460





 
 


Alegaciones. Solicitud de modificación. Máster Universitario en Atención Temprana y 
Desarrollo Infantil.  UNIR, abril 2026.                                                                                           2 


Infantil y los nuevos enfoques que se están llevando será fundamental para, posteriormente, 


intervenir eficientemente en equipos de trabajo transdisciplinares o multidisciplinares.  


La asignatura “Ciencia del Desarrollo Infantil” persigue el objetivo de que los estudiantes, 


partiendo de una perspectiva ecológica y sistémica del desarrollo y del aprendizaje infantil, 


descubran las claves biológicas, psicológicas y sociales que pueden afectar a las diferentes áreas 


del desarrollo. Como no puede ser de otra manera, ocuparán en ella un papel relevante los 


avances que está ofreciendo la neurociencia sobre el desarrollo infantil. Estos conocimientos 


serán los fundamentos que les permitan detectar tanto situaciones de riesgo como puntos 


fuertes que orienten unas prácticas de calidad.  


La asignatura “Innovación en las Prácticas de Atención Temprana” está guiada por la idea de que 


los servicios y programas de AT deben tener un enfoque innovador basado en los avances que 


se va produciendo en la neurociencia asociada al aprendizaje de la primera infancia. La ciencia 


va a ayudar a comprender los factores que promueven o dificultan el desarrollo saludable, lo 


que permite desarrollar intervenciones que utilizan conceptos científicos para abordar los 


desafíos que enfrentan los niños y sus familias. Por ello es necesario que los estudiantes adopten 


la innovación como una “forma diferente de trabajar” que reúne a investigadores, profesionales 


y miembros de la comunidad en un proceso de co-creación de ciclo rápido para implementar, 


probar y adaptar estas intervenciones.  


La materia 2. Promoción del Desarrollo Infantil (24 ECTS). 


En los servicios de Atención Temprana son clave los momentos de evaluación y diagnóstico y la 


posterior intervención en las diferentes áreas del Desarrollo Infantil. Por ello, se ha de ser lo más 


eficiente posible para conseguir los mejores resultados en la calidad de vida del niño y de su 


familia.  


Esta materia está enfocada a posicionar al profesional bajo un enfoque integral que sea el prisma 


por donde observe y analice el desarrollo de cada niño y de su familia. En ella las bases de la 


Atención Temprana se llevan a la práctica. 


La materia está integrada por las siguientes asignaturas:  


• Evaluación y Valoración en Atención Temprana (6 ECTS) 


• Atención Temprana en las Áreas Motoras y Perceptivo-Cognitiva (6 ECTS) 


• Atención Temprana en las Áreas Socio-Comunicativa y Hábitos de Autonomía (6 ECTS) 


• Atención Temprana Centrada en la Familia y Entornos Naturales (6 ECTS) 


 


La asignatura “Evaluación y Valoración en Atención Temprana” se desarrolla bajo el paradigma 


de que una adecuada evaluación es fundamental para obtención de una información de calidad 


que oriente unas intervenciones centradas en el desarrollo evolutivo de cada niño. En este 


proceso es clave la selección de los instrumentos de evaluación ya que se deben adaptar tanto 


a las características del niño como a las de la familia. En esta asignatura se analizarán aquellos 


instrumentos tanto cuantitativos como cualitativos que hagan del proceso de evaluación 
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interdisciplinar un momento de detección tanto de aspectos a mejorar y trabajar como de 


puntos fuertes en los que apoyar la instrucción.  


En la asignatura “Atención Temprana en las Áreas Motoras y Perceptivo-Cognitiva” se verá como 


las investigaciones actuales sobre la neurociencia y el movimiento nos ofrecen claves para el 


aprendizaje y el desarrollo cognitivo. El profesional de la Atención Temprana debe ser capaz de 


diseñar prácticas e intervenciones alineadas con las necesidades y prioridades del niño y de la 


familia en las áreas motoras y perceptivo-cognitiva. El objetivo será realizar un diseño eficiente 


de las prácticas de instrucción. 


En la asignatura “Atención Temprana en las Áreas Socio-Comunicativa y Hábitos de Autonomía” 


se analizará como el lenguaje, la comunicación y la autonomía son esenciales para lograr una 


buena inclusión en todas las áreas sociales. Por ello, esta asignatura se va a centrar en la puesta 


en marcha de estrategias transdisciplinares que promuevan la identificación de las necesidades 


y prioridades del niño y de la familia en las áreas socio-comunicativa y hábitos de autonomía. 


Los profesionales de la Atención Temprana deben ser capaces de diseñar y dar seguimiento a 


las prácticas de instrucción que se lleven tanto en centros como en entornos naturales durante 


rutinas y actividades de interés para el/la niño/a. 


La asignatura “Atención Temprana Centrada en la Familia y Entornos Naturales” abordará el 


cambio que se ha producido en los últimos años en el trabajo con las familias en Atención 


Temprana. En esta asignatura los estudiantes verán cómo iniciar la recogida de información, por 


ejemplo, a través de la Entrevista Basada en Rutinas y el Ecomapa, cómo establecer los objetivos 


funcionales o cómo llevar a cabo una relación colaborativa. En definitiva, se pretende que los 


estudiantes sean capaces de desarrollar la intervención en entornos naturales de aprendizaje y 


sepan dar a las familias un papel protagonista durante todo el proceso de intervención.  


La materia 3. Prácticas Académicas Externas (6 ECTS), hace referencia a la realización de las 


prácticas profesionales de carácter obligatorio. Se trata de una actividad formativa, desarrollada 


preferentemente en centros educativos, asociaciones especializadas, centros de atención 


temprana o centros de estimulación en las diferentes áreas del desarrollo infantil con las que 


UNIR tiene firmados convenios de colaboración (ver criterio 6). En estas entidades el estudiante 


podrá aplicar los conocimientos y resultados de aprendizaje adquiridos a lo largo del Máster. Al 


tener un carácter formativo, todas las actividades estarán supervisadas tanto por la Universidad 


(profesor UNIR) como por el tutor de la empresa.  


Por último, la materia 4. Trabajo Fin de Máster (12 ECTS). Todos los estudiantes deben realizar 


un Trabajo de Fin de Máster (TFM) para alcanzar el título de Máster. En este trabajo, que deberá 


ser original y de carácter profesionalizante, los estudiantes pondrán en práctica conocimientos 


y habilidades adquiridas. Se realizará bajo la tutela de un director y se defenderá públicamente.  
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Cuadro resumen de las asignaturas que contienen las materias del Máster:  


Materias Asignaturas 
Créditos 


ECTS 
Carácter 


Bases Teóricas de la 


Atención Temprana 


(18 ECTS) 


Sistemas y Contextos de la Atención 


Temprana  


 


Ciencia del Desarrollo Infantil 


 


Innovación en las Prácticas de 


Atención Temprana 


6 


 


6 


 


6  


OB 


 


OB 


 


OB 


Promoción del 


Desarrollo Infantil 


(24 ECTS) 


 


Evaluación y Valoración en Atención 


Temprana 


 


Atención Temprana en las Áreas 


Motoras y Perceptivo-Cognitiva  


 


Atención Temprana en las Áreas 


Socio-Comunicativa y Hábitos de 


Autonomía  


 


Atención Temprana Centrada en la 


Familia y Entornos Naturales  


6 


 


 


6 


 


6 


 


 


 


6  


OB 


 


 


OB 


 


OB 


 


 


 


OB 


Prácticas Académicas 


Externas 


(6 ECTS) 


Prácticas Académicas Externas   6  PAE 


Trabajo Fin de Máster 


(12 ECTS) 
Trabajo Fin de Máster 12 TFM 


TOTAL ECTS 60  
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4.1.3. Distribución temporal del Plan de estudios 


Esquemática y temporalmente, la planificación del máster queda de la siguiente manera: 


PRIMER CURSO 


PRIMER CUATRIMESTRE SEGUNDO CUATRIMESTRE 


Asignaturas ECTS Asignaturas ECTS 


Sistemas y Contextos de la 


Atención Temprana  
6 


Innovación en las Prácticas de 


Atención Temprana 
6   


Ciencia del Desarrollo Infantil 6 
Atención Temprana Centrada en la 


Familia y Entornos Naturales 
6  


Evaluación y Valoración en 


Atención Temprana 
6 Prácticas Académicas Externas  6  


Atención Temprana en las Áreas 


Motoras y Perceptivo-Cognitiva 
6 


Trabajo Fin de Máster 12 Atención Temprana en las Áreas 


Socio-Comunicativa y Hábitos de 


Autonomía 


6 


Total primer cuatrimestre 30 Total segundo cuatrimestre 30 


 


 


4.1.4. Igualdad entre hombres y mujeres, fomento de la educación y cultura de la paz, política 


de no discriminación y educación para el desarrollo sostenible 


El plan de estudios que se presenta cumple con la legalidad vigente y el compromiso de ser 


respetuosos con el ordenamiento jurídico siguiendo las directrices que marcan las siguientes 


leyes:  


­ Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 


BOE, núm. 71, de 23 de marzo de 2007. 


­ Ley 27/2005, de 30 de noviembre, de fomento de la educación y la cultura de la paz. BOE, 


núm. 287, de 1 de diciembre de 2005. 


­ Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 


Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 


inclusión social. BOE, núm. 289, de 3 de diciembre de 2013. 


­ Ley 7/2021, de 20 de mayo, de Cambio Climático y Transición Energética. BOE, núm. 121, 


de 21 de mayo de 2021. 
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4.1.5. Procedimiento de coordinación académico-docente 


Los mecanismos de coordinación docente de los que se dispone para garantizar una adecuada 


asignación de la carga de trabajo y una adecuada planificación temporal se basan en los 


siguientes agentes y procesos: 


 


­ El Coordinador académico del máster, que es el responsable de todos los aspectos 


académicos imbricados en el mismo, y que tiene, entre otras, las siguientes funciones: 


o Verificar la actualización y vigencia de los contenidos curriculares. 


o Garantizar la impartición de los contenidos según el calendario académico. 


o Resolver todos los problemas e incidencias de origen académico. 


o Verificar la adecuación de los perfiles de los profesores a las materias que impartan. 


o Formar de manera continua al profesorado, asegurando la correcta aplicación de los 


procedimientos internos establecidos. 


o Asegurar la calidad académica que exige el título. 


o Evitar las duplicidades en cuanto al contenido de las asignaturas. 


o Asegurar una buena coordinación de las direcciones de los distintos Trabajos Fin de 


Master (TFM). Para ello mantiene reuniones con los directores de TFM, o en su caso, 


con el responsable de TFM, sobre el diseño de los TFM, la implantación y utilización 


por parte de todos de la rúbrica, que les ayudará a evaluar de forma ecuánime y 


objetiva todos los trabajos que tienen que dirigir y que se constituye en uno de los 


principales mecanismos para que el director autorice un TFM, paso previo e ineludible 


para que el estudiante pueda defender públicamente su trabajo según el reglamento 


TFG/TFM de la universidad. 


 


­ La figura del Técnico de Atención al Profesor, junto al Coordinador académico del máster, 


tiene como cometidos los siguientes: 


o Atiende las dudas relacionadas con la gestión diaria de los profesores (bien mediante 


resolución directa, bien mediante derivación al departamento correspondiente). 


o Gestiona el área técnico-administrativa de la docencia que se imparte (accesos 


plataforma, vínculos con gestores de UNIR, encuestas a estudiantes, certificados 


docentes, etc.). 


o Imparte alguna de las sesiones formativas a los docentes (iniciales o de reciclaje, 


relacionadas con el manejo de la plataforma, criterios generales, aplicaciones 


informáticas vinculadas a la labor docente, etc.).  


o Colabora con la coordinación académica. 


 


­ El cuerpo de profesores genera los materiales de aprendizaje y realiza las revisiones y 


adaptaciones que les indica la coordinación académica. También imparte las clases 


virtuales síncronas, corrige las actividades formativas, dirige los foros de debate y realiza 


la evaluación final del estudiante. La coordinación general del máster junto con el 


conjunto de profesores son los responsables de la coordinación horizontal. El 
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Departamento de Contenidos de UNIR coteja las sugerencias y materiales propuestos por 


la coordinación del máster con el fin de asegurar la calidad y evitar las duplicidades. 


 


­ Por lo que se refiere a los procedimientos de coordinación, el Coordinador académico del 


máster mantiene una reunión en el aula virtual, al menos dos veces al año, con los 


miembros del claustro de profesores, en la que se incide en la información y 


procedimientos necesarios para garantizar un sistema de enseñanza y evaluación 


académica exigente y equitativa de acuerdo al modelo pedagógico imperante en la 


Universidad. Los profesores hacen sus sugerencias y transmiten sus experiencias y 


dificultades, particularmente las que puedan tener una importancia general para el 


máster. 


 


­ De manera paralela y de forma continua, el Coordinador académico del máster mantiene 


el contacto con cada profesor a través del correo electrónico o de llamadas telefónicas, 


para resolver dudas, realizar el seguimiento pertinente, aclarar principios y 


procedimientos de actuación docente, y apoyarles en todo lo necesario. 


 


4.1.6. Metodología de la Universidad Internacional de La Rioja 


La Universidad Internacional de La Rioja basa su enfoque pedagógico en los siguientes puntos: 


 


­ La participación de los estudiantes y el trabajo colaborativo que favorecen la creación de 


redes sociales y la construcción del conocimiento. Las posibilidades técnicas que ofrece el 


campus virtual permiten crear entornos de aprendizaje participativos (con el uso de foros, 


correo web, etc.) y facilitar y fomentar la creación colaborativa de contenidos (blogs, 


videoblogs, etc.). 


­ A partir de aquí, los procedimientos y estrategias cognitivos llevan al estudiante, mediante 


su actividad directa y personal, a la construcción del propio conocimiento y elaboración 


de significados. Los docentes son mediadores en el proceso. Además de programar y 


organizar el proceso, el docente anima la dinámica y la interacción del grupo, y facilita 


recursos. Se destaca el aprendizaje significativo, la colaboración para el logro de objetivos 


y la flexibilidad. 


­ Organización de los contenidos y variedad de recursos de aprendizaje. 


Los puntos clave de nuestra metodología son: 


 


­ Formular los objetivos de aprendizaje. 


­ Facilitar la adquisición de los resultados del proceso de formación y de aprendizaje básicos 


para el ejercicio de la profesión. 
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­ Elaborar los contenidos que el profesor desea transmitir. 


­ Elaborar las herramientas de evaluación necesarias que garanticen el aprovechamiento 


de su formación. 


­ Evaluación continua de las respuestas de los estudiantes. 


­ Control del ritmo de progreso de los estudiantes. 


­ Crear aportaciones para que los estudiantes se enfrenten a situaciones que entren en 


contraste con sus experiencias anteriores. 


­ Sugerir actividades que les ayuden a reestructurar su conocimiento. 


­ Proponer actividades de resolución de problemas. 


­ Fomentar actividades que requieran interacción y colaboración con otros estudiantes. 


­ Crear contextos “reales”. El formador puede diseñar simulaciones de la realidad que 


ayuden al estudiante a comprender la validez de lo que aprende para resolver problemas 


concretos y reales. 


­ Utilizar casos prácticos que muestren al estudiante experiencias reales. 


­ Aprovechar las posibilidades del hipertexto para permitir a los estudiantes construir sus 


propios caminos de aprendizaje (un camino adecuado a su estilo de aprendizaje). 


 


Aula virtual 


• Descripción general del aula virtual: 


El campus virtual es una plataforma de formación donde, además del aula, el estudiante puede 


encontrar otra información de interés. Se hace a continuación una descripción general sobre las 


diferentes secciones del campus virtual con una descripción más detallada del aula: 


CAMPUS VIRTUAL (secciones generales) 


AGENDA/CALENDARIO 


Permite al estudiante consultar los principales eventos (exámenes, 


actividades culturales, clases virtuales síncronas). La agenda puede 


estar sincronizada con dispositivos móviles. 


Así se fomenta que el estudiante asista no solo a las actividades 


formativas de su titulación sino a más eventos transversales que 


sean de su interés, contribuyendo a una experiencia universitaria 


más completa. 


CLAUSTRO 
En este apartado se encuentran los nombres de todo el personal 


docente de UNIR y el nivel de estudios que poseen. 
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CAMPUS VIRTUAL (secciones generales) 


Los estudiantes de esta manera conocen mejor los perfiles de cada 


profesor. 


NOTICIAS/VIVE UNIR 


Información común a todos los estudios que puede resultar 


interesante. Así, se potencia que los estudiantes se puedan sentir 


más integrados dentro de la comunidad universitaria. 


FAQ 


Respuestas a preguntas frecuentes. Este apartado posibilita una 


labor proactiva por parte de los estudiantes pudiendo resolver 


dudas antes de ser planteadas por otros medios. 


DESCARGAS 


Apartado desde donde se pueden descargar exploradores, 


programas, formularios, normativa de la Universidad, etc. 


Esto facilita al estudiante su autonomía al tener a su disposición los 


programas necesarios el desarrollo del curso. 


LIBRERÍA/BIBLIOTECA 


Acceso a libros y manuales para las diferentes asignaturas. Existen 


también herramientas donde se pueden comprar o leer libros 


online. De esta manera los estudiantes pueden profundizar en 


aquellas materias de su interés con total autonomía. 


EXÁMENES 


Cuestionario que el estudiante debe rellenar para escoger sede de 


examen y una fecha de entre las que la Universidad le ofrece. 


También encuentran información sobre cómo se realiza el 


desarrollo de los exámenes. Además, desde este apartado 


accederán todos aquellos estudiantes que realicen sus exámenes 


de manera online para el desarrollo de los mismos, pudiendo 


realizar una prueba de conectividad previa. 


ENLACES DE INTERÉS 


UNIR propone enlaces tales como blogs, voluntariado, actividades 


culturales destacadas, etc. 


De este modo, se posibilita que los estudiantes interactúen con 


diferentes realidades sociales y culturales dentro de la comunidad 


universitaria. 


 


El aula virtual es un espacio donde los alumnos tienen acceso a la totalidad del material didáctico 


asociado a la asignatura (unidades didácticas, documentación de interés complementaria, 


diccionario digital de términos asociados a las asignaturas del programa de formación, etc.). 
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El estudiante dispone de un aula virtual para cada una de las asignaturas, es decir, el estudiante 


dispone de tantas aulas virtuales como asignaturas esté cursando. A través del aula virtual de 


cada una de las asignaturas, el estudiante puede realizar todas las actividades formativas de la 


asignatura y mantener contacto tanto con sus compañeros como con el profesor de la asignatura 


y con el personal no docente de asistencia. 


Dicha aula virtual dispone del material necesario para la impartición de la asignatura, que se 


organiza en las secciones que se describen a continuación: 


 


AULA VIRTUAL (secciones particulares de cada asignatura) 


RECURSOS 


Temas: cada uno de los temas incluye varias secciones que serán 


básicas en el desarrollo de la adquisición de los resultados de 


aprendizaje de la titulación: 


- Ideas clave: material didáctico básico para la adquisición de 


resultados de aprendizaje. 


- A fondo: pueden ser lecturas complementarias, vídeos, 


enlaces de interés, textos del propio autor, opiniones de 


expertos sobre el tema, artículos, páginas web, bibliografía, 


etc. 


Actividades/Tareas: diferentes tipos de ejercicios, actividades 


y casos prácticos. Estas actividades formativas posibilitan al 


estudiante la asimilación de los contenidos teóricos y su 


aplicación a casos concretos. En todas las actividades 


propuestas, se realiza un feedback por parte del profesor que 


contribuye a la mejora en el proceso de aprendizaje del 


estudiante.  


En el caso de realizar trabajos grupales, la plataforma 


posibilita al estudiante mantener una comunicación constante 


con sus compañeros de equipo. 


 


- Test: al final de cada uno de los temas se incluye un test de 


autoaprendizaje para que el estudiante pueda controlar los 


resultados de su aprendizaje. De esta manera el estudiante 


será capaz de conocer la evolución de su propio aprendizaje. 
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AULA VIRTUAL (secciones particulares de cada asignatura) 


Programación semanal: al comienzo de cada asignatura, el 


estudiante conoce el reparto de trabajo de todas las semanas del 


curso. Tanto los temas que se imparten en cada semana como los 


trabajos, eventos, lecturas. Esto le permite una mejor organización 


del trabajo. 


Documentación/Archivos: a través de esta sección el profesor de 


la asignatura puede compartir documentos con los estudiantes. 


Desde las presentaciones que emplean los profesores hasta 


publicaciones relacionadas con la asignatura, normativa que regule 


el campo a tratar, etc. 


TV DIGITAL 


Clases en Directo: permite la retransmisión en directo de clases a 


través de Internet, donde profesores y estudiantes pueden 


interactuar, interviniendo en la clase o resolviendo las dudas que 


necesiten. Además, todas las clases quedan grabadas para que los 


estudiantes las puedan visualizar en diferido. 


Recursos audiovisuales: en esta sección se pueden ver sesiones 


grabadas por especialistas de la materia, sin la presencia de los 


estudiantes. Estas sesiones pueden presentar diversos formatos: 


lecciones magistrales, entrevistas, análisis de ejemplos y/o casos 


reales, experiencias de centros, reportajes, animaciones 


multimedia, etc. Estos recursos ayudan al estudiante a profundizar 


más en la asignatura de una manera proactiva. 


UNIRTV: desde esta sección, los estudiantes pueden subir vídeos y 


ver los que hayan subido sus compañeros. De esta manera pueden 


conocer a compañeros de otras titulaciones y compartir intereses. 


COMUNICACIONES 


Última hora/Anuncios: se trata de un tablón de anuncios dedicado 


a la publicación de noticias e información de última hora 


interesante para los estudiantes. Así los estudiantes disponen de 


toda la información relevante que pueda influir en el estudio de la 


asignatura. 


Correo: es un servicio de red que permite a los usuarios enviar y 


recibir mensajes y archivos rápidamente. Se pueden comunicar de 


una forma proactiva tanto con el personal no docente de asistencia 
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AULA VIRTUAL (secciones particulares de cada asignatura) 


como con sus compañeros, generando una forma de comunicación 


rápida y eficaz. 


Foros: este es el lugar donde profesores y estudiantes debaten y 


tratan sobre los temas planteados y resuelven las dudas 


académicas que puedan tener sobre la asignatura. Además, los 


propios estudiantes también pueden proponer diferentes temas de 


debate, enriqueciendo su propio aprendizaje y el de sus 


compañeros. 


Blogs: enlace a los blogs de UNIR. Se fomenta la comunicación con 


toda la comunidad UNIR, generando contenido de diferente índole 


tanto por parte de profesores como de estudiantes de todas las 


titulaciones. 


ACTIVIDADES 


Envío de actividades: para realizar el envío de una actividad hay 


que acceder a la sección correspondiente. En este apartado, el 


estudiante ve las actividades que el profesor ha programado y la 


fecha límite de entrega. 


Dentro de cada actividad, el estudiante descarga el archivo con el 


enunciado de la tarea para realizarla. 


Una vez completado, el estudiante adjunta el documento de la 


actividad. 


Una vez completado el proceso, solo queda conocer el resultado. 


Para ello hay que ir a la sección donde aparecen los resultados de 


actividades. Cuando una nota es publicada se le avisa al estudiante 


a través de una notificación para que sepa que ya puede revisar su 


calificación. 


Resultado de actividades/Calificaciones: el estudiante puede 


consultar en la sección correspondiente, los datos relacionados con 


su evaluación de la asignatura hasta el momento: calificación de las 


actividades y suma de las puntuaciones obtenidas, comentarios del 


profesor, descargarse en su caso las correcciones, etc. De esta 


manera el estudiante puede disponer de un control detallado de su 


evolución en la asignatura. 
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• Comunicación a través del aula virtual: 


El aula virtual dispone de sistemas de comunicación tanto síncrona como asíncrona que 


facilitan la interacción en tiempo real o diferido para sus usuarios: profesor, estudiante y el 


personal no docente de asistencia: 


 


La comunicación entre los usuarios es un elemento fundamental que permite al alumnado la 


adquisición de resultados de aprendizaje de las diferentes materias y se realiza a través de las 


siguientes herramientas del aula virtual: 


HERRAMIENTA UTILIDAD 


CLASES VIRTUALES 


SÍNCRONAS 


Permiten a los estudiantes ver y escuchar al docente a la vez que pueden 


interactuar con él y el resto de estudiantes mediante chat, vídeo y/o 


audio de manera síncrona. El profesor dispone de una pizarra electrónica 


que los estudiantes visualizan en tiempo real. 


También se permite al estudiante acceder a las grabaciones de las 


sesiones virtuales síncronas de las asignaturas, de manera que puede ver 


la clase en diferido. 


FORO 


Son los profesores quienes inician los foros. En UNIR, existen diferentes 


tipos: 


- Foro “Pregúntale al profesor de la asignatura”: foro no puntuable 


donde los estudiantes plantean sus cuestiones.  


- Foros programados: tratan sobre un tema específico y son 


puntuables. Los profesores actuarán de moderadores, marcando las 


pautas de la discusión. 


ESTUDIANTE 


PERSONAL NO DOCENTE DE ASISTENCIA PROFESOR 
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HERRAMIENTA UTILIDAD 


- Foros no programados: se trata de foros no puntuables cuyo 


objetivo es centrar un aspecto de la asignatura que considere 


importante el profesor. 


En la programación semanal de la asignatura se especifica la fecha de 


inicio y fin de los foros. 


Las intervenciones se pueden filtrar por título, leídas/no leídas, 


participante, ponente y fecha, y el sistema también permite la descarga 


de los foros en formato Excel para guardarlos en su ordenador. 


CORREO 


ELECTRÓNICO 


A través del correo electrónico el estudiante se pone en contacto con el 


personal no docente de asistencia, quien contesta todas las consultas de 


índole administrativa o las deriva al profesor si se trata de una cuestión 


académica. 


ÚLTIMA HORA 


A través de este medio el personal no docente de asistencia pone en 


conocimiento del alumnado eventos de interés como pueden ser: foros, 


sesiones, documentación, festividades, etc. 


 


Además de las herramientas del aula virtual, también existe comunicación vía telefónica, 
mediante la que asiduamente el personal no docente de asistencia se pone en contacto con los 
estudiantes. 


 


Toda esta información se resume de manera esquemática en la tabla que a continuación se 


presenta: 


 


             Herramientas 


Usuarios 
Clase Foro Correo Última hora 


Vía 


telefónica 


Profesor- personal 


no docente de 


asistencia 


  X  X 
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             Herramientas 


Usuarios 
Clase Foro Correo Última hora 


Vía 


telefónica 


Profesor-estudiante X X    


Personal no docente 


de asistencia -


estudiante 


 X X X X 
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4.2. Actividades y metodologías docentes 


 


Descripción de las actividades formativas del máster de acuerdo con el modelo pedagógico 


de la Universidad 


De acuerdo al artículo 4 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece 


el sistema europeo de créditos, en la asignación de créditos a cada una de las materias que 


configuran el plan de estudios se computan el número de horas de trabajo requeridas para la 


adquisición por los estudiantes de los conocimientos, capacidades y destrezas correspondientes. 


En esta asignación están comprendidas las horas correspondientes a las clases lectivas, teóricas 


o prácticas, las horas de estudio, las dedicadas a la realización de seminarios, trabajos, prácticas 


o proyectos, y las exigidas para la preparación y realización de los exámenes y pruebas de 


evaluación. El número de horas, por crédito, será de 30 horas, por lo que un curso completo 


requiere una dedicación total de 1800 horas. 


El carácter virtual de este máster apuesta por el uso intensivo de las tecnologías de la 


información y las comunicaciones con el fin de facilitar y potenciar la comunicación entre el 


profesor y el estudiante como herramienta con la que el profesor guía el aprendizaje de éste. 


Esta utilización es lo que permite que, en algunas de las actividades formativas, se incluya un 


porcentaje de interacción virtual síncrona. Esto significa que el profesor imparte su clase o 


realiza la actividad programada en tiempo real y en directo por medios telemáticos 


(multiconferencia, teléfono, plataformas diseñadas para la formación online, etc.) en presencia 


de sus estudiantes (vía internet) que, además, pueden interactuar tanto con su profesor como 


con sus compañeros. Es por ello que, por sus especiales características y sin excluir otras, las 


actividades formativas "Sesiones Virtuales Síncronas", en función de la materia donde se 


utilicen, podrán incluir porcentajes de interacción virtual síncrona diferentes de cero. 


En resumen, siempre que en una de las actividades formativas se incluya un porcentaje de 


interacción virtual síncrona diferente de cero es porque estudiante y profesor coincidirán en el 


tiempo en el aula virtual entendida esta como el lugar donde, entre otras muchas cosas, el 


profesor interactúa en tiempo real con sus estudiantes (actividad síncrona). 


La distribución de las actividades formativas responde a un criterio de dedicación del estudiante 


a cada una de las actividades que le permitirán adquirir los resultados de aprendizaje asignados 


a cada una de las asignaturas del máster. Con ayuda del aula virtual, se programan las siguientes 


actividades formativas: 


Sesiones virtuales síncronas: consisten en sesiones síncronas impartidas por profesores 


expertos a través del aula virtual (clases en tiempo real o actividad síncrona). Todas las clases 


son en directo y, además, pueden verse en diferido las veces que el estudiante considere 


necesario. 


Las características de estas sesiones es que permiten realizar las siguientes acciones: 


- El estudiante ve y escucha al profesor a tiempo real. 
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- El estudiante puede participar en cualquier momento a través de un chat integrado en la 


sesión virtual.  


- Si para la adquisición de resultados del proceso de formación y de aprendizaje lo requiere, 


el aula ofrece una gran variedad de posibilidades, entre las más utilizadas están: 


o Intervención de los estudiantes a través de audio y vídeo, ya sea de manera grupal o 


individual. 


o Realización de talleres de informática. 


o Construcción de laboratorios virtuales. 


o Pizarra digital. 


Recursos didácticos audiovisuales: son sesiones virtuales previamente grabadas e impartidas 


por especialistas en su área de actividad. Se facilitan a los estudiantes como material 


complementario y pueden desarrollarse en entornos distintos, presentando diversos formatos: 


lecciones magistrales, entrevistas, análisis de ejemplos y/o casos reales, animaciones 


multimedia, etc. Están permanentemente accesibles a los estudiantes en el repositorio 


documental de la titulación. 


Estudio del material básico: permite al estudiante integrar los conocimientos necesarios para 


superar satisfactoriamente la asignatura. El material considerado básico está determinado por 


el profesor de la asignatura y consiste en manuales, artículos, apuntes elaborados por el 


profesor, material audiovisual, etc. 


Lectura del material complementario: el material está constituido básicamente por 


documentación complementaria, legislación, artículos y enlaces de interés, ejemplos de 


expertos, vídeos, etc., que permiten a los estudiantes ahondar en la información y estudio de la 


materia, ayudándoles a alcanzar los objetivos de aprendizaje propuestos en cada asignatura. 


Trabajos, casos prácticos y test de evaluación: en todas las asignaturas se contempla la 


realización de trabajos o actividades de cierta complejidad que conllevan por ejemplo una 


búsqueda de información, análisis y crítica de lecturas, resolución de problemas, etc. 


Por otra parte, se pueden programar casos prácticos con el objetivo pedagógico final de que el 


estudiante detecte situaciones relevantes, analice la información complementaria, tome 


decisiones en relación con el escenario que se plantea y proponga soluciones o indique cómo 


mejorar la situación de partida.  


Además, por cada unidad didáctica se propone un test de evaluación que la plataforma virtual 


autocorrige de manera automatizada. Su finalidad es analizar el grado de conocimiento del tema 


expuesto. El sistema proporciona al estudiante la respuesta correcta de forma inmediata; esto 


le permite dirigirse —también inmediatamente— al lugar concreto de la unidad para revisar los 


conocimientos en caso necesario. 


Los casos prácticos se reparten en las asignaturas de acuerdo con el siguiente cuadro. Se incluye 


además información acerca de los ejemplos de temáticas a tratar:  


C
SV


: 9
84


27
52


49
57


07
94


35
86


88
46


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=984275249570794358688460





 
 


Alegaciones. Solicitud de modificación. Máster Universitario en Atención Temprana y 
Desarrollo Infantil.  UNIR, abril 2026.                                                                                           18 


ASIGNATURAS 


Existencia 


de 


“Trabajos y 


Casos 


prácticos” 


Ejemplos de temática de los “Trabajos y 


Casos prácticos” 


Sistemas y Contextos de la 


Atención Temprana 
Sí 


Análisis crítico y comentario estructurado de 


casos de estudio de diversas situaciones 


ficticias y/o reales.  


Ciencia del Desarrollo Infantil Sí 


Casos prácticos que pueden versar sobre el 


contenido de la asignatura, como son: 


trastornos y disfunciones, el diagnóstico o 


neurociencia aplicada a la Atención 


Temprana. 


Innovación en las Prácticas 


de Atención Temprana 
Sí 


Análisis estructurado de situaciones reales 


seleccionadas relacionadas con la Atención 


Temprana para, a partir de ellas, promover 


mejoras, innovaciones o cambios.  


Evaluación y Valoración en 


Atención Temprana  
Sí 


Casos prácticos en los que su resolución 


lleven implicadas la evaluación y valoración 


de casos reales y/o ficticios.  


Atención Temprana en las 


Áreas Motoras y Perceptivo-


Cognitiva 


Sí 


Resolución de casos prácticos en los que el 


estudiante deberá aplicar las estrategias y 


prácticas vistas en la asignatura relacionadas 


con las áreas motoras y perceptivo-cognitiva. 


Atención Temprana en las 


Áreas Socio-Comunicativa y 


Hábitos de Autonomía 


Sí 


Resolución de casos prácticos en los que el 


estudiante deberá aplicar las estrategias y 


prácticas vistas en la asignatura relacionadas 


con las áreas socio-comunicativa y hábitos de 


autonomía. 


Atención Temprana Centrada 


en la Familia y Entornos 


Naturales 


Sí 


Análisis de casos en los que el estudiante 


tenga que valorar los contextos naturales y 


familiares.  
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Tutorías: las tutorías se pueden articular a través de diversas herramientas y medios. Durante 


el desarrollo de la asignatura, el profesor programa tutorías, que se desarrollan a través del aula 


virtual, y que es donde se resuelven las dudas o problemas de índole estrictamente académica 


y relacionados con el contenido de la asignatura. Como complemento de estas sesiones se 


dispone de otro medio, a través del cual se articulan algunas preguntas de estudiantes y las 


correspondientes respuestas, es el denominado foro “Pregúntale al profesor de la asignatura”, 


en el que se tratan aspectos generales de la asignatura, que el profesor atenderá en un plazo no 


superior a los dos días lectivos desde su formulación.  


Tanto las preguntas de los estudiantes como las respuestas del profesor, son accesibles para 


todos los estudiantes de modo que se hace partícipes a todos los estudiantes. 


Tanto en los foros como en las sesiones de consulta de dudas el alumno puede ver lo que han 


consultado sus compañeros, ya que todo queda reflejado en el Aula Virtual (con el valor añadido 


en el proceso de aprendizaje del alumno que esto supone). Por esta razón, la dedicación 


temporal de las tutorías necesaria para satisfacer las necesidades formativas de los alumnos, 


difiere respecto a la dedicación de enseñanzas llevadas a cabo con otras metodologías en las 


que las preguntas o dudas de los alumnos son resueltas de manera individual sin que el resto de 


los alumnos las conozcan, de modo que la labor del profesor en este sentido es más eficiente. 


- Asimismo, el alumno tiene la posibilidad, adicional aparte de las “sesiones de consultas” y el 


foro “pregúntale al profesor de la asignatura”, de enviar una consulta por correo electrónico al 


profesor de la asignatura. Si bien este caso es bastante infrecuente, por cuanto las dudas más 


habituales son resueltas por cualquiera de los dos métodos arriba mencionados. 


A modo de resumen, se incluye la siguiente tabla: 


 Virtual Síncrona Asíncrona Grupal Individual 


Sesiones de 


consultas 
X X 


X 


(Posibilidad de 


visualización en 


diferido) 


X  


Pregúntale al 


profesor de la 


asignatura 


X  X X  


Correo 


electrónico 
X  X  X 
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Trabajo colaborativo: las habilidades propias del trabajo colaborativo pueden ponerse en 


práctica con el apoyo del profesor de la asignatura, mediante el uso de herramientas que la 


Universidad pone a disposición de los estudiantes. Para ello, el estudiante dispone, de foros, en 


los que el profesor plantea temas para que los estudiantes debatan, aporten experiencias, 


compartan e inicien discusiones constructivas. Estos pueden ser puntuables para el estudiante, 


como por ejemplo los foros programados, que tratan sobre un tema específico de la asignatura 


y en los que el profesor actúa como moderador, marcando las pautas de la discusión. 


Así mismo, el uso de wikis y blogs, también pueden permitir al estudiante la interacción con sus 


compañeros y la posibilidad de participar en trabajos en los que se coordina con otros 


estudiantes. Otra de las posibilidades con las que cuenta el estudiante, es el uso de herramientas 


colaborativas de Office 365, asociadas a su cuenta de correo institucional, facilitada por la 


Universidad, y que permiten la elaboración de documentos, hojas de cálculo, presentaciones, 


etc. en equipo, la gestión de reuniones, y el intercambio de documentos y preparación de 


presentaciones grupales. 


Examen final: al término de la asignatura el estudiante realiza un examen de manera presencial 


o virtual, contando con personal de UNIR: académico para cuestiones de índole académica y 


personal técnico para cuestiones relacionadas con vigilancia, logística y tecnología.  Los 


calendarios de fechas, horas, medios y/o lugares de realización de las pruebas, serán acordados 


previamente, garantizando en la media de lo posible la participación de los estudiantes, en 


virtud de las directrices marcadas por el estatuto del estudiante universitario, y adaptando, en 


su caso, las pruebas a las características de discapacidad que presenten los estudiantes según lo 


establecido por el Real Decreto Legislativo 1/2013.  


Este examen final permite certificar que el estudiante ha adquirido los conocimientos asociados 


a los objetivos de aprendizaje establecidos para cada asignatura. Es necesario aprobar este 


examen para la superación de la asignatura, suponiendo el 60 % del valor de la calificación de 


la asignatura. Si no se supera el examen final, no son aplicables los resultados de la evaluación 


continua. 


Para el desarrollo de las Prácticas Académicas Externas están previstas las siguientes 


actividades formativas: 


Realización de prácticas en el centro: la realización de prácticas académicas externas se 


contempla como un proceso de adquisición de conocimiento transversal, basado en la 


plasmación del contenido de las asignaturas en un contexto de trabajo concreto, circunscrito a 


situaciones reales, en entornos profesionales de su futuro sector de actividad. En el transcurso 


de estas prácticas se espera que el estudiante se enfrente a la complejidad de la profesión y sea 


capaz de buscar alternativas ad hoc ante la aparición de problemas y sobre la base del 


conocimiento adquirido.  


Los centros donde se realizan las prácticas van desde empresas privadas hasta organismos 


públicos y del tercer sector, todo ello bajo la cobertura del correspondiente convenio de 


colaboración entre UNIR y el centro. El estudiante tendrá a su disposición un tutor en el centro 


colaborador que le guiará en el desarrollo de las prácticas, además del profesor académico 
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perteneciente a UNIR. De estas prácticas, se hace una evaluación continua tanto por el tutor 


asignado por el centro colaborador, como por el profesor de la asignatura. 


Lectura de documentación del centro de prácticas: la documentación está relacionada con las 


prácticas a realizar y es exclusiva del centro donde el estudiante desarrolle sus prácticas, por 


ejemplo, protocolos de actuación, normativas, legislación local, autonómica o nacional de 


aplicación, etc. 


Redacción de la memoria de prácticas: el estudiante elabora una memoria sobre el desarrollo 


y evolución de las prácticas en el centro. La memoria de Prácticas presentada por el estudiante 


es un elemento fundamental de la evaluación final de la asignatura. 


Sesiones virtuales síncronas (Prácticas): consisten en clases virtuales síncronas, igual a las 


descritas en el apartado “4.2. Actividades formativas”, pero enfocadas al desarrollo de la 


asignatura de Prácticas Académicas Externas. 


Tutorías (Prácticas): el estudiante cuenta con un tutor en el centro colaborador que supervisa 


el correcto desarrollo de las tareas que se le asignen, y mantiene las relaciones pertinentes con 


el profesor designado por UNIR. Ambos, en régimen de colaboración, velan por la óptima 


formación del estudiante. 


 


Para el desarrollo del correspondiente Trabajo Fin de Máster están previstas las siguientes 


actividades formativas: 


Sesión inicial de presentación de Trabajo Fin de Máster: en la sesión inicial, se explican los 


elementos más generales y el significado de un trabajo de las características del TFM. 


Lectura de material en el aula virtual (TFM): entran en este apartado elementos auxiliares del 


estudio, como la documentación complementaria, la legislación, artículos y enlaces de interés, 


ejemplos de expertos, vídeos, etc., que permiten a los estudiantes ahondar en la información y 


estudio de la materia, y les facilitan el logro de los objetivos propuestos.  


Tutorías (TFM): durante el desarrollo de la asignatura, la comunicación entre el estudiante y su 


director de TFM puede ser síncrona (programando sesiones individuales o grupales a través del 


Aula Virtual, donde la herramienta se convierte en un despacho para que el profesor atienda a 


los estudiantes), asíncrona (a través del correo electrónico), así como una combinación de 


ambas. Las tutorías se planifican con especial interés después de cada entrega intermedia del 


TFM para tratar las posibles correcciones del trabajo. 


Sesiones grupales de Trabajo Fin de Máster: se imparten a todo el grupo de estudiantes y se 


suelen emplear para aquellas cuestiones más complejas que surgen en la elaboración de los 


trabajos (establecer pautas de trabajo, fechas de entrega, aspectos para la defensa, etc.). 


Elaboración del Trabajo Fin de Máster: consiste en la elaboración por parte del estudiante del 


trabajo que finalmente es objeto de evaluación por parte de una comisión evaluadora.  
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Exposición del Trabajo Fin de Máster: la exposición del TFM se realiza por el estudiante ante 


una comisión evaluadora conforme al reglamento de TFM/TFG de la Universidad. 


 


Descripción de las metodologías docentes del máster de acuerdo con el modelo pedagógico 


de la Universidad 


­ Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: aquí se incluirían las clases 


virtuales síncronas, recursos didácticos audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este 


tipo de actividades promueven el conocimiento por comprensión y, en virtud de la función 


motivacional que cumplen los múltiples recursos tecnológicos utilizados, superan las 


limitaciones de la enseñanza meramente transmisiva, creando en el estudiante la 


necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio proceso de aprendizaje. 


­ Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje basados en la actividad, 


participación y aprendizaje significativo del alumnado (estudio de casos, aprendizaje 


cooperativo, método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o 


aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de metodologías adquiere protagonismo el 


trabajo colegiado y cooperativo, sin llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada 


estudiante. 


­ Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio personal, aprendizaje 


acompañado a través de lecturas de material complementario, realización de actividades 


individuales. Dichos métodos permiten que el estudiante establezca un ritmo de estudio, 


marque sus propios objetivos de aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su 


trabajo. 
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4.3. Sistemas de evaluación 


Las asignaturas se evaluarán a través de una prueba final y de la evaluación continua. 


­ El examen final representa el 60 % de la nota de la asignatura. 


Al final de la asignatura, se realiza una prueba final en la que se certifica la identidad del 


estudiante mediante documentación fehaciente de identidad. Tanto si el examen se 


realiza de manera presencial como virtual se garantiza la identidad y autoría del 


estudiante; en ambos casos mediante presentación de documento de identificación 


válido y, adicionalmente, en el examen realizado de manera virtual mediante controles 


de identidad del estudiante tanto automáticos como manuales. Los recursos empleados 


tanto para los exámenes presenciales (sedes de exámenes) como para los virtuales 


(sistemas de control empleados) se explicitan con mayor detalle en el criterio 6. 


En cualquier momento de la misma, se puede requerir la identificación de los estudiantes 


participantes, que deberán acreditarla mediante la exhibición de su carné de estudiante, 


documento nacional de identidad, pasaporte o, en su defecto, acreditación suficiente a 


juicio del evaluador.  


Esta prueba supone un 60 % de la evaluación final. Esta tiene un carácter básico y 


solamente cuando se supera la nota establecida para el aprobado puede completarse la 


calificación con los procedimientos específicos de evaluación continua que establezca 


cada materia. 


­ La evaluación continua representa el 40 % de la nota final y puede contemplar los 


siguientes criterios: 


o Participación del estudiante: se evalúa teniendo en cuenta la participación en las 


sesiones virtuales síncronas, así como en los foros, si los hubiere (ponderación mínima 


1% - ponderación máxima 10%). 


o Trabajos, proyectos y/o casos: en este criterio se valoran las actividades que el 


estudiante envía a través del aula virtual, tales como trabajos, proyectos o casos 


prácticos (ponderación mínima 2030% - ponderación máxima 38 39%). 


o Test de evaluación: al final de cada tema, los estudiantes pueden realizar este tipo de 


test que la plataforma virtual autocorrige de manera automatizada, que permite al 


profesor evaluar la asimilación progresiva de contenidos del estudiante en la 


asignatura (ponderación mínima 1% - ponderación máxima 10%). 
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Prácticas Académicas Externas 


Se llevará a cabo una evaluación continua durante su realización tanto por un tutor asignado 


por la empresa como por el profesor de la asignatura. La nota final será otorgada por el profesor 


de la asignatura y se obtendrá en base al siguiente criterio: 


­ Evaluación en base al desempeño en el centro de prácticas: 40 %. 


­ Memoria de prácticas, tutorizada y corregida por un profesor de la universidad: 60 %. 


Trabajo Fin de Máster 


El Trabajo Fin de Máster será objeto de seguimiento continuo por parte del director del trabajo, 


que será el que autorice su defensa pública. La evaluación final corresponde a una comisión, la 


cual valorará no solo el proyecto, sino también la defensa oral del mismo, que se realizará de 


manera pública siguiendo las directrices marcadas por el Real Decreto 822/2021, de 28 de 


septiembre. Se evaluará del siguiente modo: 


­ Evaluación de la estructura: Atender a la adecuada estructura y organización del Trabajo 


Fin de Máster (20 %). 


­ Evaluación de la exposición: Valorar la claridad en la exposición, así como la redacción y 


la capacidad de síntesis, análisis y respuesta (30 %). 


­ Evaluación del contenido: Se tomará como referencia la memoria del trabajo y la 


documentación técnica de apoyo para comprobar la validez de la exposición. Se valorará 


la capacidad de síntesis y su fácil lectura. También se valorará la corrección y claridad de 


la expresión, tanto escrita como gráfica (50 %). 


 


Mecanismos para el control de identidad del estudiantado en los sistemas de evaluación 


Los mecanismos para el control de la identidad del estudiantado en los sistemas de evaluación 


previstos son los siguientes:  


 


Sistema de Evaluación Control de Identidad 


Participación del estudiante Usuario y contraseña personales. 


Trabajos, proyectos y/o casos Usuario y contraseña personales.  


Test de evaluación Usuario y contraseña personales. 


Examen final  Documento de Identidad.  


Evaluación en base al desempeño en el centro de 


prácticas 
Documento de Identidad. 


Memoria de prácticas Usuario y contraseña personales. 
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Sistema de Evaluación Control de Identidad 


Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Máster Usuario y contraseña personales.  


Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Máster Documento de Identidad. 


Evaluación del contenido del Trabajo Fin de Máster Usuario y contraseña personales. 


 


Sistema de calificaciones 


El sistema de calificaciones se expresará mediante calificación numérica de acuerdo con lo 


establecido en el artículo 5 del Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre (BOE, de 18 de 


septiembre), por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones 


en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional: 


▪ 0–4,9: suspenso (SS). 


▪ 5–6,9: aprobado (AP). 


▪ 7–8,9: notable (NT). 


▪ 9–10: sobresaliente (SB). 


La mención de matrícula de honor podrá ser otorgada a estudiantes que hayan obtenido una 


calificación igual o superior a 9. Su número no podrá exceder del 2,5 por ciento de los 


estudiantes matriculados en una materia en el correspondiente curso académico, salvo que el 


número de estudiantes matriculados sea inferior a 40, en cuyo caso se podrá conceder una sola 


matrícula de honor. 
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4.4. Descripción detallada de las, materias 


MATERIA 1: Bases Teóricas de la Atención Temprana 


Créditos ECTS:  18 ECTS 


Carácter:  Obligatorio 


Unidad temporal: 
Tres asignaturas: dos en el primer cuatrimestre y una en el 


segundo cuatrimestre 


Lenguas en las que se imparte: Castellano 


 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de 


aprendizaje 


Sistemas y Contextos de la 


Atención Temprana 


 


1 6 OB 


B CB6  


G CG1, CG2 


E CE10, CE13, CE14 


T CT1, CT2 


Ciencia del Desarrollo Infantil 1 6 OB 


B CB6 


G CG1 


E 
CE1, CE2, CE3, 


CE4 


T CT1, CT2 


Innovación en las Prácticas de 


Atención Temprana 
2 6 OB 


B 
CB6, CB7, CB8, 


CB10 


G CG2 


C
SV


: 9
84


27
52


49
57


07
94


35
86


88
46


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=984275249570794358688460





 
 


Alegaciones. Solicitud de modificación. Máster Universitario en Atención Temprana y 
Desarrollo Infantil.  UNIR, abril 2026.                                                                                           27 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de 


aprendizaje 


E 
CE2, CE13, CE14, 


CE15 


T 
CT1, CT2, CT3, 


CT4 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE  


Sistemas y Contextos de la Atención Temprana 


- Conocer las bases científicas de la Atención Temprana que sean el fundamento 


de prácticas innovadoras promotoras del desarrollo infantil. 


- Analizar la red de servicios comunitarios y otros recursos formales e informales 


para atender las necesidades del niño o la familia identificadas por la familia en la 


zona de actuación próxima. 


- Aplicar estrategias de intercambio de información antes, durante y después de 


los procesos de transición sobre las prácticas de mayor posibilidad de éxito tanto 


para el niño como para su familia. 


- Aplicar estrategias de trabajo eficientes en equipos multidisciplinares en el 


ámbito de la Atención Temprana. 


- Conocer los roles y las oportunidades individuales dentro del sistema para 


motivar y cultivar a otros para que asuman roles y responsabilidades de liderazgo. 


- Realizar reflexiones y análisis utilizando conocimiento especializado, con 


precisión conceptual y rigor intelectual. 


Ciencia del Desarrollo Infantil 


- Dominar los conocimientos científicos sobre la Atención Temprana que sean la 


base de prácticas innovadoras promotoras del desarrollo infantil. 


- Utilizar con propiedad terminología interdisciplinar relacionada con el desarrollo 


infantil. 


- Comprender que el desarrollo del niño tiene lugar dentro de un contexto 


ecológico que incluye influencias individuales, familiares, comunitarias y 


culturales. 


- Aplicar resultados de investigación neurocientífica contrastada a la 


fundamentación y justificación de prácticas de intervención en atención 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE  


temprana, prevención primaria psicoeducativa y promoción del desarrollo 


infantil. 


- Detectar y, en su caso, prevenir situaciones de riesgo y para favorecer el 


desarrollo en personas con riesgo de discapacidad y/o de exclusión social. 


- Detectar tempranamente las señales de alerta o cualquier alteración en el 


desarrollo. 


- Detectar tempranamente los puntos fuertes en la infancia, la familia y el entorno 


para construir entornos favorecedores del desarrollo. 


 


Innovación en las Prácticas de Atención Temprana 


- Asesorar a profesionales del campo educativo, familias y al entorno natural del 


niño sobre posibilidades de atención e intervención en alteraciones del desarrollo 


y problemas de aprendizaje desde la perspectiva ecológica del desarrollo. 


- Facilitar el cambio como un agente proactivo en el contexto de Atención 


Temprana en el que esté especializado. 


- Realizar reflexiones y análisis utilizando conocimiento especializado, con 


precisión conceptual y rigor intelectual. 


- Discutir la implicación de nuevas prácticas y controversias en la atención 


temprana contemporánea. 


- Aplicar la auto-reflexión y otras herramientas de comunicación efectivas para 


desarrollar y mantener relaciones positivas con los niños, familias y otros 


profesionales. 


- Diseñar prácticas de Atención Temprana que tengan en cuenta los nuevos 


avances científicos.  


- Realizar propuestas para la mejora de la coordinación, de la atención y de la red 


de recursos de Atención Temprana. 


- Respetar en todo momento los principios éticos y las responsabilidades legales 


del ejercicio de la Atención Temprana. 


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Sistemas y Contextos de la Atención Temprana 


La asignatura se centrará en los siguientes contenidos: 


- Perspectiva actual y futura de la Atención Temprana.  


- La Atención Temprana como un sistema. 


- Los contextos de la Atención Temprana.  


- La red de servicios integrales de Atención Temprana y Apoyo al Desarrollo Infantil. 


- La organización de los centros de Atención Temprana. 
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


- Nuevos enfoques en las prácticas de intervención. 


- El proceso de atención en los servicios de Atención Temprana. 


- Coordinación entre servicios de Atención Temprana. 


- La Atención Temprana y los centros educativos. 


- Estrategias de apoyo a los procesos de transición. 


- El trabajo en equipo (inter – trans disciplinar) y las prácticas de colaboración. 


- El rol del profesional en Atención Temprana. 


 


 


Ciencia del Desarrollo Infantil 


La asignatura se centrará en los siguientes contenidos: 


- Perspectiva ecológica y sistémica del desarrollo y aprendizaje infantil. 


- Prevención, factores protectores y factores de riesgo biológico, psicológico y 


sociofamiliar. 


- Señales de alerta y alteraciones en el desarrollo.  


- Factores prenatales, perinatales y postnatales que ponen a un niño en riesgo de 


retraso del desarrollo o discapacidad. 


- Claves biológicas, psicológicas y sociales en las diferentes áreas del desarrollo. 


- El diagnóstico en Atención Temprana (ODAT y CIE). 


- Trastornos y disfunciones en el desarrollo infantil. 


- Los niños prematuros y la Atención Temprana. 


- Neurociencia y desarrollo infantil. 


- Desarrollo neuropsicológico. 


 


Innovación en las Prácticas de Atención Temprana 


La asignatura se centrará en los siguientes contenidos: 


- Innovación basada en la ciencia. 


- La Atención Temprana basada en la evidencia. 


- La Atención Temprana en acción: el desafío de la implementación. 


- Prácticas Recomendadas.  


- Co-creación y aprendizaje compartido. 


- Cambio colectivo: líderes y los agentes de cambio. 


- Calidad en los servicios de Atención Temprana. 


- Identificación y análisis de dinámicas de desigualdad y de violencias sexuales en 


el entorno educativo. 


- Aplicación de estrategias de prevención, detección y sensibilización sobre 


violencia sexual en contextos educativos, con enfoque inclusivo y respetuoso con 


la diversidad. 
 


C
SV


: 9
84


27
52


49
57


07
94


35
86


88
46


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=984275249570794358688460





 
 


Alegaciones. Solicitud de modificación. Máster Universitario en Atención Temprana y 
Desarrollo Infantil.  UNIR, abril 2026.                                                                                           30 


 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicas Generales Específicas Transversales 


CB6, CB7, CB8, 


CB10 
CG1, CG2 


CE1, CE2, CE3, CE4, 


CE10, CE13, CE14, 


CE15 


CT1, CT2, CT3, CT4 


 


OBSERVACIONES 


El plan de estudios incluye, a través de la asignatura Innovación en las Prácticas de Atención 


Temprana, contenidos que conforman el itinerario formativo en prevención de la violencia 


contra las mujeres y en promoción de la igualdad entre mujeres y hombres indicado en la Ley 


Orgánica 10/2022. 


 


 


ACTIVIDADES 


FORMATIVAS  
HORAS POR 


ASIGNATURA  


HORAS 


POR 


MATERIA 


% 


PRESENCIALIDAD 


FISICA 


% INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SINCRONA 


Sesiones virtuales 


síncronas 
15 horas  


45 horas 0 % 
100 % 


Recursos didácticos 


audiovisuales 
6 horas 


18horas 0 % 
0 % 


Estudio del material 


básico 
60 horas 


180 


horas 


0 % 
0 % 


Lectura del material 


complementario 
45 horas 


135 


horas 


0 % 
0 % 


Trabajos, casos 


prácticos y test de 


evaluación 


29 horas 87 horas 0 % 0 % 
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ACTIVIDADES 


FORMATIVAS  
HORAS POR 


ASIGNATURA  


HORAS 


POR 


MATERIA 


% 


PRESENCIALIDAD 


FISICA 


% INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SINCRONA 


Tutorías 16 horas 48 horas 0 % 30 % 


Trabajo colaborativo 7 horas 21 horas 0 % 0 % 


Examen final  2 horas 6 horas 100%* 100 %* 


Total 180 horas 
540 


horas 
 - 


* El estudiantado tiene la posibilidad de realizar el examen final de manera presencial o virtual según sus 


necesidades. 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


MD1 


Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: 


aquí se incluirían las clases virtuales síncronas, recursos 


didácticos audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo 


de actividades promueven el conocimiento por comprensión y, 


en virtud de la función motivacional que cumplen los múltiples 


recursos tecnológicos utilizados, superan las limitaciones de la 


enseñanza meramente transmisiva, creando en el estudiante la 


necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio 


proceso de aprendizaje. 


      X 


MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje 


basados en la actividad, participación y aprendizaje significativo 


del alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, 


método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o 


aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de metodologías 


adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, sin 


llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante. 


X 


MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio 


personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de 


material complementario, realización de actividades 


individuales. Dichos métodos permiten que el estudiante 


establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de 


aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su trabajo. 


X 
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SISTEMAS DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN 


MÍN. 


PONDERACIÓN 


MÁX. 


Participación del estudiante 1% 10% 


Trabajos, proyectos y/o casos 20 30% 38 39% 


Test de evaluación 1% 10% 


Examen final  60 % 60 % 
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MATERIA 2: Promoción del Desarrollo Infantil 


Créditos ECTS:  24 ECTS 


Carácter:  Obligatorio 


Unidad temporal: 
Cuatro asignaturas: tres en el primer cuatrimestre y una 


en el segundo cuatrimestre 


Lenguas en las que se imparte: Castellano 


 


 


DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de 


aprendizaje 


Evaluación y Valoración en 


Atención Temprana 
1 6 OB 


B CB7, CB8, CB10 


G CG3, CG4 


E 
CE3, CE4, CE5, 


CE6 


T CT1, CT2 


Atención Temprana en las Áreas 


Motoras y Perceptivo-Cognitiva 
1 6 OB 


B CB6, CB7, CB9 


G CG1, CG2, CG5 


E CE7, CE11, CE12 


T CT1, CT2 


Atención Temprana en las Áreas 


Socio-Comunicativa y Hábitos de 


Autonomía 


1 6 OB 


B CB6, CB7, CB9 


G CG1, CG2, CG5 


E CE7, CE11, CE12 
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DESCRIPCIÓN DE LAS ASIGNATURAS 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de 


aprendizaje 


T CT1, CT2 


Atención Temprana Centrada en la 


Familia y Entornos Naturales 2 6 OB 


B CB6, CB7, CB9 


G CG4, CG5 


E CE8, CE9, CE11 


T CT1, CT2 


 


 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


Evaluación y Valoración en Atención Temprana 


- Integrar los conocimientos adquiridos sobre evaluación e intervención para aplicarlos en 


los diferentes contextos de desarrollo. 


- Utilizar los materiales de evaluación y estrategias apropiadas a la edad del/a niño/a, a su 


nivel de desarrollo y a sus características personales. 


- Valorar las necesidades de los/las niños/as y sus familias a la mayor brevedad y desde 


una perspectiva global y ecológica de su desarrollo.  


- Poner en marcha procesos de observación para recopilar información y evaluar el 


desarrollo y aprendizaje de los/las niños/as en diferentes entornos. 


- Reunir y utilizar datos para tomar decisiones informadas sobre la instrucción 


individualizada. 


- Diseñar y aplicar las técnicas, instrumentos de diagnóstico más novedosos para 


responder a acciones psicoeducativas concretas, tales como: diagnosticar necesidades, 


capacidades, factores de exclusión, dificultades de aprendizaje, etc. 


Atención Temprana en las Áreas Motoras y Perceptivo-Cognitiva 


- Identificar los objetivos de aprendizaje oportunos en las diferentes áreas del desarrollo 


infantil. 


- Diseñar actividades de intervención y evaluación para apoyar el progreso del niño/a en 


las diferentes áreas del desarrollo infantil. 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


- Aportar apoyos en entornos naturales e inclusivos durante rutinas y actividades diarias 


para promover el acceso del/la niño/a y su participación en experiencias de aprendizaje. 


- Integrar la instrucción dentro y a través de las rutinas, actividades y entornos naturales 


para proporcionar oportunidades de aprendizaje contextualmente relevantes. 


- Tener en cuenta los principios de Diseño Universal para el Aprendizaje a la hora de 


diseñar prácticas asociadas a las diferentes áreas de intervención (motoras, perceptivo-


cognitiva, socio-comunicativa y hábitos de autonomía). 


- Aplicar estrategias para la instrucción en la frecuencia, intensidad y duración necesaria 


para hacer frente al estado del/la niño/a y su ritmo de aprendizaje.  


- Aplicar estrategias para saber el nivel de apoyo que necesita la familia para lograr los 


resultados o metas planteados con el niño. 
 


Atención Temprana en las Áreas Socio-Comunicativa y Hábitos de Autonomía 


- Identificar los objetivos de aprendizaje oportunos en las diferentes áreas del desarrollo 


infantil. 


- Diseñar actividades de intervención y evaluación para apoyar el progreso del/la niño/a 


en las diferentes áreas del desarrollo infantil. 


- Aportar apoyos en entornos naturales e inclusivos durante rutinas y actividades diarias 


para promover el acceso del niño y su participación en experiencias de aprendizaje. 


- Integrar la instrucción dentro y a través de las rutinas, actividades y entornos naturales 


para proporcionar oportunidades de aprendizaje contextualmente relevantes. 


- Tener en cuenta los principios de Diseño Universal para el Aprendizaje a la hora de 


diseñar prácticas asociadas a las diferentes áreas de intervención (motoras, perceptivo-


cognitiva, socio-comunicativa y hábitos de autonomía). 


- Aplicar estrategias para la instrucción en la frecuencia, intensidad y duración necesaria 


para hacer frente al estado del niño y su ritmo de aprendizaje.  


- Aplicar estrategias para saber el nivel de apoyo que necesita la familia para lograr los 


resultados o metas planteados con el niño. 


Atención Temprana Centrada en la Familia y Entornos Naturales  


- Elaborar, sobre la base de la valoración de necesidades, un plan de atención 


personalizada que señale los objetivos generales en relación con el/la niño/a, su familia 


y su entorno, y especifique la modalidad terapéutica de intervención, su frecuencia, 


seguimiento y duración prevista.  


- Utilizar estrategias para proporcionar a la familia una información actualizada, completa 


y objetiva, de forma que la familia pueda entenderla y utilizarla para tomar decisiones 


informadas. 


- Utilizar herramientas y recursos que permitan dar apoyos formales e informales para 


lograr resultados o metas identificadas por las familias. 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


- Conocer estrategias de asesoramiento con los cuidadores principales u otros adultos 


para facilitar las interacciones positivas entre adultos y niños y una instrucción 


intencionalmente diseñada para promover el aprendizaje y el desarrollo del niño. 


- Diseñar estrategias para informar a las familias acerca de la importancia y el 


protagonismo de las oportunidades de aprendizaje / desarrollo de habilidades y 


animarles a aquellos que estén interesados en participar. 


- Empoderar a las familias para satisfacer las necesidades de ellos mismos y sus niños/as 


pequeños/as. 
 


 


 


CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Evaluación y Valoración en Atención Temprana 


La asignatura se centrará en los siguientes contenidos: 


- El proceso de evaluación interdisciplinar en Atención Temprana. 


- Evaluación del desarrollo evolutivo del niño. 


- Evaluación psicológica y conductual. 


- El proceso de evaluación en el entorno natural. 


- Instrumentos de evaluación y diagnóstico. 


- Evaluación de las competencias del niño en su entorno natural: entrevista basada en 


rutinas, observación en el entorno natural, etc. 


- Instrumentos para la evaluación de las capacidades de participación, autonomía, 


implicación y comunicación del niño. 


- Instrumentos para la evaluación de la calidad de vida familiar y los apoyos disponibles 


para cada familia. 


- Identificación de los recursos y apoyos formales e informales de una familia. 


- Evaluación de seguimiento.   


- Elaboración de informes de seguimiento y derivación. 
 


Atención Temprana en las Áreas Motoras y Perceptivo-Cognitiva  


La asignatura se centrará en los siguientes contenidos: 


- Estrategias transdisciplinares para la identificación de necesidades y prioridades del 


niño y de la familia en las áreas motoras y perceptivo-cognitiva. 


- Diseño y seguimiento de las prácticas de instrucción en las áreas motoras y 


perceptivo-cognitiva. 


- Los principios de Diseño Universal para el Aprendizaje como base de los entornos 


accesibles (aspectos motóricos y cognitivos). 


-  Evaluación e intervención basada en la participación.  
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


- Apoyos en entornos naturales durante rutinas y actividades asociadas a las áreas 


motoras y perceptivo-cognitiva. 


- El papel de las familias en la evaluación e intervención en las prácticas asociadas a las 


áreas motoras y perceptivo-cognitiva. 


- Estrategias transdisciplinares para las Prácticas en las áreas motoras y perceptivo-


cognitiva. 
 


Atención Temprana en las Áreas Socio-Comunicativa y Hábitos de Autonomía  


La asignatura se centrará en los siguientes contenidos: 


- Estrategias transdisciplinares para la identificación de necesidades y prioridades del 


niño y de la familia en las áreas socio-comunicativa y hábitos de autonomía. 


- Diseño y seguimiento de las prácticas de instrucción en las áreas socio-comunicativa 


y hábitos de autonomía. 


- Los principios de Diseño Universal para el Aprendizaje como base de los entornos 


accesibles (comunicación y autonomía). 


- Apoyos en entornos naturales durante rutinas y actividades asociadas a las áreas 


socio-comunicativa y hábitos de autonomía. 


- El papel de las familias en la evaluación e intervención en las prácticas asociadas a las 


áreas Socio-Comunicativa y Hábitos de Autonomía. 


- Estrategias transdisciplinares para las Prácticas en las áreas socio-comunicativa y 


hábitos de autonomía. 


Atención Temprana Centrada en la Familia y Entornos Naturales 


La asignatura se centrará en los siguientes contenidos: 


- La familia como punto de partida, el rol de la familia en el proceso de Atención 


Temprana. 


- Las prácticas de Atención Temprana en los entornos naturales de aprendizaje. 


- Métodos de trabajo de forma eficaz con las familias. 


- Planificación y seguimiento de objetivos funcionales y de un plan individualizado de 


apoyo familiar. 


- Identificación de fuentes de ayuda en las prácticas centradas en la familia. 


- El empoderamiento y la capacitación de la familia.   
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicas Generales Específicas Transversales 


CB6, CB7, CB8, 


CB9, CB10 


CG1, CG2, CG3, CG4, 


CG5 


CE3, CE4, CE5, CE6, 


CE7, CE8, CE9, CE11, 


CE12 


CT1, CT2 


 


 


ACTIVIDADES FORMATIVAS  


HORAS 


POR 


ASIGNATU


RA  


HORAS 


POR 


MATERIA 


% 


PRESENCIALI


DAD FISICA 


% 


INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SINCRONA 


Sesiones virtuales síncronas 15 horas  60 horas  0 % 100 % 


Recursos didácticos 


audiovisuales 
6 horas 24 horas 


0 % 
0 % 


Estudio del material básico 60 horas 240 horas 0 % 0 % 


Lectura del material 


complementario 
45 horas 180 horas 


0 % 
0 % 


Trabajos, casos prácticos y test 


de evaluación 
29 horas 116 horas 


0 % 
0 % 


Tutorías 16 horas 64 horas 0 % 30 % 


Trabajo colaborativo 7 horas 28 horas 0 % 0 % 


Examen final  2 horas 8 horas 100%* 100 %* 


Total 180 horas 720 horas  - 


* El estudiantado tiene la posibilidad de realizar el examen final de manera presencial o virtual según sus 


necesidades 
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METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


MD1 


Métodos de enseñanza magistral con mediación tecnológica: 


aquí se incluirían las clases virtuales síncronas, recursos 


didácticos audiovisuales, seminarios monográficos, etc. Este tipo 


de actividades promueven el conocimiento por comprensión y, 


en virtud de la función motivacional que cumplen los múltiples 


recursos tecnológicos utilizados, superan las limitaciones de la 


enseñanza meramente transmisiva, creando en el estudiante la 


necesidad de seguir aprendiendo e involucrándole en su propio 


proceso de aprendizaje. 


      X 


MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje 


basados en la actividad, participación y aprendizaje significativo 


del alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, 


método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o 


aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de metodologías 


adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, sin 


llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante. 


X 


MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio 


personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de 


material complementario, realización de actividades 


individuales. Dichos métodos permiten que el estudiante 


establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de 


aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su trabajo. 


X 
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SISTEMA DE EVALUACIÓN 
PONDERACIÓN 


MÍN. 


PONDERACIÓN 


MÁX. 


Participación del estudiante 1% 10% 


Trabajos, proyectos y/o casos 20 30% 38 39% 


Test de evaluación 1% 10% 


Examen final  60 % 60 % 
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MATERIA 3: Prácticas Académicas Externas 


Créditos ECTS:  6 


Carácter: Prácticas Académicas Externas  


Unidad temporal: Una asignatura en el 2º cuatrimestre 


Lenguas en las que se imparte: Castellano 


 


 


DESCRIPCIÓN DE LA ASIGNATURA 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de 


aprendizaje 


Prácticas Académicas Externas 2º 6  PE 


B 
CB6, CB7, CB8, 


CB9 


G 
CG1, CG2, CG3, 


CG4, CG5 


E 
CE6, CE7, CE10, 


CE12, CE13, CE14 


T CT1, CT2 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


• Conocer los contextos de trabajo y los entornos familiares en los que se desarrolla la 


Atención Temprana.  


• Aplicar a un contexto real las competencias desarrolladas en el Máster a través de la 


puesta en práctica de los conocimientos adquiridos sobre la Atención Temprana 


adquiridos en las diferentes asignaturas. 


• Adquirir y profundizar en competencias aplicadas para su desarrollo profesional. 


• Presentar estudios, reflexiones o análisis de situaciones socio-educativas observadas.  


• Participar en programas o prácticas de intervención con otros profesionales de forma 


interdisciplinar o transdisciplinar. 


• Diseñar y desarrollar propuestas de intervención asociadas a las prácticas de Atención 


Temprana. 


• Aprender a responder creativamente en interacciones de la realidad profesional que 


se manifiesten. 


 


 


CONTENIDOS DE LA ASIGNATURA 


Las tareas asignadas serán fijadas por el centro o institución que recibe al estudiante, en base 


al proyecto formativo facilitado por la Universidad, que supervisará que las tareas asignadas 


sean relevantes y relacionadas con la Atención Temprana y el Desarrollo Infantil. Al finalizar 


las prácticas, los estudiantes deberán presentar la memoria de prácticas. 


Durante su desarrollo, el estudiante cuenta con un tutor en el centro que supervisa el correcto 


desarrollo de las tareas asignadas y mantiene las pertinentes relaciones con el profesor 


designado por UNIR. La nota final será otorgada por el profesor de la asignatura. 


 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicas Generales Específicas Transversales 


CB6, CB7, CB8, CB9 
CG1, CG2, CG3, CG4, 


CG5 


CE6, CE7, CE10, CE12, 


CE13, CE14 
CT1, CT2 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS 


(Prácticas Académicas Externas) 


HORAS 
% INTERACCIÓN 


VIRTUAL SINCRONA 


%  PRESENCIALIDAD 


FÍSICA 


Realización de prácticas en el centro 126 horas 0% 100 % 


Redacción de la memoria de prácticas 24 horas 
0% 0 % 


Lectura de documentación del centro de prácticas 12 horas 
0% 0 % 


Sesiones virtuales síncronas 3 horas 100% 0% 


Tutorías (Prácticas) 15 horas 100%* 100%* 


Total 180 horas  - 


* En relación con la actividad formativa "Tutorías (Prácticas)", su presencialidad depende de la 


figura a la que se dirijan conforme a la definición de la actividad formativa (tutor en el centro 


colaborador o profesor designado por UNIR). 


 


 


METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje 


basados en la actividad, participación y aprendizaje significativo 


del alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, 


método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o 


aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de metodologías 


adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, sin 


llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante. 


X 


MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio 


personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de 


material complementario, realización de actividades 


individuales. Dichos métodos permiten que el estudiante 


establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de 


aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su trabajo. 


      X 
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SISTEMA DE EVALUACIÓN 


(Prácticas Académicas Externas) 


PONDERACIÓN 


MIN. 


PONDERACIÓN 


MAX. 


Evaluación en base al desempeño en el centro de 


prácticas 
40 % 40 % 


Memoria de prácticas 60 % 60 % 
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MATERIA 4: Trabajo Fin de Máster 


Créditos ECTS:  12 


Carácter:  TFM 


Unidad temporal: Una asignatura en el 2º cuatrimestre 


Lenguas en las que se imparte: Castellano 


 


 


DESCRIPCIÓN DE LA ASIGNATURA 


Denominación de la asignatura Cuatrimestre ECTS Carácter Resultados de 


aprendizaje 


Trabajo Fin de Máster 2º 12 TFM 


B 
CB6, CB7, CB8, 


CB9 


G 
CG1, CG2, CG3, 


CG4, CG5 


E 
CE1, CE2, CE5, 


CE12, CE13, CE15 


T CT1, CT2 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE  


• Profundizar en los contenidos del Máster con una visión global y una mente analítica.  


• Aplicar a un problema concreto los aprendizajes adquiridos en el Máster. 


• Elaborar una propuesta que integre el conocimiento profesional generado a partir de 


los aprendizajes competenciales adquiridos en el resto de las asignaturas del Máster. 


• Comunicar las conclusiones y los conocimientos adquiridos sobre un tema a un 


público especializado. 


• Presentar y defender un TFM de manera pública.  
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CONTENIDOS DE LAS ASIGNATURAS 


Trabajo Fin de Máster 


En el segundo cuatrimestre, el estudiante se enfrenta a la realización de un trabajo fin de 


máster. Su propósito es propiciar la aplicación de las habilidades y los conocimientos 


adquiridos a lo largo del programa del Máster. Es una de las actividades de aprendizaje más 


importantes del programa, puesto que el estudiante tiene la oportunidad de profundizar 


sobre diversidad de temas relacionados con la Atención Temprana y el Desarrollo Infantil, 


bajo la supervisión del director asignado. La propuesta de enunciado, realizada por el 


estudiante, deberá ser acorde a las tipologías diseñadas por la coordinación académica de la 


titulación.  


Por otra parte, dado que el Trabajo Fin de Máster debe integrar en un único desarrollo el 


conocimiento adquirido en varias materias del máster, se asignan las competencias que 


responde a esta característica, una vez el resto de las competencias específicas se han 


adquirido en las materias obligatorias que integran la planificación docente.  


 


 


 


OBSERVACIONES 


De acuerdo con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, la defensa pública del Trabajo 


Fin de Máster tiene carácter obligatorio. 


Evaluación 


El trabajo fin de máster se realiza individualmente o de manera grupal, con el seguimiento 


continuo por parte de un profesor-director de TFM, para la elaboración del mismo. En ambos 


casos, la evaluación del mismo se realiza de manera individual. 


 


 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LA MATERIA 


Básicas Generales Específicas Transversales 


CB6, CB7, CB8, CB9 
CG1, CG2, CG3, CG4, 


CG5 


CE1, CE2, CE5, CE12, 


CE13, CE15 
CT1, CT2 
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ACTIVIDADES FORMATIVAS HORAS 


% 


PRESENCIALIDAD 


FISICA 


%  


INTERACCIÓN 


VIRTUAL 


SINCRONA 


Sesión inicial de presentación de 


Trabajo Fin de Máster 
2 horas 0 % 100 % 


Lectura de material en el aula virtual 


(TFM) 
5 horas 0 % 0 % 


Tutorías (TFM) 6 horas 0 % 50 % 


Sesiones grupales de Trabajo Fin de 


Máster 
3 horas 0 % 100 % 


Elaboración del Trabajo Fin de Máster 343 horas 0 % 0 % 


Exposición del Trabajo Fin de Máster 1 hora 100%* 100 %* 


Total 360 horas  - 


 


* La defensa del Trabajo Fin de Máster se realizará preferentemente de modo virtual, conforme 


a la metodología de la Universidad, salvo en aquellas situaciones en las que, por imposibilidad 


sobrevenida, resulte irrealizable en cuyo caso se realizará de modo presencial. 
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METODOLOGÍAS DOCENTES 


 


MD2 


Métodos activos: son métodos de enseñanza y aprendizaje 


basados en la actividad, participación y aprendizaje significativo 


del alumnado (estudio de casos, aprendizaje cooperativo, 


método por proyectos, aprendizaje basado en problemas y/o 


aprendizaje - servicio, etc.). En este tipo de metodologías 


adquiere protagonismo el trabajo colegiado y cooperativo, sin 


llegar a prescindir del aprendizaje autónomo de cada estudiante. 


X 


MD3 


Métodos fundamentados en el aprendizaje individual: estudio 


personal, aprendizaje acompañado a través de lecturas de 


material complementario, realización de actividades 


individuales. Dichos métodos permiten que el estudiante 


establezca un ritmo de estudio, marque sus propios objetivos de 


aprendizaje, y planifique, organice y autoevalúe su trabajo. 


X 


 


 


SISTEMA DE EVALUACIÓN 


PONDERACIÓN 


MÍN. 


PONDERACIÓN 


MÁX. 


Evaluación de la estructura del Trabajo Fin de Máster 20 % 20 % 


Evaluación de la exposición del Trabajo Fin de Máster 30 % 30 % 


Evaluación del contenido del Trabajo Fin de Máster 50 % 50 % 
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


5.1. Personal académico 


UNIR cuenta con los recursos humanos necesarios para llevar a cabo el plan de estudios 
propuesto y cumplir así los requisitos definidos en el Anexo II del RD 822/2021, de 28 de 
septiembre, en cuanto a personal académico disponible. Asimismo, en cuanto a descripción y 
funciones del profesorado, UNIR sigue lo establecido en el VIII Convenio colectivo nacional de 
universidades privadas (Resolución de 27 de agosto de 2019).  


Es de destacar la diferenciación existente entre los tipos de categorías laborales del claustro de 
profesores en la universidad pública y la universidad privada. Según consta en la disposición 
adicional octava del citado VIII Convenio, con el fin de clarificar la correspondencia entre la 
nomenclatura utilizada por la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación 
(ANECA) y la establecida en el citado VIII Convenio (BOE, de 14 de septiembre de 2019), se 
establece: 


"Para una mayor claridad, y con ese único fin, entre la nomenclatura utilizada por la 
Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA) —o del órgano 
de evaluación externo de la comunidad autónoma correspondiente— y la establecida 
en el presente convenio colectivo, se establece la equivalencia del nivel I del Grupo I 
con catedrático y el nivel II del Grupo I a titular". 


 


Previsión del profesorado necesario: 


Para poder realizar una previsión del profesorado necesario para una correcta impartición de 
los estudios previstos, hay que tener en cuenta el marco normativo que regula las relaciones 
laborales en las universidades privadas como es UNIR. La norma es el VIII Convenio colectivo 
nacional de universidades privadas, centros universitarios privados y centros de formación de 
postgraduados recogido en la Resolución de 27 de agosto de 2019, de la Dirección General de 
Trabajo. 


En su capítulo VII, el artículo 18, el convenio establece para el personal docente e investigador: 
“jornada completa: 1685 horas anuales, de las que 613 serán de docencia y 1072 para las 
actividades contempladas en este artículo y convenio”. 


El convenio continúa en su redacción así:  


“A modo indicativo para el personal docente la jornada puede distribuirla la empresa 
de la siguiente forma: 


Hasta 15 horas semanales se pueden destinar a impartición docente. En este cómputo 
se incluirán todas aquellas horas de docencia reglada, impartidas en laboratorio por 
personal docente con titulación idónea. 
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Las restantes horas semanales se dedicarán a trabajo de investigación y a preparación 
de clases, tutorías, atención a consultas de los alumnos sobre materias académica, 
exámenes, asistencia a reuniones, tareas de gobierno, prácticas no consideradas como 
jornada lectiva a tenor de lo indicado en el párrafo anterior, participación en el 
desarrollo de actividades programadas de promoción de la universidad o centro, 
dentro o fuera del mismo, orientación a los alumnos en el proceso de matriculación, 
dirección trabajos fin de grado y fin de máster, etc.”. 


Se ha explicado con anterioridad la diferenciación entre el profesorado de las universidades 
públicas respecto de las universidades privadas en cuanto a sus funciones. También existen 
diferencias sustanciales con respecto a la jornada laboral. De entrada, el cómputo de horas 
consideradas como docencia se realiza de manera diferente en las universidades privadas. Por 
ejemplo, las actividades relacionadas con las Prácticas Académicas Externas y con el Trabajo Fin 
de Máster quedan al margen del cómputo de horas de docencia. Por lo tanto, a efectos de 
cálculo en las tablas reflejadas en este criterio 5, los porcentajes de dedicación del profesorado 
se entienden con respecto a la jornada completa anual de 1685 horas (VIII Convenio citado), y 
no las 613 que se aplican en las privadas única y exclusivamente a las clases impartidas 
(denominadas en UNIR como sesiones virtuales síncronas). Tampoco es de aplicación la 
normativa docente de las universidades públicas (máximo de 32 créditos de clases). 


Asimismo, se ha tenido en cuenta para el cálculo de las necesidades docentes el Real Decreto 
640/2021 sobre creación, reconocimiento y autorización de universidades y centros 
universitarios, y acreditación institucional de centros universitarios, que establece para 
titulaciones impartidas en modalidad virtual que la ratio fijada podrá variar entre 1/25 y 1/100 
en función del nivel de experimentalidad de las titulaciones. 


La estimación del número de horas docentes necesarias para poder impartir esta titulación se 
realiza teniendo en cuenta las actividades formativas previstas para la adquisición de los 
resultados de aprendizaje por parte del estudiante. Estas actividades formativas exigen 
necesidades de dedicación por parte del claustro docente basadas en: 


­ La preparación e impartición de las diferentes asignaturas de los planes de estudio, a 
través de clases virtuales síncronas. 


­ La corrección de las actividades formativas contempladas en la evaluación continua. 
­ El diseño, corrección y calificación de exámenes. 
­ La evaluación final, revisión y publicación de notas. 
­ La atención a los estudiantes y resolución de dudas académicas a través de las 


herramientas de sesiones de consultas o tutorías, foros y correo. 
­ La atención a las actividades relacionadas con el seguimiento de las prácticas académicas 


externas (seguimiento al centro de prácticas, atención individual al estudiante, corrección 
de informe de prácticas, clases virtuales síncronas). 


­ Atención a las actividades relacionadas con la dirección de Trabajos de Fin de Máster, 
fundamentalmente, tutorías, corrección de entregas parciales del TFM y revisión final del 
mismo (tal y como aparece en el apartado 4.1.5. Procedimiento de coordinación 
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académico-docente, el coordinador académico del máster asegura una buena 
coordinación de las direcciones de los distintos Trabajos Fin de Máster). 


 


La siguiente tabla especifica las horas de dedicación docente por tipo de asignatura: 


Tipo de asignaturas Horas de dedicación docente 


Obligatorias 23208,50 


Prácticas Académicas Externas 4507,50 


Trabajo Fin de Máster 16505 


TOTAL  44221 


 


Se ofrecen horas netas de dedicación para reflejar con mayor exactitud el concepto (tabla de 
perfiles del profesorado). 


En la siguiente tabla se expresan los valores aproximados en la composición del claustro: 


Categoría Total % Doctores % Horas % 


Nivel III 30  100 30 


Nivel IV 20  100 20 


Nivel V 25 0 25 


Nivel VI 25 0 25 


Dado el carácter profesionalizante del presente máster, tal y como ha quedado explicado en el 
capítulo 1. “Justificación”, el perfil demandado entre los docentes es el de un profesional del 
ámbito de Atención Temprana, con experiencia en formación universitaria. Este perfil 
corresponde en su mayoría a profesionales que no pertenecen al ámbito académico puro, por 
lo que muchos de ellos no son profesores doctores ni están acreditados. El fin de este máster es 
formar a personal para desarrollar servicios de Atención Temprana en centros especializados. 
Por ello, es lógico pensar que los conocimientos deben ser transmitidos, en su mayoría, por 
expertos en las áreas de conocimiento que se imparten, con una larga trayectoria profesional 
que les avale. Esta es la razón por la que se amplía el porcentaje de perfiles con una trayectoria 
más profesional y menos académica; porcentajes diferentes a los que habitualmente se detallan 
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para los postgrados en UNIR. Aun así, se siguen cumpliendo los porcentajes mínimos en el 
conjunto de enseñanzas correspondientes a la obtención de un título de Máster en UNIR (R.D. 
640/2021).  


En la siguiente tabla se expresan los valores aproximados en la composición del claustro, con 
respecto a profesores doctores acreditados, profesores doctores no acreditados y otros 
profesores: 


 Nº Profesores Total % Doctores % 


Profesores doctores acreditados 42 30 % 100 % 


Profesores doctores no acreditados 28 20 % 100 % 


Otros profesores 70 50 % 0 % 


TOTAL 140 100 % - 


 


El equipo docente estará formado por 140 profesores en total, de los que:  


- 70 profesores doctores (50 %),42 de los cuales son profesores doctores acreditados (30 
% del total de profesores). Los profesores doctores acreditados están acreditados en 
la figura de Ayudante Doctor o superior siendo la agencia de acreditación la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA). 


- Otros 70 profesores no doctores (50 %), con experiencia profesional relevante en el 
ámbito del máster. 


A este respecto, conviene aclarar que, estas estimaciones de dedicación docente se han 
realizado teniendo en cuenta el número máximo de estudiantes de nuevo ingreso por curso 
académico (1500 estudiantes) en el máster. Este equipo cubre la totalidad de las asignaturas del 
máster. 


En relación a las competencias del profesorado en el uso de las tecnologías digitales de la 
información y de la comunicación, la mayoría de los perfiles está familiarizados en enseñanza 
online y/o cuenta con experiencia profesional en áreas muy relacionadas con las nuevas 
tecnologías. No obstante, todos los profesores previo inicio de la docencia en UNIR reciben 
cursos de formación sobre los distintos aspectos de la plataforma educativa, de forma que 
conozcan todas las herramientas genéricas o institucionales que se precisan para una adecuada 
docencia. Así, se desarrollan programas específicos de formación, donde se abordan aspectos 
relacionados con las innovaciones en las tecnologías digitales para las enseñanzas virtuales y 
renovaciones del modelo pedagógico. Para alcanzar este objetivo el área desarrolla dos tipos de 
acción: a) La formación inicial para nuevos profesores en tecnologías digitales y modelo 
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pedagógico online y b) los planes de formación continua, a través de los Planes Anuales de 
Formación, que se derivan del Plan Estratégico de Formación. 


 
a) Formación inicial para nuevos profesores en tecnologías digitales y modelo pedagógico 
online. 
 
Esta formación inicial es responsabilidad del departamento de Atención al Profesor. Una de sus 
funciones es formar a los docentes en las plataformas tecnológicas y herramientas 
indispensables para el desarrollo de su labor y prestarles la asistencia para que ésta transcurra 
satisfactoriamente. 


Se trata de una formación instrumental en herramientas para la docencia online (plataforma de 
docencia, programas de creación y corrección de exámenes, etc.).  


La formación en Didáctica para un entorno virtual también ocupa un lugar prioritario en nuestra 
formación inicial, habiéndose desarrollado un curso elaborado por especialistas. 


Todos los programas de formación impartidos por Atención al Profesor contemplan mecanismos 
de comprobación y fomento del dominio en el uso de las plataformas y recursos tecnológicos 
educativos, de manera que se garantice el conocimiento y el uso de las plataformas virtuales 
docentes y refuerce las competencias digitales de todos nuestros profesores, así como la 
utilización de estrategias metodológicas coherentes con nuestro modelo de docencia virtual.  
 
Una vez finalizado el proceso de formación en el uso de plataformas virtuales docentes y en la 
utilización de estrategias metodológicas de nuestro modelo de docencia virtual, el 
Vicerrectorado correspondiente certifica dicha formación. 


 
b) Formación continua. Plan Estratégico de Formación / Planes Anuales de Formación. 
 
El Plan Estratégico de Formación se configura como medio de desarrollo institucional y 
profesional de todo el personal docente e investigador (PDI) de nuestra universidad, en el que 
se desarrolla, entre otros, un Experto Universitario en Aprendizaje y Enseñanza Universitaria 
Online como complemento a la formación inicial recibida por todos los profesores a su ingreso. 


Al término de cada módulo superado conforme a los criterios establecidos el alumno recibe una 
certificación por módulo o curso, y una vez realizados y certificados todos los módulos, el 
alumno obtiene el título del Experto Universitario en Aprendizaje y Enseñanza Universitaria 
Online.  
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5.1.1. Personal docente en el seguimiento de los actos de evaluación virtual 


Los profesores de las asignaturas objeto de evaluación, están disponibles telefónicamente 
durante el transcurso de sus exámenes, con la conexión síncrona de al menos un docente para 
la atención a consultas académicas surgidas en la evaluación. Si bien cabe mencionar que más 
del 99% de las consultas registradas a lo largo de las evaluaciones están vinculadas a cuestiones 
ajenas al ámbito académico.  
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ID 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


DA 
/ D 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 
(carácter)* 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN A LA 
ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


1 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 
DA 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) de más de 5 
años en el ámbito de Psicología del 
desarrollo y la educación. 
Participación en congresos 
nacionales e internacionales. 
Publicaciones de artículos de 
carácter académico. 
Experiencia investigadora de más de 
5 años en el ámbito del desarrollo 
infantil. Línea de investigación: 
Neurodesarrollo Infantil y 
aprendizaje. 


Ciencia del Desarrollo Infantil (1º-
1º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


2 
Doctor en 
Educación 


(Acreditado) 
DA 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) de más de 5 
años en el ámbito de la Atención 
Temprana. Participación en 
congresos nacionales e 
internacionales. 
Publicaciones de artículos de 
carácter académico. 


Sistemas y Contextos de la 
Atención Temprana (1º-1º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 
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ID 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


DA 
/ D 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 
(carácter)* 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN A LA 
ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Experiencia investigadora de más de 
5 años en el ámbito de la Atención 
Temprana. Línea de investigación: 
Innovación y gestión socio-educativa. 


3 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 
DA 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) de más de 5 
años en el ámbito de la Evaluación 
psicopedagógica. Participación en 
congresos nacionales e 
internacionales. 
Publicaciones de artículos de 
carácter académico. 
Experiencia investigadora de más de 
5 años en el ámbito de la Atención 
Temprana. Línea de investigación: 
Diagnóstico y evaluación. 


Evaluación y Valoración en 
Atención Temprana (1º-1º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


4 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 
DA 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) de más de 5 
años en el ámbito de la Atención 


Sistemas y Contextos de la 
Atención Temprana (1º-1º) (OB) 


165,8 330,8 19,6% 
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ID 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


DA 
/ D 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 
(carácter)* 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN A LA 
ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Temprana. Participación en 
congresos nacionales e 
internacionales. 
Publicaciones de artículos de 
carácter académico. 
Experiencia investigadora de más de 
5 años en el ámbito de la Atención 
Temprana. Línea de investigación: 
Prácticas de Atención Temprana.  


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


5 
Doctor en 
Educación 


(Acreditado) 
DA 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) de más de 5 
años en el ámbito de la Atención 
Temprana. Participación en 
congresos nacionales e 
internacionales. 
Publicaciones de artículos de 
carácter académico. Experiencia 
investigadora de más de 5 años en el 
ámbito de la Innovación educativa.   
Línea de investigación: Innovación y 
gestión socio-educativa.  


Innovación en las Prácticas de 
Atención Temprana (1º-2º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 
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ID 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


DA 
/ D 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 
(carácter)* 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN A LA 
ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


6 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 
DA 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) de más de 5 
años en el ámbito de la Atención 
Temprana. Participación en 
congresos nacionales e 
internacionales. 
Publicaciones de artículos de 
carácter académico. 
Experiencia investigadora de más de 
5 años en el ámbito de la Innovación 
educativa y neuropsicología. Línea de 
investigación: Investigación en 
metodologías. 


Innovación en las Prácticas de 
Atención Temprana (1º-2º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


7 
Doctor en 
Educación 


(Acreditado) 
DA 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) de más de 5 
años en el ámbito de la Atención 
Temprana. Participación en 
congresos nacionales e 
internacionales. 
Publicaciones de artículos de 
carácter académico. 
Experiencia investigadora de más de 
5 años en el ámbito de la Atención 


Atención Temprana Centrada en la 
Familia y Entornos Naturales (1º-
2º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 
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ID 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


DA 
/ D 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 
(carácter)* 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN A LA 
ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Temprana. Línea de investigación: 
Aprendizaje y familia. 


8 
Doctor en 
Educación 


(Acreditado) 
DA 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) de más de 5 
años en el ámbito de Psicología del 
desarrollo y la educación. 
Participación en congresos 
nacionales. 
Publicaciones de artículos de 
carácter académico. 
Experiencia investigadora de más de 
5 años en el ámbito del desarrollo 
infantil. Línea de investigación: 
Neurodesarrollo Infantil y 
aprendizaje. 


Ciencia del Desarrollo Infantil (1º-
1º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


9 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 
DA 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) de más de 5 
años en el ámbito de la Atención 


Atención Temprana Centrada en la 
Familia y Entornos Naturales (1º-
2º) (OB) 


165,8 330,8 19,6% 
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ID 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


DA 
/ D 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 
(carácter)* 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN A LA 
ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Temprana. Participación en 
congresos nacionales e 
internacionales. 
Publicaciones de artículos de 
carácter académico. 
Experiencia investigadora de más de 
5 años en el ámbito de la Atención 
Temprana. Línea de investigación: 
Contextos y apoyos. 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


10 


Doctor en 
Ciencias    de la 


Salud      
(Acreditado) 


DA 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) de más de 5 
años en el ámbito de la Atención 
Temprana. Participación en 
congresos nacionales e 
internacionales. 
Publicaciones de artículos de 
carácter académico. 
Experiencia investigadora de más de 
5 años en el ámbito de la 
Neurociencia. Línea de investigación: 
Investigación en metodologías. 


Innovación en las Prácticas de 
Atención Temprana (1º-2º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 
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ID 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


DA 
/ D 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 
(carácter)* 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN A LA 
ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


11 
Doctor en 
Educación 


(Acreditado) 
DA 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) de más de 5 
años en el ámbito de la Evaluación 
psicopedagógica. Participación en 
congresos nacionales e 
internacionales. 
Publicaciones de artículos de 
carácter académico. 
Experiencia investigadora de más de 
5 años en el ámbito de la Atención 
Temprana. Línea de investigación: 
Diagnóstico y evaluación. 


Evaluación y Valoración en 
Atención Temprana (1º-1º) (OB) 


165,8 


316,0 18,8% 


Prácticas Académicas Externas (1º-
2º) (PAE) 


150,3 


12 


Doctor en 
Ciencias    de la 


Salud 
(Acreditado) 


DA 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) de más de 5 
años en el ámbito de la Evaluación 
psicopedagógica. Participación en 
congresos nacionales e 
internacionales. 
Publicaciones de artículos de 
carácter académico. 
Experiencia investigadora de más de 
5 años en el ámbito de la Atención 


Evaluación y Valoración en 
Atención Temprana (1º-1º) (OB) 


165,8 


316,0 18,8% 


Prácticas Académicas Externas (1º-
2º) (PAE) 


150,3 
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ID 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


DA 
/ D 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 
(carácter)* 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN A LA 
ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Temprana. Línea de investigación: 
Diagnóstico y evaluación. 


13 
Doctor en 
Psicología 


D 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) de más de 3 
años en el ámbito de Psicología del 
desarrollo y la educación.  
Publicaciones de artículos de 
carácter académico. 
Experiencia investigadora de más de 
3 años en el ámbito del desarrollo 
infantil. Línea de investigación: 
Neuropsicología educativa y/o 
trastornos del desarrollo. 


Ciencia del Desarrollo Infantil (1º-
1º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


14 
Doctor en 
Educación 


D 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) de más de 3 
años en el ámbito de la Atención 
Temprana.  
Publicaciones de artículos de 
carácter académico. 
Experiencia investigadora de más de 
3 años en el ámbito de la Atención 


Sistemas y Contextos de la 
Atención Temprana (1º-1º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


C
SV


: 9
82


94
05


83
68


43
37


68
54


33
80


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=982940583684337685433806





 
 


 
Alegaciones. Solicitud de modificación. Máster Universitario en Atención Temprana y Desarrollo Infantil.  
UNIR, abril 2026.                                                                                                                                                                                                                                                15 


ID 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


DA 
/ D 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 
(carácter)* 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN A LA 
ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Temprana. Línea de investigación: 
Practicas de Atención Temprana.  


15 
Doctor en 
Psicología 


D 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) de más de 3 
años en el ámbito de la Evaluación 
psicopedagógica. Participación en 
congresos nacionales e 
internacionales. 
Experiencia investigadora de más de 
3 años en el ámbito de la Atención 
Temprana. Línea de investigación: 
Diagnóstico y evaluación. 


Evaluación y Valoración en 
Atención Temprana (1º-1º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


16 
Doctor en 
Educación 


D 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) de más de 3 
años en el ámbito de Psicología del 
desarrollo y la educación.  
Publicaciones de artículos de 
carácter académico. 
Experiencia investigadora de más de 
3 años en el ámbito del desarrollo 
infantil. Línea de investigación: 


Ciencia del Desarrollo Infantil (1º-
1º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 
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ID 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


DA 
/ D 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 
(carácter)* 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN A LA 
ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Neuropsicología educativa y/o 
trastornos del desarrollo. 


17 
Doctor en 
Psicología 


D 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) de más de 3 
años en el ámbito de la Atención 
Temprana. Participación en 
congresos nacionales e 
internacionales. 
Publicaciones de artículos de 
carácter académico. 
Experiencia investigadora de más de 
3 años en el ámbito de la Atención 
Temprana. Línea de investigación: 
Innovación y gestión socio-educativa. 


Sistemas y Contextos de la 
Atención Temprana (1º-1º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


18 
Doctor en 


Ciencias de la 
Salud 


D 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) de más de 3 
años en el ámbito de la Atención 
Temprana. Publicaciones de artículos 
de carácter académico. 
Experiencia investigadora de más de 
3 años en el ámbito de la Atención 


Sistemas y Contextos de la 
Atención Temprana (1º-1º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 
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ID 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


DA 
/ D 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 
(carácter)* 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN A LA 
ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Temprana. Línea de investigación: 
Practicas de Atención Temprana.  


19 
Doctor en 
Psicología 


D 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) de más de 3 
años en el ámbito de la Atención 
Temprana.  
Experiencia investigadora de más de 
3 años en el ámbito de la Atención 
Temprana. Línea de investigación: 
Investigación en metodologías. 


Innovación en las Prácticas de 
Atención Temprana (1º-2º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 
Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


20 
Doctor en 


Ciencias de la 
Salud 


D 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) de más de 3 
años en el ámbito del desarrollo 
infantil.   
Publicaciones de artículos de 
carácter académico. 
Experiencia investigadora de más de 
3 años en el ámbito del Desarrollo 
infantil. Línea de investigación: 
Neurodesarrollo infantil. 


Ciencia del Desarrollo Infantil (1º-
1º) (OB) 


165,8 


316,0 18,8% 
Prácticas Académicas Externas (1º-
2º) (PAE) 


150,3 
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ID 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


DA 
/ D 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 
(carácter)* 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN A LA 
ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


21 
Licenciado en 


Educación 
- 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) y profesional de 
más de 3 años en el ámbito de 
procesos del lenguaje y 
neuropsicología educativa. 


Atención Temprana en las Áreas 
Socio-Comunicativa y Hábitos de 
Autonomía (1º-1º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


22 
Licenciado en 


Psicopedagogía 
- 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) y profesional de 
más de 3 años en el ámbito de la 
evaluación y diagnóstico en Atención 
Temprana.   


Evaluación y Valoración en 
Atención Temprana (1º-1º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 
Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


23 
Licenciado en 


Educación 
- 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) y profesional de 
más de 3 años en el ámbito de los 
procesos motrices y/o cognitivos. 


Atención Temprana en las Áreas 
Motoras y Perceptivo-Cognitiva 
(1º-1º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


24 Diplomado en 
Logopedia 


- 
Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) y profesional de 
más de 3 años en el ámbito de 


Atención Temprana en las Áreas 
Socio-Comunicativa y Hábitos de 
Autonomía (1º-1º) (OB) 


165,8 330,8 19,6% 
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ID 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


DA 
/ D 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 
(carácter)* 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN A LA 
ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Máster 
Universitario 


procesos del lenguaje y 
neuropsicología educativa. 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


25 
Licenciado en 


Educación 
- 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) y profesional de 
más de 3 años en el ámbito de la 
Atención Temprana.   


Atención Temprana Centrada en la 
Familia y Entornos Naturales (1º-
2º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


26 
Licenciado en 


Psicología 
- 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) y profesional de 
más de 3 años en el ámbito de la 
Atención Temprana.   


Atención Temprana Centrada en la 
Familia y Entornos Naturales (1º-
2º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


27 
Licenciado en 


Psicología 
- 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) y profesional de 
más de 3 años en el ámbito de 
procesos del lenguaje y 
neuropsicología educativa. 


Atención Temprana en las Áreas 
Socio-Comunicativa y Hábitos de 
Autonomía (1º-1º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 
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ID 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


DA 
/ D 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 
(carácter)* 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN A LA 
ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


28 
Licenciado en 


Psicología 
- 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) y profesional de 
más de 3 años en el ámbito de los 
procesos motrices y/o cognitivos. 


Atención Temprana en las Áreas 
Motoras y Perceptivo-Cognitiva 
(1º-1º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


29 
Licenciado en 


Educación  
- 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) y profesional de 
más de 3 años en el ámbito de la 
integración sensorial.   


Atención Temprana en las Áreas 
Motoras y Perceptivo-Cognitiva 
(1º-1º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


30 
Licenciado en 


Psicología 
- 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) y profesional de 
más de 3 años en el ámbito de 
Evaluación y Diagnóstico en Atención 
Temprana.   


Evaluación y Valoración en 
Atención Temprana (1º-1º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 
Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


31 
Diplomado en 


Terapia 
Ocupacional 


- 
Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) y profesional de 
más de 3 años en el ámbito de la 


Atención Temprana en las Áreas 
Socio-Comunicativa y Hábitos de 
Autonomía (1º-1º) (OB) 


165,8 330,8 19,6% 
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ID 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


DA 
/ D 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 
(carácter)* 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN A LA 
ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Máster 
Universitario 


terapia ocupacional en la Atención 
Temprana.   


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


32 


Diplomado en 
Logopedia 


Máster 
Universitario 


- 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) y profesional de 
más de 3 años en el ámbito de 
Atención Temprana.   


Atención Temprana Centrada en la 
Familia y Entornos Naturales (1º-
2º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


33 


Diplomado en 
Terapia 


Ocupacional 
Máster 


Universitario 


- 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) y profesional de 
más de 3 años en el ámbito de 
procesos motrices y/o cognitivos. 


Atención Temprana en las Áreas 
Motoras y Perceptivo-Cognitiva 
(1º-1º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


34 
Licenciado en 


Psicopedagogía 
- 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) y profesional de 
más de 3 años en el ámbito de 


Atención Temprana en las Áreas 
Socio-Comunicativa y Hábitos de 
Autonomía (1º-1º) (OB) 


165,8 316,0 18,8% 
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ID 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


DA 
/ D 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 
(carácter)* 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN A LA 
ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


comunicación y actividades de la vida 
diaria.   


Prácticas Académicas Externas (1º-
2º) (PAE) 


150,3 


35 
Licenciado en 
Ciencias de la 


Salud 
- 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) y profesional de 
más de 3 años en el ámbito de 
Atención Temprana.   


Prácticas Académicas Externas (1º-
2º) (PAE) 


150,3 150,3 8,9% 


36 


Diplomado en 
Logopedia 


Máster 
Universitario 


- 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) y profesional de 
más de 3 años en el ámbito de la 
Atención Temprana. 


Prácticas Académicas Externas (1º-
2º) (PAE) 


150,3 150,3 8,9% 


37 
Licenciado en 


Educación 
- 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) y profesional de 
más de 3 años en el ámbito de la 
Atención Temprana.   


Innovación en las Prácticas de 
Atención Temprana (1º-2º) (OB) 


165,8 


316,0 18,8% 
Prácticas Académicas Externas (1º-
2º) (PAE) 


150,3 


38 
Licenciado en 


Psicología 
- 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) y profesional de 
más de 3 años en el ámbito de la 
Atención Temprana.   


Prácticas Académicas Externas (1º-
2º) (PAE) 


150,3 150,3 8,9% 
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ID 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


DA 
/ D 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 
(carácter)* 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN A LA 
ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


39 


Diplomado en 
Fisioterapia 


Máster 
Universitario 


- 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) y profesional de 
más de 2 años en el ámbito de la 
Atención Temprana.   


Atención Temprana en las Áreas 
Motoras y Perceptivo-Cognitiva 
(1º-1º) (OB) 


165,8 165,8 9,8% 


40 


Diplomado en 
Educación 


Máster 
Universitario 


- 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) y profesional de 


más de 3 años en el ámbito de la 
Atención Temprana.   


Atención Temprana Centrada en la 
Familia y Entornos Naturales (1º-
2º) (OB) 


165,8 


316,0 18,8% 


Prácticas Académicas Externas (1º-
2º) (PAE) 


150,3 


41 Doctor en 
Ciencias de la 


DA 
Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) de más de 5 
años en la gestión de centros de 


Sistemas y Contextos de la 
Atención Temprana (1º-1º) (OB) 


165,8 330,8 19,6% 
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ID 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


DA 
/ D 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 
(carácter)* 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN A LA 
ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Salud 
(Acreditado) 


Atención Temprana.  
Participación en congresos 
nacionales e internacionales. 
Publicaciones de artículos y libros de 
carácter académico relacionados con 
el ámbito.  
Experiencia investigadora de más de 
5 años en el ámbito de la Atención 
Temprana.  
Líneas de investigación: gestión de 
centros.  


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


42 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 
DA 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) de más de 5 
años en el ámbito de las 
Neurociencias.  
Participación en congresos 
nacionales e internacionales. 
Participación en proyectos de I+D+i. 
Publicación de artículos y libros en 
prestigiosas editoriales.  
Más de 5 años de experiencia 
investigadora en el ámbito de las 
Neurociencias. 


Ciencia del Desarrollo Infantil (1º-
1º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


C
SV


: 9
82


94
05


83
68


43
37


68
54


33
80


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=982940583684337685433806





 
 


 
Alegaciones. Solicitud de modificación. Máster Universitario en Atención Temprana y Desarrollo Infantil.  
UNIR, abril 2026.                                                                                                                                                                                                                                                25 


ID 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


DA 
/ D 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 
(carácter)* 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN A LA 
ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Líneas de investigación: maduración 
cerebral y sus alteraciones.  


43 
Doctor en 
Pedagogía 


(Acreditado) 
DA 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) de más de 5 
años en el ámbito de la evaluación 
del desarrollo integral en atención 
temprana.  
Numerosas publicaciones de 
artículos de carácter académico en 
revistas españolas y extranjeras. 
Participación en congresos 
nacionales e internacionales. 
Participación en proyectos de I+D+i.  
Más de 5 años de experiencia 
investigadora en Atención Temprana. 
Línea de investigación: evaluación de 
alteraciones del desarrollo infantil.  


Evaluación y Valoración en 
Atención Temprana (1º-1º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


44 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 
DA 


Más de 5 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y 
online) en el ámbito de la 


Atención Temprana en las Áreas 
Motoras y Perceptivo-Cognitiva 
(1º-1º) (OB) 


165,8 330,8 19,6% 


C
SV


: 9
82


94
05


83
68


43
37


68
54


33
80


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=982940583684337685433806





 
 


 
Alegaciones. Solicitud de modificación. Máster Universitario en Atención Temprana y Desarrollo Infantil.  
UNIR, abril 2026.                                                                                                                                                                                                                                                26 


ID 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


DA 
/ D 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 
(carácter)* 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN A LA 
ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


intervención psicomotora.  
Artículos y capítulos de libro en 
prestigiosas editoriales. Participación 
en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en 
proyectos de I+D+i.  
Más de 5 años de experiencia 
investigadora en el ámbito de la 
Atención Temprana.  
Líneas de investigación: procesos 
perceptivo-cognitivos.  


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


45 


Doctor en 
Ciencias de la 


Educación 
(Acreditado) 


DA 


Más de 5 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y 
online) en el ámbito neurolingüístico. 
Artículos y capítulos de libro en 
prestigiosas editoriales. Participación 
en congresos nacionales e 
internacionales.  
Más de 5 años de experiencia 
investigadora en el ámbito de la 
Atención Temprana.  


Atención Temprana en las Áreas 
Socio-Comunicativa y Hábitos de 
Autonomía (1º-1º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 
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ID 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


DA 
/ D 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 
(carácter)* 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN A LA 
ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Líneas de investigación: procesos 
lingüísticos y sus dificultades.  


46 


Doctor en 
Ciencias de la 


Salud 
(Acreditado) 


DA 


Más de 5 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y 
online) en el ámbito del enfoque 
centrado en las prácticas 
recomendadas en la Atención 
Temprana.  
Artículos y capítulos de libro 
publicados en prestigiosas 
editoriales. Participación en 
proyectos de I+D+i. Investigador 
visitante en universidades 
extranjeras.  
Más de 5 años de experiencia 
investigadora en el ámbito de la 
atención temprana.  
Línea de investigación: prácticas 


Atención Temprana Centrada en la 
Familia y Entornos Naturales (1º-
2º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 
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ID 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


DA 
/ D 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 
(carácter)* 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN A LA 
ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


recomendadas en Atención 
Temprana.  


47 
Doctor en 
Educación 


(Acreditado) 
DA 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) de más de 5 
años en el ámbito de los contextos 
de la Atención Temprana.  
Participación en congresos 
internacionales. Publicaciones de 
artículos de carácter académico de 
impacto internacional. Investigador 
visitante en universidades 
extranjeras.  
Más de 5 años de experiencia 
investigadora en Atención Temprana.  
Línea de investigación: contextos de 
la Atención Temprana.  


Sistemas y Contextos de la 
Atención Temprana (1º-1º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 
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ID 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


DA 
/ D 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 
(carácter)* 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN A LA 
ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


48 


Doctor en 
Ciencias de la 


Salud 
(Acreditado) 


DA 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) de más de 5 
años en el ámbito sanitario.  
Publicaciones de artículos y libros en 
prestigiosas editoriales. Participación 
en congresos nacionales e 
internacionales.  
Más de 5 años de experiencia 
investigadora en el ámbito del 
desarrollo infantil en ámbito 
sanitario.  
Líneas de investigación: atención 
sanitaria de las alteraciones en el 
desarrollo.  


Ciencia del Desarrollo Infantil (1º-
1º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


49 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 
DA 


Más de 5 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y 
online) en el ámbito de la valoración 
funcional de alteraciones en el 
desarrollo.  
Artículos y capítulos de libro en 
prestigiosas editoriales. Participación 
en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en 


Evaluación y Valoración en 
Atención Temprana (1º-1º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 
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ID 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


DA 
/ D 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 
(carácter)* 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN A LA 
ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


proyectos de I+D+i.  
Más de 5 años de experiencia 
investigadora en el ámbito de la 
Atención Temprana.  
Línea de investigación: evaluación 
del desarrollo infantil.  


50 
Doctor en 


Ciencias de la 
Salud 


D 


Más de 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y 
online) en el ámbito del desarrollo 
motor en Atención Temprana.  
Participación en congresos 
nacionales e internacionales.  
Más de 3 años de experiencia 
investigadora en el ámbito de la 
Atención Temprana.  
Líneas de investigación: procesos 
motores y sus dificultades. 


Atención Temprana en las Áreas 
Motoras y Perceptivo-Cognitiva 
(1º-1º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


51 
Doctor en 
Psicología 


D 
Más de 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y 
online) en área de la atención a los 


Atención Temprana en las Áreas 
Socio-Comunicativa y Hábitos de 
Autonomía (1º-1º) (OB) 


165,8 330,8 19,6% 
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ID 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


DA 
/ D 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 
(carácter)* 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN A LA 
ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


procesos lingüísticos y sus 
dificultades en niños menores de 6 
años. Artículos y libros en 
prestigiosas editoriales.  
Más de 3 años de experiencia 
investigadora en Atención Temprana.  
Línea de investigación: procesos 
neurolingüísticos.  


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


52 
Doctor en 


Ciencias de la 
Salud 


D 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) de más de 3 
años en el ámbito de la innovación 
metodológica en la atención de 
problemas en el desarrollo infantil.  
Artículos y capítulos de libro en 
prestigiosas editoriales. Participación 
en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en 
proyectos de I+D+i.  
Más de 3 años de experiencia 
investigadora en Atención  
Temprana.  
Línea de investigación: innovación 


Innovación en las Prácticas de 
Atención Temprana (1º-2º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 
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ID 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


DA 
/ D 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 
(carácter)* 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN A LA 
ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


metodológica de la atención 
temprana.  


53 
Doctor en 
Psicología 


D 


Más de 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y 
online) en el ámbito del enfoque 
centrado en la familia. Participación 
en congresos nacionales e 
internacionales.  
Más de 3 años de experiencia 
investigadora en atención temprana.  
Línea de investigación: prácticas 
centradas en la familia.  


Atención Temprana Centrada en la 
Familia y Entornos Naturales (1º-
2º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


54 
Doctor en 
Psicología 


D 


A l menos 3 años de experiencia 
docente en instituciones académicas 
o centros universitarios adscritos en 
el ámbito de la Atención Temprana. 
Participación en congresos 
nacionales e internacionales. 


Sistemas y Contextos de la 
Atención Temprana (1º-1º) (OB) 


165,8 330,8 19,6% 
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ID 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


DA 
/ D 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 
(carácter)* 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN A LA 
ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Artículos y capítulos de publicados en 
prestigiosas editoriales.  
Más de 3 años de experiencia 
investigadora en Atención Temprana 
y sus distintos enfoques 
metodológicos.  
Línea de investigación:  evidencia 
científica de las prácticas 
recomendadas en Atención 
Temprana.    


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


55 
Doctor en 
Psicología 


D 


Al menos 3 años de experiencia 
docente 
Universitaria (presencial y online) en 
el ámbito de 
las Neurociencias. Participación en 
congresos 
nacionales e internacionales. 
Publicación de 
artículos y libros en prestigiosas 
editoriales. Al 
menos 3 años de experiencia 
investigadora en el 
ámbito de las Neurociencias. 


Ciencia del Desarrollo Infantil (1º-
1º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 
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ID 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


DA 
/ D 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 
(carácter)* 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN A LA 
ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Líneas de investigación: trastornos 
del desarrollo 
infantil 


56 
Licenciado en 


Psicopedagogía 
- 


Al menos entre 1 y 3 años de 
experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de 
la evaluación funcional de las 
alteraciones en el desarrollo infantil.  
Al menos 3 años de experiencia 
profesional como experto en la 
evaluación y valoración en la 
Atención Temprana.  


Evaluación y Valoración en 
Atención Temprana (1º-1º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


57 
Licenciado en 


Psicología 
- 


Al menos entre 1 y 3 años de 
experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito del 
desarrollo infantil motor y cognitivo.  
Al menos 3 años de experiencia 
profesional en Atención Temprana 
asistiendo a familias con niños con 
alteraciones motoras y perceptivo-
cognitivas.  


Atención Temprana en las Áreas 
Motoras y Perceptivo-Cognitiva 
(1º-1º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 
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ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
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% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


58 


Graduado en 
Pedagogía  


Máster 
Universitario 
en Atención 
Temprana 


- 


Al menos entre 1 y 3 años de 
experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en alteraciones 
de los hábitos de autonomía. 
Más de 3 años de experiencia 
profesional en el ámbito de la 
atención temprana. 


Atención Temprana en las Áreas 
Socio-Comunicativa y Hábitos de 
Autonomía (1º-1º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


59 


Graduado en 
Fisioterapia  


Máster 
Universitario 
en Atención 
Temprana 


- 


Al menos entre 1 y 3 años de 
experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de 
la implementación de mejoras 
metodológicas en la atención de 
problemas en el desarrollo infantil.  
Al menos 3 años de experiencia 
profesional en el ámbito de la 
atención temprana.  


Innovación en las Prácticas de 
Atención Temprana (1º-2º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


60 
Graduado en 
Fisioterapia  


Máster 


- 
Al menos entre 1 y 3 años de 
experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en la atención 


Atención Temprana Centrada en la 
Familia y Entornos Naturales (1º-
2º) (OB) 


165,8 330,8 19,6% 
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ID 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


DA 
/ D 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 
(carácter)* 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN A LA 
ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Universitario 
en Atención 
Temprana 


de dificultades del desarrollo y la 
estimulación en entornos naturales.  
Al menos 3 años de experiencia 
profesional en aplicar prácticas 
recomendadas en atención 
temprana.  


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


61 


Graduado en 
Pedagogía  


Máster 
Universitario 
en Educación 


Especial 


- 


Experiencia en entornos virtuales de 
aprendizaje de al menos 2 años en el 
ámbito de la Atención Temprana.  
Participación en congresos 
nacionales.  
Más de 3 años de experiencia 
profesional en el ámbito de la 
Atención Temprana en contexto 
educativo.  


Sistemas y Contextos de la 
Atención Temprana (1º-1º) (OB) 


165,8 165,8 9,8% 
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ID 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


DA 
/ D 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 
(carácter)* 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN A LA 
ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


62 


Graduado en 
Pedagogía  


Máster 
Universitario 


en 
Necesidades 
Educativas 
Especiales 


- 


Experiencia en entornos virtuales de 
aprendizaje de al menos 3 años 
relacionado con el desarrollo infantil 
y la atención psico-educativa. 
Al menos 3 años de experiencia 
profesional en el ámbito educativo 
atendiendo problemas en el 
desarrollo infantil.  


Ciencia del Desarrollo Infantil (1º-
1º) (OB) 


165,8 165,8 9,8% 


63 


Graduado en 
Terapia 


Ocupacional  
Máster 


Universitario 
Atención 


Temprana 


- 


Experiencia en entornos virtuales de 
aprendizaje de al menos 3 años en el 
ámbito de la evaluación y valoración 
de la Atención Temprana.  
Al menos 3 años de experiencia 
profesional en la evaluación 
funcional de las alteraciones del 
desarrollo infantil.  


Evaluación y Valoración en 
Atención Temprana (1º-1º) (OB) 


165,8 165,8 9,8% 
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ID 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


DA 
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EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 
(carácter)* 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN A LA 
ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


64 


Diplomado en 
Fisioterapia  


Máster 
Universitario 
en Atención 
Temprana 


- 


Experiencia en entornos virtuales de 
aprendizaje de al menos 1 año en el 
ámbito de la Atención Temprana y 
las alteraciones motoras.   
Al menos 3 años de experiencia 
profesional en la Atención Temprana. 


Atención Temprana en las Áreas 
Motoras y Perceptivo-Cognitiva 
(1º-1º) (OB) 


165,8 165,8 9,8% 


65 


Graduado en 
Logopedia  


Máster 
Universitario 


en Dificultades 
de Aprendizaje 


y Trastornos 
del Lenguaje 


- 


Al menos un año de experiencia en 
entornos virtuales de aprendizaje en 
temáticas centradas sobre los 
procesos lingüísticos y sus 
alteraciones.  
Al menos 3 años de experiencia 
profesional en el ámbito de la 
atención temprana.  


Atención Temprana en las Áreas 
Socio-Comunicativa y Hábitos de 
Autonomía (1º-1º) (OB) 


165,8 


316,0 18,8% 


Prácticas Académicas Externas (1º-
2º) (PAE) 


150,3 


66 
Licenciado en 


Psicología 
- 


Experiencia en entornos virtuales de 
aprendizaje de al menos 1 año en el 
ámbito de la innovación en los 


Innovación en las Prácticas de 
Atención Temprana (1º-2º) (OB) 


165,8 316,0 18,8% 
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(carácter)* 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN A LA 
ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


centros de Atención Temprana.  
Al menos 3 años de experiencia 
profesional en la atención de 
dificultades de aprendizaje infantil.  


Prácticas Académicas Externas (1º-
2º) (PAE) 


150,3 


67 


Graduado en 
Logopedia  


Máster 
Universitario 
en Educación 


Especial  


- 


Al menos entre 1 y 3 años de 
experiencia en entornos virtuales de 
aprendizaje en el ámbito de la 
atención temprana centrada en la 
familia y los entornos naturales.  
Al menos 3 años de experiencia 
profesional en la atención temprana 
y la estimulación del desarrollo 
infantil en entornos naturales.  


Atención Temprana Centrada en la 
Familia y Entornos Naturales (1º-
2º) (OB) 


165,8 


316,0 18,8% 


Prácticas Académicas Externas (1º-
2º) (PAE) 


150,3 


68 


Graduado en 
Fisioterapia  


Máster 
Universitario 
en Atención 
Temprana 


- 


Al menos entre 1 y 3 años de 
experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de 
la atención de niños menores de 6 
años con retos en su desarrollo.  
Publicaciones de capítulos de libro.  
Al menos 3 años de experiencia 
profesional en Atención Temprana 


Sistemas y Contextos de la 
Atención Temprana (1º-1º) (OB) 


165,8 


316,0 18,8% 


Prácticas Académicas Externas (1º-
2º) (PAE) 


150,3 
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ID 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


DA 
/ D 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 
(carácter)* 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN A LA 
ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


como experto en innovación 
terapéutica.  


69 
Licenciado en 


Psicología  
- 


Al menos entre 1 y 3 años de 
experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de 
atención neuroeducativa de niños 
con problemas en el desarrollo.   
Al menos 3 años de experiencia 
profesional en la atención de niños 
menores de 6 años con necesidades 
educativas especiales debido a 
problemas en su desarrollo.  


Ciencia del Desarrollo Infantil (1º-
1º) (OB) 


165,8 


316,0 18,8% 


Prácticas Académicas Externas (1º-
2º) (PAE) 


150,3 


70 


Graduado en 
Logopedia  


Máster 
Universitario 


en Dificultades 
del aprendizaje 


y trastornos 
del Lenguaje  


- 


Al menos entre 1 y 3 años de 
experiencia docente universitaria 
(presencial y online) en el ámbito de 
las dificultades del lenguaje en niños 
menores de 6 años.  
Al menos 3 años de experiencia 
profesional con niños con trastornos 


Prácticas Académicas Externas (1º-
2º) (PAE) 


150,3 150,3 8,9% 
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ID 
TITULACIÓN 
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DA 
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EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 
(carácter)* 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN A LA 
ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


del lenguaje y su intervención en 
ámbito educativo. 


71 
Doctor en 
Pedagogía 


(Acreditado) 
DA 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) de más de 5 
años en el ámbito de la Atención 
Temprana.  
Publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas 
españolas y extranjeras. Participación 
en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en 
proyectos de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia 
investigadora en la primera infancia. 
Línea de investigación: intervención 
en contextos de aprendizaje. 


Sistemas y Contextos de la 
Atención Temprana (1º-1º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 
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ID 
TITULACIÓN 
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ASIGNATURA (curso-cuatr.) 
(carácter)* 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN A LA 
ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


72 
Doctor en 
Pedagogía 


(Acreditado) 
DA 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) de más de 5 
años en el ámbito de educación en la 
primera infancia. 
Publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas 
españolas. Participación en 
congresos nacionales. 
Más de 5 años de experiencia 
investigadora en el ámbito del 
aprendizaje infantil. 
Línea de investigación: alteraciones 
en el aprendizaje infantil. 


Ciencia del Desarrollo Infantil (1º-
1º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


73 
Doctor en 
Educación 


(Acreditado) 
DA 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) de más de 5 
años en el ámbito de detección de 
dificultades en el aprendizaje. 
Publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas 
españolas y extranjeras. Participación 
en congresos nacionales e 


Evaluación y Valoración en 
Atención Temprana (1º-1º) (OB) 


165,8 330,8 19,6% 
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ID 
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(Acreditado) 
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EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 
(carácter)* 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN A LA 
ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


internacionales. Participación en 
proyectos de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia 
investigadora en retos en el 
desarrollo en la primera infancia.  
Línea de investigación: detección 
dificultades de aprendizaje.  


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


74 


Doctor en 
Ciencias de la 


Salud  
(Acreditado) 


DA 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) de más de 5 
años en el ámbito del desarrollo 
motor en Atención Temprana. 
Publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas 
españolas y extranjeras. Participación 
en congresos nacionales e 
internacionales.  
Más de 5 años de experiencia 
investigadora en el ámbito de la 
Atención Temprana 
Línea de investigación: detección 
precoz de alteraciones motoras. 


Atención Temprana en las Áreas 
Motoras y Perceptivo-Cognitiva 
(1º-1º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 
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% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


75 
Doctor en 
Logopedia 


D 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) de más de 3 
años en el ámbito de proceso 
lingüísticos y sus alteraciones.  
Artículos y capítulos de libro en 
prestigiosas editoriales. Participación 
en congresos nacionales e 
internacionales.  
Más de 3 años de experiencia 
investigadora en alteraciones 
lingüísticas en primera infancia.    
Línea de investigación: alteraciones 
lingüísticas. 


Atención Temprana en las Áreas 
Socio-Comunicativa y Hábitos de 
Autonomía (1º-1º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


76 
Doctor en 
Educación 


D 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) de más de 3 
años en el ámbito de la innovación 
educativa. 
Artículos y capítulos de libro en 
prestigiosas editoriales. Participación 
en congresos nacionales e 


Innovación en las Prácticas de 
Atención Temprana (1º-2º) (OB) 


165,8 330,8 19,6% 
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% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


internacionales.  
Más de 3 años de experiencia 
investigadora en innovación 
educativa en la primera infancia. 
Línea de investigación: innovación 
educativa. 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


77 
Doctor en 


Ciencias de la 
Salud 


D 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) de más de 3 
años en el ámbito de la Atención 
Temprana. 
Artículos y capítulos de libro. 
Participación en congresos 
nacionales e internacionales.  
Más de 3 años de experiencia 
investigadora en la atención 
temprana. 
Línea de investigación:  mejora en la 
calidad de los servicios de Atención 
Temprana.  


Atención Temprana Centrada en la 
Familia y Entornos Naturales (1º-
2º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 
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ID 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


DA 
/ D 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 
(carácter)* 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN A LA 
ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


78 
Licenciado en 
Ciencias de la 


Salud 
- 


Al menos 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y 
online) en el ámbito de la Atención 
Temprana. 
 
Al menos 3 años de experiencia 
profesional en centros de atención 
temprana socio-sanitarios. 


Sistemas y Contextos de la 
Atención Temprana (1º-1º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


79 
Licenciado en 


Educación 
- 


Al menos 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y 
online) en el ámbito de las 
dificultades en el aula. 
 
Al menos 3 años de experiencia 
profesional en centros educativos 
colaboradores con Atención 
Temprana. 


Ciencia del Desarrollo Infantil (1º-
1º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 
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ID 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


DA 
/ D 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 
(carácter)* 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN A LA 
ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


80 


Graduado en 
Fisioterapia 
con Máster 


Universitario 
en Fisioterapia 


Pediátrica 


- 


Al menos 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y 
online) en el ámbito de la diversidad 
funcional infantil. 
 
Al menos 3 años de experiencia 
profesional en la evaluación motora 
de las alteraciones del desarrollo 
infantil.  


Evaluación y Valoración en 
Atención Temprana (1º-1º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


81 


Graduado en 
Psicología con 


Máster 
Universitario 
en Atención 
Temprana 


- 


Al menos 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y 
online) en el ámbito de los procesos 
cognitivos y manejo de la conducta. 
 
Al menos 3 años de experiencia 
profesional en atención a niños con 
necesidades educativas especiales.  


Atención Temprana en las Áreas 
Motoras y Perceptivo-Cognitiva 
(1º-1º) (OB) 


165,8 


316,0 18,8% 


Prácticas Académicas Externas (1º-
2º) (PAE) 


150,3 
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ID 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


DA 
/ D 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 
(carácter)* 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN A LA 
ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


82 
Licenciado en 


Logopedia 
- 


Al menos 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y 
online) en el ámbito de las 
alteraciones de la comunicación en la 
primera infancia. 
 
Al menos 3 años de experiencia 
profesional en centros socio-
sanitarios de Atención Temprana. 


Atención Temprana en las Áreas 
Socio-Comunicativa y Hábitos de 
Autonomía (1º-1º) (OB) 


165,8 


316,0 18,8% 


Prácticas Académicas Externas (1º-
2º) (PAE) 


150,3 


83 
Licenciado en 
Ciencias de la 


Salud 
- 


Al menos 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y 
online) en el ámbito de Atención 
Temprana. 
 
Al menos 3 años de experiencia 
profesional en centros de Atención 
Temprana en trasformación hacía 
prácticas recomendadas.  


Innovación en las Prácticas de 
Atención Temprana (1º-2º) (OB) 


165,8 165,8 9,8% 


84 


Graduado en 
Educación con 


Máster 
Universitario 


- 


Al menos 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y 
online) en el ámbito de la innovación 
educativa. 


Innovación en las Prácticas de 
Atención Temprana (1º-2º) (OB) 


165,8 316,0 18,8% 
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ID 
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ASIGNATURA (curso-cuatr.) 
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HORAS NETAS DE DEDICACIÓN A LA 
ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


en Atención 
Temprana 


 
Al menos 3 años de experiencia 
profesional en centros educativos 
colaboradores con Atención 
Temprana. 


Prácticas Académicas Externas (1º-
2º) (PAE) 


150,3 


85 
Doctor en 
Educación 


(Acreditado) 
DA 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) de más de 5 
años en el ámbito de la atención 
temprana. 
Publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas 
españolas y extranjeras. Participación 
en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en 
proyectos de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia 
investigadora en estructuras de 
intervención precoz.  
Línea de investigación: redes de 
apoyo al desarrollo infantil temprano  


Sistemas y Contextos de la 
Atención Temprana (1º-1º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 
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ID 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


DA 
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EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
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ASIGNATURA (curso-cuatr.) 
(carácter)* 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN A LA 
ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


86 
Doctor en 
Educación 


(Acreditado) 
DA 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) de más de 5 
años en el ámbito de la atención 
temprana. 
Publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas 
españolas y extranjeras. Participación 
en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en 
proyectos de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia 
investigadora en educación del 
desarrollo evolutivo.  
Línea de investigación: proceso de 
maduración y aprendizaje en 
contextos educativos.  


Ciencia del Desarrollo Infantil (1º-
1º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


87 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 
DA 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) de más de 5 
años en el ámbito de la evaluación 
psicopedagógica. 
Publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas 
españolas y extranjeras. Participación 


Evaluación y Valoración en 
Atención Temprana (1º-1º) (OB) 


165,8 330,8 19,6% 
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ASIGNATURA (curso-cuatr.) 
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ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en 
proyectos de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia 
investigadora en valoración integral 
del crecimiento y maduración 
infantil.  
Línea de investigación: procesos 
cognitivos, emocionales y sociales del 
niño. 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


88 
Doctor en 
Educación 


(Acreditado) 
DA 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) de más de 5 
años en el ámbito de las dificultades 
en el aula. 
Publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas 
españolas y extranjeras. Participación 
en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en 
proyectos de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia 
investigadora en necesidades 
educativas especiales relacionadas 


Ciencia del Desarrollo Infantil (1º-
1º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 
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ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


con el aprendizaje.  
Línea de investigación: deficiencias 
en el aprendizaje escolar infantil. 


89 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 
DA 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) de más de 5 
años en el ámbito de la evaluación 
psicopedagógica. 
Publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas 
españolas y extranjeras. Participación 
en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en 
proyectos de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia 
investigadora en diagnóstico integral 
del desarrollo infantil temprano.  
Línea de investigación: valoración del 
desarrollo global en la primera 
infancia.  


Evaluación y Valoración en 
Atención Temprana (1º-1º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 
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ID 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 
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EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
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ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


90 


Doctor en 
Ciencias de la 


Salud 
(Acreditado) 


DA 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) de más de 5 
años en el ámbito de la atención 
temprana. 
Publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas 
españolas y extranjeras. Participación 
en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en 
proyectos de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia 
investigadora en el ámbito de la 
atención temprana.  
Línea de investigación: identificación 
temprana de alteraciones motoras.  


Atención Temprana en las Áreas 
Motoras y Perceptivo-Cognitiva 
(1º-1º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


91 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 
DA 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) de más de 5 
años en el ámbito de la atención 
temprana. 
Publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas 


Innovación en las Prácticas de 
Atención Temprana (1º-2º) (OB) 


165,8 330,8 19,6% 
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ASIGNATURA 
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DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


españolas y extranjeras. Participación 
en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en 
proyectos de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia 
investigadora en ciencias del 
comportamiento infantil. 
Línea de investigación: psicología de 
la conducta aplicada a la infancia. 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


92 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 
DA 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) de más de 5 
años en el ámbito de la atención 
temprana. 
Publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas 
españolas y extranjeras. Participación 
en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en 
proyectos de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia 
investigadora en la estimulación 
temprana.  
Línea de investigación: intervención 


Atención Temprana en las Áreas 
Motoras y Perceptivo-Cognitiva 
(1º-1º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 
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% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


temprana tras la identificación de 
problemas motores  


93 
Doctor en 
Logopedia 


(Acreditado) 
DA 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) de más de 5 
años en el ámbito de la atención 
temprana. 
Publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas 
españolas y extranjeras. Participación 
en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en 
proyectos de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia 
investigadora en los procesos de 
adquisición del lenguaje.  
Línea de investigación: mecanismos 
lingüísticos en atención temprana.  


Atención Temprana en las Áreas 
Socio-Comunicativa y Hábitos de 
Autonomía (1º-1º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 
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ID 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


DA 
/ D 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 
(carácter)* 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN A LA 
ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


94 


Doctor en 
Ciencias de la 


Salud 
(Acreditado) 


DA 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) de más de 5 
años en el ámbito de la atención 
temprana. 
Publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas 
españolas y extranjeras. Participación 
en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en 
proyectos de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia 
investigadora en el ámbito de la 
neurociencia.  
Línea de investigación: neurociencia 
e innovación en procesos educativos.  


Innovación en las Prácticas de 
Atención Temprana (1º-2º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


95 
Doctor en 
Educación 


(Acreditado) 
DA 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) de más de 5 
años en el ámbito de la atención 
temprana. 


Atención Temprana Centrada en la 
Familia y Entornos Naturales (1º-
2º) (OB) 


165,8 330,8 19,6% 
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ID 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


DA 
/ D 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 
(carácter)* 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN A LA 
ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas 
españolas y extranjeras. Participación 
en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en 
proyectos de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia 
investigadora en atención temprana.  
Línea de investigación: 
fortalecimiento de la calidad de los 
servicios en atención temprana.  


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


96 


Doctor en 
Ciencias de la 


Educación 
(Acreditado) 


DA 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) de más de 5 
años en el ámbito de la atención 
temprana. 
Publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas 
españolas y extranjeras. Participación 
en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en 
proyectos de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia 
investigadora en procesos de 


Atención Temprana en las Áreas 
Socio-Comunicativa y Hábitos de 
Autonomía (1º-1º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 
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ID 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


DA 
/ D 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 
(carácter)* 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN A LA 
ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


producción y comprensión del 
lenguaje.  
Línea de investigación: procesos 
discursivos en atención temprana.  


97 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 
DA 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) de más de 5 
años en el ámbito de la atención 
temprana. 
Publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas 
españolas y extranjeras. Participación 
en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en 
proyectos de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia 
investigadora en estimulación 
temprana.  
Línea de investigación: optimización 
de la atención primaria.  


Atención Temprana Centrada en la 
Familia y Entornos Naturales (1º-
2º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


C
SV


: 9
82


94
05


83
68


43
37


68
54


33
80


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=982940583684337685433806





 
 


 
Alegaciones. Solicitud de modificación. Máster Universitario en Atención Temprana y Desarrollo Infantil.  
UNIR, abril 2026.                                                                                                                                                                                                                                                59 


ID 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


DA 
/ D 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 
(carácter)* 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN A LA 
ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


98 
Doctor en 
Educación 


(Acreditado) 
DA 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) de más de 5 
años en el ámbito de la innovación 
educativa. 
Publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas 
españolas y extranjeras. Participación 
en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en 
proyectos de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia 
investigadora en la modernización de 
la enseñanza en niños.  
Línea de investigación: reforma 
educativa en atención temprana.  


Innovación en las Prácticas de 
Atención Temprana (1º-2º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


99 
Doctor en 
Pedagogía 


(Acreditado) 
DA 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) de más de 5 
años en el ámbito de la atención 
temprana. 


Sistemas y Contextos de la 
Atención Temprana (1º-1º) (OB) 


165,8 330,8 19,6% 
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ID 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


DA 
/ D 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 
(carácter)* 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN A LA 
ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas 
españolas y extranjeras. Participación 
en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en 
proyectos de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia 
investigadora en modelos de 
atención temprana.  
Línea de investigación: dispositivos 
de estimulación temprana.  


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


100 
Doctor en 
Psicología 


(Acreditado) 
DA 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) de más de 5 
años en el ámbito de las 
neurociencias. 
Publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas 


Ciencia del Desarrollo Infantil (1º-
1º) (OB) 


165,8 330,8 19,6% 
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ID 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


DA 
/ D 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 
(carácter)* 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN A LA 
ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


españolas y extranjeras. Participación 
en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en 
proyectos de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia 
investigadora en disfunciones en el 
aprendizaje infantil.  
Línea de investigación: 
complicaciones en la adquisición de 
conocimientos en etapa infantil.  


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


101 
Doctor en 
Educación 


(Acreditado) 
DA 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) de más de 5 
años en el ámbito de las dificultades 
del aprendizaje. 
Publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas 
españolas y extranjeras. Participación 
en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en 
proyectos de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia 
investigadora en el desarrollo 
holístico en atención temprana.  


Evaluación y Valoración en 
Atención Temprana (1º-1º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 
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ID 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


DA 
/ D 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 
(carácter)* 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN A LA 
ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Línea de investigación: revisión 
integral en atención temprana.  


102 
Doctor en 
Psicología  


D 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) de más de 5 
años en el ámbito de la atención 
temprana. 
Publicaciones de artículos de 
carácter académico en revistas 
españolas y extranjeras. Participación 
en congresos nacionales e 
internacionales. Participación en 
proyectos de I+D+i. 
Más de 5 años de experiencia 
investigadora en la detección 
temprana de disfunciones motrices.  
Línea de investigación: valoración 
precoz de dificultades motoras.  


Atención Temprana en las Áreas 
Motoras y Perceptivo-Cognitiva 
(1º-1º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 
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ID 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


DA 
/ D 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 
(carácter)* 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN A LA 
ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


103 
Doctor en 
Logopedia 


D 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) de más de 3 
años en el ámbito de la prevención y 
apoyo al desarrollo infantil. 
Artículos y capítulos de libro en 
prestigiosas editoriales. Participación 
en congresos nacionales e 
internacionales.  
Más de 3 años de experiencia 
investigadora en servicios de 
desarrollo infantil temprano. 
Línea de investigación: mejora 
continua de la atención en la infancia 


Atención Temprana en las Áreas 
Socio-Comunicativa y Hábitos de 
Autonomía (1º-1º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


104 
Doctor en 
Psicología 


D 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) de más de 3 
años en el ámbito de la innovación 
psicológica en niños. 
Artículos y capítulos de libro en 
prestigiosas editoriales. Participación 
en congresos nacionales e 
internacionales.  
Más de 3 años de experiencia 
investigadora en innovación 


Innovación en las Prácticas de 
Atención Temprana (1º-2º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 
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ID 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


DA 
/ D 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 
(carácter)* 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN A LA 
ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


psicológica para el progreso 
educativo. 
Línea de investigación: evolución en 
los procesos de enseñanza-
aprendizaje. 


105 
Doctor en 
Psicología 


D 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) de más de 3 
años en el ámbito de la atención 
temprana. 
Artículos y capítulos de libro en 
prestigiosas editoriales. Participación 
en congresos nacionales e 
internacionales.  
Más de 3 años de experiencia 
investigadora en intervención en la 
primera infancia. 
Línea de investigación: elevación de 
los estándares de intervención 
temprana 


Atención Temprana Centrada en la 
Familia y Entornos Naturales (1º-
2º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 
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ID 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


DA 
/ D 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 
(carácter)* 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN A LA 
ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


106 
Doctor en 
Psicología 


D 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) de más de 3 
años en el ámbito de atención 
temprana. 
Artículos y capítulos de libro en 
prestigiosas editoriales. Participación 
en congresos nacionales e 
internacionales.  
Más de 3 años de experiencia 
investigadora en plataformas de 
atención en la primera infancia. 
Línea de investigación: programas de 
atención inicial 


Sistemas y Contextos de la 
Atención Temprana (1º-1º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


107 
Doctor en 
Pedagogía 


D 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) de más de 3 
años en el ámbito de las dificultades 
en el aprendizaje infantil. 


Ciencia del Desarrollo Infantil (1º-
1º) (OB) 


165,8 330,8 19,6% 
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ID 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


DA 
/ D 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 
(carácter)* 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN A LA 
ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Artículos y capítulos de libro en 
prestigiosas editoriales. Participación 
en congresos nacionales e 
internacionales.  
Más de 3 años de experiencia 
investigadora en trastornos del 
aprendizaje infantil. 
Línea de investigación: desajustes en 
el proceso de enseñanza-aprendizaje 
en niños. 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


108 
Doctor en 
Pedagogía 


D 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) de más de 3 
años en el ámbito de la evaluación de 
las competencias del niño en la 
primera infancia. 
Artículos y capítulos de libro en 
prestigiosas editoriales. Participación 
en congresos nacionales e 
internacionales.  
Más de 3 años de experiencia 
investigadora en la observación 
sistemática del desarrollo integral en 
atención temprana. 


Evaluación y Valoración en 
Atención Temprana (1º-1º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 
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ID 
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HORAS NETAS DE DEDICACIÓN A LA 
ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Línea de investigación: análisis del 
progreso evolutivo infantil. 


109 
Doctor en 
Psicología 


D 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) de más de 3 
años en el ámbito de la atención 
temprana. 
Artículos y capítulos de libro en 
prestigiosas editoriales. Participación 
en congresos nacionales e 
internacionales.  
Más de 3 años de experiencia 
investigadora en mejora de los 
servicios de atención temprana. 
Línea de investigación: refuerzo de la 
calidad asistencial en primera 
infancia 


Atención Temprana en las Áreas 
Motoras y Perceptivo-Cognitiva 
(1º-1º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


C
SV


: 9
82


94
05


83
68


43
37


68
54


33
80


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=982940583684337685433806





 
 


 
Alegaciones. Solicitud de modificación. Máster Universitario en Atención Temprana y Desarrollo Infantil.  
UNIR, abril 2026.                                                                                                                                                                                                                                                68 


ID 
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ASIGNATURA 
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NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


110 
Doctor en 
Logopedia 


D 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) de más de 3 
años en el ámbito de la estimulación 
temprana. 
Artículos y capítulos de libro en 
prestigiosas editoriales. Participación 
en congresos nacionales e 
internacionales.  
Más de 3 años de experiencia 
investigadora en las alteraciones en 
rutinas de vida en la infancia. 
Línea de investigación: restricciones 
en la capacidad de autogestión en 
niños 


Atención Temprana en las Áreas 
Socio-Comunicativa y Hábitos de 
Autonomía (1º-1º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


111 
Doctor en 
Psicología 


D 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) de más de 3 
años en el ámbito de la atención 
temprana. 


Innovación en las Prácticas de 
Atención Temprana (1º-2º) (OB) 


165,8 330,8 19,6% 
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ID 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


DA 
/ D 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 
(carácter)* 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN A LA 
ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Artículos y capítulos de libro en 
prestigiosas editoriales. Participación 
en congresos nacionales e 
internacionales.  
Más de 3 años de experiencia 
investigadora en innovación 
psicológica en la atención de 
trastornos del desarrollo infantil. 
Línea de investigación: atención 
psicológica e innovación en atención 
temprana. 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


112 
Doctor en 
Educación 


D 


Experiencia docente universitaria 
(presencial y online) de más de 3 
años en el ámbito de atención 
temprana. 
Artículos y capítulos de libro en 
prestigiosas editoriales. Participación 
en congresos nacionales e 
internacionales.  
Más de 3 años de experiencia 
investigadora en el desarrollo infantil 
temprano. 


Atención Temprana Centrada en la 
Familia y Entornos Naturales (1º-
2º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 
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ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Línea de investigación: potenciación 
de la calidad en la atención temprana 


113 
Licenciado en 


Psicología 
- 


Al menos 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y 
online) en el ámbito de la 
estimulación temprana y la 
intervención precoz. 
 
Al menos 3 años de experiencia 
profesional en programas de 
atención temprana. 


Sistemas y Contextos de la 
Atención Temprana (1º-1º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


114 
Licenciado en 


Educación 
- 


Al menos 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y 
online) en el ámbito de la atención 
temprana. 
 
Al menos 3 años de experiencia 
profesional en los trastornos del 
aprendizaje infantil. 


Ciencia del Desarrollo Infantil (1º-
1º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 
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HORAS NETAS DE DEDICACIÓN A LA 
ASIGNATURA 
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NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


115 
Licenciado en 


Psicopedagogía 
- 


Al menos 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y 
online) en el ámbito de la evaluación 
psicopedagógica en atención 
temprana. 
 
Al menos 3 años de experiencia 
profesional en la evolución del 
desarrollo en la etapa infantil. 


Evaluación y Valoración en 
Atención Temprana (1º-1º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


116 
Licenciado en 


Psicología 
- 


Al menos 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y 
online) en el ámbito de la atención 
temprana. 
 
Al menos 3 años de experiencia 
profesional en programas de 
atención temprana. 


Atención Temprana en las Áreas 
Motoras y Perceptivo-Cognitiva 
(1º-1º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


117 


Graduado en 
Pedagogía  


Máster 
Universitario 


- 


Al menos 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y 
online) en el ámbito de la atención 
temprana. 


Atención Temprana en las Áreas 
Socio-Comunicativa y Hábitos de 
Autonomía (1º-1º) (OB) 


165,8 330,8 19,6% 
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ASIGNATURA 
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DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


en Atención 
Temprana 


 
Al menos 3 años de experiencia 
profesional en los desórdenes 
comunicativos y su intervención 
precoz. 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


118 
Licenciado en 
Ciencias de la 


Salud 
- 


Al menos 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y 
online) en el ámbito de la innovación 
en atención temprana. 
 
Al menos 3 años de experiencia 
profesional en estrategias de 
innovación en centros de atención 
temprana. 


Innovación en las Prácticas de 
Atención Temprana (1º-2º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


119 
Licenciado en 


Educación 
- 


Al menos 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y 
online) en el ámbito de la atención 
temprana. 
 
Al menos 3 años de experiencia 
profesional en programas de apoyo 
temprano. 


Atención Temprana Centrada en la 
Familia y Entornos Naturales (1º-
2º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 
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% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


120 
Licenciado en 


Educación 
- 


Al menos 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y 
online) en el ámbito de contextos de 
la atención temprana. 
 
Al menos 3 años de experiencia 
profesional en entornos y estructuras 
de apoyo al desarrollo infantil. 


Sistemas y Contextos de la 
Atención Temprana (1º-1º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


121 
Licenciado en 


Psicología 
- 


Al menos 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y 
online) en el ámbito del desarrollo 
infantil. 
 
Al menos 3 años de experiencia 
profesional en centros de psicología 
especializados en atención 
temprana. 


Ciencia del Desarrollo Infantil (1º-
1º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


122 
Licenciado en 


Psicología 
- 


Al menos 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y 
online) en el ámbito de la evaluación 
psicológica. 


Evaluación y Valoración en 
Atención Temprana (1º-1º) (OB) 


165,8 330,8 19,6% 
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DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


 
Al menos 3 años de experiencia 
profesional en la evaluación 
psicológica del desarrollo temprano. 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


123 
Licenciado en 


Educación 
- 


Al menos 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y 
online) en el ámbito de la atención 
temprana. 
 
Al menos 3 años de experiencia 
profesional en atención de niños con 
dificultades de aprendizaje. 


Atención Temprana en las Áreas 
Motoras y Perceptivo-Cognitiva 
(1º-1º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


124 


Graduado en 
Pedagogía  


Máster 
Universitario 
en Atención 
Temprana 


- 


Al menos 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y 
online) en el ámbito de los trastornos 
en el desarrollo de la autonomía en 
niños. 
 
Al menos 3 años de experiencia 
profesional en disfunciones en la 
independencia personal en primera 
infancia. 


Atención Temprana en las Áreas 
Socio-Comunicativa y Hábitos de 
Autonomía (1º-1º) (OB) 


165,8 


330,8 19,6% 


Trabajo Fin de Máster (1º-2º) 
(TFM) 


165,1 


C
SV


: 9
82


94
05


83
68


43
37


68
54


33
80


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=982940583684337685433806





 
 


 
Alegaciones. Solicitud de modificación. Máster Universitario en Atención Temprana y Desarrollo Infantil.  
UNIR, abril 2026.                                                                                                                                                                                                                                                75 


ID 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


DA 
/ D 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 
(carácter)* 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN A LA 
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% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


125 
Licenciado en 


Psicología 
- 


Al menos 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y 
online) en el ámbito de la innovación 
en centros de atención temprana. 
 
Al menos 3 años de experiencia 
profesional en la atención psicológica 
frente a las dificultades de 
aprendizaje infantil. 


Innovación en las Prácticas de 
Atención Temprana (1º-2º) (OB) 


165,8 


316,0 18,8% 


Prácticas Académicas Externas (1º-
2º) (PAE) 


150,3 


126 
Licenciado en 


Psicología 
- 


Al menos 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y 
online) en el ámbito de la atención 
temprana. 
 
Al menos 3 años de experiencia 
profesional en marcos de actuación 
en la intervención de atención 
temprana. 


Atención Temprana Centrada en la 
Familia y Entornos Naturales (1º-
2º) (OB) 


165,8 


316,0 18,8% 


Prácticas Académicas Externas (1º-
2º) (PAE) 


150,3 


127 
Licenciado en 


Logopedia 
- 


Al menos 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y 
online) en el ámbito de la atención 
temprana. 


Atención Temprana en las Áreas 
Motoras y Perceptivo-Cognitiva 
(1º-1º) (OB) 


165,8 331,6 19,7% 


C
SV


: 9
82


94
05


83
68


43
37


68
54


33
80


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=982940583684337685433806





 
 


 
Alegaciones. Solicitud de modificación. Máster Universitario en Atención Temprana y Desarrollo Infantil.  
UNIR, abril 2026.                                                                                                                                                                                                                                                76 


ID 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


DA 
/ D 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 
(carácter)* 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN A LA 
ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


 
Al menos 3 años de experiencia 
profesional en programas de 
desarrollo en la primera infancia. 


Innovación en las Prácticas de 
Atención Temprana (1º-2º) (OB) 


165,8 


128 
Licenciado en 


Psicología 
- 


Al menos 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y 
online) en el ámbito de la innovación 
en intervención en atención 
temprana. 
 
Al menos 3 años de experiencia 
profesional en la atención psicológica 
precoz centrado en el núcleo 
familiar. 


Atención Temprana en las Áreas 
Socio-Comunicativa y Hábitos de 
Autonomía (1º-1º) (OB) 


165,8 


331,6 19,7% 


Evaluación y Valoración en 
Atención Temprana (1º-1º) (OB) 


165,8 


129 
Licenciado en 


Psicología 
- 


Al menos 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y 
online) en el ámbito de la promoción 
del desarrollo infantil en motricidad y 
autonomía. 
 
Al menos 3 años de experiencia 
profesional en la intervención 


Atención Temprana en las Áreas 
Motoras y Perceptivo-Cognitiva 
(1º-1º) (OB) 


165,8 


331,6 19,7% 
Atención Temprana en las Áreas 
Socio-Comunicativa y Hábitos de 
Autonomía (1º-1º) (OB) 


165,8 
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ID 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


DA 
/ D 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 
(carácter)* 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN A LA 
ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


temprana en desarrollo motor y 
autonomía personal. 


130 
Licenciado en 


Educación 
- 


Al menos 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y 
online) en el ámbito de los modelos 
de atención infantil en la familia. 
 
Al menos 3 años de experiencia 
profesional en los servicios de 
desarrollo infantil orientados a la 
familia. 


Ciencia del Desarrollo Infantil (1º-
1º) (OB) 


165,8 


331,6 19,7% 
Atención Temprana Centrada en la 
Familia y Entornos Naturales (1º-
2º) (OB) 


165,8 


131 
Licenciado en 


Psicología 
- 


Al menos 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y 
online) en el ámbito de la atención 
temprana. 
 
Al menos 3 años de experiencia 
profesional en prevención y apoyo al 
desarrollo infantil 


Atención Temprana Centrada en la 
Familia y Entornos Naturales (1º-
2º) (OB) 


165,8 


316,0 18,8% 


Prácticas Académicas Externas (1º-
2º) (PAE) 


150,3 
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ID 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


DA 
/ D 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 
(carácter)* 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN A LA 
ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


132 


Graduado en 
Fisioterapia  


Máster 
Universitario 
en Atención 
Temprana 


- 


Al menos 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y 
online) en el ámbito de la atención 
en primera infancia y su desarrollo. 
 
Al menos 3 años de experiencia 
profesional en ambientes de apoyo 
en atención temprana. 


Sistemas y Contextos de la 
Atención Temprana (1º-1º) (OB) 


165,8 


316,0 18,8% 


Prácticas Académicas Externas (1º-
2º) (PAE) 


150,3 


133 
Licenciado en 


Psicología 
- 


Al menos 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y 
online) en el ámbito de las 
neurociencias. 
 
Al menos 3 años de experiencia 
profesional en los desórdenes en el 
desarrollo del aprendizaje infantil. 


Ciencia del Desarrollo Infantil (1º-
1º) (OB) 


165,8 


316,0 18,8% 


Prácticas Académicas Externas (1º-
2º) (PAE) 


150,3 


134 


Graduado en 
Terapia 


Ocupacional  
Máster 


- 


Al menos 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y 
online) en el ámbito de la atención 
temprana. 


Evaluación y Valoración en 
Atención Temprana (1º-1º) (OB) 


165,8 316,0 18,8% 
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ID 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


DA 
/ D 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 
(carácter)* 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN A LA 
ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


Universitario 
Atención 


Temprana 


 
Al menos 3 años de experiencia 
profesional en la valoración de las 
capacidades funcionales de los niños 
con alteraciones del desarrollo. 


Prácticas Académicas Externas (1º-
2º) (PAE) 


150,3 


135 
Licenciado en 


Psicología 
- 


Al menos 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y 
online) en el ámbito de la atención 
temprana. 
 
Al menos 3 años de experiencia 
profesional en atención integral de 
estudiantes con necesidades 
específicas de apoyo educativo. 


Atención Temprana en las Áreas 
Motoras y Perceptivo-Cognitiva 
(1º-1º) (OB) 


165,8 


316,0 18,8% 


Prácticas Académicas Externas (1º-
2º) (PAE) 


150,3 


136 
Licenciado en 


Logopedia 
- 


Al menos 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y 
online) en el ámbito de las 
alteraciones de los hábitos de 
autonomía. 
 
Al menos 3 años de experiencia 


Atención Temprana en las Áreas 
Socio-Comunicativa y Hábitos de 
Autonomía (1º-1º) (OB) 


165,8 


316,0 18,8% 


Prácticas Académicas Externas (1º-
2º) (PAE) 


150,3 
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ID 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


DA 
/ D 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 
(carácter)* 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN A LA 
ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


profesional en complicaciones en la 
práctica de hábitos autónomos. 


137 
Licenciado en 


Educación 
- 


Al menos 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y 
online) en el ámbito de la innovación 
pedagógica en la intervención de 
dificultades infantiles. 
 
Al menos 3 años de experiencia 
profesional en el abordaje de 
problemas evolutivos en niños. 


Innovación en las Prácticas de 
Atención Temprana (1º-2º) (OB) 


165,8 


316,0 18,8% 


Prácticas Académicas Externas (1º-
2º) (PAE) 


150,3 


138 


Diplomado en 
Logopedia 


Máster 
Universitario 


- 


Al menos 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y 
online) en el ámbito de la atención 
temprana. 
 
Al menos 3 años de experiencia 
profesional en estimulación 
temprana e intervención precoz. 


Atención Temprana Centrada en la 
Familia y Entornos Naturales (1º-
2º) (OB) 


165,8 


316,0 18,8% 


Prácticas Académicas Externas (1º-
2º) (PAE) 


150,3 
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ID 
TITULACIÓN 
(Acreditado) 


DA 
/ D 


EXPERIENCIA PROFESIONAL Y 
ACADÉMICA E INVESTIGADORA 


ASIGNATURA (curso-cuatr.) 
(carácter)* 


HORAS NETAS DE DEDICACIÓN A LA 
ASIGNATURA 


HORAS 
NETAS DE 


DEDICACIÓN 
AL TÍTULO 


% DE 
DEDICACIÓN 


SOBRE 
JORNADA 


139 


Graduado en 
Pedagogía 


Máster 
Universitario 
en Educación 


Especial 


- 


Al menos 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y 
online) en el ámbito de la atención 
temprana. 
 
Al menos 3 años de experiencia 
profesional en espacios de 
intervención integral en la infancia. 


Sistemas y Contextos de la 
Atención Temprana (1º-1º) (OB) 


165,8 


316,0 18,8% 
Prácticas Académicas Externas (1º-
2º) (PAE) 


150,3 


140 
Licenciado en 


Psicología 
- 


Al menos 1 y 3 años de experiencia 
docente universitaria (presencial y 
online) en el ámbito de la atención 
en primera infancia. 
 
Al menos 3 años de experiencia 
profesional en contextos psicológicos 
de atención temprana. 


Sistemas y Contextos de la 
Atención Temprana (1º-1º) (OB) 


165,8 


316,0 18,8% 
Prácticas Académicas Externas (1º-
2º) (PAE) 


150,3 


TOTAL HORAS 44221,0 44221,0   


 


* OB: Obligatoria, PAE: Prácticas Académicas Externas, TFM: Trabajo Fin de Máster. 
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Nota 1: Cuando una asignatura es impartida por más de un docente se considera que la dedicación se distribuye equitativamente entre los mismos 
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5.2. Otros recursos humanos 


El personal de gestión y administración (PGA) conforma los departamentos transversales de la 


Universidad, que prestan apoyo logístico, organizativo y administrativo al servicio de la actividad 


docente. En función de la experiencia y titulación, se vincula contractualmente a la Universidad 


en las categorías que vienen definidas en el VIII Convenio de Universidades Privadas (Resolución 


de 27 de agosto de 2019, de la Dirección General de Trabajo). La mayor parte del personal tiene 


una dedicación a tiempo completo. 


Para dar soporte a la infraestructura técnica UNIR dispone de un equipo 24x7x365 encargado 


de la sostenibilidad de ésta. En la actualidad el equipo está compuesto por profesionales 


altamente cualificados para el desempeño de estas funciones. 


Se trata de personal titulado, con una formación específica tal y como se detalla en la tabla a 


continuación, que relaciona el perfil de este personal con los diferentes departamentos y 


servicios de la Universidad. Indicándose así mismo los mecanismos de selección de personal y 


aquellos destinados a asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 


personas con discapacidad, así como datos acerca del personal no docente de asistencia.
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


ADMISIONES 


 


(166 personas) 


DEPARTAMENTO 


ADMISIONES 


 


(166 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (5 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (6 personas) 


- Nivel II (1 persona) 


 


Subgrupo 4: 


- Nivel I (13 personas) 


- Nivel II (126 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel II (2 personas) 


Subgrupo 7:  


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (11 personas) 


Información sobre las 


diferentes titulaciones 


FP II o superior y experiencia en atención 


y asesoramiento a clientes, 


prioritariamente telefónico. 


Conocimientos amplios del Sistema 


educativo español y del EEES. 


Orientación a futuros 


estudiantes 


FP II o superior y experiencia en atención 


y asesoramiento a clientes, 


prioritariamente telefónico. 


 


Conocimientos amplios del Sistema 


educativo español y del EEES. 


SECRETARÍA 


ACADÉMICA 


SECRETARÍA 


ACADÉMICA  


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (7 personas) 


Matriculación de estudiantes 
Administrativos con titulación media o 


superior. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


(113 personas) 


(81 personas) 


 


 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (6 personas) 


- Nivel II (8 personas) 


Subgrupo 5 


- Nivel I (7 personas) 


- Nivel II (10 personas) 


Subgrupo 6 


 


        - Nivel I (5 personas) 


 


Subgrupo 7 


- Nivel I (34 personas) 


- Nivel II (4 personas) 


 


Servicio de becas 


Administrativos con titulación media o 


superior. 


 


Servicio de archivo 


Administrativos con titulación media o 


superior. 


Servicio de expedición de 


títulos y certificados 


Administrativos con titulación media o 


superior. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


DEPARTAMENTO DE 


RECONOCIMIENTO Y 


TRANSFERENCIA DE 


CRÉDITOS 


(32 personas) 


 Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (1 persona) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (1 persona) 


Subgrupo 5 


- Nivel I (4 personas) 


- Nivel II (7 personas) 


Subgrupo 6 


 


-  Nivel II (1 persona) 
 


Subgrupo 7 


- Nivel I (5 personas) 


- Nivel II (13 personas) 


Servicio de reconocimiento y 


transferencia de créditos 


 


Administrativos con titulación media o 


superior. 


 


SERVICIO ATENCIÓN 


 


DEPARTAMENTO DE 


 Servicio de orientación 
Titulados universitarios o de formación 


profesional. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


AL ESTUDIANTE 


(551 personas) 


ASISTENCIA AL 


ESTUDIANTE 


(546 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (7 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (12 personas) 


- Nivel II (16 personas) 


Subgrupo 3 


-  Nivel I (4 personas) 


- Nivel II (13 personas) 


- Nivel III (5 personas) 


Subgrupo 4 


- Nivel II (3 personas) 
Subgrupo 5 


- Nivel I (33 personas) 


- Nivel II (37 personas) 


Subgrupo 6 


- Nivel I (322 personas) 


- Nivel II (16 personas) 


Subgrupo 7 


- Nivel I (24 personas) 


Servicio de consultas y 


peticiones 


 


Administrativos y coordinador. 


 


Servicio de soporte técnico 


Titulados superiores de perfil 


informático-tecnológico. 


Servicio de asistencia 
Todos titulados superiores, algunos con 


DEA o CAP, e incluso doctores. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


- Nivel II (54 personas) 


OFICINA DEL 


DEFENSOR 


UNIVERSITARIO 


(5 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (5 personas) 


Oficina del defensor 


universitario 


Titulados superiores con experiencia en 


atención de estudiantes. 


LOGÍSTICA 


 


(30 personas) 


LOGÍSTICA 


 


(30 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (3 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión  


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (5 personas) 


Subgrupo 5  


- Nivel II (9 personas) 


Subgrupo 7 


- Nivel I (11 personas) 


 


 


Envíos a estudiantes 


Oficiales de segunda, oficial de primera y 


titulados superiores. 


Organización de eventos 


académicos: exámenes y actos 


de defensa 


Titulación media o superior con dotes de 


organización y relación social. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


RECURSOS 


MATERIALES Y 


SERVICIOS 


 


(154 personas) 


INFORMÁTICA, 


INFRAESTRUCTURA Y 


FACILITY SERVICES 


 


(154 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (15 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (11 personas) 


- Nivel II (23 personas)  


Subgrupo 3: 


- Nivel I (7 personas) 


- Nivel II (13 personas) 


- Nivel III (5 personas) 


 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (15 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel II (6 personas) 


- Nivel III (39 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (8 personas) 


- Nivel II (11 personas) 


Desarrollo y mantenimiento de 


aplicaciones informática 


Desarrolladores de aplicaciones, 


administradores de red, de sistemas, de 


aplicaciones, técnicos informáticos de 


mantenimiento y jefes de proyecto. 


 


Mantenimiento de sistemas e 


infraestructuras técnicas 


Desarrolladores de aplicaciones, 


administradores de red, de sistemas, de 


aplicaciones, técnicos informáticos de 


mantenimiento y jefes de proyecto. 


Apoyo a servicios generales, 


telecomunicaciones y 


tecnología. 


Prevención de riesgos 


laborales. 


 


Técnicos informáticos de mantenimiento 


y jefes de proyecto, técnico en PRL. 


Tareas de soporte a la 


docencia (33 personas). 


Titulados medios o superiores con 


formación técnica dedicados al soporte a 


la docencia: campus virtual y sesiones 


síncronas. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


MARKETING Y 


EXPANSIÓN 


ACADÉMICA 


 


(163 personas) 


DEPARTAMENTO DE 


MARKETING Y 


TELEMARKETING 


 


(163 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (20 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (5 personas) 


- Nivel II (41 personas) 


Subgrupo 3:  


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (11 personas) 


- Nivel III (6 personas) 


Subgrupo 4: 


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (33 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (22 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel III (2 persona) 


Subgrupo 7:  


- Nivel I (9 personas) 


- Nivel II (10 personas) 


Producción audiovisual, 


producción web 


Titulación media o superior con 


capacidad social y relación con el ámbito 


de la comunicación. 


Plan de desarrollo de negocio 


Titulación media o superior con 


capacidad social y relación con el ámbito 


de la comunicación. 


C
SV


: 8
79


53
29


57
03


25
09


71
51


93
77


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=879532957032509715193774





 
 


 
Solicitud de modificación. Máster Universitario en Atención Temprana y Desarrollo Infantil.  
UNIR, julio 2025. 


9 


ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


 


COMUNICACIÓN 


 


(26 personas) 


DEPARTAMENTO DE 


COMUNICACIÓN 


(26 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (3 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (12 personas) 


Subgrupo 5:  


- Nivel II (5 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel II (2 personas) 


 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (1 persona) 


Plan de comunicación Gestión 


de Redes Sociales 


Titulación media o superior con 


capacidad social y relación con el ámbito 


de la comunicación. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


SALIDAS 


PROFESIONALES y 


EMPLEABILIDAD 


(109 personas) 


Centro de Orientación 


e Información para el 


Empleo (COIE) 


(10 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (1 persona) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 5: 


- Nivel II (5 personas) 


 


Subgrupo 6: 


        -Nivel II (2 personas) 


 


Fomento de la empleabilidad 
Titulados superiores con experiencia en 


atención de estudiantes. 


DEPARTAMENTO DE 


PRÁCTICAS 


(99 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel I (13 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


 


Asignación de centros de 


prácticas a estudiante 


Administrativos con titulación media o 


superior y experiencia en gestión de 


centros de prácticas. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


gestión 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (7 personas) 


- Nivel II (10 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (63 personas) 


- Nivel II (3 personas) 


 


Seguimiento de los 


estudiantes 


Administrativos con titulación media o 


superior. 


RECURSOS 


DOCENTES Y 


DIDÁCTICOS 


 


(218 personas) 


DEPARTAMENTO DE 


RECURSOS DOCENTES 


Y DIDÁCTICOS 


 


(216 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (24 personas) 


 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (11 personas) 
- Nivel II (32 personas) 


Actualización de contenidos 


Titulados medios o superiores en 


periodismo, derecho…, con 


conocimientos informáticos de edición. 


Se valora conocimiento en idiomas. 


Diseño y desarrollo de los 


materiales y recursos docentes 


para su aplicación online 


Titulados medios o superiores en 


periodismo, derecho…, con 


conocimientos informáticos de edición. 


Se valora conocimiento en idiomas. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


Subgrupo 3: 


- Nivel I (13 personas) 
- Nivel II (51 personas) 
- Nivel III (16 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel II (22 personas) 
- Nivel III (1 persona) 


Subgrupo 6: 


- Nivel II (18 personas) 
- Nivel III (16 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (5 personas) 
- Nivel II (7 personas) 


Desarrollo de innovaciones 


docentes 


Equipo de profesionales con diversos 


perfiles de conocimientos y experiencia 


docente y/o tecnológica. 


 


BIBLIOTECA 


(2 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (2 personas) 


 


Actualización y 


mantenimiento de fondos 


bibliográficos 


Titulados superiores en periodismo, 


derecho…, con conocimientos 


informáticos de edición. Se valora 


conocimiento en idiomas. 


 


FINANZAS 


 


DEPARTAMENTO DE 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (11 personas) 


Elaboración y control de 


presupuestos de cada 


titulación 


 


Equipo de profesionales con diversos 


perfiles de conocimientos y experiencia 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


(81 personas) 


FINANZAS 


 


(81 personas) 


 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (7 personas) 


- Nivel II (20 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (6 personas) 


- Nivel II (12 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel I (1 persona) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (17 personas) 


- Nivel II (7 personas) 


Contabilidad en gestión de proyectos y plataformas 


de compras, administración, gestión 


financiero-contable y fiscalidad. Selección de proveedores y 


negociación de condiciones 


 


Control del gasto y auditoría de 


los procesos de compra 


 


Gestión y cumplimiento de 


obligaciones fiscales y legales 


RECURSOS 


HUMANOS 


 


(88 personas) 


DEPARTAMENTO DE 


RECURSOS HUMANOS 


(RR. HH.) 


(70 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (6 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


Desarrollo del equipo 


académico (selección de 


docentes) 


Profesionales organizados en equipos de 


selección, administración de RR. HH., 


formación y desarrollo y comunicación 


interna. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


- Nivel I (5 personas) 


- Nivel II (8 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (7 personas) 


- Nivel II (11 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (14 personas) 


- Nivel II (19 personas) 


Gestión administrativa de 


contratos y pago de nóminas y 


seguros sociales 


Gestión de la comunicación 


interna entre el equipo 


docente y de soporte 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


DEPARTAMENTO 


JURÍDICO 


(18 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (4 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel II (5 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel II (6 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (2 personas) 


Servicio de asesoramiento 


Legal 


Profesionales distribuidos en las 


diferentes oficinas en varios turnos. 


 


 


SERVICIOS 


GENERALES 


 


DEPARTAMENTO DE 


SERVICIOS GENERALES 


 


Subgrupo 1: 


- Nivel único (1 persona) 


Subgrupo 2: 


- Nivel I (1 persona) 


Subgrupo 5: 


Limpieza y mantenimiento 


Profesionales distribuidos en las 


diferentes oficinas en varios turnos. 
Recepción y atención 


telefónica 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


(31 personas) 


(31 personas) - Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (3 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (18 personas) 


- Nivel II (6 personas) 


 


Prevención de riesgos laborales 


CALIDAD 


 


(33 personas) 


DEPARTAMENTO 


CALIDAD 


 


(33 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (2 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel II (2 personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (8 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel I (1 persona) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (16 personas) 


Gestión interna de la calidad 


Titulados superiores. Se valorará 


conocimientos en leyes y normativa y 


conocimientos en sistemas integrados 


de gestión. Al menos uno de ellos debe 


tener conocimientos en auditorías 


externas e Internas o ser auditor. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


ATENCIÓN AL 


PROFESOR 


 


(67 personas) 


DEPARTAMENTO DE 


ATENCIÓN AL 


PROFESOR (DAP) 


 


(67 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (2 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (6 personas) 


- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 6:  


- Nivel I (44 personas) 


- Nivel II (4 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (6 personas) 


Labores  de coordinación 


técnica 


 


Asesoría y formación al 


profesorado 


Titulados medios o superiores. 


 


INTELIGENCIA 


INSTITUCIONAL 


(23 personas) 


DEPARTAMENTO DE 


INTELIGENCIA 


INSTITUCIONAL 


(23 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (3 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (2 personas)  


- Nivel II (6 personas) 


Labores de integración, 


tratamiento y análisis de datos 
Titulados medios o superiores. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


Subgrupo 5: 


- Nivel I (12 personas)  


INNOVACIÓN 


 


(86 personas) 


DEPARTAMENTO DE 


PROYECTOS DE 


LIDERAZGO Y 


TRANSFERENCIA 


TECNOLÓGICA 


(47 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (14 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel II (2 personas)  


- Nivel II (14 personas)  


Subgrupo 3: 


- Nivel I (2 personas) 
- Nivel II (3 personas) 


Subgrupo 4: 


- Nivel II (1 persona) 
Subgrupo 5: 


- Nivel I (1 persona) 
- Nivel II (6 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (1 persona) 


- Nivel II (3 personas) 


Servicio de asesoramiento y 


apoyo a la gestión de 


proyectos de innovación 


Equipo de profesionales con diversos 


perfiles de conocimientos y experiencia 


en gestión de proyectos. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


DEPARTAMENTO DE 


INNOVACIÓN DIGITAL 


Y PROCESOS 


(39 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (14 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (3 personas) 


- Nivel II (5 personas) 


Subgrupo 3:  


- Nivel II (6 personas) 


- Nivel III (6 personas) 


Subgrupo 5:  


- Nivel I (2 personas) 


 


Subgrupo 7:  


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (1 persona) 


Servicio de asesoramiento y 


apoyo a la gestión de mapas 


estratégicos y modelos 


operativos 


Equipo de profesionales con diversos 


perfiles de conocimientos y experiencia 


en gestión de proyectos. 


RECTORADO, 


VICERRECTORADOS 


Y RESTO DE 


ÓRGANOS 


(74 personas) 


RECTORADO 


(4 personas) 


Subgrupo 2: Personal de apoyo a la 


gestión 


- Nivel I (1 persona) 


Subgrupo 7:  


- Nivel I (1 persona) 


Labores  de atención al 


estudiante y administrativas 


Administrativos con titulación media o 


superior. 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


- Nivel II (2 personas) 


SECRETARÍA GENERAL 


(18 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (1 persona) 


Subgrupo 2: Personal de gestión  


- Nivel I (3 personas)  


Subgrupo 6: 


- Nivel II (2 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (6 personas) 


- Nivel II (6 personas) 


VICERRECTORADO DE 


ORGANIZACIÓN Y 


PLANIFICACIÓN 


ACADÉMICA 


(18 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (2 personas) 


Subgrupo 2: Personal de gestión 


- Nivel I (2 personas) 


- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 6: 


- Nivel I (1 persona) 


-   
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


- Nivel II (6 personas) 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (5 personas)  


- Nivel II (1 persona) 


VICERRECTORADO DE 


INVESTIGACIÓN 


(15 personas) 


Subgrupo 6: 


- Nivel II (7 personas)  


Subgrupo 7: 


- Nivel I (8 personas) 


 


VICERRECTORADO DE 


PROYECTOS 


INTERNACIONALES 


(7 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (2 personas) 


Subgrupo 2: Personal de gestión 


- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 3: 


- Nivel I (1 persona) 


Subgrupo 5: 


- Nivel (1 persona) 


Subgrupo 6: 


- Nivel II (1 persona) 


Subgrupo 7: 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


- Nivel I (1 persona) 


 


VICERRECTORADO DE 


TRANSFERENCIA 


(12 personas) 


 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (4 personas) 


 


Subgrupo 2:  


- Nivel II (2 personas) 


- Nivel II (2 Personas) 


Subgrupo 5: 


- Nivel (1 persona) 


Subgrupo 7: 


- Nivel II (3 personas) 
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ÁREAS DEPARTAMENTO 
CATEGORÍAS ADMINISTRATIVAS Y 


LABORALES (nº personas) 
APOYO A TITULACIONES PERFILES 


 


DIRECCIÓN 


(21 personas) 


 


DIRECCIÓN 


(21 personas) 


Subgrupo 1: Titulados 


- Nivel único (6 personas) 


 


Subgrupo 5: 


        -Nivel I (1 persona) 


        -Nivel II (2 personas) 


 


Subgrupo 7: 


- Nivel I (10 personas) 


- Nivel II (2 personas) 
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5.2.1. Mecanismos de selección del personal de UNIR 


En la selección de personal, se respetará lo dispuesto en las siguientes leyes:  


­ Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 


BOE, núm. 71, de 23 de marzo de 2007. 


­ Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 


Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 


inclusión social. BOE, núm. 289, de 3 de diciembre de 2013. 


 


Los criterios de selección, fijados con carácter general, son los siguientes: 


­ Conocimientos exigidos para el desarrollo de su categoría, atendiendo a los estudios de 


enseñanzas oficiales o complementarias que se acrediten por el candidato y la adecuación 


de su experiencia profesional a las tareas requeridas. 


­ Conocimientos de inglés, tanto a nivel hablado y escrito. 


­ Experiencia profesional acreditada en puestos con alto requerimiento en el manejo de las 


nuevas tecnologías, así como en tareas de apoyo docente. 


 


5.2.2. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación 


de personas con discapacidad 


5.2.2.1. Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres 


La legislación actual promueve la implantación de Planes de Igualdad en las organizaciones 


siendo de obligado cumplimiento para aquéllas que cuenten con más de 50 trabajadores/as. Así, 


UNIR cuenta con un plan de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres. 


Organismos responsables 


Este plan se articula a través de varios organismos responsables de velar por la igualdad entre 


hombres y mujeres:  


La Comisión de Igualdad se ocupa de promocionar y velar por la Igualdad de Oportunidades en 


UNIR. Las funciones encomendadas son: 


- Realizar anualmente un control del estado de desarrollo del Plan, para lo cual 


revisará los indicadores del cuadro de mando de Igualdad y Conciliación, así como 


los específicos de cada una de las áreas de actuación y el grado de implantación de 


las medidas. 
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- Revisar de forma anual el diagnóstico actualizado y propondrá nuevas acciones o 


cambios para la mejora del Plan de Igualdad. Velará por la difusión, cumplimiento y 


actualización del Plan de Igualdad. 


- Participar activamente en cuantas acciones se inicien, así como atender cualquier 


tipo de incidencia o propuesta de los trabajadores de la organización en materia de 


igualdad. 


- En caso de que se establezcan nuevas medidas a poner en marcha o bien se 


modifiquen algunas de las establecidas dentro de este Plan, éstas serán vinculadas 


como anexos al documento inicial. 


El Responsable de Igualdad se encarga de: 


- Ser la persona que atienda cualquier asunto relacionado con la Igualdad en la 


empresa. 


- La gestión, administración y seguimiento de la consecución de los objetivos del Plan, 


así como de la coordinación de las distintas áreas y de la aplicación de las medidas 


necesarias para su cumplimiento.  


La Comisión de Igualdad se reunirá de manera ordinaria dos veces al año y de manera 


extraordinaria cuando lo solicite cualquiera de los integrantes con previo aviso de 15 días. 


De las reuniones se levantará un acta que recogerá los temas tratados, acuerdos alcanzados, los 


documentos presentados y la fecha de la siguiente reunión. 


Seguimiento del plan de igualdad 


A los dos años a contar desde la entrada en vigor del II Plan de Igualdad, la Comisión de Igualdad 


realizará la evaluación del mismo mediante la medición del grado de cumplimiento del Plan y la 


evolución de los indicadores de igualdad y conciliación, identificando una nueva situación de 


partida para la renovación del Plan de Igualdad. 


En este sentido, UNIR ha incorporado varios indicadores para realizar un seguimiento anual de 


la situación de la Universidad desde la perspectiva de igualdad de género y conciliación, relativos 


a: 


• Mapa de género 


• Selección y contratación 


• Desarrollo, formación y promoción 


• Brecha salarial 


 


5.2.2.2. Mecanismos para asegurar la no discriminación de personas con discapacidad 


UNIR cuenta con un acuerdo con la Fundación Adecco por medio del cual ha puesto en marcha 


el PLAN AFLORA que comprende, entre otras, acciones de sensibilización y comunicación para 


eliminar barreras mentales y prejuicios existentes sobre discapacidad. Así como para realizar 
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una orientación, asesoramiento y acompañamiento a empleados con discapacidad o 


susceptibles de obtener el certificado como consecuencia de una condición de salud propia. 


Para mayores detalles puede consultarse la siguiente página de la Fundación Adecco: 


http://www.fundacionadecco.org/e/unir/ 


5.2.3. Personal no docente de asistencia 


 


UNIR aplica un Plan de Asistencia Integral, que posibilita el soporte del alumnado a lo largo del 


proceso educativo. Con ello se pretende lograr los siguientes objetivos: 


­ Potenciar una asistencia lo más personalizada posible y que tenga en cuenta las 


necesidades de cada estudiante. 


­ Promover el conocimiento del estudiantado de todos los servicios que la Universidad 


pone a su disposición. 


Para llevar a cabo el Plan de Asistencia Integral, UNIR cuenta con el personal no docente de 


asistencia. Este plan es muy bien valorado por el alumnado, lo que se deduce de los resultados 


de las encuestas realizadas a los estudiantes. 


A cada personal no docente de asistencia se le asigna un grupo de alumnos para que realice su 


soporte. Para ello cuenta con la siguiente información: 


­ El acceso de cada usuario a los contenidos teóricos del curso además del tiempo de 


acceso. 


­ La utilización de las herramientas de comunicación del campus (foros, grupos de 


discusión, etc.).  


­ Los resultados de los test y actividades enviadas a través del campus. 


Estos datos le permiten conocer el nivel de participación y detectar las necesidades de cada 


estudiante para ofrecer el soporte adecuado. 


El personal no docente de asistencia contactará con los estudiantes llevando a cabo una 


asistencia personal e individualizada adaptada siempre a sus necesidades. 


Esta asistencia se llevará a cabo con la periodicidad establecida conforme el Sistema de 


Aseguramiento Interno de Calidad, teniendo en cuenta las circunstancias de cada uno de sus 


estudiantes, y contando con las herramientas de soporte necesarias.  


El personal no docente de asistencia contactará con sus estudiantes adaptándose al huso 


horario de los mismos y lo realizará por distintos medios de comunicación como son el correo 


electrónico, el teléfono, WhatsApp o empleando aplicaciones de videoconferencia. 
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5.2.4. Personal de gestión y administración en el seguimiento de los actos de evaluación virtual 


El Departamento de Asistencia al Estudiante está formado por más de 350 profesionales de los 


cuales un porcentaje sustancial se dedica a la supervisión síncrona durante la realización de los 


exámenes. Se garantiza una ratio de, al menos, 1 asistente por cada 40 estudiantes que 


participan en la evaluación. 


Asimismo, en dicho departamento, y como se señala en la tabla de personal de gestión de 


administración que figura anteriormente, se encuentran más de 100 profesionales integrados 


en las áreas de Logística, Soporte Técnico, Informática e Infraestructura, que prestan soporte 


técnico a la realización de las pruebas de evaluación. De forma que en cada convocatoria de 


exámenes y de manera síncrona, habrá al menos 5 profesionales de soporte que se 


incrementarán en función del volumen de estudiantes a razón de 1 recurso más por cada 240 


estudiantes.  
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6. RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E 


INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 


6.1. Justificación de la adecuación de los materiales y servicios disponibles 


En el desarrollo de la actividad propia de la Universidad siempre se dispone de la infraestructura 


necesaria para desarrollar sus actividades de enseñanza, investigación, extensión y gestión. 


La infraestructura fundamental para el desarrollo del título es el campus virtual, que se ha 


descrito en el criterio 4 desde un punto de vista académico, abarcando en este criterio los 


aspectos técnicos. 


Además, para el desarrollo de las funciones de UNIR, se dispone de: 


­ Rectorado. 


­ Secretaría General. 


­ Recepción e información. 


­ Una biblioteca. 


­ Un salón de actos para 150 personas. 


­ Dieciséis salas de reuniones. 


­ Cuatro salas de usos múltiples (eventos, jornadas de puertas abiertas, visitas, etc.). 


­ Cinco salas de sistemas, para albergar los sistemas informáticos y tecnológicos. 


­ Dos aulas para formación con una capacidad de quince personas por aula. 


­ Quince salas de impartición de sesiones virtuales síncronas, con los equipos informáticos 


necesarios. 


­ Cuatro salas dedicadas exclusivamente a la realización de defensas de TFG/TFM, con los 


equipos informáticos necesarios. 


­ Dos aulas‐plató con los recursos necesarios para grabar las sesiones magistrales. 


La universidad cuenta con un Sistema de Aseguramiento de la Calidad certificado conforme el 


modelo AUDIT en el que se incluye un procedimiento «PO-1-4 - Procedimiento de elaboración y 


control de recursos docentes y documentación, y actualización de contenidos», que tiene por 


objeto el establecimiento de la sistemática a seguir para la elaboración y control de los recursos 


docentes en las titulaciones oficiales de la universidad, basándose en la normativa de aplicación, 


así como la documentación del propio sistema, y modelo docente de la universidad. 
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Asimismo, en el modelo de contrato o encargo de elaboración de materiales se recoge que el/la 


autor/a, garantiza que el contenido es original, no vulnera derechos de terceros y que no ha 


realizado ni realizará ningún acto susceptible de impedir o dificultar a UNIR el pleno ejercicio 


pacífico de los derechos que adquiere mediante dicho documento. 


6.2. Instituciones colaboradoras para la realización de prácticas académicas externas 


Mecanismo de coordinación. 
 


Procedimiento y gestión  


El estudiantado una vez matriculado de la asignatura, tiene a su disposición un aula de prácticas 


con toda la información y guías explicativas para el desarrollo de la asignatura.  


En primer lugar, el estudiante formaliza la solicitud de centro pudiendo proponer centros de 


prácticas adicionales de acuerdo a sus necesidades relacionadas con actividades y situaciones 


personales derivadas o conectadas con su situación laboral, familiar, etc.  


El Departamento de Prácticas y el Coordinador de Prácticas, o figura académica asignada por la 


Facultad, validan que los centros adicionales propuestos cumplen con todos los requisitos que 


establece la memoria del título y que sean adecuados al proyecto formativo aprobado, así como 


aquellos otros requisitos que específicamente pudieran ser aplicables en función de la 


Comunidad Autónoma o del país en el que radique el centro de prácticas.  


En el supuesto de que el centro de prácticas lo requiera, puede realizarse una entrevista 


personal al candidato, presencial u online, con carácter previo al compromiso del centro de 


prácticas.  


El Departamento de Prácticas asigna un centro (de prácticas) que cumpla con todos los 


requerimientos académicos y reglamentarios necesarios. Así, contacta con las entidades 


propuestas, se encarga de la asignación y la firma, en su caso, de convenios de prácticas y 


confirma la asignación de centros a los estudiantes. Una vez suscrito el anexo de aceptación 


correspondiente entre el estudiante y el centro de prácticas, se autoriza el inicio de las prácticas. 


En ningún caso, los estudiantes pueden incorporarse al centro de prácticas sin dicha 


autorización. 


Duración y horarios de realización 


Las prácticas académicas externas se realizan de acuerdo con la planificación temporal prevista, 


adecuándose a sus características particulares y a la disponibilidad del centro de prácticas. De 


igual forma, los horarios de realización de las prácticas se concretan atendiendo a sus 


características propias y a la disponibilidad horaria del centro de prácticas. En todo caso, son 


compatibles con la actividad académica, formativa, de representación y participación 


desarrollada por el estudiantado en la Universidad. 
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Seguimiento académico de las prácticas 


Al inicio de las prácticas el tutor externo del centro programa con el estudiante las tareas que 


va a realizar, de acuerdo con el proyecto formativo facilitado por la Universidad, estableciendo 


las actividades concretas que realiza el estudiante a lo largo de las prácticas a fin de desarrollar 


los resultados de aprendizaje más prácticos del título de manera acorde a los objetivos 


educativos del título y bajo la supervisión del tutor externo. 


A lo largo de las prácticas académicas externas el profesor de la asignatura supervisa la 


realización de las prácticas del estudiante en el centro cerciorándose de su buen desarrollo. De 


la misma manera, el contacto entre el profesor de la asignatura y el tutor del centro de 


prácticas garantiza disponer de información directa facilitada por el propio centro. Así, existen 


diferentes vías de comunicación entre el profesor de la asignatura y el tutor externo del centro 


de prácticas: teléfono, correo electrónico o videollamada.  


 


Principales convenios de las entidades, instituciones, organizaciones y empresas que recibirán 


al estudiantado 


A continuación, se detallan centros con los que UNIR tiene firmado convenio de colaboración 


para la realización de las prácticas académicas externas.  


En la actualidad UNIR dispone de más de 40000 convenios con empresas y/o instituciones para 


acoger estudiantes en prácticas de las diversas titulaciones de grado y postgrado a día de hoy 


implantados en la Universidad. En este sentido, el listado aportado de centros muestra una 


selección de los mismos, alineada con los ámbitos de trabajo expuestos en el perfil de egreso 


del apartado 1. 


N


º 
INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


1 "Neuroeduca" Centro de Neuropsicología y Neurodesarrollo ECUADOR 


2 (CAPI) CENTRO DE APOYO PSICOPEDAGÓGICO ECUADOR 


3 


(Mª FUENSANTA HERRERA TORRES) FONEMAS LOGOPEDIA, PSICOLOGÍA Y 


PEDAGOGÍA 
ANDALUCÍA 


4 (PABLO PULIDO MARTIN) CENTRO DE SERVICIOS PSICOLOGICOS LA PAZ MADRID 


5 2T PSICOLOGIA CB GALICIA 


6 7 SENTIDOS CTDI EXTREMADURA 


7 ABACO GABINETE PSICOLOGÍA-BEATRIZ CASTAÑON GALLEGO GALICIA 


8 ÁBACO LOGOPEDIA, CENTRO DE LENGUAJE Y APRENDIZAJE GALICIA 
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N


º 
INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


9 ABACO PSICOLOGÍA INFANTIL ANDALUCÍA 


10 ABANCEMPSICOLOGIA SLP CATALUÑA 


11 ABAtxiki Gabinete Psico-didáctico SL PAÍS VASCO 


12 ABC CENTRE DE LOGOPEDIA I PSICOLOGÍA CATALUÑA 


13 ABC PSICOLOGÍA (DAVID BIEL SORO) ARAGÓN 


14 ABCDari Experts en Transtorns d' Aprenentatge i Neuropsicologia CATALUÑA 


15 AC PSICOLOGÍA (JAVIER APARICIO MERCADER) 
REGIÓN DE 


MURCIA 


16 ACADEMIA FUERO 11, CASTILLA Y LEÓN 


17 ACADEMIA INTERAMERICANA DE PANAMA - COLLEGE BOARD PANAMÁ 


18 ACATUR - Asociación Comarcal de Atención Temprana Utiel Requena 
COMUNITAT 


VALENCIANA 


19 Acerca de Psicoterapia (Ana Clara Rodrigo) MADRID 


20 ACODISVAL - ASOC. COMARCAL DISCAPACITADOS DEL VALLE DEL GUADIATO ANDALUCÍA 


21 Actio Psicología MADRID 


22 ACTIVA PSICOLOGÍA Y FORMACIÓN SLP MADRID 


23 ACUVISIÓN MADRID 


24 ADAHIMAR ASOCIACIÓN DE AYUDA AL TDAH ANDALUCÍA 


25 ADAIA PSICOLOGÍA SLP MADRID 


26 
ADAMUR 


REGIÓN DE 


MURCIA 


27 ADARE GABINETE DE LOGOPEDIA, PSICOLOGÍA Y PSICOPEDAGOGÍA PAÍS VASCO 


28 ADARVE PSICOLOGÍA 
COMUNITAT 


VALENCIANA 


29 ADICAS CANTABRIA 


30 ADIR PSICOLOGÍA Y NEUROPSICOLOGIA CATALUÑA 


31 ADISLAN – ASOCIACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD DE LANZAROTE CANARIAS 
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N


º 
INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


32 AEQUA PSICOLOGÍA - Concepción López Cifuentes MADRID 


33 AF PSICÓLOGOS (ÁNGEL FERNÁNDEZ) MADRID 


34 
AFAD (ASOCIACIÓN DE FAMILIARES Y AMIGOS DEL DISCAPACITADO) 


CASTILLA - LA 


MANCHA 


35 


AFAMAR. ASOC. DE FAMILIAS PARA LA PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA PERSONAL 


DE MENORES DE ARCHENA 


REGIÓN DE 


MURCIA 


36 AFEDIS - C.P.I. ANDALUCÍA 


37 AFRA CENTRO DE PSICOLOGÍA (CARMELO GONZÁLEZ FRANCISCO) ANDALUCÍA 


38 AGERE PSICOLOGIA CASTILLA Y LEÓN 


39 AGUICE PSICOLOGÍA (EDWIN BLADIMIR ARCE AGUILAR) ANDALUCÍA 


40 AÍDA REINOSO PSICÓLOGA ANDALUCÍA 


41 AITTA PSICOLOGÍA (AINHOA URIBE GUTIÉRREZ) MADRID 


42 ALAMAR CENTRO DE PSICOLOGIA SALUD Y FORMACION ANDALUCÍA 


43 Alar Psicoloxía e Formación, SL. GALICIA 


44 ALBA MARTÍNEZ-CENTRO DE PSICOTERAPIA GALICIA 


45 Alba Psicólogos MADRID 


46 Alba Sabé Psicologia CATALUÑA 


47 ALBANTA PSICOLOGIA Y LOGOPEDIA (NICOLAS GARRIDO MARTINEZ) ANDALUCÍA 


48 ALBERTO MORENO GAMÉZ (CENTRO DE PSICOLOGÍA ELEMENTAL ANDALUCÍA 


49 ALBRA PSICOLOGÍA NAVARRA 


50 ALCALÁ PSICOTERAPIA BREVE, S.L.P. NACIONAL 


51 ALDAMAR 34 PSICÓLOGOS PAÍS VASCO 


52 ALDAZ&VEGA PSICOLOGÍA ARAGÓN 


53 ALDEAS INFANTILES CANARIAS 


54 ALEDIA PSICOLOGÍA, S.L.P. (ADEITU PSICOLOGIA) PAÍS VASCO 


55 ALEGRA CENTRO DE PSICOLOGÍA ANDALUCÍA 
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N


º 
INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


56 ALEHA LOGOPEDIA (Centro de logopedia y atención temprana) ANDALUCÍA 


57 ALEJANDRO CASTRO PSICOLOGIA 
REGIÓN DE 


MURCIA 


58 ALEJANDRO RAMIREZ REFFAY - ECOS PSICOLOGÍA 
REGIÓN DE 


MURCIA 


59 ALES PSICOPEDAGOGÍA ILLES BALEARS 


60 ALICIA RODRÍGUEZ SÁNCHEZ PSICOLOGA MADRID 


61 ALIND-UBIE PAÍS VASCO 


62 ALINEA CENTRO DE PSICOLOGIA Y PSICOTERAPIA ANDALUCÍA 


63 
ALINUR C.F.P.P.D.P. 


COMUNITAT 


VALENCIANA 


64 Alma Mater Psicología ILLES BALEARS 


65 ALMA´S ISLAS CANARIAS 


66 ALMUDENA SANCHEZ PSICOLOGA 
COMUNITAT 


VALENCIANA 


67 ALPHA. Centro de Psicología Infanto-Juvenil-ALBA FERNANDEZ- ANDALUCÍA 


68 ALTAIR, COLEGIO INTERNACIONAL MADRID 


69 ALTEA PSICÓLOGOS ANDALUCÍA 


70 ALTER PSICOLOGÍA & SALUD CATALUÑA 


71 Aluche Psicología-JOAN SOLER MORATO MADRID 


72 Amare Logopedia y Psicologia ANDALUCÍA 


73 AMARSAN PSICOLOGÍA Y SALUD (ANA BELÉN MARTÍNEZ SÁNCHEZ) 
COMUNITAT 


VALENCIANA 


74 AMB2, S.C.P. CATALUÑA 


75 AME GABINETE PSICOPEDAGOGICO(ARANTXA MONTANER ENRI) 
COMUNITAT 


VALENCIANA 


76 AMIZAR PSICOLOGÍA (FATIMA FREIRE FERNANDEZ) GALICIA 


77 Ana Alvarez Centro de Psicología ANDALUCÍA 
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N


º 
INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


78 ANA BELEN MARTIN CRISTOBA (ALGAZARA PSICOLOGIA) CASTILLA Y LEÓN 


79 Ana Belén Sánchez Ruiz (Pirámide Centro Psicológico)) 
COMUNITAT 


VALENCIANA 


80 ANA ISABEL RINCON PSICOLOGA COLOMBIA 


81 Ana Lucas- PSICOLOGIA ANDALUCÍA 


82 ANA ODRIOZOLA LOGOPEDIA ARAGÓN 


83 ANA PILAR ROS GARCIA (PSICOAP) CATALUÑA 


84 ANA REY PSICOLOGÍA ARAGÓN 


85 Ana Ventura Usó (ANA VENTURA PSICOLOGÍA) 
COMUNITAT 


VALENCIANA 


86 Anabel Charro Molina Psicología CATALUÑA 


87 ANABEL VALENCOSO PSICOLOGIA, SL. 
COMUNITAT 


VALENCIANA 


88 Anagnor Psicólogos SLP MADRID 


89 ANAHI NAVARRO BASASORO(ALGORA PSICOLOGÍA-) PAÍS VASCO 


90 ANANDA, CENTRO DE PSICOLOGÍA, LOGOPEDIA Y BIENESTAR INTEGRAL ANDALUCÍA 


91 Anankhé Psicoterapia y Formación S.L.P MADRID 


92 AnCel Centre Psicopedagògic CATALUÑA 


93 Áncora Gabinete Psicología MADRID 


94 ANDA CONMIGO - SAN SEBASTIÁN PAÍS VASCO 


95 ANDA CONMIGO - SEVILLA ANDALUCÍA 


96 
ANDA CONMIGO BOADILLA DEL MONTE - MABE TERAPIAS INFANTILES Y OCIO SL 


COMUNIDAD DE 


MADRID 


97 ANDA CONMIGO CADIZ (KEIKI LOGOPEDIA Y NEUROPSICOLOGÍA, S.L) ANDALUCÍA 


98 ANDA CONMIGO CÁRTAMA ANDALUCÍA 


99 ANDAR - ASOCIACIÓN NAVARRA DE APOYO A PERSONAS CON TDAH DE LA RIBERA NAVARRA 


10
0 


ANDIAT - ASOCIACIÓN PARA EL NEURODESARROLLO INFANTIL Y ATENCIÓN 
TEMPRANA 


COMUNITAT 


VALENCIANA 
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N


º 
INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


10
1 ANDREA NIETO MITFESSEL-GABINETE PSICOPEDAGÓGICO ORIENTA - MADRID 


10
2 ANDREA PARRA LOGOPEDA 


COMUNITAT 


VALENCIANA 


10
3 ANDREA RECARTE PSICOLOGIA PAÍS VASCO 


10
4 Angel Berruezo Sánchez Psicólogo CATALUÑA 


10
5 ANGELA AZNAREZ-CENTRO DE PSICOLOGIA ANDALUCÍA 


10
6 ANGELA DE LA CRUZ GARRIDO (AMAE PSICOLOGIA HUELVA) ANDALUCÍA 


10
7 Ángela Piñeiro Psicología GALICIA 


10
8 


ANSHDA ASOCIACIÓN DE AFECTADOS POR TDAH MADRID 
COMUNIDAD DE 


MADRID 


10
9 ANSUZ CENTRO PSICOTERAPEUTICO ECUADOR 


11
0 ANTESI CENTRE DE PSICOLOGÍA I LOGOPEDIA (AIDA FÀBREGA SANCHO) CATALUÑA 


11
1 ANTHEA, Consulta de psicología 


CASTILLA - LA 


MANCHA 


11
2 Antoni Martínez Monzó -CENTRO DE PSICOLOGÍA INTEGRATIVA 


COMUNITAT 


VALENCIANA 


11
3 ANTONIANO IKASTETXEA PAÍS VASCO 


11
4 ANTONIO BLANQUE LOPEZ-Centro de Psicología Clínica ALITER ( ANDALUCÍA 


11
5 ANTONIO MATA PSICOLOGÍA ANDALUCÍA 


11
6 


APACU 
CASTILLA - LA 


MANCHA 


11
7 


APADI 
REGIÓN DE 


MURCIA 


11
8 APAE (ATENCIÓN PSICOPEDAGÓGICA Y APOYO EDUCATIVO) GALICIA 


11
9 APANATE (ASOCIACIÓN CANARIA DEL TRASTORNO DEL ESPECTRO DEL AUTISMO) CANARIAS 
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N


º 
INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


12
0 


APANDA 
REGIÓN DE 


MURCIA 


12
1 APNABA - ASOCIACIÓN DE PADRES DE PERSONAS CON AUTISMO DE BADAJOZ EXTREMADURA 


12
2 APNEEF ILLES BALEARS 


12
3 Aprende Más Psicología MADRID 


12
4 APRENDEMOS CENTRO DE PSICOPEDAGOGÍA GALICIA 


12
5 APRENDIZAJE PROFUNDO S.A.S. COLOMBIA 


12
6 


APRES CENTRO DE APRENDIZAJE Y PSICOLOGÍA 
COMUNIDAD DE 


MADRID 


12
7 Aprop Psicologia SL CATALUÑA 


12
8 APROSMO-CENTRO DE ATENCIÓN INFANTIL TEMPRANA ANDALUCÍA 


12
9 APROSUBA 4 EXTREMADURA 


13
0 APROSUBA 5 EXTREMADURA 


13
1 APSI INSTITUTO PROFESIONAL DE PSICOLOGÍA Y FORMACIÓN APSI S.L ISLAS CANARIAS 


13
2 ARACELI GONZÁLEZ GARCÍA (CENTRO DE PSICOLOGÍA MURCIA) 


REGIÓN DE 


MURCIA 


13
3 ARANDA NEUROPSICOLOGÍA (VICTORIA  MUÑOZ BRIONGOS) CASTILLA Y LEÓN 


13
4 ARANTXA VIDAL PSICOLOGÍA GALICIA 


13
5 ARANZADI IKASTOLA PAÍS VASCO 


13
6 ARAPSICO RL, S.L. (NALU PSICOLOGÍA) CATALUÑA 


13
7 ARCO PSICOLOGÍA (ASCENSION RAMIREZ CAGIGAS) ANDALUCÍA 


13
8 Área 44 Centro Psicopedagógico MADRID 


13
9 ÁREAS PSICOLOGÍA GALICIA 
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N


º 
INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


14
0 ARIADNA GONZALEZ PSICOLOGIA ISLAS CANARIAS 


14
1 ARPA AUTISMO RIOJA LA RIOJA 


14
2 ARTESERO PSICÓLOGOS S.L.P 


CASTILLA - LA 


MANCHA 


14
3 ARTURO SORIA PSICÓLOGOS (PEDRO ADRADOS VAZQUEZ) MADRID 


14
4 ASERTIA PSICOLOGIA SL MADRID 


14
5 ASIBYS PSICOLOGÍA (ERIKA MEDINA MUÑOZ) GALICIA 


14
6 


ASOCIACION AIDEMAR ALICANTE Centro de Atención Temprana, José María 
Paternina 


COMUNITAT 


VALENCIANA 


14
7 


ASOCIACIÓN ALICANTINA DE ATENCIÓN TEMPRANA (A.A.D.A.T). CENTRO 


MONDALUA. 


COMUNIDAD 


VALENCIANA 


14
8 ASOCIACIÓN ALTEA (ALMERÍA TRASTORNO DEL ESPECTRO AUTISTA) ANDALUCÍA 


14
9 


ASOCIACIÓN ASPERGER ALICANTE 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


15
0 ASOCIACIÓN ASPERGER BALEARES ISLAS BALEARES 


15
1 ASOCIACIÓN ASPERGER GRANADA ANDALUCÍA 


15
2 


ASOCIACIÓN ASPERGER MADRID 
COMUNIDAD DE 


MADRID 


15
3 ASOCIACIÓN ASPERGER-TEA SEVILLA ANDALUCÍA 


15
4 ASOCIACIÓN AUTISMO BATA-CEE OS MECOS GALICIA 


15
5 ASOCIACIÓN AUTISMO GRANADA ANDALUCÍA 


15
6 ASOCIACIÓN AUTISMO GRANADA ANDALUCÍA 


15
7 ASOCIACIÓN AUTISMO HUELVA, ANSARES ANDALUCÍA 


15
8 ASOCIACION AUTISMO NORTE EXTREMADURA "AUNEX" GALICIA 
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N


º 
INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


15
9 ASOCIACIÓN AUTISMO OURENSE GALICIA 


16
0 ASOCIACIÓN AUTISMO PALENCIA CASTILLA Y LEÓN 


16
1 ASOCIACIÓN BAKUVA PAÍS VASCO 


16
2 ASOCIACIÓN CENTRO TRAMA MADRID 


16
3 ASOCIACION DE AUTISMO DE BURGOS CASTILLA Y LEÓN 


16
4 ASOCIACIÓN DE AUTISMO Y TGD "SOY TU VOZ" S. MÁGINA ANDALUCÍA 


16
5 ASOCIACIÓN DE DISCAPACITADOS INTELECTUALES DE JÓDAR (ADIJ) ANDALUCÍA 


16
6 ASOCIACIÓN DE FAMILIAS CON TDAH DE HUELVA "AIRE LIBRE" ANDALUCÍA 


16
7 


ASOCIACIÓN DE FAMILIAS DE PERSONAS CON TRANSTORNOS DEL ESPECTRO 


AUTISTA (AFTEA) 
EXTREMADURA 


16
8 ASOCIACIÓN DE PADRES DE NIÑOS AUTISTAS DE BADAJOZ (APNABA) EXTREMADURA 


16
9 


ASOCIACIÓN DE PADRES DEL CENTRO DE ATENCIÓN TEMPRANA (APAT LORCA) 
REGIÓN DE 


MURCIA 


17
0 


ASOCIACION DE PADRES Y FAMILIARES DE PERSONAS CON AUTISMO DE LEÓN Y 
PROVINCIA  / COLEGIO PAZ PEÑA CASTILLA Y LEÓN 


17
1 


ASOCIACIÓN DE PERSONAS CON TRASTORNOS ESPECÍFICOS DEL LENGUAJE DE 


MADRID, ATELMA 


COMUNIDAD DE 


MADRID 


17
2 ASOCIACIÓN DE PSICOLÓGOS DE LIMA PERÚ 


17
3 


ASOCIACIÓN DESARROLLO AUTISMO ALBACETE 
CASTILLA - LA 


MANCHA 


17
4 ASOCIACIÓN DISGENIL ANDALUCÍA 


17
5 ASOCIACIÓN DOWN CÁCERES EXTREMADURA 


17
6 ASOCIACIÓN DOWN HUESCA ARAGÓN 


17
7 ASOCIACION EDUCATIVA BERRIZTU PAÍS VASCO 
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N


º 
INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


17
8 ASOCIACION EDUCATIVA INTEGRAL DEL RAVAL CATALUÑA 


17
9 ASOCIACIÓN GUIPUZCOANA DE AUTISMO (GAUTENA) PAÍS VASCO 


18
0 


ASOCIACIÓN NAVARRA DE AUTISMO 


COMUNIDAD 


FORAL DE 


NAVARRA 


18
1 ASOCIACIÓN NAVARRA DE AUTISMO (ANA) NAVARRA 


18
2 


ASOCIACIÓN PERIFERIA 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


18
3 ASOCIACIÓN PRODESARROLLO DE LA INFANCIA PERENQUEN CANARIAS 


18
4 


ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE AUTISMO Y TRASTORNOS GENERALIZADOS DEL 


DESARROLLO (APACU) 


CASTILLA - LA 


MANCHA 


18
5 ASOCIACIÓN REXUDIR DE ACTIVIDADES SOCIALES GALICIA 


18
6 ASOCIACIÓN SAN FRANCISCO DE SALES DE HIPOACÚSICOS DE HUESCA ARAGÓN 


18
7 ASOCIACIÓN SERVICIO DE INTERVENCIÓN Y DESARROLLO INFANTIL (EQUIPO SIDI) ANDALUCÍA 


18
8 


ASOCIACIÓN SERVICIOS DE DESARROLLO INFANTIL Y ATENCIÓN TEMPRANA 


(EQUIPO SIDI, S.L.) 
ANDALUCÍA 


18
9 ASPACE NACIONAL 


19
0 ASPACE BALEARES ILLES BALEARS 


19
1 ASPACE BIZKAIA PAÍS VASCO 


19
2 ASPAEN COLEGIO EL ROSARIO COLOMBIA 


19
3 ASPAEN GIMNASIO LOS CORALES OCEAN KIDS COLOMBIA 


19
4 ASPANEPS - ASOCIACION DE PAIS DE NENOS CON PROBLEMAS PSICOSOCIAIS GALICIA 


19
5 ASPERGER GRANADA ANDALUCÍA 


19
6 ASPERSUD - Instituto Lima Sur PERÚ 


C
SV


: 9
84


27
31


69
42


10
86


33
65


83
15


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=984273169421086336583154





 
 


 
Alegaciones. Solicitud de modificación. Máster Universitario en Atención Temprana y 
Desarrollo Infantil. UNIR, abril 2026.                                                                                           13 


N


º 
INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


19
7 ASPIRA PSICOLOGOS ANDALUCÍA 


19
8 ASPNAIS GALICIA 


19
9 


ASPRODIS - ASOCIACION PRO-DISMINUIDOS PSIQUICOS ELDA 
COMUNITAT 


VALENCIANA 


20
0 


ASPRONA 
CASTILLA - LA 


MANCHA 


20
1 


ASPRONA - VIRGEN DE LOS REMEDIOS 
CASTILLA - LA 


MANCHA 


20
2 ASPRONA BIERZO CASTILLA Y LEÓN 


20
3 


ASPRONA CDIAT ALBACETE 2 
CASTILLA - LA 


MANCHA 


20
4 ASTI-LEKU IKASTOLA PAÍS VASCO 


20
5 


ASTRADE LORCA 
REGIÓN DE 


MURCIA 


20
6 


ASTRAPACE MURCIA 
REGIÓN DE 


MURCIA 


20
7 ATARI ARRETA GOIZTIARRA PAÍS VASCO 


20
8 ATEKA INICIATIVAS Y PROYECTOS SOCIALES PAÍS VASCO 


20
9 ATEMDI. CENTRO DE ATENCIÓN TEMPRANA 


COMUNITAT 


VALENCIANA 


21
0 ATEMPO PSICOLOGÍA CATALUÑA 


21
1 


ATEMYTEA 
REGIÓN DE 


MURCIA 


21
2 ATENCION AL LENGUAJE SLL ANDALUCÍA 


21
3 Atención neuropsicológica integral IPS SAS COLOMBIA 


21
4 Atención Psicológica S. De R.L HONDURAS 
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N


º 
INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


21
5 


ATENCIÓN TEMPRANA DOWN TOLEDO 
CASTILLA - LA 


MANCHA 


21
6 ATENCION TEMPRANA HUESCA UTE ARAGÓN 


21
7 ATENEA PSICOSALUD & PSICOEDUCATIVO MADRID 


21
8 ATIAPSICOLOGIA CATALUÑA 


21
9 ATOM PSICOLOGIA Y EDUCACION ASTURIAS 


22
0 ATTA PSICOLOGÍA-Alexis Atta Estévez ISLAS CANARIAS 


22
1 


AUDIREM 
CASTILLA - LA 


MANCHA 


22
2 AUKEBI CENTRO PSICOLOGICO-HAIDEE FERNANDEZ PASTOR PAÍS VASCO 


22
3 AURA PSICOLOGÍA CLÍNICA S.L. ISLAS BALEARES 


22
4 AUREUM CENTRO DE PSICOLOGÍA (MARÍA ISABEL GONZÁLEZ TORRES) ANDALUCÍA 


22
5 AUTISMO ARAGÓN ARAGÓN 


22
6 AUTISMO BURGOS (DELEGACIÓN MEDINA) CASTILLA Y LEÓN 


22
7 AUTISMO CÁDIZ ANDALUCÍA 


22
8 AUTISMO MÁLAGA ANDALUCÍA 


22
9 AUTISMO SEVILLA ANDALUCÍA 


23
0 AUTISMO SEVILLA ANDALUCÍA 


23
1 AUTISMO SORIA CASTILLA Y LEÓN 


23
2 AUXANO. PSICOLOGÍA CLÍNICA Y PSICOTERAPIA EXTREMADURA 


23
3 AVANTI PSICOLOGÍA-ELENA BLANARU LUCANU 


COMUNIDAD 


VALENCIANA 


23
4 AVANZA CENTRO PSICOLOGICO Y PEDAGOGICO GALICIA 
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N


º 
INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


23
5 AVANZA CON PIMILE MADRID 


23
6 


AVANZA CON PIMILE GABINETE PSICOPEDAGÓGICOSC 
COMUNIDAD DE 


MADRID 


23
7 AVANZA PSICOLOGÍA PAÍS VASCO 


23
8 AvanzaMos Centro Psicopedagógico ANDALUCÍA 


23
9 


AVANZO 
REGIÓN DE 


MURCIA 


24
0 AVATAR PSICÓLOGOS ANDALUCÍA 


24
1 AYANA PSICOLOGIA SLP CATALUÑA 


24
2 AYMA PSICOLOGÍA SLP ANDALUCÍA 


24
3 AYSANA CENTRO DE PSICOTERAPIA S.A.S ECUADOR 


24
4 AYUDARTE PSICO (NURIA GARCIA ALONSO DE LA TORRE) ASTURIAS 


24
5 B MIND ESPACIO PSICOPEDAGÓGICO ARAGÓN 


24
6 BADALONA PSICÒLEGS CATALUÑA 


24
7 BAKUVA PAÍS VASCO 


24
8 BALANCE PSICOLOGIA (Jesús Andrés Molero Cabello) ANDALUCÍA 


24
9 BANGARDIA PSICOLOGÍA MADRID 


25
0 BARNAPSICO(ENCARNA GALINDO) CATALUÑA 


25
1 BAUDÍN GOMEZ-ULLATE PSICÓLOGOS CANTABRIA 


25
2 BEATRIZ BLANCO LAGUARDIA PSICOLOGÍA LA RIOJA 


25
3 BEATRIZ GALA PSICOLOGÍA MADRID 


25
4 BEATRIZ GUERRA PSICOLOGA GALICIA 
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N


º 
INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


25
5 BEGOÑAZPI IKASTOLA PAÍS VASCO 


25
6 BENJAMIN PORRAS PSICOLOGIA CATALUÑA 


25
7 BENTADES IKASTETXEA PAÍS VASCO 


25
8 BERA KRUZ IKASTOLA PAÍS VASCO 


25
9 BERMUDEZ PSICÓLOGOS ANDALUCÍA 


26
0 


BERRITZEGUNEAK DURANGO - CENTROS DE APOYO A LA FORMACIÓN E 


INNOVACIÓN EDUCATIVA 
PAÍS VASCO 


26
1 


BETEL INFANT SCHOOL 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


26
2 BILCOM PSICOLOGÍA Y SALUD (MIREN JOSUNE ELORDUY PAÍS VASCO 


26
3 BLANCA DE CASTILLA CASTILLA Y LEÓN 


26
4 Boga Psicólogos (EDUARDO BARCA ENRIQUEZ) GALICIA 


26
5 BOLBORETA PSICOLOGÍA(Gema de la Rica Aguirre) MADRID 


26
6 Borrás Psicología CATALUÑA 


26
7 


C.A.I.D. CENTRO DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA INTEGRAL A LA DIVERSIDAD (Rogervan 
Rolando Rubattino) CEUTA 


26
8 C.E.E. MARQUÉS DE VALLEJO LA RIOJA 


26
9 C.E.I. LUNERA TROPICAL S.C.A. ANDALUCÍA 


27
0 


C.P. NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ (CONSEJERÍA DE CULTURA, EDUCACIÓN Y 


CIENCIA DE ALICANTE) 


COMUNIDAD 


VALENCIANA 


27
1 


CABALEIRO PSICOLOGIA NEUROPSICOLOGIA (MARIA PALOMA CABALEIRO 
FERNANDEZ) GALICIA 


27
2 CAFI GABINETE DE PSICOLOGÍA GALICIA 


27
3 CAIP - CENTRO ANDALUZ DE INTERVENCIÓN PSICOSOCIAL ANDALUCÍA 


C
SV


: 9
84


27
31


69
42


10
86


33
65


83
15


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=984273169421086336583154





 
 


 
Alegaciones. Solicitud de modificación. Máster Universitario en Atención Temprana y 
Desarrollo Infantil. UNIR, abril 2026.                                                                                           17 


N


º 
INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


27
4 CALASANCIO -  INSTITUTO CALASANCIO HIJAS DE LA DIVINA PASTORA 


COMUNITAT 


VALENCIANA 


27
5 CALMA AL MAR CENTRO DE PSICOLOGÍA (GRUPO PAPILLÓN DESARROLLO S.L.) 


COMUNITAT 


VALENCIANA 


27
6 CALMIA PSICÓLOGOS ANDALUCÍA 


27
7 CAMBIO PSICOLOGIA CLINICA GALICIA 


27
8 CAMINO FELICES. PSICOPEDAGOGA ARAGÓN 


27
9 CAMINS LOGOPÈDIA I PSICOLOGÍA, SLU CATALUÑA 


28
0 Camins Psicología Educación y Salud s.l 


COMUNITAT 


VALENCIANA 


28
1 CAMINS PSICOLOGÍA TORRELODONES MADRID 


28
2 CAPI Centro de Atención Psicológica Infantil - El Salvador EL SALVADOR 


28
3 CAPITAL PSICÓLOGOS MADRID 


28
4 Capsi Centre d'Assistència Psicològica CATALUÑA 


28
5 CARMEN CASTROVIEJO BERMEJO (APÓYATE CENTRO DE PSICOLOGÍA) LA RIOJA 


28
6 CARMEN DELIA-GAPEC PSICOLOGÍA ISLAS CANARIAS 


28
7 CARMEN PEREIRA PSICOLOGIA CASTILLA Y LEÓN 


28
8 CARRILET - CENTRE EDUCATIU I TERAPÈUTIC CATALUÑA 


28
9 


CAXTON COLLEGE 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


29
0 CAYP APRES S.L (CENTRO DE APRENDIZAJE Y PSICOLOGIA APRES) MADRID 


29
1 


CC AL AIRE LIBRE 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


29
2 CC LA LOMA-MAESTRO CRISTOBAL CHANFREUT ANDALUCÍA 
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N


º 
INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


29
3 CC SAGRAT COR ISLAS BALEARES 


29
4 


CDIAT LORCA 
REGIÓN DE 


MURCIA 


29
5 


CDIAT VILLAJOYOSA 
COMUNITAT 


VALENCIANA 


29
6 CEAP CENTRO DE ESTUDIOS Y ATENCIÓN PSICOLÓGICA S.C ARAGÓN 


29
7 CEAPSA (CINTECO) MADRID 


29
8 CECILIA CORES - CENTRO PSICOLOGICO ANDALUCÍA 


29
9 CEDIAPs Centro de Diagnóstico y Ayuda Psicopedagógica ECUADOR 


30
0 


CEDIPSYRE CENTRO DE DIAGNOSTICO PSICOLOGICO Y FORMACION (NAZARET 
MARTINEZ MOLLINEDO) ANDALUCÍA 


30
1 CEE ANTONIO TOMILLO EXTREMADURA 


30
2 CEE GORBEIALDE HBI PAÍS VASCO 


30
3 CEE MARQUÉS DE VALLEJO LA RIOJA 


30
4 


CEI BETANIA 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


30
5 


CEI CHIQUILANDIA 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


30
6 CEI EL BOSQUE II ANDALUCÍA 


30
7 CEI PATI ARAGÓN 


30
8 


CEI SAINT TIMOTHY 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


30
9 


CEI VALENCIA - CENTRE D'ESTIMULACIÓ INFANTIL 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


31
0 CEIP BERNABÉ FIGUEROA UMPIÉRREZ ISLAS CANARIAS 
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31
1 


CEIP CENTRE D´ESTIMULACIO INFANTIL 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


31
2 


CEIP CIUDAD DE BEGASTRI 
REGIÓN DE 


MURCIA 


31
3 CEIP COMUNEROS DE CASTILLA CASTILLA Y LEÓN 


31
4 CEIP CONQUISTADORES EXTREMADURA 


31
5 CEIP DULCE CHACÓN EXTREMADURA 


31
6 CEIP EJIDO EXTREMADURA 


31
7 CEIP ENRIQUE SEGURA CORVASÍ EXTREMADURA 


31
8 CEIP ERNESTO CASTRO FARIÑA CANARIAS 


31
9 CEIP ERRENIEGA NAVARRA 


32
0 CEIP EZEQUIEL FERNÁNDEZ EXTREMADURA 


32
1 CEIP GARCÍA SIÑERIZ EXTREMADURA 


32
2 


CEIP HERMANAS ÚRIZ PI IP 


COMUNIDAD 


FORAL DE 


NAVARRA 


32
3 CEIP JUAN BAUTISTA ZABALA PAÍS VASCO 


32
4 CEIP LA JURADA CANARIAS 


32
5 


CEIP LA MOLA (COLEGIO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y PRIMARIA) 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


32
6 CEIP LA VERDELLADA CANARIAS 


32
7 CEIP LAS ERAS EXTREMADURA 


32
8 CEIP LAS VAGUADAS EXTREMADURA 


32
9 CEIP LOS ÁNGELES EXTREMADURA 


C
SV


: 9
84


27
31


69
42


10
86


33
65


83
15


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=984273169421086336583154





 
 


 
Alegaciones. Solicitud de modificación. Máster Universitario en Atención Temprana y 
Desarrollo Infantil. UNIR, abril 2026.                                                                                           20 


N


º 
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33
0 CEIP LOS CASERONES CANARIAS 


33
1 CEIP MIGUEL GARRAYO EXTREMADURA 


33
2 CEIP NUESTRA SEÑORA DE FÁTIMA EXTREMADURA 


33
3 CEIP NUESTRA SEÑORA DE TENTUDÍA EXTREMADURA 


33
4 CEIP NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO MURCIA 


33
5 CEIP PROFESOR ENRIQUE TIERNO GALVÁN MURCIA 


33
6 


CEIP SAN JUAN BAUTISTA 
COMUNIDAD DE 


MADRID 


33
7 CEIP TESLA CASTILLA Y LEÓN 


33
8 CEIP VIRGEN DEL CERRO MADRID 


33
9 CEIP ZURBARÁN EXTREMADURA 


34
0 CEIPS CIUDAD DEL SOL MURCIA 


34
1 CENIT PSICOLOGÍA S.L.P. MADRID 


34
2 Cenpsisa centro de psicología para la Salud-MARÍA ISABEL GARCÍA MEDINA MADRID 


34
3 Centre Agora Psicopedagogía CATALUÑA 


34
4 CENTRE CERCLES PSICOLOGIA I LOGOPEDIA CATALUÑA 


34
5 CENTRE D´EDUCACION ESPECIAL MONTSERRAT MONTERO CATALUÑA 


34
6 


CENTRE DARIL (DIAGNÒSTIC, ASSESSORAMENT, REEDUCACIÓ INFANTIL I 


LOGOPÈDIA) 
CATALUÑA 


34
7 Centre DARIL (Diagnòstic, Assessorament, Reeducació Infantil i Logopèdia) CATALUÑA 


34
8 CENTRE DE OPTOMETRÍA SANT ANDREU CATALUÑA 


34
9 CENTRE DE PSICOLOGIA CARME BOSCH (CARME BOSCH GOMEZ) CATALUÑA 
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35
0 CENTRE DE PSICOLOGIA CASTELLDEFELS CATALUÑA 


35
1 Centre de Psicología Despierta CATALUÑA 


35
2 Centre de Psicologia i Logopedia CENAP CATALUÑA 


35
3 CENTRE DE REEDUCACIÓ PSICOPEDAGÒGIC I LOGOPÈDIC CATALUÑA 


35
4 CENTRE D'EDUCACIO ESPECIAL JOAN MESQUIDA (APROSCOM) NACIONAL 


35
5 Centre Lluna Psicologia SLP CATALUÑA 


35
6 Centre Psicologia Pigmalió S.L.P. CATALUÑA 


35
7 Centre Psicologic Merce Torguet S.l.p (Badalona) CATALUÑA 


35
8 Centre Psicologic Merce Torguet S.l.p (barcelona capital) CATALUÑA 


35
9 Centre Psicologic Merce Torguet S.l.p (girona) CATALUÑA 


36
0 Centre Psicologic Merce Torguet S.l.p (granollers) CATALUÑA 


36
1 Centre Psicologic Merce Torguet S.l.p (Sabadell) CATALUÑA 


36
2 Centre Psicologic Merce Torguet S.l.p (terrasa) sede central CATALUÑA 


36
3 Centre Psicopedagogic Ona CATALUÑA 


36
4 CENTRE PSICOPEDAGOGIC PAUTA(CARMEN  SALA BARO) CATALUÑA 


36
5 CENTRE PSICOPEDAGÓGIC ROSES CATALUÑA 


36
6 Centre Psicopedagogic Sol 


COMUNITAT 


VALENCIANA 


36
7 Centre Psicopedagogic Traç CATALUÑA 


36
8 CENTRE THAIS CATALUÑA 


36
9 CENTRO  PSICOPEDAGÓGICO (MAGDA RIPOLL GIRONELLA) CATALUÑA 
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37
0 CENTRO ÁBACO DE PSICOLOGÍA Y LOGOPEDIA ANDALUCÍA 


37
1 CENTRO ABAYOMI PSICOLOGIA Y FORMACION(ANA PAULA ARRIBAS BERMEJO) CASTILLA Y LEÓN 


37
2 CENTRO AFIN PSICOLOGIA (FCO JOSE MARIN BOHORQUEZ) ANDALUCÍA 


37
3 CENTRO AHORA PSICOLOGÍA (ALBA SANZ RODRIGUEZ) ANDALUCÍA 


37
4 CENTRO ALBA PSICOLOGIA & SALUD (NELIDA ALVAREZ MENENDEZ) ISLAS CANARIAS 


37
5 Centro ambulatorio de apoyo psicopedagógico “YIRE” ECUADOR 


37
6 


CENTRO AMHIDA 
CASTILLA - LA 


MANCHA 


37
7 Centro Andaluz Psicopedagógico Infantil Especializado en Atención Temprana, S.L. ANDALUCÍA 


37
8 Centro Argentino de Psicología Multidisciplinaria CAPI ARGENTINA 


37
9 CENTRO ASPAEN COLOMBIA 


38
0 


CENTRO ASUNCION DE NUESTRA SEÑORA 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


38
1 CENTRO ATENCIÓN TEMPRANA CONMIGO MADRID 


38
2 CENTRO ATENCION TEMPRANA- PAMPLONA NAVARRA 


38
3 CENTRO AUTISMO ARAGÓN 


38
4 CENTRO BRISBANE, DE ESTIMULACIÓN Y DESARROLLO INFANTIL CANTABRIA 


38
5 CENTRO CAFKA PSICOLOGIA Y LOGOPEDIA ANDALUCÍA 


38
6 


CENTRO CARMEN LEÓN (Centro de Logopedia. Atención Temprana, Psicología y 


Psicopedagogía) LA RIOJA 


38
7 CENTRO CEDECA PSICOLOGÍA MADRID 


38
8 Centro Colegio Santa Martha COLOMBIA 


38
9 


CENTRO CONCERTADO RAMIRO IZQUIERDO 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 
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39
0 CENTRO DADO - GABINETE PSICOPEDAGÓGICO MURCIA 


39
1 CENTRO DANTAS PSICOLOGÍA (ANA GARCIA DANTAS) ANDALUCÍA 


39
2 Centro de Apoyo Integral Psico-Educativo ECUADOR 


39
3 Centro de Apoyo Psicopedagógico "TIEMPO APRENDER" ECUADOR 


39
4 Centro de Apoyo Psicopedagógico Aprendiendo Juntos ECUADOR 


39
5 


CENTRO DE APRENDIZAJE CREATIVO GLASEIM 
CASTILLA - LA 


MANCHA 


39
6 CENTRO DE APRENDIZAJE EDUCACIÓN INTEGRAL PERSONALIZADO COLOMBIA 


39
7 CENTRO DE APRENDIZAJE MENTES AGILES COLOMBIA 


39
8 CENTRO DE APRENDIZAJE MENTES ÁGILES COLOMBIA 


39
9 CENTRO DE APRENDIZAJE Y PSICOLOGÍA (CAYP APRES) MADRID 


40
0 Centro de Aprendizaje, logopedia y psicología Mundo Sabio 


REGIÓN DE 


MURCIA 


40
1 


CENTRO DE ASESORAMIENTO PSICOLÓGICO EDUCATIVO. 
CASTILLA - LA 


MANCHA 


40
2 Centro de Asesoria Educativa y Psicológica (CAEP) PERÚ 


40
3 CENTRO DE ATENCIÓN AL LENGUAJE ANDALUCÍA 


40
4 


CENTRO DE ATENCIÓN INFANTIL TEMPRANA (CAIT)  DE VILLANUEVA DEL 


ARZOBISPO 
ANDALUCÍA 


40
5 CENTRO DE ATENCION INFANTIL TEMPRANA ANGEL DE LA GUARDA ANDALUCÍA 


40
6 


CENTRO DE ATENCIÓN INFANTIL TEMPRANA DE LA ASOCIACIÓN "LA RAÍZ" (ÉCIJA)- 


SEVILLA 
ANDALUCÍA 


40
7 CENTRO DE ATENCIÓN INFANTIL TEMPRANA SANLÚCAR LA MAYOR ANDALUCÍA 


40
8 Centro de Atención Integral Psicológico y Educativo Mentes Brillantes VENEZUELA 
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40
9 CENTRO DE ATENCION INTEGRAL PSICOPEDAGOGICA EFECTO PSIQUE ECUADOR 


41
0 CENTRO DE ATENCION PSICOLOGICA "NEUROPSICO" PERÚ 


41
1 CENTRO DE ATENCION PSICOLOGICA INTEGRAL "CAPSY" ECUADOR 


41
2 CENTRO DE ATENCIÓN PSICOLÓGICA INTEGRAL ARKHÉ ECUADOR 


41
3 CENTRO DE ATENCIÓN PSICOLÓXICA ÁUREA BREA (AUREA BREA FERNANDEZ) GALICIA 


41
4 CENTRO DE ATENCION PSICOPEDAGOGICO MANITOS QUE APRENDEN S.A.S. ECUADOR 


41
5 CENTRO DE ATENCION TEMPRANA ACEOPS MADRID 


41
6 Centro de Atencion Temprana ANIDA MADRID 


41
7 Centro de Atención Temprana ASPIMIP MADRID 


41
8 


CENTRO DE ATENCIÓN TEMPRANA BAJO ARAGÓN (FUNDACIÓN ATENCIÓN 


TEMPRANA) 


COMUNIDAD 


VALENCIANA 


41
9 


CENTRO DE ATENCIÓN TEMPRANA CARACAS 
COMUNIDAD DE 


MADRID 


42
0 CENTRO DE ATENCION TEMPRANA CREVILLENTE (FUNDACION DIAGRAMA) 


COMUNITAT 


VALENCIANA 


42
1 Centro de Atención Temprana de L'Horta Nord Alboraya 


COMUNITAT 


VALENCIANA 


42
2 CENTRO DE ATENCIÓN TEMPRANA ÉCOLE PAÍS VASCO 


42
3 CENTRO DE ATENCIÓN TEMPRANA EDAI MADRID(MADRD, ZONA PACÍFICO) MADRID 


42
4 Centro de Atención Temprana II APANID MADRID 


42
5 Centro de Atención Temprana l'Alquería de Ricós UCV 


COMUNITAT 


VALENCIANA 


42
6 CENTRO DE ATENCIÓN TEMPRANA MUGITUZ PAÍS VASCO 


42
7 CENTRO DE ATENCIÓN TEMPRANA MUGITUZ(IZASKUN ERKOREKA ARANGUREN PAÍS VASCO 
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42
8 Centro de Atención Temprana Navarra NAVARRA 


42
9 


CENTRO DE ATENCIÓN TEMPRANA PAMPLONA (DEPARTAMENTO DE DERECHOS 
SOCIALES, ECONOMÍA SOCIAL Y EMPLEO DEL GOBIERNO DE NAVARRA) NAVARRA 


43
0 Centro de Atención Temprana Rompiendo el Cascarón ECUADOR 


43
1 Centro de Atención Temprana Sarriguren NAVARRA 


43
2 CENTRO DE ATENCIÓN TEMPRANA TÁNDEM ECUADOR 


43
3 Centro de atenciòn temprana y desarrollo infantil NEURODESARROLLO ECUADOR 


43
4 CENTRO DE AUDICION Y LENGUAJE ECUADOR 


43
5 CENTRO DE COMPETENCIAS COGNITIVAS Y AFECTIVAS – COLOMBIA COLOMBIA 


43
6 CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL PSICOKIDDRY ECUADOR 


43
7 Centro de Desarrollo Infantil y Atención Temprana 


REGIÓN DE 


MURCIA 


43
8 CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL Y ATT. TEMPRANA DEL AYTO. DE YECLA MURCIA 


43
9 CENTRO DE DESARROLLO INTEGRAL PSICO2 RIOJA SCP LA RIOJA 


44
0 CENTRO DE DESARROLLO PSICO-LINGÜÍSTICO ARAGÓN 


44
1 CENTRO DE DÍA ABUELA ESPERANZA - ASOCIACIÓN AUTISMO BATA GALICIA 


44
2 Centro de Diagnóstico y Evaluación Psicopedagógica Integral "Niños del Futuro" ECUADOR 


44
3 CENTRO DE EDUCACIÓN ESPECIAL - APNABA EXTREMADURA 


44
4 CENTRO DE EDUCACIÓN ESPECIAL ISTERRIA NAVARRA 


44
5 


CENTRO DE EDUCACION INFANTIL CAMPANAR 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


44
6 


CENTRO DE EDUCACION INFANTIL EL JARDINET 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 
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44
7 


CENTRO DE EDUCACION INFANTIL LA MONSINA 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


44
8 


CENTRO DE EDUCACION INFANTIL SAMBORI 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


44
9 CENTRO DE EDUCACIÓN INFANTIL SAN JOSÉ ARAGÓN 


45
0 


CENTRO DE EDUCACIÓN INFANTIL Y ATENCIÓN TEMPRANA L'ALQUERÍA. 


UNIVERSIDAD CATÓLICA DE VALENCIA 


COMUNIDAD 


VALENCIANA 


45
1 


CENTRO DE ENSEÑANZA RIVAS LUNA 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


45
2 Centro de Equipo de Orientación Educativa y Psicopedagógica EXTREMADURA 


45
3 Centro de Especialidades Psicológicas CETSI ECUADOR 


45
4 CENTRO DE ESTIMULACION INTEGRAL PASTO COLOMBIA 


45
5 Centro de Estimulación Integral y Apoyo Psicoterapéuticos ECUADOR 


45
6 


CENTRO DE ESTIMULACION TEMPRANA DIGNAVALL 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


45
7 CENTRO DE ESTIMULACION TEMPRANA E HIDROTERAPIA SUPER BABIES GYM ECUADOR 


45
8 CENTRO DE ESTIMULACIÓN TEMPRANA NEUROSPACE ECUADOR 


45
9 CENTRO DE ESTIMULACIÓN TEMPRANA Y PSICOLOGÍA INFANTIL NAVARRA 


46
0 CENTRO DE ESTIMULACION Y DESARROLLO INFANTIL COLOMBIA 


46
1 Centro de Estimulación y Desarrollo Psicopedagógico (Cedepsi) 


REPÚBLICA 


DOMINICANA 


46
2 


CENTRO DE ESTIMULACIÓN Y REHABILITACIÓN DE FUNCIONES COGNITIVAS 


PENSARTE S.A.S. 
ECUADOR 


46
3 


CENTRO DE ESTIMULACIÓN Y REHABILITACIÓN DE FUNCIONES COGNITIVAS 


PENSARTE S.A.S. 
ECUADOR 


46
4 Centro de Estudio y Psicológico Doceo ANDALUCÍA 
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46
5 CENTRO DE ESTUDIOS APRENDE MÁS ARAGÓN 


46
6 CENTRO DE ESTUDIOS MARCOTE ACEIMAR GALICIA 


46
7 CENTRO DE EVALUACIÓN E INTERVENCIÓN PEDAGÓGICA "LA BIZNAGA" MELILLA 


46
8 Centro de evaluación y Rehabilitacion Neuropsicologica- NEUROVID COLOMBIA 


46
9 Centro de Fisioterapia y Psicología Kunap NAVARRA 


47
0 


CENTRO DE INVESTIGACION PSICOTERAPEUTICO COGNITIVO COMPORTAMENTAL  - 
CEPSICOM PERÚ 


47
1 CENTRO DE INVESTIGACION Y ATENCION PSICOLOGICA DE COLOMBIA S.A.S. COLOMBIA 


47
2 Centro de Lenguaje, Aprendizaje y Psicomotricidad MADRID 


47
3 CENTRO DE LOGOPEDIA BARRIAL CANARIAS 


47
4 CENTRO DE LOGOPEDIA- MARTA GONZÁLEZ ASTURIAS 


47
5 CENTRO DE LOGOPEDIA Y PSICOLOGÍA ARRIGORRIAGA PAÍS VASCO 


47
6 CENTRO DE LOGOPEDIA Y PSICOLOGÍA EXPRESAT MADRID 


47
7 CENTRO DE LOGOPEDIA Y PSICOLOGIA JANIRA SUÁREZ ANDALUCÍA 


47
8 CENTRO DE LOGOPEDIA Y PSICOLOGÍA VOCES Y PALABRAS (ANDÚJAR) ANDALUCÍA 


47
9 CENTRO DE LOGOPEDIA Y PSICOLOGÍA VOCES Y PALABRAS (LORENA AMARO DIAZ) ANDALUCÍA 


48
0 CENTRO DE LOGOPEDIA, PEDAGOGÍA Y PSICOLOGÍA SOLAIMAN ISLAS CANARIAS 


48
1 


CENTRO DE NEUROPSICOLOGIA Y NEUROCIENCIAS APLICADAS "BRAIN WORKING" ( 
ALAVA BRAVO BRYAN ANDRES) ECUADOR 


48
2 CENTRO DE NEUROREHABILITACIÓN "JUNTOS" COLOMBIA 


48
3 CENTRO DE NUTRICIÓN Y PSICOLOGÍA LAURA JORGE 


COMUNITAT 


VALENCIANA 


48
4 CENTRO DE ÓPTICA Y VISION CASTILLA Y LEÓN 
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48
5 CENTRO DE ORGANIZACIÓN NEURÓLOGICA NEOCORTEX S.L MADRID 


48
6 Centro de Orientación Psicológica y Educativa (COPE) 


REPÚBLICA 


DOMINICANA 


48
7 Centro de Pedagogia y Psicologia Aplicada(M JOSE SEGOVIA CUEVAS) ANDALUCÍA 


48
8 CENTRO DE PSICOLOGÍA "DIDACTIC" (DIEGO JOSE COVES) 


COMUNITAT 


VALENCIANA 


48
9 Centro de Psicología "Grupo Índalo" CASTILLA Y LEÓN 


49
0 Centro de Psicología Ábaco-REMEDIOS URAN ANDALUCÍA 


49
1 CENTRO DE PSICOLOGÍA ABAGUNE PAÍS VASCO 


49
2 CENTRO DE PSICOLOGÍA ÁGORA ANDALUCÍA 


49
3 Centro de Psicología Ainhoa Saiz NAVARRA 


49
4 CENTRO DE PSICOLOGÍA ÁLAVA REYES MADRID 


49
5 CENTRO DE PSICOLOGIA ALBA TEST SLP 


CASTILLA - LA 


MANCHA 


49
6 CENTRO DE PSICOLOGIA ALICIA MARTINEZ SANTAELLA MADRID 


49
7 CENTRO DE PSICOLOGIA ALMERIENSE - CEPSIAL (ISABEL FERNANDEZ MEDINA) ANDALUCÍA 


49
8 CENTRO DE PSICOLOGÍA ANA HIDALGO VIEJO MADRID 


49
9 CENTRO DE PSICOLOGIA ANDREA ESCOLANO CANTABRIA 


50
0 Centro de Psicología Atentos ANDALUCÍA 


50
1 CENTRO DE PSICOLOGIA ATIENZA BOADA MADRID 


50
2 CENTRO DE PSICOLOGÍA AVANZA MADRID 


50
3 CENTRO DE PSICOLOGÍA AVANZADA( José Luis Sánchez de Cueto) ANDALUCÍA 


50
4 Centro de Psicología Beatriz Blanco Laguardia LA RIOJA 
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50
5 Centro de psicología Bonhomía S Coop And ANDALUCÍA 


50
6 CENTRO DE PSICOLOGÍA BURUBIDE PAÍS VASCO 


50
7 CENTRO DE PSICOLOGIA CARA SL 


COMUNITAT 


VALENCIANA 


50
8 CENTRO DE PSICOLOGÍA CEI ANDALUCÍA 


50
9 CENTRO DE PSICOLOGÍA CLAVES GALICIA 


51
0 CENTRO DE PSICOLOGÍA CLÍNICA ALARCÓN ANDALUCÍA 


51
1 CENTRO DE PSICOLOGIA CLINICA ALPHIL S.C.A. ANDALUCÍA 


51
2 CENTRO DE PSICOLOGÍA CLÍNICA Y DE LA SALUD, S.L.U.P. ISLAS CANARIAS 


51
3 Centro de Psicología Desirée Infante ANDALUCÍA 


51
4 CENTRO DE PSICOLOGÍA ELIZABETH MENDOZA CHINA 


51
5 CENTRO DE PSICOLOGÍA ELVIRA DEL VALLE MOREJÓN ANDALUCÍA 


51
6 CENTRO DE PSICOLOGIA EMMA 


COMUNITAT 


VALENCIANA 


51
7 CENTRO DE PSICOLOGÍA ENEIDAS ANDALUCÍA 


51
8 Centro de psicología Equilibrio (Lorena Morales) ISLAS CANARIAS 


51
9 CENTRO DE PSICOLOGIA ESTHER FABRA ORIOL CATALUÑA 


52
0 CENTRO DE PSICOLOGÍA ESTIMA 


COMUNITAT 


VALENCIANA 


52
1 CENTRO DE PSICOLOGÍA FÁTIMA VELAZQUEZ DE CASTRO MADRID 


52
2 CENTRO DE PSICOLOGÍA HAIZEA GÓMEZ PAÍS VASCO 


52
3 CENTRO DE PSICOLOGÍA HEMISFERIOS MADRID 


52
4 CENTRO DE PSICOLOGÍA IMPLICA MADRID 
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52
5 CENTRO DE PSICOLOGÍA INDAR(NAIARA RUIGOMEZ RUIZ PAÍS VASCO 


52
6 CENTRO DE PSICOLOGÍA INFANTIL LUNA ANDALUCÍA 


52
7 CENTRO DE PSICOLOGÍA INMACULADA ROMERO (Inmaculada C. Romero Hidalgo) ANDALUCÍA 


52
8 Centro de Psicología Integral Carmen Verdejo ANDALUCÍA 


52
9 CENTRO DE PSICOLOGÍA INTEGRAL GURENDUZ PAÍS VASCO 


53
0 CENTRO DE PSICOLOGÍA INTEGRAL Y TERAPIA-PSICOTELCON ECUADOR 


53
1 Centro de Psicología IPSE SC ANDALUCÍA 


53
2 CENTRO DE PSICOLOGIA JAVIER SEGOVIA BALADO MADRID 


53
3 CENTRO DE PSICOLOGÍA LAURA 


REGIÓN DE 


MURCIA 


53
4 Centro de psicología Laura Aut (Psilaut) CATALUÑA 


53
5 Centro de Psicología Lavaselli ANDALUCÍA 


53
6 CENTRO DE PSICOLOGÍA LC (LAURA CARMONA ESTEBAN) MADRID 


53
7 CENTRO DE PSICOLOGÍA LOREA PINUAGA PAÍS VASCO 


53
8 CENTRO DE PSICOLOGÍA LUIS ALONSO ECHAGÜE ANDALUCÍA 


53
9 CENTRO DE PSICOLOGÍA LURIA Y ASOCIADOS SLP. MADRID 


54
0 CENTRO DE PSICOLOGÍA MAGENTA( INMACULADA PÉREZ BAYO) ANDALUCÍA 


54
1 Centro de Psicología Magnolia ECUADOR 


54
2 Centro de Psicología María Antonia Rodríguez de los Reyes ANDALUCÍA 


54
3 CENTRO DE PSICOLOGIA MATIA CASTILLA Y LEÓN 


54
4 CENTRO DE PSICOLOGIA MERCEDES PALACIO ANDALUCÍA 
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54
5 Centro de Psicología Mindfulness Federico Wallner 


COMUNITAT 


VALENCIANA 


54
6 CENTRO DE PSICOLOGÍA MTE (MER MANZANO MARCOS) CASTILLA Y LEÓN 


54
7 CENTRO DE PSICOLOGIA NOGUEROL MADRID 


54
8 CENTRO DE PSICOLOGIA OLIVA (JOSE MIGUEL FERRER ESCRIVA) 


COMUNITAT 


VALENCIANA 


54
9 CENTRO DE PSICOLOGÍA PADILLA VIGO GALICIA 


55
0 Centro de Psicología Paula Igartua ANDALUCÍA 


55
1 CENTRO DE PSICOLOGIA POBLENOU CATALUÑA 


55
2 CENTRO DE PSICOLOGÍA POZUELO MADRID 


55
3 CENTRO DE PSICOLOGIA PROMETHEA ANDALUCÍA 


55
4 CENTRO DE PSICOLOGÍA PSINDRA ANDALUCÍA 


55
5 CENTRO DE PSICOLOGÍA PSINTONIA( SONIA RAMIREZ REINOSO) MADRID 


55
6 CENTRO DE PSICOLOGÍA RAÍCES (JAVIER VILCHES ALONSO) ANDALUCÍA 


55
7 CENTRO DE PSICOLOGIA REHABILITACIÓN APRENDIZAJE Y SEXOLOGÍA CEPRAS 


REPÚBLICA 


DOMINICANA 


55
8 CENTRO DE PSICOLOGÍA SAMAYA (MONSERRAT SUAREZ ALONSO) ISLAS CANARIAS 


55
9 CENTRO DE PSICOLOGÍA SANITARIA OIHANA SAGASTI PAÍS VASCO 


56
0 CENTRO DE PSICOLOGÍA SATORI MADRID 


56
1 CENTRO DE PSICOLOGIA TONI BASSOLS MADRID 


56
2 Centro de psicología TUMENTE MADRID 


56
3 CENTRO DE PSICOLOGÍA VICTORIA MARTINEZ (VICTORIA MARTINEZ VICENTE) ARAGÓN 


56
4 CENTRO DE PSICOLOGIA VIDALA NAVARRA 
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56
5 CENTRO DE PSICOLOGÍA Y LENGUAJE - Mª TERESA LORENCI ESCARPA MADRID 


56
6 CENTRO DE PSICOLOGÍA Y LOGOPEDIA ANDALUCÍA 


56
7 CENTRO DE PSICOLOGÍA Y LOGOPEDIA "DAVID SÁNCHEZ" ANDALUCÍA 


56
8 CENTRO DE PSICOLOGÍA Y LOGOPEDIA ALBATROS ANDALUCÍA 


56
9 CENTRO DE PSICOLOGIA Y LOGOPEDIA ALBATROS (LIDIA M. GOMEZ JIMÉNEZ) ANDALUCÍA 


57
0 CENTRO DE PSICOLOGÍA Y LOGOPEDIA EL APRENDIZ ANDALUCÍA 


57
1 CENTRO DE PSICOLOGIA Y LOGOPEDIA TRIC TRAC CATALUÑA 


57
2 CENTRO DE PSICOLOGÍA Y NEUROPSICOLOGÍA - SILVIA ARÉVALO ANDALUCÍA 


57
3 CENTRO DE PSICOLOGIA Y NEUROPSICOLOGIA RECURSOS (África Urbano Zabaleta) MADRID 


57
4 CENTRO DE PSICOLOGÍA Y SEXOLOGÍA LETICIA MARTÍNEZ GALICIA 


57
5 CENTRO DE PSICOLOGIA Y TERAPIAS I.P.S. SAS COLOMBIA 


57
6 CENTRO DE PSICOTERAPIA ECOUTE, S.L. MADRID 


57
7 CENTRO DE PSICOTERAPIA INTER CD EXTREMADURA 


57
8 CENTRO DE PSICOTERAPIA LAURA REQUENA PAÍS VASCO 


57
9 CENTRO DE PSICOTERAPIA LUMOS (Álex Melic Montañés) ARAGÓN 


58
0 


CENTRO DE PSICOTERAPIA MENTE. Terapia y Neurodesarrollo-MACARENA VICENTE 
SANCHEZ ANDALUCÍA 


58
1 CENTRO DE PSICOTERAPIA NAHUAL-FRANCISCO HERRERA ANDALUCÍA 


58
2 Centro de Psicoterapia Ser Familia PERÚ 


58
3 CENTRO DE PSICOTERAPIA VÍNCULO S.L.L.P.- LAURA PASCUAL MADRID 


58
4 CENTRO DE PSICOTERAPIA Y ESTUDIO DE LA FAMILIA PAÍS VASCO 
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58
5 CENTRO DE PSICOTERAPIA Y PSICOLOGIA CLINICA LOS HEROS MADRID 


58
6 CENTRO DE REHABILITACIÓN CASAVERDE MÉRIDA CASTILLA Y LEÓN 


58
7 


CENTRO DE REHABILITACION NEUROPSICOLOGICO Y NEUROLOGICO INTEGRAL 
CERENI ECUADOR 


58
8 


CENTRO DE REHABILITACIÓN PSICOSOCIAL COLINDRES-ASOCIACIÓN CÁNTABRA 
PRO SALUD MENTAL CANTABRIA 


58
9 


CENTRO DE TELEINFORMATICA Y PRODUCCIÓN INDUSTRIAL DEL SERVICIO 


NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA REGIONAL CAUCA 
COLOMBIA 


59
0 CENTRO DE TERAPIAS VISUALES PRIMA LUCE ANDALUCÍA 


59
1 CENTRO DELTA PSICOLOGÍA PAÍS VASCO 


59
2 Centro Desarrollo Infantil Y Atención Temprana CDIAT Bajo Guadalquivir ANDALUCÍA 


59
3 CENTRO DESARROLLO PSICOLINGÜÍSTICO ARAGÓN 


59
4 CENTRO DOCENTE DUENDES DE LA CARLOTA SL ANDALUCÍA 


59
5 CENTRO EDUCATIVO FUENLLANA MADRID 


59
6 CENTRO EDUCATIVO INFANTIL TEMIS ASTURIAS 


59
7 Centro Educativo Psicopedagógico CROA ANDALUCÍA 


59
8 CENTRO ELISCE PSICOLOGOS MADRID 


59
9 CENTRO ESCOLAR AMANECER MADRID 


60
0 CENTRO ESPECIALIZADO DE PALMA DE MALLORCA. ISLAS CANARIAS 


60
1 Centro Especializado en Neuropsicología Infantil (CENPI) MÉXICO 


60
2 


CENTRO ESPECIALIZADO EN NEUROPSICOLOGIA Y ATENCION PSICOTERAPEUTICA - 
CENAP PERÚ 


60
3 Centro Especializado en Neuropsicopedagogía para el Desarrollo de Potencial MÉXICO 


60
4 Centro Especializado en Psicoterapia - CEP PARAGUAY 
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60
5 CENTRO ESPECIALIZADO EN TERAPIAS ISLAS CANARIAS 


60
6 CENTRO ESPECIALIZADO NEUROTALENT MADRID 


60
7 


CENTRO EXPANDE 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


60
8 CENTRO GLORIA LOGOPEDIA - GLORIA LÓPEZ GARZÓN ANDALUCÍA 


60
9 Centro Grisolía: psicología, (Logopedia), formación y Pedagogía 


COMUNITAT 


VALENCIANA 


61
0 CENTRO HABLAR Y APRENDER MADRID 


61
1 CENTRO HOLISTIC ANDALUCÍA 


61
2 CENTRO HOSPITAL SAN JUAN BAUTISTA COLOMBIA 


61
3 CENTRO HOSPITALARIO BENITO MENNI ARAGÓN 


61
4 


CENTRO IMPULSO RED 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


61
5 CENTRO INFANTIL CAMPOS GÓTICOS CASTILLA Y LEÓN 


61
6 CENTRO INFANTIL TACATÁ EXTREMADURA 


61
7 CENTRO INTEGRACIÓN PSICOTERAPÉUTICA SLU (DÚO) ISLAS CANARIAS 


61
8 Centro Integral de Neuropsicología Educativa PANAMÁ 


61
9 CENTRO INTEGRAL DE PSICOLOGÍA MOMA ANDALUCÍA 


62
0 CENTRO INTEGRAL DE PSICOLOGÍA ONGIZATE PAÍS VASCO 


62
1 CENTRO INTEGRAL SANA PSICOLOGIA ECUADOR 


62
2 CENTRO INTERDISCIPLINAR DE PSICOLOGÍA Y SALUD (CIPSA, S.C.) CANTABRIA 


62
3 CENTRO INTERVENCION PSICOLOGICA  AVELAÍÑA (OURENSE) GALICIA 
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62
4 


CENTRO IZASKUN MONTORI 


COMUNIDAD 


FORAL DE 


NAVARRA 


62
5 CENTRO IZKALI. PSICOLOGÍA Y PSICOTERAPIA PAÍS VASCO 


62
6 CENTRO JOM. PSICOLOGÍA Y NEURODESARROLLO 


COMUNITAT 


VALENCIANA 


62
7 Centro Kaizen Psicología Y Logopedia ANDALUCÍA 


62
8 CENTRO LIMIS, PSICOTERAPIA & PERSONALIDAD (VANESSA GONZALEZ HERERO) ANDALUCÍA 


62
9 Centro Lines. Psicología, logopedia y atención temprana SLP ANDALUCÍA 


63
0 CENTRO LOGOPEDIA VICTORIA MARCOS Matriz (ALCORCON) MADRID 


63
1 CENTRO LOGOPÉDICO LUÁN MADRID 


63
2 Centro Logopédico y Psicomotriz Macarena Álvarez ISLAS CANARIAS 


63
3 CENTRO LOGOPÉDICO Y UNIDAD DISFAGIA (ROCIO VERGARA) 


CASTILLA - LA 


MANCHA 


63
4 CENTRO LOPSICO CANTABRIA 


63
5 Centro Luna de psicología y Logopedía CATALUÑA 


63
6 CENTRO MADRILEÑO DE PSICOLOGÍA APLICADA S.L. MADRID 


63
7 CENTRO MANUEL ARTERO - FUNDACION VALENTIA ARAGÓN 


63
8 CENTRO MAS PSICOLOGÍA MADRID 


63
9 CENTRO MÉDICO GÁLATAS CASTILLA Y LEÓN 


64
0 Centro Mejora - Psicologa AURELIA RUIZ MUÑOZ ANDALUCÍA 


64
1 CENTRO MULTIDISCIPLINAR VANESA MARTINEZ ARAGÓN 


64
2 CENTRO MULTIDISCIPLINAR VOHALE - VECINDARIO CANARIAS 
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64
3 Centro Municipal de Atención Temprana de Orihuela (Uryula Histórica S.L.U.) 


COMUNITAT 


VALENCIANA 


64
4 Centro Naia, Atención Temprana PAÍS VASCO 


64
5 CENTRO NEUROCOGNITIVO INTEGRAL CENI ECUADOR 


64
6 CENTRO NEUROPSICOLOGICO "CAMINITO" ECUADOR 


64
7 CENTRO NEUROPSICOLOGICO ALEXANDER LURIA S.A.C PERÚ 


64
8 CENTRO NEUROPSICOLOGICO BRAIN ECUADOR 


64
9 Centro Neuropsicológico Brainbow PERÚ 


65
0 CENTRO NEUROPSICOLÓGICO CLÍNICO PSIQUEMIND ECUADOR 


65
1 CENTRO NEUROPSICOLOGICO COLOMBIANO SAS COLOMBIA 


65
2 CENTRO NEUROPSICOLOGICO DE CORDOBA SAS COLOMBIA 


65
3 CENTRO NEUROPSICOLÓGICO PSYCOSENSORY ECUADOR 


65
4 CENTRO NEUROPSICOLÓGICO ReMind SC. MÉXICO 


65
5 CENTRO NEUROPSICOPEDAGÓGICO INTEGRAL BELLATERRA ECUADOR 


65
6 CENTRO OLMA LA RIOJA 


65
7 CENTRO ONDA CASTILLA Y LEÓN 


65
8 CENTRO ORIENTA PSICOPEDAGOGÍA (LUCÍA FIGUEIRIDO CARTELLE) GALICIA 


65
9 Centro Paidos Psicoeducativo S.A.S COLOMBIA 


66
0 CENTRO PALABRA (CÓRDOBA) ANDALUCÍA 


66
1 CENTRO PROFESIONAL PSICÓLGOS UNIDOS INC 


REPÚBLICA 


DOMINICANA 


66
2 CENTRO PS PSICOLOGIA MADRID 
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66
3 CENTRO PSICOARTE ISLAS CANARIAS 


66
4 CENTRO PSICOEDUCATE CATALUÑA 


66
5 CENTRO PSICOEDUCATIVO INTEGRAL ISAAC S.A.S. ECUADOR 


66
6 CENTRO PSICOLOGIA  Y LOGOPEDIA PATRAIX-NADAL SAN BARTOLOMÉ BELLOCH- 


COMUNITAT 


VALENCIANA 


66
7 CENTRO PSICOLOGIA AEQUO-MIRYAM SOLER BAENA ANDALUCÍA 


66
8 Centro Psicología ARAL (EVA VANESA AGULA BERBEL)) ANDALUCÍA 


66
9 CENTRO PSICOLOGIA ARGIA (SARA NAGORE UBEDA) NAVARRA 


67
0 CENTRO PSICOLOGÍA CAROLINA GONZÁLEZ 


COMUNITAT 


VALENCIANA 


67
1 Centro Psicologia Castellon VGC 


COMUNITAT 


VALENCIANA 


67
2 CENTRO PSICOLOGÍA CONDUCTUAL CASTILLA Y LEÓN 


67
3 CENTRO PSICOLOGIA CRECEMOS (SANZ Y OCHOA, C.B) 


COMUNITAT 


VALENCIANA 


67
4 CENTRO PSICOLOGÍA DE MAGINA (VICTOR BRIS PORTILLO) ANDALUCÍA 


67
5 CENTRO PSICOLOGIA EIDOS CB 


REGIÓN DE 


MURCIA 


67
6 CENTRO PSICOLOGIA JANO GARCIA TRABADO GALICIA 


67
7 CENTRO PSICOLOGIA PAUTA (MARIA DEL CARMEN MORELL MUÑOZ) GALICIA 


67
8 Centro Psicólogía Vicente Alcántara ISLAS BALEARES 


67
9 CENTRO PSICOLOGIA Y MENTE MALAGA S.C ANDALUCÍA 


68
0 Centro Psicológico "Tu Mente" ECUADOR 


68
1 Centro Psicológico Atulado PERÚ 
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68
2 CENTRO PSICOLÓGICO CÉNTRATE PERÚ 


68
3 CENTRO PSICOLÓGICO CPC (CRISTINA GARCIA GONZALEZ) ISLAS CANARIAS 


68
4 Centro Psicológico Cre/Ser ECUADOR 


68
5 CENTRO PSICOLÓGICO CRECIENDO FELICES ECUADOR 


68
6 CENTRO PSICOLÓGICO DE ESPECIALIDADES ECUADOR 


68
7 CENTRO PSICOLÓGICO ENSENADA MÉXICO 


68
8 Centro Psicológico Equilibrio ECUADOR 


68
9 Centro Psicologico Familiar Neuroideas ECUADOR 


69
0 CENTRO PSICOLOGICO INTEGRAL COLOMBIA 


69
1 Centro Psicologico Integral Nirvana PERÚ 


69
2 CENTRO PSICOLÓGICO INTEGRAL PSICODIDACT ECUADOR 


69
3 CENTRO PSICOLOGICO INTEGRAL SAPIENS ECUADOR 


69
4 CENTRO PSICOLÓGICO INTELECTO (MARIA PILAR BERZOSA GRANDE) ANDALUCÍA 


69
5 CENTRO PSICOLOGICO MCA MAGDALENA CUBEL 


COMUNITAT 


VALENCIANA 


69
6 Centro Psicológico Mental Life PERÚ 


69
7 Centro Psicológico Mente Sabia PERÚ 


69
8 CENTRO PSICOLÓGICO MPA (MONICA PEREZ ARIAS) NAVARRA 


69
9 Centro psicológico Nataly Cevallos ECUADOR 


70
0 Centro Psicológico Nuevo Comienzo 


REPÚBLICA 


DOMINICANA 


70
1 Centro Psicológico PsicoAlma PERÚ 
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70
2 CENTRO PSICOLOGICO PSICOUTOPIA E.I.R.L. PERÚ 


70
3 CENTRO PSICOLÓGICO RADBI (RAÍCES DE BIENESTAR) ECUADOR 


70
4 CENTRO PSICOLÓGICO RECAREDO (FÁTIMA MARÍA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ) ANDALUCÍA 


70
5 Centro Psicológico Resiliencia Fénix NICARAGUA 


70
6 CENTRO PSICOLÓGICO SAMAHA 


REPÚBLICA 


DOMINICANA 


70
7 Centro Psicológico Self CASTILLA Y LEÓN 


70
8 Centro Psicológico SMC-SOFIA RADEMAKER MADRID 


70
9 CENTRO PSICOLÓGICO Y PEDAGÓGICO INTEGRAL "PSICOPEDIA" ECUADOR 


71
0 CENTRO PSICÓLOGOS (CARLOS RUIZ-HUERTA) MADRID 


71
1 CENTRO PSICOMEDICO VALFER OE 


COMUNITAT 


VALENCIANA 


71
2 Centro Psiconeurológico Saavedra BOLIVIA 


71
3 CENTRO PSICOPEDAGOGICO "JN" "SONRISITAS MAGICAS DEL SABER". S.A. B.I.C. ECUADOR 


71
4 CENTRO PSICOPEDAGÓGICO ATEMPO GALICIA 


71
5 Centro Psicopedagógico Avanza ANDALUCÍA 


71
6 CENTRO PSICOPEDAGÓGICO CREA GALICIA 


71
7 CENTRO PSICOPEDAGOGICO CRECER COLOMBIA 


71
8 Centro Psicopedagógico Cristina Hormigos 


CASTILLA -LA 


MANCHA 


71
9 CENTRO PSICOPEDAGÓGICO DE ATENCIÓN GLOBAL ZANA MADRID 


72
0 CENTRO PSICOPEDAGÓGICO DON SANCHO CASTILLA Y LEÓN 


72
1 CENTRO PSICOPEDAGÓGICO DON SANCHO S.L.L. CASTILLA Y LEÓN 
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72
2 CENTRO PSICOPEDAGÓGICO EBENEZER ECUADOR 


72
3 CENTRO PSICOPEDAGOGICO EDUCAR ECUADOR 


72
4 Centro Psicopedagógico Equilibrio ECUADOR 


72
5 CENTRO PSICOPEDAGOGICO ESTUDIO PEKES ECUADOR 


72
6 


CENTRO PSICOPEDAGÓGICO GABALDON 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


72
7 Centro Psicopedagógico Group TANDEM CATALUÑA 


72
8 CENTRO PSICOPEDAGÓGICO HEROES DEL SABER ECUADOR 


72
9 CENTRO PSICOPEDAGÓGICO HUMANISTA MUNAJA ECUADOR 


73
0 CENTRO PSICOPEDAGÓGICO HYPATIA CATALUÑA 


73
1 CENTRO PSICOPEDAGÓGICO IDEAS EXTREMADURA 


73
2 CENTRO PSICOPEDAGÓGICO IKASBILA PAÍS VASCO 


73
3 CENTRO PSICOPEDAGOGICO INTEGRAL GENIUS KIDS ECUADOR 


73
4 Centro Psicopedagógico Integral Hope and Learning COSTA RICA 


73
5 CENTRO PSICOPEDAGOGICO INTEGRAL PIKLER ECUADOR 


73
6 CENTRO PSICOPEDAGÓGICO INTELECTO EXTREMADURA 


73
7 CENTRO PSICOPEDAGÓGICO INTELECTO EXTREMADURA 


73
8 CENTRO PSICOPEDAGÓGICO LEOLAB NACIONAL 


73
9 CENTRO PSICOPEDAGÓGICO LUNA LUNITA LUNERA ECUADOR 


74
0 Centro Psicopedagogico Melissa Kayser ECUADOR 


74
1 CENTRO PSICOPEDAGÓGICO MIKADO CASTILLA Y LEÓN 
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74
2 CENTRO PSICOPEDAGÓGICO ORIENTA GALICIA 


74
3 Centro Psicopedagógico Sayausí ECUADOR 


74
4 CENTRO PSICOPEDAGÓGICO SMART MADRID 


74
5 CENTRO PSICOPEDAGÓGICO Y ATENCIÓN TEMPRANA LAPIS DE COR GALICIA 


74
6 Centro Psicopedagógico y Capacitaciones Sembrando Sonrisas ECUADOR 


74
7 CENTRO PSICOPEDAGÓGICO Y DESARROLLO INTEGRAL DEFINE S.COOP ANDALUCÍA 


74
8 Centro Psicopedagógico y Logopédico AVANZA MADRID 


74
9 CENTRO PSICOSANITARIO GALIANI ANDALUCÍA 


75
0 CENTRO PSICOTERAPEUTICO "ENTIENDE TU MENTE" ECUADOR 


75
1 CENTRO PSICOTERAPÉUTICO ENTRENARTE ECUADOR 


75
2 Centro Psicoterapéutico integral. 


REPÚBLICA 


DOMINICANA 


75
3 CENTRO PSICOTERAPEUTICO ''LA CABAÑA" LACABAÑA S.A.S ECUADOR 


75
4 Centro Psicoterapéutico NeuroCultivate-María Fernanda Proal Sánchez MÉXICO 


75
5 CENTRO REFERENCIA PSICOLOGÍA URUGUAY 


75
6 CENTRO RODERO CANTABRIA 


75
7 CENTRO ROL PSICOLOGÍA APLICADA ANDALUCÍA 


75
8 CENTRO SANITARIO DE PSICOLOGÍA CLÍNICA Y LOGOPEDIA ISABEL DEL JESÚS MESA ANDALUCÍA 


75
9 CENTRO SANITARIO DE PSICOLOGÍA VIVES ANDALUCÍA 


76
0 CENTRO SENARA MADRID 


76
1 CENTRO SINAPSIS CASTILLA Y LEÓN 
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76
2 Centro terapéutico Neuropsicológico “Mi Mundo de Colores” PERÚ 


76
3 CENTROANIMA LOGOPEDIA Y PSICOPEDAGOGIA SC 


REGIÓN DE 


MURCIA 


76
4 CENTROIMPULSA PSICOLOGIA Y ATENCION TEMPRANA ANDALUCÍA 


76
5 


CENTROIMPULSA PSICOLOGIA Y ATENCION TEMPRANA (CLAUDIA LUNA NUÑEZ 
RUIZ) ANDALUCÍA 


76
6 CENTROMÁS LA MOLINERA REGIÓN DE MURCI 


76
7 CEPAE PSICÓLOGOS (PABLO GIROL) MADRID 


76
8 CEPAE PSICÓLOGOS SLP MADRID 


76
9 CEPAI, Centro Psicopedagógico Atención Integral ECUADOR 


77
0 CEPS Centro de Especialidades Psicológicas del Sur ECUADOR 


77
1 CEPSICAP PSICÓLOGOS DE LEÓN S.L.P. CASTILLA Y LEÓN 


77
2 CERCIS&PSICOMENDIS S.L - PSICOMENTIS MADRID 


77
3 CERELEN - PSICOPEDAGOGÍA Y LOGOPEDIA EN LOGROÑO LA RIOJA 


77
4 CERELEN PSICOPEDAGOGIA Y LOGOPEDIA LA RIOJA 


77
5 CES Más que Logopedia LA RIOJA 


77
6 Ces Psicología y Bienestar CB 


REGIÓN DE 


MURCIA 


77
7 CESABI Psicología ANDALUCÍA 


77
8 CETECO PSICOLOGOS S.L.P 


CASTILLA - LA 


MANCHA 


77
9 CEU San Pablo COLEGIO Sevilla ANDALUCÍA 


78
0 CHIQUITÍN CENTROS PROPIOS S.L. NACIONAL 


78
1 CICEP  psicomotricidad CHILE 
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78
2 CIFP Instituto Maquina Herramienta-Makina Erremintaren Institutua LHII PAÍS VASCO 


78
3 CILF - Centre Integral de Logopèdia i Fonoaudiologia CATALUÑA 


78
4 CIM CENTRE DE PSICOLOGIA (MERCEDES SOLER) CATALUÑA 


78
5 CIMA INVESTMIND SL (Centro de Psicología Alba Martínez) GALICIA 


78
6 Cima Psicólogos (Francisco García Moreno) ANDALUCÍA 


78
7 CLA'BES GABINETE MULTIDISCIPLINAR CANARIAS 


78
8 


CLAP- CENTRO DE ESTIMULACIÓN TEMPRANA, LENGUAJE Y ATENCIÓN 
PSICOPEDAGÓGICA MÉXICO 


78
9 CLARA MARTÍNEZ SANTIAGO (COMERSE EL COCO PSICOLOGÍA) EXTREMADURA 


79
0 


CLARET 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


79
1 CLIC LOGOPEDIA Y PSICOLOGIA CATALUÑA 


79
2 CLIDEBA EXTREMADURA 


79
3 


CLIKA 
CASTILLA - LA 


MANCHA 


79
4 Clínica Aibar. Psicología y Logopedia ANDALUCÍA 


79
5 CLÍNICA ALCALÁ DE HENARES MADRID 


79
6 


CLÍNICA ALCÁZAR 
CASTILLA - LA 


MANCHA 


79
7 CLÍNICA ARRELS - CENTRO DE PSICOLOGÍA 


COMUNITAT 


VALENCIANA 


79
8 CLÍNICA AVÁN - PSICOLOGÍA (Mª Luisa Garcés Menduiña) CANTABRIA 


79
9 Clínica Cañada Psicología ANDALUCÍA 


80
0 CLÍNICA DE LOGOPEDIA -NATALIA FERNÁNDEZ- CASTILLA Y LEÓN 
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80
1 CLINICA DE LOGOPEDIA, JUNTOS DE LA MANO EXTREMADURA 


80
2 Clínica de Neuropsicología Teresa Lafuente (Teresa Lafuente Martín) EXTREMADURA 


80
3 CLINICA DE PSICOLOGIA ALCANDA MADRID 


80
4 CLÍNICA DE PSICOLOGÍA DELPHOS MADRID 


80
5 CLINICA DE PSICOLOGIA ISABEL MENENDEZ BENAVENTE ASTURIAS 


80
6 CLINICA DE PSICOLOGIA PAULA MARIN ASTURIAS 


80
7 CLINICA DE PSICOLOGIA Y LOGOPEDIA DANIEL ESTEBAN LA RIOJA 


80
8 


CLÍNICA DEL LENGUAJE 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


80
9 CLINICA DEL LENGUAJE (NO PEDIR) LA RIOJA 


81
0 CLÍNICA HOTEL UNIVERSAL GESTIÓN SANITARIA, S.L. (CLÍNICA UNIVERSAL, S.L.) ANDALUCÍA 


81
1 CLÍNICA LOGOPEDA ANDREU 


COMUNITAT 


VALENCIANA 


81
2 Clínica Neuropsicológica integral Neuraxis IPS COLOMBIA 


81
3 Clínica Neuropsicológica Irias Escher HONDURAS 


81
4 


CLÍNICA NEUROTEC 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


81
5 


CLINICA PARA TRASTORNOS DE APRENDIZAJE ESTIMULACION COGNITIVA Y 


REHABILITACION NEUROSPICOLOGICA SAS 
COLOMBIA 


81
6 CLINICA PSICOLOGIA CONSUL ANDALUCÍA 


81
7 CLINICA PSICOLOGICA MANUEL HERNANDEZ ( MANUEL HERNÁNDEZ PACHECO) ANDALUCÍA 


81
8 CLINICA PSICOLÓGICA PSICOUNE PERÚ 


81
9 Clínica Psicológica SIP EL SALVADOR 


82
0 CLÍNICA REEDUCA S.L.L. ARAGÓN 
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82
1 CLÍNICA SAC-ESPAÑA EXTREMADURA 


82
2 


CLÍNICA SARA LUQUI 


COMUNIDAD 


FORAL DE 


NAVARRA 


82
3 CLÍNICA SOMMOS-investigaciones Psicomedicas MADRID 


82
4 CLÍNICA PSICOAYUDA (PALOMA REALES GUILLEN) 


REGIÓN DE 


MURCIA 


82
5 CLINICAMENTE PSICOLOGIA Y NEUROPSICOLOGIA COLOMBIA 


82
6 


CLUB DE LEONES DE CALI SAN FERNANDO, INSTITUTO DE TERAPIA ESPECIAL DE LOS 
SENTIDOS ITES COLOMBIA 


82
7 


COCEMFE- SERVICIO ATENCION TEMPRANA INIESTA 
CASTILLA - LA 


MANCHA 


82
8 COCO PSICOLOGÍA MADRID 


82
9 CODESA - CENTRO DE FORMACION PROFESIONAL ESPECÍFICA MADRID 


83
0 CODEX SLU CENTRO DE FORMACION Y PSICOLOGIA GALICIA 


83
1 COEDUCA - CENTRO DE ESTUDIOS Y PSICOLOGÍA ANDALUCÍA 


83
2 COL LEGI PIUS XII ISLAS BALEARES 


83
3 


COL LEGI SANT ROC 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


83
4 COL.LEGI EPISCOPAL MARE DE DÉU DE L'ACADEMIA CATALUÑA 


83
5 COL.LEGI PARE MANYANET CATALUÑA 


83
6 COL.LEGI SANT FRANCESC ISLAS BALEARES 


83
7 COL.LEGI SANTA ANNA CATALUÑA 


83
8 COL.LEGI VEDRUNA SAGRAT COR CATALUÑA 


83
9 COL·LEGI REIAL MONESTIR DE SANTA ISABEL- COLEGIOS RC CATALUÑA 
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84
0 COLECTIVO TIKKÚN-COLEGIO REPÚBLICA DOMINICANA IED COLOMBIA 


84
1 COLEGIO  AGUSTIN RODRIGUEZ SAHAGUN MADRID 


84
2 COLEGIO  ALEJANDRO HUMBOLDT COLOMBIA 


84
3 COLEGIO  ARBORIZADORA ALTA IED COLOMBIA 


84
4 COLEGIO  CIPRIANO GALEA 


REGIÓN DE 


MURCIA 


84
5 COLEGIO  ECHEYDE III ISLAS CANARIAS 


84
6 COLEGIO  EL TALLER 


REGIÓN DE 


MURCIA 


84
7 COLEGIO  HISPANO BRITÁNICO S21 ISLAS CANARIAS 


84
8 COLEGIO  KENNEDY,  I.E.D. COLOMBIA 


84
9 COLEGIO  LA INMACULADA CASTILLA Y LEÓN 


85
0 COLEGIO  LA SAGRADA FAMILIA 


REGIÓN DE 


MURCIA 


85
1 COLEGIO  MARÍA AUXILIADORA - ESCUELAS SALESIANAS ISLAS CANARIAS 


85
2 COLEGIO  MARIA INMACULADA MADRID 


85
3 COLEGIO  NUESTRA SEÑORA DEL PILAR CASTILLA Y LEÓN 


85
4 COLEGIO  PUREZA DE MARÍA ISLAS CANARIAS 


85
5 COLEGIO  SALZILLO 


REGIÓN DE 


MURCIA 


85
6 COLEGIO  SAN AGUSTIN - AGUSTINOS PROVINCIA DE SAN JUAN DE SAHAGUN CASTILLA Y LEÓN 


85
7 COLEGIO  SAN JUAN BAUTISTA 


CASTILLA -LA 


MANCHA 


85
8 COLEGIO  SAN PASCUAL MADRID 
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85
9 COLEGIO  SANTISIMO ROSARIO - FUNDACIÓN EDUCATIVA SANTO DOMINGO (FESD) CASTILLA Y LEÓN 


86
0 COLEGIO  VIRGEN DE LA VEGA CASTILLA Y LEÓN 


86
1 COLEGIO "CRISTÓBAL COLÓN" 


CASTILLA -LA 


MANCHA 


86
2 COLEGIO "DEMETRIO SAN PEDRO" ECUADOR 


86
3 COLEGIO "NURYANA". ISLAS CANARIAS 


86
4 COLEGIO "SAN JOSÉ" IKASTETXEA HIJAS DE LA CRUZ PAÍS VASCO 


86
5 COLEGIO "SAN VICENTE DE PAÚL" ECUADOR 


86
6 COLEGIO ABACO MADRID 


86
7 COLEGIO ABAT OLIBA-LORETO CATALUÑA 


86
8 


COLEGIO ABECE SL 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


86
9 


COLEGIO ACADEMIA JARDIN SL 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


87
0 Colegio Adériz NAVARRA 


87
1 COLEGIO ADHARAZ- Grupo ATTENDIS ANDALUCÍA 


87
2 COLEGIO ADORATRICES PEREIRA COLOMBIA 


87
3 Colegio Adventista Ciudad de Quito ECUADOR 


87
4 COLEGIO ADVENTISTA DE SAGUNTO 


COMUNITAT 


VALENCIANA 


87
5 COLEGIO ADVENTISTA DEL NORTE COLOMBIA 


87
6 COLEGIO AGORA PORTALS INTERNATIONAL SCHOOL ISLAS BALEARES 


87
7 COLEGIO AGUEDA GALLARDO DE  VILLAMIZAR COLOMBIA 


87
8 Colegio Agustín Fernández COLOMBIA 
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87
9 COLEGIO AGUSTÍN FERNÁNDEZ IED, COLOMBIA 


88
0 COLEGIO AGUSTÍN GERICÓ ARAGÓN 


88
1 COLEGIO AGUSTINIANO COLOMBIA 


88
2 Colegio Agustiniano Ciudad Salitre COLOMBIA 


88
3 COLEGIO AGUSTINIANO NORTE COLOMBIA 


88
4 Colegio Agustiniano Nuestra Señora del Buen Consejo PANAMÁ 


88
5 COLEGIO AIXA - LLAÜT ISLAS BALEARES 


88
6 Colegio Akua (centro cerrado) CATALUÑA 


88
7 COLEGIO ALAFKEN CHILE 


88
8 COLEGIO AL-ANDALUS 2000 S.C.A. ANDALUCÍA 


88
9 COLEGIO ALAUDA ANDALUCÍA 


89
0 COLEGIO ALBA MADRID 


89
1 Colegio Albanta MADRID 


89
2 COLEGIO ALBARIZA ANDALUCÍA 


89
3 COLEGIO ALBORADA - ARENALES RED EDUCATIVA MADRID 


89
4 COLEGIO ALCA GALICIA 


89
5 Colegio Alcaravanes COLOMBIA 


89
6 COLEGIO ALEGRA MADRID 


89
7 Colegio Alemán ANDALUCÍA 


89
8 Colegio Alemán ANDALUCÍA 


89
9 Colegio Aleman Alberto Durero ANDALUCÍA 
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90
0 Colegio Alemán Cuenca ECUADOR 


90
1 COLEGIO ALEMÁN FEDERICO FROEBEL BOLIVIA 


90
2 COLEGIO ALEPH PERÚ 


90
3 Colegio Alfa & Omegha 


COMUNITAT 


VALENCIANA 


90
4 COLEGIO ALFONSO LOPEZ MICHELSEN COLOMBIA 


90
5 Colegio Alfonso López Michelsen IED COLOMBIA 


90
6 COLEGIO ALFONSO LOPEZ PUMAREJO COLOMBIA 


90
7 COLEGIO ALFONSO RECHES ECHANDIA COLOMBIA 


90
8 COLEGIO ALFREDO IRIARTE IED COLOMBIA 


90
9 COLEGIO ALJARAFE ANDALUCÍA 


91
0 COLEGIO ALJARAFE SCA ANDALUCÍA 


91
1 COLEGIO ALMANZOR ANDALUCÍA 


91
2 


COLEGIO ALMEDIA 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


91
3 Colegio Almenar de Pirque CHILE 


91
4 COLEGIO ALMINAR ANDALUCÍA 


91
5 


COLEGIO ALONAI 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


91
6 COLEGIO ALTAIR ANDALUCÍA 


91
7 COLEGIO ALTAMIRA CANTABRIA 


91
8 COLEGIO ALTOCASTILLO ANDALUCÍA 


91
9 COLEGIO ALVERNIA BILINGÜE COLOMBIA 
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92
0 Colegio Amanecer COLOMBIA 


92
1 COLEGIO AMERICANO DE BOGOTÁ COLOMBIA 


92
2 COLEGIO AMERICANO DE GIRARDOT COLOMBIA 


92
3 COLEGIO AMOR DE DIOS NACIONAL 


92
4 Colegio Amor de Dios - FUNDACIÓN EDUCATIVA AMOR DE DIOS ASTURIAS 


92
5 COLEGIO AMOR DE DIOS - FUNDACIÓN EDUCATIVA AMOR DE DIOS ANDALUCÍA 


92
6 Colegio Amor Misericordioso ASTURIAS 


92
7 COLEGIO ANA MARÍA MATUTE, S. COOP. 


REGIÓN DE 


MURCIA 


92
8 COLEGIO ANDOLINA ASTURIAS 


92
9 Colegio Andrés Rosillo COLOMBIA 


93
0 COLEGIO ANGELES CUSTODIOS PAÍS VASCO 


93
1 COLEGIO ANGLO COLOMBIANO COLOMBIA 


93
2 COLEGIO ANGLO ESPAÑOL COLOMBIA 


93
3 COLEGIO ANGLOAMERICANO COLOMBIA 


93
4 COLEGIO ANGLOCANADIENSE COLOMBIA 


93
5 COLEGIO ANTAMIRA MADRID 


93
6 COLEGIO ANTOINE DE SAINT-EXUPÉRY COLOMBIA 


93
7 Colegio Antonio Baraya COLOMBIA 


93
8 COLEGIO ANTONIO GALA ANDALUCÍA 


93
9 COLEGIO ANTONIO GARCIA IED COLOMBIA 
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94
0 COLEGIO ANTONIO JOSE DE SUCRE IED COLOMBIA 


94
1 Colegio Antonio Machado ARAGÓN 


94
2 COLEGIO ANTONIO MACHADO CASTILLA Y LEÓN 


94
3 COLEGIO ANTONIO MACHADO MADRID 


94
4 Colegio Antonio Nariño de Soacha COLOMBIA 


94
5 COLEGIO ANTONIO NARIÑO Y CIA LTDA COLOMBIA 


94
6 COLEGIO ANTONIO VAN UDEN COLOMBIA 


94
7 COLEGIO ANTONIO VILLAVICENCIO – INSTITUCIÓN EDUCATIVA DISTRITAL COLOMBIA 


94
8 COLEGIO APOSTOL SANTIAGO GALICIA 


94
9 COLEGIO APÓSTOL SANTIAGO MADRID 


95
0 COLEGIO APÓSTOL SANTIAGO - FUNDACIÓN EDUCATIVA JESUITAS NOROESTE GALICIA 


95
1 COLEGIO AQUILA MADRID 


95
2 COLEGIO ARBORIZADORA BAJA IED COLOMBIA 


95
3 Colegio ARCADIA MADRID 


95
4 COLEGIO ARENALES MADRID 


95
5 COLEGIO ARENALES ARROYOMOLINOS - ARENALES RED EDUCATIVA MADRID 


95
6 Colegio Arenales Carabanchel - ARENALES RED EDUCATIVA MADRID 


95
7 COLEGIO ARENAS ISLAS CANARIAS 


95
8 COLEGIO ARENAS ALMAS ISLAS CANARIAS 


95
9 Colegio Arenas Atlántico ISLAS CANARIAS 


96
0 COLEGIO ARENAS SUR ISLAS CANARIAS 
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96
1 Colegio Argantonio ANDALUCÍA 


96
2 COLEGIO ARTURO SORIA MADRID 


96
3 COLEGIO ARULA MADRID 


96
4 COLEGIO ATANASIO GIRARDOT COLOMBIA 


96
5 COLEGIO ATANASIO GIRARDOT I.E.D COLOMBIA 


96
6 COLEGIO ATENAS I.E.D COLOMBIA 


96
7 COLEGIO ATLÁNTIDA GALICIA 


96
8 COLEGIO AUCAVI - FUNDACIÓN MADRID 


96
9 


COLEGIO AULA 3 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


97
0 COLEGIO AVE MARIA - FUNDACIÓN VEDRUNA EDUCACIÓN CASTILLA Y LEÓN 


97
1 Colegio Ave María Esparraguera ANDALUCÍA 


97
2 Colegio Azalea 


REGIÓN DE 


MURCIA 


97
3 COLEGIO AZARAQUE 


REGIÓN DE 


MURCIA 


97
4 COLEGIO BAJO ARAGON ARAGÓN 


97
5 Colegio Balcón de Sevilla ANDALUCÍA 


97
6 COLEGIO BALDER MADRID 


97
7 COLEGIO BALDOMERO BETHENCOURT FRANCÉS ISLAS CANARIAS 


97
8 Colegio Barreiro GALICIA 


97
9 COLEGIO BASE INTERNATIONAL SCHOOL MADRID 


98
0 


Colegio Beata Imelda-Santo Tomás - FUNDACIÓN EDUCATIVA SANTO DOMINGO 
(FESD) ASTURIAS 
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98
1 COLEGIO BEATA Mª ANA DE JESÚS MADRID 


98
2 


Colegio Beaterio de la Santísima Trinidad- FUNDACIÓN EDUCATIVA SANTÍSIMA 
TRINIDAD (FEST) ANDALUCÍA 


98
3 COLEGIO BELLAVISTA IED COLOMBIA 


98
4 Colegio Benedictino de Santa Maria COLOMBIA 


98
5 Colegio Benjamín Franklin COSTA RICA 


98
6 colegio Benposta Nacion de Muchach@s COLOMBIA 


98
7 COLEGIO BERNADETTE MADRID 


98
8 COLEGIO BERNARDO JARAMILLO COLOMBIA 


98
9 COLEGIO BERNARDO OSPINA VILLA COLOMBIA 


99
0 Colegio BETICA-MUDARRA ANDALUCÍA 


99
1 COLEGIO BIENAVENTURADA VIRGEN MARÍA MADRID 


99
2 Colegio Biffi-La Salle Barranquilla COLOMBIA 


99
3 COLEGIO BILBAO I.E.D COLOMBIA 


99
4 COLEGIO BILINGÜE LA INMACULADA CASTILLA Y LEÓN 


99
5 COLEGIO BRAINS MADRID 


99
6 COLEGIO BRITANICO ARAGON ARAGÓN 


99
7 


COLEGIO CALASANCIO 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


99
8 Colegio Calasancio -  INSTITUTO CALASANCIO HIJAS DE LA DIVINA PASTORA CASTILLA Y LEÓN 


99
9 Colegio Calasancio- ESCOLAPIOS EMAÚS PAÍS VASCO 


10
00 COLEGIO CALASANZ CANTABRIA 
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10
01 COLEGIO CALASANZ COLOMBIA 


10
02 COLEGIO CALASANZ BOGOTA COLOMBIA 


10
03 COLEGIO CALASANZ ESCOLAPIOS NAVARRA 


10
04 COLEGIO CALATRAVA COLOMBIA 


10
05 COLEGIO CALI MÉXICO 


10
06 COLEGIO CAMBRILS MADRID 


10
07 COLEGIO CAMPESTRE SAN JOSE COLOMBIA 


10
08 Colegio Canadá IED COLOMBIA 


10
09 COLEGIO CANARIAS ISLAS CANARIAS 


10
10 


COLEGIO CARDENAL HERRERA ORIA-FUNDACIÓN VICTORIA COLEGIOS 
DIOCESANOS ANDALUCÍA 


10
11 COLEGIO CARDENAL SANCHA COLOMBIA 


10
12 COLEGIO CARDENAL SANCHA-CÚCUTA COLOMBIA 


10
13 Colegio Cardenal Spínola MADRID 


10
14 Colegio Cardenal Xavierre - FUNDACIÓN EDUCATIVA SANTO DOMINGO (FESD) ARAGÓN 


10
15 Colegio Carlos Albán Holguín IED COLOMBIA 


10
16 COLEGIO CARLOS ARTURO TORRES COLOMBIA 


10
17 COLEGIO CARLOS RESTREPO ARAUJO COLOMBIA 


10
18 COLEGIO CASTILLA MADRID 


10
19 COLEGIO CASTILLA IED COLOMBIA 


10
20 COLEGIO CATÓLICO DE LA SABANA COLOMBIA 
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10
21 COLEGIO CATÓLICO SAN VICENTE DE PAÚL 


REGIÓN DE 


MURCIA 


10
22 COLEGIO CEDES 


CASTILLA -LA 


MANCHA 


10
23 Colegio CELCO – San Lucas COLOMBIA 


10
24 Colegio Centro Educativo Scalas COLOMBIA 


10
25 COLEGIO CERRADO DE CALDERÓN ANDALUCÍA 


10
26 COLEGIO CERVANTES- HERMANOS MARISTAS PROVINCIA MEDITERRÁNEA ANDALUCÍA 


10
27 COLEGIO CERVANTES HHMM ANDALUCÍA 


10
28 COLEGIO CEU SAN PABLO EN SANCHINARRO MADRID 


10
29 COLEGIO CHAMPAGNAT COLOMBIA 


10
30 COLEGIO CHESTERTON MADRID 


10
31 COLEGIO CHINER VILLARROYA 


COMUNITAT 


VALENCIANA 


10
32 COLEGIO CLARET EXTREMADURA 


10
33 COLEGIO COMPAÑIA DE MARIA NACIONAL 


10
34 


COLEGIO CONCERTADO LA MILAGROSA 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


10
35 


COLEGIO CONCERTADO SAN VICENTE DE PAUL HIJAS DE LA CARIDAD 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


10
36 COLEGIO CONCERTADO SANTA ANA MURCIA 


10
37 


COLEGIO CONCERTADO SANTA MAGDALENA SOFIA 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


10
38 COLEGIO CORAZON DE MARIA NACIONAL 


10
39 COLEGIO CRISTO CRUCIFICADO EXTREMADURA 
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10
40 COLEGIO DE EDUCACIÓN ESPECIAL SAN ANTONIO ARAGÓN 


10
41 COLEGIO DE EDUCACIÓN ESPECIAL SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ MADRID 


10
42 COLEGIO DE FOMENTO EL ENCINAR NACIONAL 


10
43 


COLEGIO DE LAS RELIGIOSAS ESCLAVAS DEL SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


10
44 COLEGIO DE LOS SAGRADOS CORAZONES CASTILLA Y LEÓN 


10
45 COLEGIO DISTRITAL LOS ALPES COLOMBIA 


10
46 COLEGIO DIVINA PASTORA CASTILLA Y LEÓN 


10
47 COLEGIO DIVINO SALVADOR GALICIA 


10
48 COLEGIO DOROTEO HERNÁNDEZ MADRID 


10
49 COLEGIO DULCE NOMBRE DE JESÚS ASTURIAS 


10
50 COLEGIO DULCE NOMBRE DE MARIA (ESCOLAPIOS GRANADA) ANDALUCÍA 


10
51 COLEGIO EFESO MADRID 


10
52 COLEGIO EGIBIDE JESUS OBRERO PAÍS VASCO 


10
53 COLEGIO EL CARMELO TERESIANO MADRID 


10
54 COLEGIO EL PILAR IKASTETXEA COMPAÑIA DE MARIA PAÍS VASCO 


10
55 COLEGIO EL REGATO PAÍS VASCO 


10
56 COLEGIO EL TALLER MURCIA 


10
57 COLEGIO EL VALLE MADRID 


10
58 COLEGIO ENTREOLIVOS ANDALUCÍA 


10
59 


COLEGIO EPISCOPAL - OBRA MISIONERA EKUMENE 
CASTILLA - LA 


MANCHA 
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10
60 COLEGIO ESCLAVAS DEL SAGRADO CORAZON DE JESUS GALICIA 


10
61 COLEGIO ESCUELAS PÍAS DE JACA ARAGÓN 


10
62 COLEGIO ESTUDIANTES-LAS TABLAS MADRID 


10
63 COLEGIO ESTUDIO FUNDACION ESTUDIO MADRID 


10
64 COLEGIO EUROPEO DE MADRID MADRID 


10
65 COLEGIO FINGOI GALICIA 


10
66 COLEGIO FOMENTO ENTREOLIVOS ANDALUCÍA 


10
67 COLEGIO FRANCISCANO DEL VIRREY SOLIS - COLOMBIA COLOMBIA 


10
68 COLEGIO GINER DE LOS RÍOS EXTREMADURA 


10
69 


COLEGIO GRAN ASOCIACION 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


10
70 


COLEGIO GREGORI MAYANS 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


10
71 COLEGIO GUILLERMO LEÓN VALENCIA - COLOMBIA COLOMBIA 


10
72 COLEGIO HIGHLANDS EL ENCINAR MADRID 


10
73 COLEGIO HIGHLANDS, LOS FRESNOS MADRID 


10
74 COLEGIO HOGAR DE SANTA MARGARITA GALICIA 


10
75 COLEGIO INTERNACIONAL ARAVACA MADRID 


10
76 


COLEGIO INTERNACIONAL AUSIAS MARCH 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


10
77 COLEGIO INTERNACIONAL SEK-SANTA ISABEL MADRID 


10
78 COLEGIO JESÚS Y MARÍA - FUNDACIÓN EDUCARTE CASTILLA Y LEÓN 


10
79 COLEGIO JESÚS Y MARÍA - FUNDACIÓN VEDRUNA EDUCACIÓN CASTILLA Y LEÓN 
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º 
INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


10
80 


COLEGIO JOSE ARNAUDA 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


10
81 COLEGIO JOSÉ FRANCISCO SOCARRÁS - COLOMBIA COLOMBIA 


10
82 COLEGIO KHALIL GIBRAN MADRID 


10
83 COLEGIO LA ANUNCIATA NAVARRA 


10
84 COLEGIO LA ASUNCIÓN ASTURIAS 


10
85 COLEGIO LA COMPAÑÍA DE MARÍA NAVARRA 


10
86 COLEGIO LA COROLLA LICEO ASTURIAS 


10
87 COLEGIO LA INMACULADA Y SAN JOSÉ DE LA MONTAÑA ANDALUCÍA 


10
88 COLEGIO LA LOMA-MAESTRO CRISTÓBAL CHANFREUT ANDALUCÍA 


10
89 COLEGIO LA MERCED Y SAN FRANCISCO JAVIER JESUITAS CASTILLA Y LEÓN 


10
90 


COLEGIO LA PRESENTACIÓN CARMELITAS 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


10
91 COLEGIO LA PURÍSIMA NACIONAL 


10
92 COLEGIO LA SALLE NACIONAL 


10
93 COLEGIO LAUDE ANDALUCÍA 


10
94 COLEGIO LAUDE PALACIO DE GRANDA ASTURIAS 


10
95 COLEGIO LICENCIADOS REUNIDOS EXTREMADURA 


10
96 


COLEGIO LICEO 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


10
97 COLEGIO LICEO EUROPEO MADRID 


10
98 


COLEGIO LICEO HISPANO 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 
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N


º 
INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


10
99 


COLEGIO LOPE DE VEGA 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


11
00 COLEGIO LOS ROSALES ANDALUCÍA 


11
01 COLEGIO LOYOLA PP ESCOLAPIOS ASTURIAS 


11
02 COLEGIO MADRE DE DIOS MURCIA 


11
03 


COLEGIO MADRE JOSEFA CAMPOS 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


11
04 


COLEGIO MADRE Mª ROSA MOLAS 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


11
05 COLEGIO MADRE MATILDE EXTREMADURA 


11
06 COLEGIO MADRES CONCEPCIONISTAS CASTILLA Y LEÓN 


11
07 COLEGIO MAESTRO AVILA CASTILLA Y LEÓN 


11
08 COLEGIO MARAVILLAS ANDALUCÍA 


11
09 COLEGIO MARCOTE GALICIA 


11
10 


COLEGIO MARE DE DÉU DE L'OLIVAR I 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


11
11 COLEGIO MARÍA AUXILIADORA EXTREMADURA 


11
12 COLEGIO MARISTA CENTRO CULTURAL VALLISOLETANO CASTILLA Y LEÓN 


11
13 COLEGIO MARISTA SANTA MARÍA LA REAL NAVARRA 


11
14 COLEGIO MATERNAL BAM BAM - COLOMBIA COLOMBIA 


11
15 COLEGIO MESTRAL ISLAS BALEARES 


11
16 COLEGIO MIRASUR MADRID 


11
17 COLEGIO MIRAVALLES EL REDIN NAVARRA 


11
18 COLEGIO MONTCAU LA MOLA SL CATALUÑA 
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º 
INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


11
19 COLEGIO MONTEALTO ANDALUCÍA 


11
20 COLEGIO MONTECARMELO COLOMBIA 


11
21 COLEGIO MONTSERRAT NACIONAL 


11
22 COLEGIO MUSICAL BRITÁNICO, COLOMBIA COLOMBIA 


11
23 COLEGIO NTRA. SRA. DE LOS VOLCANES ISLAS CANARIAS 


11
24 COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE BEGOÑA JESUITAS-BILBAO PAÍS VASCO 


11
25 


COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE FÁTIMA 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


11
26 COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE FÁTIMA CALI COLOMBIA 


11
27 COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE EXTREMADURA 


11
28 COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE LA AURORA EXTREMADURA 


11
29 COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE LAS ESCULAS PÍAS MADRID 


11
30 COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES ANDALUCÍA 


11
31 


COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE LOS DOLORES 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


11
32 COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE LOURDES CASTILLA Y LEÓN 


11
33 COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE SANTA MARIA MADRID 


11
34 COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN NACIONAL 


11
35 COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL PILAR ANDALUCÍA 


11
36 COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL PILAR IKASTETXEA PAÍS VASCO 


11
37 COLEGIO NUESTRA SEÑORA DEL SAGRADO CORAZÓN MURCIA 


11
38 


COLEGIO PADRE DEHON 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 
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º 
INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


11
39 


COLEGIO PARROQUIAL MARQUES DE DOS AGUAS 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


11
40 COLEGIO PASTEUR MADRID 


11
41 COLEGIO PAULA MONTAL LA RIOJA 


11
42 COLEGIO PEÑALBA CASTILLA Y LEÓN 


11
43 


COLEGIO PIO XII 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


11
44 COLEGIO PÚBLICO ARIAS MONTANO EXTREMADURA 


11
45 COLEGIO PUENTE III CANTABRIA 


11
46 COLEGIO PUERTOSOL ANDALUCÍA 


11
47 COLEGIO PUNTA GALEA MADRID 


11
48 COLEGIO PUREZA DE MARIA NACIONAL 


11
49 COLEGIO RAMON Y CAJAL MADRID 


11
50 COLEGIO REGINA MUNDI ANDALUCÍA 


11
51 


COLEGIO RIVAS LUNA 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


11
52 COLEGIO RUTA DE LA PLATA EXTREMADURA 


11
53 COLEGIO SAGRADA FAMILIA ANDALUCÍA 


11
54 COLEGIO SAGRADA FAMILIA DE VILLEFRANCHE CASTILLA Y LEÓN 


11
55 COLEGIO SAGRADA FAMILIA HIJAS DE JESUS CASTILLA Y LEÓN 


11
56 


COLEGIO SAGRADA FAMILIA. HERMANAS DE LA CARIDAD DEL SAGRADO CORAZÓN 


DE JESÚS. SANTA PERPÉTUA DE MOGODA 
CATALUÑA 


11
57 COLEGIO SAGRADO CORAZÓN MADRID 


11
58 COLEGIO SAGRADO CORAZON COOP NEVERS IKASTETXEA PAÍS VASCO 
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11
59 COLEGIO SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS CASTILLA Y LEÓN 


11
60 


COLEGIO SAGRADO CORAZON ESCLAVAS 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


11
61 COLEGIO SAGRADO CORAZON MUNDAIZ IKASTETXEA PAÍS VASCO 


11
62 COLEGIO SAGRADO DE JESÚS BETHLEMITAS - COLOMBIA COLOMBIA 


11
63 COLEGIO SALESIANO MARIA AUXILIADORA EXTREMADURA 


11
64 COLEGIO SALESIANO MARÍA AUXILIADORA - ESCUELAS SALESIANAS CANTABRIA 


11
65 COLEGIO SALESIANO NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN ANDALUCÍA 


11
66 COLEGIO SALESIANO SAN JOSE CASTILLA Y LEÓN 


11
67 


COLEGIO SALESIANO SAN JOSE ARTESANO 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


11
68 COLEGIO SALESIANO SANTO ANGEL DE LA GUARDA ASTURIAS 


11
69 


COLEGIO SALESIANOS SAN JUAN BOSCO 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


11
70 


COLEGIO SALESIANOS VICENTE FERRER 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


11
71 COLEGIO SALLIVER ANDALUCÍA 


11
72 


COLEGIO SAN ALBERTO MAGNO 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


11
73 


COLEGIO SAN ANTONIO ABAD 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


11
74 COLEGIO SAN CALIXTO EXTREMADURA 


11
75 


COLEGIO SAN CRISTÓBAL 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


11
76 COLEGIO SAN FELIPE NERI ANDALUCÍA 
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11
77 


COLEGIO SAN FERNANDO 
PRINCIPADO DE 


ASTURIAS 


11
78 COLEGIO SAN FRANCISCO DE PAULA ANDALUCÍA 


11
79 COLEGIO SAN GABRIEL ARAGÓN 


11
80 COLEGIO SAN IGNACIO ASTURIAS 


11
81 COLEGIO SAN JOSÉ EXTREMADURA 


11
82 COLEGIO SAN JOSE - JESUITAS NACIONAL 


11
83 COLEGIO SAN JOSÉ DE CUCUTA COLOMBIA 


11
84 COLEGIO SAN JOSE DE SANTANDER CANTABRIA 


11
85 


COLEGIO SAN JOSE HDC 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


11
86 


COLEGIO SAN JUAN BAUTISTA 
COMUNIDAD DE 


MADRID 


11
87 COLEGIO SAN JUAN BOSCO CASTILLA Y LEÓN 


11
88 COLEGIO SAN PEDRO DE ALCÁNTARA EXTREMADURA 


11
89 


COLEGIO SAN RAIMUNDO DE PEÑAFORT 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


11
90 


COLEGIO SAN VICENTE FERRER 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


11
91 


COLEGIO SANTA ANA 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


11
92 COLEGIO SANTA CECILIA EXTREMADURA 


11
93 COLEGIO SANTA MAGDALENA SOFÍA ARAGÓN 


11
94 


COLEGIO SANTA MARIA 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


11
95 COLEGIO SANTA MARÍA PAÍS VASCO 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


11
96 COLEGIO SANTA MARÍA ASSUMPTA EXTREMADURA 


11
97 


COLEGIO SANTA MARÍA DE BLANES. HIJOS DE LA SAGRADA FAMILIA JESÚS, MARÍA 


Y JOSÉ 
CATALUÑA 


11
98 COLEGIO SANTA MARÍA DE LOS PINOS MADRID 


11
99 COLEGIO SANTA MARIA DE LOS ROSALES MADRID 


12
00 COLEGIO SANTA MARIA DEL CAMINO MADRID 


12
01 


COLEGIO SANTA MARIA DEL CARMEN 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


12
02 COLEGIO SANTA MARÍA DEL CARMEN MURCIA 


12
03 COLEGIO SANTA MARIA DEL MAR GALICIA 


12
04 COLEGIO SANTA MARIA DEL NARANCO - ALTER VIA SA ASTURIAS 


12
05 COLEGIO SANTA MARÍA LA BLANCA MADRID 


12
06 COLEGIO SANTA MARIA LA REAL DE HUELGAS CASTILLA Y LEÓN 


12
07 COLEGIO SANTA ROSA DE LIMA COLOMBIA 


12
08 COLEGIO SANTÍSIMO CARBALLO MADRID 


12
09 


COLEGIO SANTISIMO CRISTO DE LA FE 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


12
10 COLEGIO SANTO ANGEL MADRID 


12
11 COLEGIO SANTO DOMINGO DE GUZMÁN CASTILLA Y LEÓN 


12
12 


COLEGIO SANTO DOMINGO SAVIO 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


12
13 


COLEGIO SANTO DOMINGO. MISIONERAS HIJAS DE LA SAGRADA FAMILIA DE 


NAZARET 
ISLAS CANARIAS 


12
14 COLEGIO SANTO TOMAS DE AQUINO ASTURIAS 
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12
15 COLEGIO SEK ALBORAN ANDALUCÍA 


12
16 COLEGIO SEK ATLÁNTICO - POIO GALICIA 


12
17 COLEGIO SOLYNIEVE MADRID 


12
18 COLEGIO TÉCNICO FRANCISCO DE PAULA SANTANDER - COLOMBIA COLOMBIA 


12
19 COLEGIO TIRSO DE MOLINA GALICIA 


12
20 COLEGIO TOBERÍN COLOMBIA 


12
21 COLEGIO UNIÓN EUROPEA COLOMBIA 


12
22 COLEGIO VALDESERRA ANDALUCÍA 


12
23 COLEGIO VERA CRUZ CASTILLA Y LEÓN 


12
24 COLEGIO VILLA DE MÓSTOLES MADRID 


12
25 COLLEGI BEAT RAMON LLULL ISLAS BALEARES 


12
26 COMPUTACION COGNITIVA PERU PERÚ 


12
27 CONSULTA DE LOGOPEDIA PATRICIA LÓPEZ CASTILLA Y LEÓN 


12
28 CONSULTA DEL DOCTOR CARLOS CHICLANA NACIONAL 


12
29 COOP ENS HIJAS DE SAN JOSE ARAGÓN 


12
30 CORPORACIÓN ARTÍSTICA SALACALLE - ECUADOR ECUADOR 


12
31 CORPSECURITY LTDA - COLOMBIA COLOMBIA 


12
32 CPA PSICÓLOGOS, C.B. CASTILLA Y LEÓN 


12
33 CPI CENTRO DE PSICOLOGÍA INTEGRAL ANDALUCÍA 


12
34 


CPL CENTRO DE PSICOMOTRICIDAD Y LOGOPEDIA 
COMUNIDAD DE 


MADRID 
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12
35 CPM ATENCION TEMPRANA SEVILLA ANDALUCÍA 


12
36 CPR AULA NOSA GALICIA 


12
37 CPR PLURILINGUE HIJAS DE CRISTO REY GALICIA 


12
38 CPR PLURILINGUE RIAS ALTAS GALICIA 


12
39 CPR PLURILINGÜE SAN PELAYO GALICIA 


12
40 CPR PLURLINGUE SALESIANO SAN JUAN BOSCO GALICIA 


12
41 CPR SANTA APOLONIA GALICIA 


12
42 CPR SANTA MARIA GALICIA 


12
43 CPR SANTIAGO APOSTOL GALICIA 


12
44 CPR SANTO TOMAS GALICIA 


12
45 


CRESCERE - CENTRO DE PSICOLOGÍA Y LOGOPEDIA 
REGIÓN DE 


MURCIA 


12
46 CREVO (CENTRO DE REHABILITACIÓN Y ESTIMULACIÓN VALLE DE LA OROTAVA) CANARIAS 


12
47 CRUZ ROJA DE VALLS CATALUÑA 


12
48 CUARZO PSICOLOGÍA CIENTÍFICA MADRID 


12
49 


DELPHOS GABINETE PSICOPEDAGOGICO Y DE ORIENTACION FAMILIAR 
COMUNIDAD DE 


MADRID 


12
50 DELPHOS GABINETE PSICOPEDAGÓGICO Y DE ORIENTACIÓN FAMILIAR MADRID 


12
51 


DESARROLLA-T "ESPACIO DE APRENDIZAJE Y ESTIMULACIÓN" 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


12
52 DEUSTUKO IKASTOLA PAÍS VASCO 


12
53 DISGENIL CASTILLA Y LEÓN 


12
54 DIVERSAMENTES. CENTRO MULTIDISCIPLINAR CANARIAS 
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12
55 


D-LETRAS PSICOLOGÍA Y LOGOPEDIA A DOMICILIO 
COMUNIDAD DE 


MADRID 


12
56 DOCTOR FERNANDO ARCE GOMEZ CANTABRIA 


12
57 DOMINGO ALVAREZ Y ALBA LOPEZ UTE LA RIOJA 


12
58 DOWN LA RIOJA- ARSIDO LA RIOJA 


12
59 DULCE CHACÓN EXTREMADURA 


12
60 E.I.P. JOAQUÍN TENA ARTIGAS, EXTREMADURA 


12
61 E.O.E.P. LOGROÑO ESTE-LOGROÑO LA RIOJA 


12
62 EDU - IN PSICOPEDAGOGÍA Y LOGOPEDIA NACIONAL 


12
63 


EDU-IN PSICOPEDAGOGIA Y LOGOPEDIA 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


12
64 


EI CARAGOLS I MARIETES 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


12
65 EI EL NIDO DE MANOTERAS MADRID 


12
66 EKIN PSICOLOGIA NAVARRA 


12
67 EKINTZA IKASTOLA PAÍS VASCO 


12
68 EL APRENDIZ, PSICOLOGÍA Y LOGOPEDIA S. COOP. AND. ANDALUCÍA 


12
69 EL BAOBAB PSICOLOGIA CATALUÑA 


12
70 EL CAMÍ PSICOLOGIA SLP CATALUÑA 


12
71 EL DAU CENTRE DE LOGOPEDIA I PSICOLOGIA-EVA PALET GOMÀ CATALUÑA 


12
72 EL PINO DE OBREGÓN - EDUCACIÓN ESPECIAL ISLAS BALEARES 


12
73 EL TOMILLAR GRUPO ATTENDIS EXTREMADURA 


12
74 ELGOIBAR IKASTOLA PAÍS VASCO 
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12
75 


ENFIDES (CONSULTA DE EVALUACIÓN Y DIAGNÓSTICO PSICOPEDAGÓGICO, Y DE 


REEDUCACIÓN DE LAS DIFICULTADES DE APRENDIZAJE) 
CATALUÑA 


12
76 EOEP LOGROÑO OESTE LA RIOJA 


12
77 EOEP MURCIA 1 MURCIA 


12
78 EQUIPO ACTÚA PSICOLOGÍA 2013, S.L.P. MADRID 


12
79 EQUIPO ORIENTACIÓN EDUCATIVA Y PSICOPEDAGÓGICA NACIONAL 


12
80 EQUIPOS DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA DE LA RIOJA LA RIOJA 


12
81 ERAIKI TALDEA VITORIA - APOYO ESCOLAR INTEGRAL PAÍS VASCO 


12
82 ERAIKI TALDEA, KOOP. ELIK TXIKIA PAÍS VASCO 


12
83 


ESCLAVAS DEL SAGRADO CORAZON DE JESUS 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


12
84 ESCOLA BALAGUER CATALUÑA 


12
85 ESCOLA BRESSOL EL CAMPANAR SCCL CATALUÑA 


12
86 ESCOLA EL TURÓ CATALUÑA 


12
87 ESCOLA GRAVI CATALUÑA 


12
88 ESCOLA HAMELIN-INTERNACIONAL LAIE CATALUÑA 


12
89 


ESCOLA INFANTIL BLANCANIEVES 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


12
90 ESCOLA LA MESTRAL CATALUÑA 


12
91 ESCOLA MARE DE DÉU DE LA SALUT (DIÓCESIS DE TERRASSA) CATALUÑA 


12
92 ESCOLA RAMÓN LLULL CATALUÑA 


12
93 ESCUELA DE EDUCACION BASICA PARTICULAR JUAN BAUTISTA ECUADOR 


12
94 


ESCUELA DE FOMENTO MIRALVENT 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 
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12
95 ESCUELA DE TERAPIA GESTALT DEL IPG MADRID 


12
96 ESCUELA INFANTIL CAMPOS GÓTICOS CASTILLA Y LEÓN 


12
97 ESCUELA INFANTIL DELPHOS MADRID 


12
98 ESCUELA INFANTIL EL BOSQUE ENCANTADO MADRID 


12
99 


ESCUELA INFANTIL EL SALVADOR 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


13
00 ESCUELA INFANTIL EL TRENECITO ANDALUCÍA 


13
01 ESCUELA INFANTIL MARÍA INMACULADA ANDALUCÍA 


13
02 ESCUELA INFANTIL MI PEQUEÑA GRANJA MADRID 


13
03 ESCUELA INFANTIL NIÑO JESUS GALICIA 


13
04 ESCUELA NORMAL SUPERIOR DEL QUINDÍO COLOMBIA 


13
05 


ESCUELA SUEÑOS 


COMUNIDAD 


FORAL DE 


NAVARRA 


13
06 ESCUELA WALDORF ARTABAN MADRID 


13
07 ESCUELA ZOLA SL MADRID 


13
08 ESCUELAS PIAS ARAGÓN 


13
09 ESCUELAS PROFESIONALES DE LA SAGRADA FAMILIA.-FUNDACION PEÑAFLOR ANDALUCÍA 


13
10 ESPACIO ATEMTIA ARAGÓN 


13
11 ESTIMULACIÓN INTEGRAL KIRE, S.L.U. PAÍS VASCO 


13
12 FEAPS ARAGÓN ARAGÓN 


13
13 FEDERACION DE ASOCIACIONES DE PERSONAS SORDAS DE GALICIA (FAXPG) GALICIA 


13
14 FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE ENFERMEDADES RARAS MADRID 
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13
15 FISIOENSANCHE CONSULTA LOGOPEDIA MADRID 


13
16 FLOYD ELEMENTARY SCHOOL ESTADOS UNIDOS 


13
17 FONEMA GABINETE DE LOGOPEDIA CASTILLA Y LEÓN 


13
18 FONEMAS, LOGOPEDIA, PSICOLOGÍA Y PEDAGOGÍA ANDALUCÍA 


13
19 FONOS GABINETE DE PSICOLOGIA Y LOGOPEDIA ANDALUCÍA 


13
20 FUN LERNINSTITUT FÖRDERUNG UND NACHLIFE - ALEMANIA ALEMANIA 


13
21 FUNDACIÓ JUNTS AUTISME CATALUÑA 


13
22 FUNDACIO PRIVADA CATALANA SINDROME DE DOWN CATALUÑA 


13
23 FUNDACIÓN ASMI EXTREMADURA 


13
24 FUNDACION ATENCION TEMPRANA ARAGÓN 


13
25 FUNDACIÓN ATENCIÓN TEMPRANA ARAGÓN 


13
26 FUNDACIÓN ATENCIÓN TEMPRANA BAJO ARAGÓN ARAGÓN 


13
27 FUNDACIÓN BELLA FLOR - COLOMBIA COLOMBIA 


13
28 FUNDACIÓN CENTRO DE APRENDIZAJE PARA NIÑOS, JOVENES Y ADULTO MAYOR COLOMBIA 


13
29 FUNDACIÓN CENTRO DE SOLIDARIDAD DE LA RIOJA CASTILLA Y LEÓN 


13
30 FUNDACION COLEGIO BERRIZ MADRID 


13
31 FUNDACION DE DESARROLLO SOCIAL SAN JUAN BAUTISTA ECUADOR 


13
32 FUNDACIÓN DFA ARAGÓN 


13
33 FUNDACION DOWN NACIONAL 


13
34 FUNDACIÓN EDUCATIVA SAN JUAN BAUTISTA COLOMBIA 


13
35 FUNDACION EDUCATIVA TORRE DE LEMOS GALICIA 
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13
36 FUNDACION EMOCIONARTE COLOMBIA 


13
37 FUNDACIÓN ESCÉNICA SEMILLA COLOMBIA 


13
38 FUNDACION FEDERICO FLIEDNER NACIONAL 


13
39 FUNDACION FEDERICO GONZALEZ SUAREZ ECUADOR 


13
40 FUNDACIÓN GIMNASIO MODERNO COLOMBIA 


13
41 


FUNDACIÓN HOSPITAL NACIONAL DE PARAPLEJICOS 
CASTILLA - LA 


MANCHA 


13
42 FUNDACIÓN HUIRACOCHA TUTIVEN ECUADOR 


13
43 FUNDACIÓN INGADA (INSTITUTO GALLEGO DEL TDAH Y TRASTORNOS ASOCIADOS) GALICIA 


13
44 FUNDACIÓN INTRAS CASTILLA Y LEÓN 


13
45 FUNDACIÓN JIMÉNEZ DÍAZ-UTE MADRID 


13
46 


FUNDACIÓN MIRA'M 
COMUNITAT 


VALENCIANA 


13
47 FUNDACIÓN NEMO ILLES BALEARS 


13
48 FUNDACIÓN NUDOS ARAGÓN 


13
49 FUNDACION PARA LA ATENCION INTEGRAL DEL MENOR - FAIM ARAGÓN 


13
50 FUNDACIÓN PROMI ANDALUCÍA 


13
51 


FUNDACIÓN SALUD INFANTIL DE LA COMUNIDAD VALENCIANA 
COMUNITAT 


VALENCIANA 


13
52 FUNDACIÓN SIMÓN RUIZ ENVITO - MEDINA DEL CAMPO CASTILLA Y LEÓN 


13
53 


FUNDACIÓN SÍNDROME DE DOWN CASTELLÓN 
COMUNITAT 


VALENCIANA 


13
54 FUNDACIÓN SORAPAN DE RIEROS EXTREMADURA 


13
55 FUNDACIÓN UNIVERSITARIA KONRAD LORENZ COLOMBIA 
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13
56 FUNDACIÓN UNIVERSITARIA SAN MARTIN COLOMBIA 


13
57 FUTURO SINGULAR ANDALUCÍA 


13
58 GABINETE DE LOGOPEDIA EDUCACIÓN Y PSICOLOGÍA MURCIA 


13
59 GABINETE DE LOGOPEDIA LOGOS CASTILLA Y LEÓN 


13
60 GABINETE DE LOGOPEDIA Mª ÁNGELES CALVILLO DEL PINO ANDALUCÍA 


13
61 


GABINETE DE LOGOPEDIA Y EDUCACIÓN _ LORCA 
REGIÓN DE 


MURCIA 


13
62 GABINETE DE LOGOPEDIA, EDUCACIÓN Y PSICOLOGÍA MURCIA 


13
63 GABINETE DE PSICOLOGÍA ÁBALOS ANDALUCÍA 


13
64 GABINETE DE PSICOLOGIA ARCA GALICIA 


13
65 GABINETE DE PSICOLOGÍA MONTSERRAT GUERRA CANTABRIA 


13
66 GABINETE DE PSICOLOGÍA PAUSOAK EXTREMADURA 


13
67 GABINETE DE PSICOLOGIA PUENTE TOCINOS MURCIA 


13
68 


GABINETE DE PSICOLOGÍA ROSA MARTÍNEZ DE YESTE 
CASTILLA - LA 


MANCHA 


13
69 GABINETE DE PSICOLOGIA Y LOGOPEDIA (MARIA DEL ROSARIO GARCIA DEL VILLAR) ANDALUCÍA 


13
70 


GABINETE DE PSICOPEDAGOGÍA Y LOGOPEDIA LORETO BONMATÍ 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


13
71 GABINETE FONEMA SALAMANCA CASTILLA Y LEÓN 


13
72 


GABINETE GELFIS 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


13
73 GABINETE LOGOPEDICO Y PSICOPEDAGOGICO CENTRO DADO MURCIA 


13
74 GABINETE LOGROS PONTEAREAS GALICIA 
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13
75 


GABINETE PSICOLOGÍA ESCOLAR 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


13
76 GABINETE PSICOLÓGICO M. CACHÓN Y S. ESPASANDÍN, S.C.P. GALICIA 


13
77 GABINETE PSICOLÓGICO Y PEDAGÓGICO TAMAYADA ISLAS CANARIAS 


13
78 GABINETE PSICOPEDAGÓGICO ALUMA GALICIA 


13
79 GABINETE PSICOPEDAGÓGICO ANA CASTILLA Y LEÓN 


13
80 GABINETE PSICOPEDAGOGICO BUHAIRA ANDALUCÍA 


13
81 GABINETE PSICOPEDAGÓGICO DON SANCHO CASTILLA Y LEÓN 


13
82 GABINETE PSICOPEDAGÓGICO LEÓN CASTILLA Y LEÓN 


13
83 GABINETE PSICOPEDAGÓGICO MERCEDES RUIZ LOGOPEDIA CANTABRIA 


13
84 


GABINETE PSICOPEDAGÓGICO TERESA MERINO 
COMUNIDAD DE 


MADRID 


13
85 GABINETE PSICORIENTA CASTILLA Y LEÓN 


13
86 GABINETE VERSUS - CENTRO DE PSICOLOGÍA, LOGOPEDIA Y APOYO ESCOLAR EXTREMADURA 


13
87 GAIA LOGOPEDIA Y PSICOLOGÍA(ÁNGELA MARÍA ABAD) GALICIA 


13
88 Galope. Gabinete de logopedia, psicología y educación. 


REGIÓN DE 


MURCIA 


13
89 


GAPSIAT GABINETE PSICOPEDAGOGICO DE ATENCION TEMPRANA-LOURDES 
VALCARCE ROMANI CASTILLA Y LEÓN 


13
90 GAUDÍ LOGOPEDIA Y PSICOLOGÍA (SONIA RODRIGUEZ MAGRI) MADRID 


13
91 GAUTENA ASOCIACION GUIPUZCOANA DE AUTISMO PAÍS VASCO 


13
92 GIMNASIO PEDAGOGICO Y DE ESTIMULACION TEMPRANA EDUCAKIDS COLOMBIA 


13
93 GIMNASIO REAL AMERICANO - COLOMBIA COLOMBIA 


13
94 GLEP - GABINETE DE LOGOPEDIA, EDUCACIÓN Y PSICOLOGÍA INFANTIL MURCIA 
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13
95 


GRANS I MENUTS 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


13
96 GRAÑA SAUDE S.L. GALICIA 


13
97 


GREGORI MAYANS SISCAR 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


13
98 HAY MÁS - CENTRO DE INTERVENCIÓN EDUCATIVA Y PSICOPEDAGÓGICA CASTILLA Y LEÓN 


13
99 HAZTEGI IKASTOLA PAÍS VASCO 


14
00 HC SAN RAFAEL GALICIA 


14
01 HEGOAK PSICOLOGÍA Y LOGOPEDIA PAÍS VASCO 


14
02 HERMANAS HOSPITALARIAS GRANADA – FUNDACIÓN PURÍSIMA CONCEPCIÓN ANDALUCÍA 


14
03 HERNANI BHI PAÍS VASCO 


14
04 HIAS ORGANIZACION NO GUBERNAMENTAL INTERNACIONAL ECUADOR 


14
05 HIJAS DE JESÚS - FUNDACIÓN EDUCATIVA JESUITINAS GALICIA 


14
06 HIRUKIDE ESKOLAPIOAK PAÍS VASCO 


14
07 HITZ ZENTROA PAÍS VASCO 


14
08 


HOGAR NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO 
COMUNITAT 


VALENCIANA 


14
09 


HOSPITAL DE ALBACETE 
CASTILLA - LA 


MANCHA 


14
10 HOSPITAL DE TALAVERA MADRID 


14
11 HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS - SEVILLA ANDALUCÍA 


14
12 HOSPITAL SANTA JUSTA EXTREMADURA 


14
13 HOSPITAL SUR, S.L. MADRID 
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14
14 


HOSPITAL TRES CULTURAS 
CASTILLA - LA 


MANCHA 


14
15 HOSPITAL UNIVERSITARIO DE CANARIAS ISLAS CANARIAS 


14
16 HOSPITAL VIAMED CLÍNICA VIAMED ALXEN LA RIOJA 


14
17 HOSPITAL VIRGEN DE GUADALUPE EXTREMADURA 


14
18 HUMANITAS BILINGUAL SCHOOL TRES CANTOS MADRID 


14
19 I.E TERESA CALDERÓN DE LASSO COLOMBIA 


14
20 IDCSALUD CLÍNICA DEL VALLÈS CATALUÑA 


14
21 IDCSALUD HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL SAGRADO CORAZÓN CATALUÑA 


14
22 IDCSALUD HOSPITAL UNIVERSITARIO REY JUAN CARLOS MADRID 


14
23 IDCSALUD VALDEMORO, S.A: HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA ELENA MADRID 


14
24 IDCSALUD VILLALBA, S.A: HOSPITAL COLLADO VILLALBA MADRID 


14
25 IDCSALUD, S.L.U: HOSPITAL GENERAL DE CATALUNYA CATALUÑA 


14
26 IED JOSÉ GREGORIO SALAS COLOMBIA 


14
27 


IES JUAN BAUTISTA MONEGRO 
COMUNIDAD DE 


MADRID 


14
28 IKASGURE GANAS DE APRENDER PAÍS VASCO 


14
29 INCLUDES ALMENDRALEJO EXTREMADURA 


14
30 INDE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO CANARIAS 


14
31 INEM SANTIAGO PÉREZ COLOMBIA 


14
32 


INÉS RUBIO (DIAGNÓSTICO Y ATENCIÓN TEMPRANA-PSICOLOGÍA Y LOGOPEDIA) 


COMUNIDAD 


FORAL DE 


NAVARRA 
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14
33 


INMACULADO CORAZON DE MARIA 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


14
34 INPA INSTITUTO DE NEUROPSICOLOGIA Y PSICOPEDAGOGÍA APLICADAS MADRID 


14
35 INPSIKO (CENTRO MULTIDISCIPLINAR) PAÍS VASCO 


14
36 INQUEDANZAS GALICIA 


14
37 INSTITUCIÓN EDUCATIVA ÁGUEDA GALLARDO DE VILLAMIZAR COLOMBIA 


14
38 INSTITUCIÓN EDUCATIVA COLOMBIA COLOMBIA 


14
39 INSTITUCIÓN EDUCATIVA CRISTÓBAL COLÓN COLOMBIA 


14
40 INSTITUCIÓN EDUCATIVA DEPARTAMENTAL PROVIDENCIA COLOMBIA 


14
41 


INSTITUCION EDUCATIVA EFRAIN VARELA VACA SEDE PABLO EMILIO CAMACHO 


PEREA 
COLOMBIA 


14
42 INSTITUCIÓN EDUCATIVA JOSÉ MARÍA MUÑOZ FLÓREZ COLOMBIA 


14
43 INSTITUCIÓN EDUCATIVA LUIS CARLOS SARMIENTO COLOMBIA 


14
44 INSTITUCIÓN EDUCATIVA MARCO TOBÓN MEJÍA COLOMBIA 


14
45 INSTITUCIÓN EDUCATIVA NACIONAL AGUSTÍN CODAZZI COLOMBIA 


14
46 INSTITUCION EDUCATIVA NUESTRA SEÑORA DE FATIMA PERÚ 


14
47 INSTITUCIÓN EDUCATIVA NUESTRA SEÑORA DE LA PAZ COLOMBIA 


14
48 INSTITUCIÓN EDUCATIVA ROSEDAL – CORPORACIÓN MINUTO DE DIOS. COLOMBIA 


14
49 INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN ANTONIO DE TEQUENDAMA - COLOMBIA COLOMBIA 


14
50 INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN LORENZO-SEDE CENTRAL COLOMBIA 


14
51 INSTITUCION EDUCATIVA SERAFÍN LUENGAS CHACÓN COLOMBIA 


14
52 INSTITUCIÓN EDUCATIVA TÉCNICO FRANCISCO DE PAULA SANTANDER COLOMBIA 
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º 
INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


14
53 INSTITUTO DE LENGUAJE Y DESARROLLO, S.L. MADRID 


14
54 INSTITUTO DE NEUROPSICOLOGÍA DEL APRENDIZAJE Y LENGUAJE INPAL PARAGUAY 


14
55 INSTITUTO DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA JM LA PAZ NACIONAL 


14
56 INSTITUTO DE PSICOMOTRICIDAD, PSICOTERAPIA Y ATENCIÓN TEMPRANA GALICIA 


14
57 INSTITUTO DE REHABILITACIÓN DE ARANJUEZ MADRID 


14
58 INSTITUTO PITIUSO DE PSICOLOGÍA PSICOPEDAGOGÍA Y LOGOPEDIA DIORE ISLAS BALEARES 


14
59 INSTITUTO PRÁCTICO DE PSICOLOGÍA CISAF, S.L. MADRID 


14
60 INSTITUTO PSICOLOGÍA PSICOPEDAGOGÍA Y LOGOPEDIA DIORE ISLAS BALEARES 


14
61 INSTITUTO THOMAS JEFFERSON (ZONA ESMERALDA) MÉXICO 


14
62 


INSTITUTO URÍA DE CIENCIAS APLICADAS A LA EDUCACIÓN 
PRINCIPADO DE 


ASTURIAS 


14
63 INSTITUTO VOX MADRID 


14
64 


INTEGRA, CENTRO DE ESTIMULACIÓN Y PSICOMOTRICIDAD 
PRINCIPADO DE 


ASTURIAS 


14
65 


INTEGRANDES. ASOCIACIÓN ARANJUEZ-PERSONAS CON 


DISCAPACIDADINTELECTUAL 


COMUNIDAD DE 


MADRID 


14
66 


INTELIGENCIA ACTIVA 
COMUNITAT 


VALENCIANA 


14
67 


INTERACTUA CENTRO DE ATENCION TEMPRANA Y DESARROLLO INFANTIL 


PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO, S.L. 
ANDALUCÍA 


14
68 ÍÑIGO ARITZA IKASTOLA NAVARRA 


14
69 IPAI INSTITUT PSICOLOGIC D ATENCIO INTEGRAL CATALUÑA 


14
70 


ISANEP NEUROPSICOLOGÍA, PSICOTERAPIA Y LOGOPEDIA (ISABEL DE LA ORDEN 


CAZORLA) 
ANDALUCÍA 


14
71 ISEP CLINIC LAS PALMAS CANARIAS 
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N


º 
INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


14
72 ITC CUATROVIENTOS SOCIEDAD COOPERATIVA NAVARRA 


14
73 


IVANN - INSTITUTO VALENCIANO DE NEUROCIENCIAS 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


14
74 JARDÍN DE INFANCIA LOS ANDES I ARAGÓN 


14
75 JARDÍN INFANTIL POMPINY TATARIN COLOMBIA 


14
76 JARDÍN INFANTIL SAN DANIEL CHILE 


14
77 JESUITAK INSAUTXU COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE BEGOÑA PAÍS VASCO 


14
78 KLA SCHOOL OF BRICKELL ESTADOS UNIDOS 


14
79 K-NEURO ANDALUCÍA 


14
80 KUKUBILKO PAÍS VASCO 


14
81 KULUNKA ELKARTEA PAÍS VASCO 


14
82 


KURRIÑOS 


COMUNIDAD 


FORAL DE 


NAVARRA 


14
83 KURUTZIAGA IKASTOLA PAÍS VASCO 


14
84 L´INFANT DOS CATALUÑA 


14
85 LA CASA DE LOLA (URDULIZ ) PSIKOHEZKUNTZA (ORTUELLA) PAÍS VASCO 


14
86 LA GRANDE OBRA DE ATOCHA GALICIA 


14
87 LA INMACULADA CASTILLA Y LEÓN 


14
88 LA INMACULADA HH MARISTAS ANDALUCÍA 


14
89 LA MIRADA DE LLUNA ARAGÓN 


14
90 


LAGARTIJAS 
COMUNIDAD DE 


MADRID 
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º 
INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


14
91 LALIA CENTRO DE ESTIMULACIÓN E INTERVENCIÓN TERAPÉUTICA GALICIA 


14
92 LANGILE IKASTOLA PAÍS VASCO 


14
93 LARRAMENDI IKASTOLA PAÍS VASCO 


14
94 LAUDE SAN PEDRO INTERNATIONAL COLLEGE ANDALUCÍA 


14
95 LAUDIO IKASTOLA PAÍS VASCO 


14
96 


LECTOARTE 
REGIÓN DE 


MURCIA 


14
97 LETRAS DE COLORES GALICIA 


14
98 LEZO HERRI ESKOLA PAÍS VASCO 


14
99 LICEO INTERNACIONAL S.L. ARAGÓN 


15
00 LICEO PSICOPEDAGOGICO EL CARMELO COLOMBIA 


15
01 LICEO SAN PABLO DE BOSA COLOMBIA 


15
02 LIMCASALUD S.L CASTILLA Y LEÓN 


15
03 LITUS PSICÓLOGOS GALICIA 


15
04 LLAR D´INFANTS EL TRICICLE SL CATALUÑA 


15
05 LOGOARAS ANDALUCÍA 


15
06 LOGOPEDIA ALJARAFE ANDALUCÍA 


15
07 LOGOPEDIA ARRIGORRIAGA ANDALUCÍA 


15
08 LOGOPEDIA DICO PAÍS VASCO 


15
09 LOGOPEDIA JORGE PLATA EXTREMADURA 


15
10 LOGOPEDIA VERSUS. CASTILLA Y LEÓN 
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INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


15
11 LOGOPEDIA VOCAL ANDALUCÍA 


15
12 LOGOPEDIA Y ATENCIÓN TEMPRANA BERNADETTE MAISO BENITO LA RIOJA 


15
13 LOGOPEDIA Y AUDIOLOGÍA ISABEL OLLETA LA RIOJA 


15
14 LOGOPEDIA Y PSICOLOGÍA ACTUR (SABRINA ARRUGA FORCADA) ARAGÓN 


15
15 LOGOS ALJARAFE. ESTIMULACIÓN Y DESARROLLO SL ANDALUCÍA 


15
16 LOGROS APRENDIZAJE ACTIVO ANDALUCÍA 


15
17 LOYOLA COMUNIDAD EDUCATIVA MÉXICO 


15
18 MACROSAD - CAIT MÁLAGA (CENTRO ATENCIÓN TEMPRANA AUTISMO INFANTIL) ANDALUCÍA 


15
19 


MARE DE DEU DE L OLIVAR 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


15
20 MARIANISTAS IKASTETXEA PAÍS VASCO 


15
21 MCHUECA LOGOPEDIA ANDALUCÍA 


15
22 MI PEQUEÑA UNIAUTONOMA - COLOMBIA COLOMBIA 


15
23 MINTZA LOGOPEDIA PAÍS VASCO 


15
24 MONDRAGON GOI ESKOLA POLITEKNIKOA JMA PAÍS VASCO 


15
25 MS CLÍNICA ANDALUCÍA 


15
26 


MURALLAS DE ALGODÓN 
COMUNIDAD DE 


MADRID 


15
27 


NANNÁ, ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO INFANTIL 
CASTILLA - LA 


MANCHA 


15
28 NATURALMENTE ANDALUCÍA 


15
29 NEOCORTEX MADRID 


15
30 


NEUROACCIONA - ASOCIACIÓN PARA LA PREVENCIÓN E INTERVENCIÓN DEL 


DETERIORO COGNITIVO (APIDECOG) 
ANDALUCÍA 
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N


º 
INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


15
31 NEUROAPRENDIZAJE APRENDE COLOMBIA 


15
32 NEUROCIENCIAS COGNITIVAS Y NEURO PLASTICIDAD MÉXICO 


15
33 NEUROCOMUNICARE GALICIA 


15
34 


NEUROCONET 
COMUNITAT 


VALENCIANA 


15
35 


NEUROEDUCA T S.COOP 
REGIÓN DE 


MURCIA 


15
36 NEUROHUB SCP CATALUÑA 


15
37 NEUROINTEGRA ANDALUCÍA 


15
38 


NEURO-LOGO 
COMUNIDAD DE 


MADRID 


15
39 NEURONALL CANARIAS 


15
40 NEUROTERUEL ARAGÓN 


15
41 NEXO, PSICOLOGÍA APLICADA, S.L.P. MADRID 


15
42 NUESTRA MADRE DEL BUEN CONSEJO PP AGUSTINOS CASTILLA Y LEÓN 


15
43 


NUESTRA SEÑORA DE FÁTIMA 
COMUNITAT 


VALENCIANA 


15
44 


NUESTRA SEÑORA DE FÁTIMA DE VALENCIA 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


15
45 NUESTRA SEÑORA DE LA MERCED ARAGÓN 


15
46 


NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


15
47 NUESTRA SEÑORA DEL CORAZON DE CALASPARRA MURCIA 


15
48 NUESTRA SEÑORA DEL PILAR CASTILLA Y LEÓN 


15
49 


ODISA _ TU VOZ LOGOPEDIA Y PSICOLOGÍA 
COMUNIDAD DE 


MADRID 


C
SV


: 9
84


27
31


69
42


10
86


33
65


83
15


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=984273169421086336583154





 
 


 
Alegaciones. Solicitud de modificación. Máster Universitario en Atención Temprana y 
Desarrollo Infantil. UNIR, abril 2026.                                                                                           82 


N


º 
INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


15
50 OHANA, CENTRO DE LOGOPEDIA Y PSICOPEDAGOGÍA ANDALUCÍA 


15
51 OLABIDE IKASTOLA PAÍS VASCO 


15
52 ORCERA –JAÉN ANDALUCIA 


15
53 ORERETA IKASTOLA KOOP PAÍS VASCO 


15
54 OSCUS SOPEÑA ANDALUCÍA 


15
55 OVIDA FORMACION ASTURIAS 


15
56 PABLO VI MADRID 


15
57 PARVULARI NOSTRA SENYORA CATALUÑA 


15
58 PARVULOS CENTRO PSICOPEDAGOGICO DE CREATIVIDAD Y EXPRESION COLOMBIA 


15
59 PATROCINIO SAN JOSE ANDALUCÍA 


15
60 PAUSOAK GABINETE DE PSICOLOGÍA PAÍS VASCO 


15
61 PAUTA - CENTRE PSICOPEDAGÒGIC GIRONA CATALUÑA 


15
62 PAZ DE ZIGANDA IKASTOLA NAVARRA 


15
63 PEDIATRIA SOCIAL UNIVERSITARIA DE ANTIOQUIA COLOMBIA 


15
64 PIGMALIÓN GABINETE MULTIDISCIPLINAR CANARIAS 


15
65 PIPER EDUCA CATALUÑA 


15
66 PITUFINES HAURRESKOLA PAÍS VASCO 


15
67 PLENA INCLUSIÓN DON BENITO APROSUBA 4 EXTREMADURA 


15
68 PLENA INCLUSIÓN LLERENA EXTREMADURA 


15
69 PLENA INCLUSIÓN MÉRIDA EXTREMADURA 


15
70 POSTAL ESCUELA DE NEGOCIOS SL GAP GALICIA 
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15
71 PSICOALFARO LA RIOJA 


15
72 PSICOAYUDA CALAHORRA LA RIOJA 


15
73 PSICÓLOGA ROSA MARÍA BALSELLS PENAS CATALUÑA 


15
74 PSICOLOGÍA HARO LA RIOJA 


15
75 PSICOLOGÍA Y SALUD S.L. MADRID 


15
76 PSICOTEP MADRID 


15
77 


PSICOTERAPIA COGNITIVO-ANALITICA (MAVI GOMEZ DE RAMON) 
REGIÓN DE 


MURCIA 


15
78 PSICOVITA GALICIA 


15
79 PSIMAE INSTITUTO DE PSICOLOGÍA JURÍDICA Y FORENSE NAVARRA 


15
80 


QUIPÚ INSTITUTO DE FORMACIÓN EN PSICOTERAPIA PSICOANALÍTICA Y SALUD 


MENTAL 
MADRID 


15
81 REDHABILITA (SANDRA CASADO ZAMA) EXTREMADURA 


15
82 REINO MENUDO ARAGÓN 


15
83 S & S PSICÓLOGAS S.C. MADRID 


15
84 SAGRADOS CORAZONES CANTABRIA 


15
85 SALUD LORICA ESPECIALISTAS ASOCIADOS EAT IPS COLOMBIA 


15
86 SAN JOSE DE CALASANZ PAÍS VASCO 


15
87 SAN JOSE DE FLOREAGA PAÍS VASCO 


15
88 


SAN JUAN BAUTISTA 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


15
89 SAN JUAN BAUTISTA PAÍS VASCO 


15
90 SANTA CECILIA MADRID 
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15
91 SANTA MARIA DE LOS PINOS MADRID 


15
92 SANTA MARIA DEL CARMEN MURCIA 


15
93 SANTA MARÍA REINA ARAGÓN 


15
94 SANTA TERESA DE JESUS CASTILLA Y LEÓN 


15
95 SANTO TOMAS LIZEOA PAÍS VASCO 


15
96 SEK CATALUNYA S.A. CATALUÑA 


15
97 SERVICIO DE ATENCIÓN TEMPRANA SANTIAGO GALICIA 


15
98 SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA COLOMBIA 


15
99 SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE SENA - SEDE SOACHA COLOMBIA 


16
00 SERVICIOS A DOMICILIO DE TAREA DIRIGIDA Y ESTIMULACIÓN TEMPRANA ECUADOR 


16
01 SERVICIOS PSICOPEDAGÓGICOS EL BAÚL DE SOFÍA ECUADOR 


16
02 SINAPSIS CENTRO DE PEDAGOGÍA TERAPEÚTICA Y REHABILITACIÓN CASTILLA Y LEÓN 


16
03 


SISTEMAS VIRTUALES DE APRENDIZAJE 
COMUNIDAD DE 


MADRID 


16
04 SMART CENTRO PSICOPEDAGOGICO ARAGÓN 


16
05 SOCIEDAD COOPERATIVA DE ENSEÑANZA COLEGIO VIZCAYA PAÍS VASCO 


16
06 ST PATRICKS ENGLISH SCHOOL PAÍS VASCO 


16
07 ST PETER´S SCHOOL CATALUÑA 


16
08 TDAH VALLES CATALUÑA 


16
09 TEAMA MELILLA 


16
10 UDIAT LA RIOJA 
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º 
INSTITUCIÓN COLABORADORA LOCALIZACIÓN 


16
11 


UNIDAD DE ATENCIÓN TEMPRANA DE LANGREO 
PRINCIPADO DE 


ASTURIAS 


16
12 UNIVERSIDAD SANTO TOMÁS COLOMBIA 


16
13 URRETXU ZUMARRAGA IKASTOLA PAÍS VASCO 


16
14 UZTURPE IKASTOLA PAÍS VASCO 


16
15 VINCULO CENTRO DE  ATENCIÓN TEMPRANA S.L. GALICIA 


16
16 VINCULO CENTRO DE ATENCIÓN TEMPRANA S.L. GALICIA 


16
17 VÍNCULO FORMACION, S.L. GALICIA 


16
18 


VISSUM 
COMUNIDAD 


VALENCIANA 


16
19 VITHAS MÁLAGA ANDALUCÍA 


16
20 VOLTERETAS CENTRO DE DESARROLLO INFANTIL GALICIA 


16
21 


WALDEN PSICOLOGÍA Y LOGOPEDIA 
COMUNIDAD DE 


MADRID 


16
22 WALDORF-STEINER EL TIL-LER CATALUÑA 


16
23 WINDSOR ROYAL SCHOOL COLOMBIA 


16
24 ZUBI ZAHARRA IKASTOLA PAÍS VASCO 


16
25 ZUMAIENA PAÍS VASCO 


 


 


Atendiendo a la normativa de Prácticas Académicas Externas de la Universidad y con base en el 


derecho del estudiante de conciliar la realización de las prácticas académicas externas con 


aquellas actividades y situaciones personales derivadas o conectadas con su situación laboral, 


familiar, etc., el estudiante podrá proponer centros de prácticas adicionales a los aquí 


mencionados.  


C
SV


: 9
84


27
31


69
42


10
86


33
65


83
15


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=984273169421086336583154





 
 


 
Alegaciones. Solicitud de modificación. Máster Universitario en Atención Temprana y 
Desarrollo Infantil. UNIR, abril 2026.                                                                                           86 


El Departamento de Prácticas y el Coordinador de Prácticas de UNIR validarán que los centros 


propuestos cumplen con todos los requisitos que establece la memoria del título y que sean 


adecuados al Proyecto Formativo aprobado, así como aquellos otros requisitos que 


específicamente pudieran ser aplicables en función de la Comunidad Autónoma o del país en el 


que radique el centro de prácticas. Aquellos centros que no cumplan con los requerimientos 


mencionados serán automáticamente descartados. La Universidad procederá a contactar con 


los centros validados, de acuerdo con las preferencias del estudiante y realizará la gestión 


administrativa de los convenios de cooperación educativa. 


 


6.3. Dotación de infraestructuras y herramientas para la docencia y evaluación 
 


6.3.1. Dotación para la realización de exámenes 


Exámenes presenciales: sedes de exámenes 


UNIR cuenta a nivel nacional con sedes permanentes de examen comprometiéndose a utilizarlas 


en todo el curso académico. En España, se tratará de las siguientes: Logroño, Madrid, Barcelona, 


Valencia y Sevilla. A nivel internacional, cuenta con Bogotá (Colombia), Quito, (Ecuador) y Ciudad 


de México (México) En todos los casos, los locales carecen de barreras arquitectónicas, lo que 


facilita la integración de personas con movilidad reducida u otro tipo de discapacidad.  


Para aquellos estudiantes que residan fuera de España UNIR presta un servicio adicional 


mediante el cual podrá solicitar la realización de exámenes en sedes del extranjero distintas de 


las indicadas. Para ello el estudiante deberá solicitarlo por escrito a través del formulario 


habilitado en el campus a tal efecto aceptando las condiciones particulares de este proceso, que 


podría derivar un coste adicional del cual se informará al estudiante en caso de ser aceptada su 


solicitud. 


Los estudiantes conocen esta información de manera previa a la matrícula, siendo concretada 


según lo anterior una vez matriculados, de forma que dispongan de la opción de elección de 


sede, así como fecha/hora de realización de los mismos.  


Teniendo en cuenta lo establecido en el Real Decreto 1791/2010, de 30 de diciembre, por el que 


se aprueba el Estatuto del Estudiante Universitario, UNIR informará a los estudiantes, con 


suficiente tiempo, de las fechas y sedes de los exámenes a través de los cauces normales y 


establecidos a tal efecto. Los exámenes podrán convocarse en viernes, sábado y domingo. En 


función del número de estudiantes que acudan a cada convocatoria, UNIR podrá establecer un 


horario más amplio o más reducido, así como, eventualmente, la ampliación de los días y fechas 


de exámenes. 


La realización de exámenes en convocatoria ordinaria en una ciudad no da derecho a realizar la 


convocatoria extraordinaria en la misma ciudad. El estudiante deberá adaptarse a las ciudades 


ofrecidas en cada convocatoria. 
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La previsión de espacios para el desarrollo de los exámenes se hace en función del número de 


estudiantes que se presentan en cada sede (con capacidad suficiente para los estudiantes). La 


Universidad mantiene un acuerdo a nivel nacional e internacional con diferentes grupos 


hoteleros, para la celebración de los exámenes. 


Las salas habilitadas para la realización de exámenes deben cumplir los siguientes requisitos:  


 


• Las salas deben tener llave con la que poder cerrar.  


• Las salas deben tener el espacio suficiente para que pueda existir un doble espacio entre 


estudiante y estudiante, de modo que, existe una separación de un metro entre 


estudiante y estudiante. 


• Las mesas deben estar limpias, sin nada encima de la mesa.  


• En los laterales de la sala o donde proceda en función del tipo de sala, se deben habilitar 


mesas auxiliares con agua para el alumnado. 


• Se debe anunciar la Convocatoria de exámenes en las pantallas o tablones del hotel con 


la correspondiente y correcta señalización de las salas. 


En cada convocatoria de exámenes, se destina personal para el cuidado de los mismos, el 


departamento de exámenes, establece pautas y mecanismos de actuación para asegurar su 


buen desarrollo y cumplimiento de la normativa de UNIR en este sentido. 


Se dispone previo inicio de los exámenes de listas de verificación donde figuran los datos de los 


estudiantes, sede, fecha, horario y asignaturas a examinar. La identificación del estudiante se 


comprueba a través de su DNI, documento equivalente en caso de estudiantes extranjeros o 


pasaporte. 


 


Exámenes virtuales 


Las pruebas de evaluación de la Universidad Internacional de La Rioja (UNIR) se realizarán en 


línea con un sistema de control, monitorización, verificación y autenticación. Este sistema 


requiere el uso de la cámara web del ordenador (imagen y audio), así como de un programa que 


controla en todo momento la actividad realizada por el estudiante durante las pruebas. 


Este sistema es una garantía para los estudiantes, ya que establece mecanismos de control 


similares a los existentes en la evaluación presencial, de modo que no se pueda poner en duda 


la calidad del proceso de evaluación: 


1. Se asegura que la persona que se matricula es la que efectivamente es evaluada. 


2. Se establece un sistema de doble validación técnica y humana. 


3. Se garantiza el control del fraude en todos los ámbitos del proceso de 


evaluación. 
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El modelo seguido por UNIR cumple con todos los requisitos en materia de protección de datos 


y privacidad que exige el Reglamento Europeo de Protección de Datos.  


Seguimiento y personal de los actos de evaluación virtual 


Seguimiento síncrono 


El Departamento de Asistencia al Estudiante está formado por más de 350 profesionales de los 


cuales un porcentaje sustancial se dedica a la supervisión síncrona durante la realización de los 


exámenes. Se garantiza una ratio de, al menos, 1 asistente por cada 40 estudiantes que 


participan en la evaluación. 


Asimismo, en dicho departamento, y como se señala en el apartado referido a otros recursos 


humanos, se encuentran más de 100 profesionales integrados en las áreas de Logística, Soporte 


Técnico, Informática e Infraestructura, que prestan soporte técnico a la realización de las 


pruebas de evaluación. De forma que en cada convocatoria de exámenes y de manera síncrona, 


habrá al menos 5 profesionales de soporte que se incrementarán en función del volumen de 


estudiantes a razón de 1 recurso más por cada 240 estudiantes.  


Adicionalmente, y de forma externa a UNIR, se dispone de un servicio técnico del programa de 


control de monitorización 24x7x365. 


Cabe aclarar que los exámenes se distribuyen a lo largo de un fin de semana, de forma que las 


evaluaciones se reparten en un mínimo de 2 y de forma habitual hasta en 4 franjas temporales 


(dependiendo de los diversos husos horarios de los estudiantes). 


Los profesores de las asignaturas objeto de evaluación, están disponibles telefónicamente 


durante el transcurso de sus exámenes, con la conexión síncrona de al menos un docente para 


la atención a consultas académicas surgidas en la evaluación. Si bien cabe mencionar que más 


del 99% de las consultas registradas a lo largo de las evaluaciones están vinculadas a cuestiones 


ajenas al ámbito académico.  


Seguimiento asíncrono 


En relación al seguimiento asíncrono del acto de evaluación, se lleva a cabo una revisión de las 


evidencias generadas automáticamente por la herramienta de proctoring (visual / auditivas y 


control de actividad del equipo en el que se hace el examen), por parte de los profesionales 


mencionados anteriormente, que, en su caso y atendiendo al Capítulo II del Reglamento de 


Evaluación Académica, trasladan al profesor de la asignatura. 


Fases del proceso de evaluación virtual 


Los estudiantes pueden realizar las pruebas de evaluación tanto con MAC como con WINDOWS, 


con los navegadores CHROME Y FIREFOX. Adicionalmente, deben tener disponible un 


descompresor de archivos y un conversor a formato WORD compatibles, en caso de no disponer 


de uno. 
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De este modo, garantizamos que todas las funcionalidades son correctas y se puedan desarrollar 


las pruebas de evaluación con éxito.  


El sistema se compone de tres fases: 


➢ Fase 1: Registro, instalación y uso correcto de la herramienta previo a la celebración de 


las pruebas. 


➢ Fase 2: Autenticación de la autoría, control del entorno y desarrollo de las pruebas en 


línea. 


➢ Fase 3: Análisis de resultados, identificación del fraude y adopción, en su caso, de 


medidas disciplinarias. 


 


Fase 1: Registro, instalación y uso correcto de la herramienta previo a las pruebas de 


evaluación. 


El estudiante accede al campus con sus credenciales UNIR y en la pestaña exámenes tiene a su 


disposición una herramienta para realizar el registro para las pruebas y realizar una “Prueba de 


conectividad”. Es imprescindible que estos pasos se realicen al menos 5 días antes del inicio de 


las pruebas:  


1. Registro 


Es un proceso progresivo que consta de varios pasos: 


A. Aceptación de términos y condiciones de realización de exámenes en línea. 


B. Toma de fotografías. 
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El estudiante ha de tomarse 3 


imágenes del modo indicado para 


avanzar en la creación de su perfil. 


Estas imágenes se cotejarán, por 


personal autorizado por parte de 


UNIR, con las tomadas durante el 


desarrollo de las pruebas para 


confirmar que la persona registrada 


es la que está realizando las pruebas 


y confirmar de manera inequívoca la 


autoría. Asimismo, estas fotografías se cotejan con la que se incluye en el documento de 


identidad subido por el estudiante en el paso siguiente, para garantizar la autenticación de que 


la persona registrada en las pruebas coincide con el estudiante. 


C. Documento de identidad. 


En este siguiente paso se toma una 


imagen del documento de 


identidad del estudiante que se 


cotejará, por personal autorizado 


por parte de UNIR, con el existente 


en la base de datos de matrícula del 


estudiante, verificando que es 


correcto, de modo que tenemos la 


certeza total de que quien está 


realizando las pruebas es efectivamente el estudiante matriculado.  


D. Descarga e instalación del programa de control de monitorización. 


Es requisito fundamental que el 


estudiante tenga descargado, 


instalado y ejecutado el 


programa de control de 


monitorización una vez llegado el 


día de las pruebas. Dicho 


programa, que se lanza 


automáticamente al inicio de las 


pruebas, registra toda la 


actividad del equipo del 


estudiante durante el tiempo que 


dure la prueba. Del mismo modo permite controlar en todo momento que esté permitida o en 


su defecto, poder evidenciar el fraude cometido. La desactivación, intencionada o no, de ese 


programa de monitorización supondrá la anulación de la prueba que no será corregida. 
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E. Aspectos de refuerzo para tener en cuenta por parte del estudiante.  


 


 


 


 


 


 


 


 


2. Prueba de conectividad 


Realizado el registro, e instalados los componentes necesarios, el estudiante realizará una 


prueba final de conectividad, desde el mismo equipo desde el que se vaya a realizar las pruebas 


llegado el momento. El formato, apariencia y procesos de esta prueba, son exactamente iguales 


que una prueba o examen real, y se encuentra disponible en el campus del estudiante desde el 


mismo momento que se activa la inscripción a sus exámenes. De este modo, se garantiza que el 


estudiante dispone de todos los componentes necesarios para la realización con éxito de las 


pruebas de evaluación llegado el momento, evitando así incidencias que dificulten su desarrollo 


óptimo. 


Recomendaciones de posicionamiento, iluminación, accesorios y privacidad. 


Para poder realizar su examen, el estudiante deberá disponer de un ordenador con conexión a 


Internet (con un ancho de banda suficiente, preferiblemente conectado por cable) y una cámara 


web. La prueba se realizará en una estancia cerrada y bien iluminada, preferiblemente una 


habitación pequeña, con una sola entrada. El estudiante deberá encontrarse solo en la 


habitación y no podrá haber en ella ningún dispositivo informático y/o de telecomunicación (tv, 


pantallas, tabletas, etc.), ni siquiera apagados, salvo el ordenador en el que se va a realizar la 


prueba y un teléfono móvil, por si necesitara contactar con el Departamento de Soporte Técnico 


de UNIR.  


La estancia debe ser una habitación cerrada con un único acceso y la cámara frontal debe 


enfocar al estudiante (que se encontrará solo en la estancia), puesto que el estudiante es el 


garante de que no habrá interrupciones de otras personas. En caso de alteración de las 
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condiciones del entorno, el profesor de la asignatura valorará el impacto en la evaluación, 


pudiendo calificarse con un suspenso.  


Además, una segunda cámara (puede ser la cámara de un teléfono móvil) colocada en posición 


trasera o lateral permitirá controlar el entorno mediante planos diferentes al de la cámara 


frontal. de modo que se asegure que el estudiante no dispone de ninguna ayuda en el proceso 


de evaluación. 


Durante toda la prueba se mantendrán activas las dos cámaras, el micrófono del equipo 


informático del estudiante, además del programa de control de monitorización. La 


desactivación, desconexión, desencuadre o cualquier otra pérdida significativa de la visibilidad 


o actividad desencadenará una alerta o incidencia que puede acabar en un suspenso en la 


prueba de evaluación. 


Durante los exámenes, es obligatorio por parte de los estudiantes: 


➢ Tener la cabeza y la cara descubierta de forma que se le pueda identificar sin dificultad 


durante toda la prueba. Asimismo, deberá estar adecuadamente iluminado 


asegurándose de no colocarse a contraluz. 


➢ No utilizar auriculares o cualquier otro tipo de tecnología de comunicación. Los oídos no 


deberán estar cubiertos por el pelo u otra prenda y serán visibles durante el examen. 


➢ No hablar, ni leer en voz alta las preguntas del examen. 


➢ Mantener las cámaras activas durante todo el examen y colocadas de forma que puedan 


ser vistos e identificados en todo momento. 


➢ Mantener, asimismo, activo el micrófono del ordenador durante todo el tiempo que 


dure la prueba.  


➢ Tener el área de trabajo despejada de apuntes, libros u otros objetos, salvo el material 


que el profesor de la asignatura permita utilizar. 


➢ No levantarse en ningún momento, no abrir la puerta, no atender llamadas telefónicas, 


ni otros asuntos personales.  


➢ Vestir de forma adecuada para asistir a una prueba académica.  


Aquellos estudiantes que fueran flagrantemente sorprendidos copiando o valiéndose de 


cualquier ayuda externa no autorizada, utilizando para ello cualquier medio, en el acto de 


realización del examen, obtendrán la calificación de suspenso, en el examen correspondiente, 


sin perjuicio de poder adoptarse otras medidas disciplinarias, especialmente en caso de 


reincidencia.  
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Entre otras posibles causas, serán motivo para esa calificación de suspenso, en el examen y en 


la calificación final, los siguientes comportamientos durante el desarrollo del ejercicio: 


I. Levantarse durante el examen quedando fuera del objetivo de la cámara. 


II. La detección de palabras o conversaciones en el lugar del examen. 


III. La presencia de otra u otras personas en la habitación en la que se realiza el examen. 


IV. El uso de dispositivos electrónicos no permitidos. 


V. Retirar con frecuencia la mirada de la pantalla. 


Fase 2: Autenticación de la autoría y desarrollo de las pruebas en línea 


1. Acceso a la Evaluación  


El estudiante accederá al campus con tiempo suficiente y se dirigirá al formulario en el apartado 


“Exámenes”, donde aparecerán todas las pruebas en las que esté inscrito. Se indica en todos 


los casos el ámbito horario correspondiente. 


Se deberá asegurar antes de acceder y comenzar su examen de que tiene todos los programas 


cerrados, exceptuando los propios permitidos para el desarrollo de los ejercicios, en caso de 


haberlos. 


Hará clic en el enlace “Acceder al examen” que se habilitará automáticamente 5 minutos antes 


del inicio de la prueba a realizar y que estará disponible durante todo el tiempo programado 


para la misma, dando además un margen adicional de 5 minutos a los definidos por el docente, 


para que revisen y entreguen sus ficheros correctamente, con la tranquilidad necesaria que 


requiere el proceso. Si el estudiante no hubiera hecho el registro ni la prueba, podrá aún 


realizarlo en este momento, si bien, todo el tiempo empleado en esas actuaciones no podrá 


ser descontado del tiempo total de realización de la prueba. No es impedimento para hacer el 


examen, pero es altamente recomendable que todos estos pasos se hayan realizado 


previamente. 


2. Página de Instrucciones  


Antes de pulsar en el botón “COMENZAR EXAMEN”, el estudiante ha de activar la aplicación 


desde el dispositivo móvil que será utilizada como segunda cámara, colocada detrás o lateral al 


estudiante y de la manera recomendada, de tal manera que recojamos una visual 360, con el fin 


de autenticar el espacio de manera inequívoca sin fraude posible, durante la duración del 


examen. El dispositivo ha de tener carga suficiente para dar servicio durante la duración de la 


prueba. Se recomienda tenerlo conectado a la red, para evitar incidencias al respecto.  
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El estudiante permitirá que se tomen imágenes y audio. Del mismo modo, permitirá que se 


ejecute el programa de control de monitorización. Si el proceso ha sido satisfactorio aparecerá 


un mensaje de verificación indicando que el estudiante está listo. 


Ahora sí, podrá pulsar el botón “COMENZAR EXAMEN”. 


3. Página de la EVALUACIÓN  


La prueba ha comenzado. Se inicia el cronómetro que indicará el tiempo restante.  En la parte 


superior de la página aparecerán los datos del alumno, la asignatura, la fecha, la hora de inicio 


y la duración de la prueba. 


En la parte inferior se encuentran las instrucciones generales con los 5 pasos a seguir.  


A. El alumno descarga el PDF con las preguntas del examen y la plantilla en WORD 


para las respuestas 


B. Contesta en la plantilla WORD 


Durante la prueba estará visible también el cronómetro que indicará el tiempo que resta para 


completar la prueba.  
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Cuando resten 10 minutos la barra se teñirá de naranja para advertir que es aconsejable que 


entregues la plantilla con las respuestas y de esta forma poder asegurar la entrega en el tiempo 


y la forma establecidos. 


C. Una vez finalizada la prueba, adjuntará el documento WORD con las 


respuestas 


El último documento que adjunte será el que se calificará por el Docente. 


D. Si se requiere adjuntar de cualquier otro documento, lo hará en este apartado 


Si el examen requiere de la entrega de algún archivo adicional en otro formato, porque así está 


establecido en la propia prueba o comunicado por los docentes previamente, se realizará en 


este apartado. 


E. Finalizar examen. 


En este momento, el estudiante deberá desactivar el programa de monitorización, las cámaras 


y el audio, nunca con anterioridad o se notificaría una alerta y la incidencia podría llevar a una 


calificación de suspenso. 


Todos los pasos anteriores deben realizarse de forma previa a que expire el tiempo establecido 


para la realización de la prueba. De lo contrario dicha entrega será marcada como “fuera de 


plazo”. 


Al regresar al formulario y actualizarlo un mensaje confirmará al estudiante que el examen se 


ha entregado correctamente, indicando la hora de la entrega.  


Desde el formulario podrá también imprimir el justificante, si fuera necesario, de asistencia a la 


prueba con el detalle de la entrega. 


Si el estudiante dispone todavía de tiempo podrá volver a acceder al mismo y verificar cualquier 


entrega o modificarla si fuera preciso. 


  


C
SV


: 9
84


27
31


69
42


10
86


33
65


83
15


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=984273169421086336583154





 
 


 
Alegaciones. Solicitud de modificación. Máster Universitario en Atención Temprana y 
Desarrollo Infantil. UNIR, abril 2026.                                                                                           96 


4. Comunicaciones y medios de contacto  


Si el estudiante encontrara alguna dificultad en cualquier momento a lo largo de todo el proceso, 


UNIR pone a disposición de los estudiantes varias lineas telefónicas, que estarán habilitadas 


también durante el fin de semana de las pruebas. Nuestro equipo de Soporte y Atención al 


Estudiante, atenderán todas las necesidades para que nada impida completar con éxito las 


pruebas. Solo puede hacerse uso del teléfono, durante el examen para la solución de incidencias 


y exclusivamente a estos teléfonos de soporte. Su uso a otras líneas distintas conllevará la 


calificación de suspenso. 


Adicionalmente, llegado el día de los exámenes, UNIR pondrá a disposición de los estudiantes 


una página web especial, realizada ad hoc para la correcta gestión de los exámenes virtuales, a 


través de la cual y a modo de tablón de anuncios, accediendo con su usuario y contraseña, el 


estudiantado dispone de la información y mensajes relacionados con sus pruebas a realizar. Así 


se dispone de un canal de comunicación adicional a las líneas telefónicas establecidas para que 


tengan cualquier información relevante en tiempo real. Es importante mantener esta página 


abierta durante el transcurso de las pruebas. 


 


Fase 3: Análisis de resultados e identificación del fraude. 


1. Introducción sobre el sistema  


Para garantizar que el estudiante matriculado es el que efectivamente está realizando el examen 


y además durante el desarrollo de éste su comportamiento es el adecuado y no comete fraude, 


así como el control recurrente del entorno, se empleará la tecnología que garantice los aspectos 


fundamentales de una evaluación en línea: 


➢ Que el alumno que realiza la prueba es el efectivamente matriculado. 


➢ Que el alumno que está realizando la prueba está en un entorno controlado, a solas y 


sin ningún tipo de ayuda externa (personas, documentación o tecnologías) para la 


garantía de la integridad académica y la honestidad en el proceso de consecución de los 


resultados de aprendizaje en ajuste a los niveles de exigencia requeridos. 


El proceso utiliza un sistema automático para verificar la identidad del usuario y detectar 


comportamientos incorrectos a través de todo el proceso de desempeño de la prueba de 


contenido (examen). Se combinan validación automática y supervisión manual para garantizar 


todos los resultados. 


De esta forma a través de este proceso, se audita y vigila a tres niveles: 


A. Durante el examen y de manera síncrona, a través del plano frontal de la imagen 


empleando la cámara web del equipo del estudiante. 
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B. Una segunda cámara de control del entorno permitirá captar en tiempo real planos 


diferentes para asegurar que el estudiante no dispone de ninguna ayuda en el proceso 


de evaluación. 


C. El sistema de filtros permite el control de la actividad del ordenador del estudiante 


registrando todos los recursos o información utilizada durante la prueba. 


2. Acceso al listado de informes 


La evidencia que pone de manifiesto la garantía de la calidad y seguridad en el proceso de 


evaluación son los informes que genera el sistema en pocas horas después del examen. 


A través de la web especial, realizada ad hoc para la correcta gestión de los exámenes virtuales, 


se puede consultar  el listado de exámenes realizado por cada estudiante, con el 


correspondiente informe a revisar.  


3. Tabla de resultados 


Se visualizará una tabla con los estudiantes listados de manera individual en la que se pueden 


visualizar los tres apartados a revisar : Imágenes almacenadas, CM que es el control de 


operaciones realizado por el estudiante con su ordenador y Audios registrados. 


 


4. Revisión Individual 


El objetivo es identificar aquellos casos en los que se detecte una actividad sospechosa revisando 


los registros de cada una de las 3 actividades clave y los registros del estudiante con UNIR 


durante los exámenes por cualquier incidencia (Listado de Control). 


A. En primer lugar se revisarán las imágenes tomadas durante el desarrollo de las pruebas. 
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Este es un ejemplo en el que se alerta de incidencia y debe ser tenido en cuenta para la 


calificación final. 


 


 


 


B. En segundo lugar, se revisan los registros de la actividad que realiza el estudiante, 


captada por el programa de control de monitorización. 
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C. Por último, se revisan los audios.  


5.   Traslado de las evidencias al examen del estudiante implicado. 


Una vez finalizada la revisión de todas las pruebas, quedarán archivadas en el Gestor 


Documental en forma de anexo al examen del estudiante, todas aquellas evidencias que sean 


fraudulentas o motiven el suspenso del examen. 


Asimismo, el acceso el Campus Virtual se realiza identificándose con un nombre de usuario y 


una clave personal, por lo que con ello se asegura la identidad del alumno en la entrega de las 


actividades no presenciales. 


 


6.3.2. Software de gestión académica 


La Universidad Internacional de La Rioja dispone de herramientas de gestión que permiten 


desarrollar de forma eficiente los procesos académico‐administrativos requeridos por el título: 


acceso, admisión, expediente, reconocimientos y transferencias, gestión de actas, expedición de 


títulos, convocatorias, y los procesos auxiliares de gestión de la Universidad: gestión de 


exámenes, gestión de defensas de Trabajo Fin de Grado/Máster, gestión de prácticas, etc. 


Dichas herramientas se han desarrollado sobre la base de la gestión por procesos, la gestión de 


calidad y la satisfacción de las necesidades y expectativas de los usuarios; y todo ello, al tratarse 


de una Universidad en Internet, previendo que las solicitudes y trámites puedan desarrollarse 


íntegramente a distancia. 


 


6.3.3. Campus virtual 


UNIR dispone de un campus virtual. Se plantea y organiza como un lugar de encuentro, un 


espacio colaborativo donde asistir a las clases virtuales, consultar dudas a los profesores, 


participar en los foros de las asignaturas, descargar los recursos educativos o visitar la 


biblioteca digital. Cada estudiante recibe una clave para acceder al campus. De esta forma 


puede acceder a un espacio donde se puede consultar información y acceder a los  diferentes 


recursos y servicios. 


Actualmente en UNIR se cuenta con cuatro plataformas, todas ellas son plataformas de entorno 


de aprendizaje virtual (VLE, virtual learning management), un subgrupo de los gestores de 


contenidos educativos (LMS, learning management systems): 


• S-training es un LMS creado y desarrollado por UNIR. Hasta hace unos pocos años ha sido la 


plataforma principal. Es una plataforma a medida, creada en función de nuestras necesidades. 


• CANVAS es una plataforma de cursos online utilizada por numerables instituciones educativas 


como Harvard, Stanford, Yale, Berkeley, Columbia, Penn, Brown, Cornel, Darmouth y 


Princeton. 
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Se trata de una herramienta muy flexible, fácil de usar, con múltiples aplicaciones y de última 


generación. Una plataforma que provee toda la facilidad y funcionalidad, un sistema de 


aprendizaje que torna más sencilla la enseñanza y el aprendizaje para más de 18 millones 


estudiantes ejecutivos alrededor del mundo. Un sistema de aprendizaje abierto y adaptable, 


un conjunto de herramientas digitales que permitirán empoderar el aprendizaje en diversos 


contextos. UNIR dispone de un contrato de prestación de servicio firmado para la utilización 


de esta plataforma. 


• Sakai es un LMS avalado por las mejores universidades del mundo (MIT, Stanford, Yale, Oxford, 


etc.) y respaldada por una amplia comunidad de expertos. Al ser una plataforma 


Open Source está en constante ampliación y mejora, cubriendo de esta forma las nuevas 


necesidades que surgen en el mundo del e-learning. UNIR dispone de un equipo desarrollo 


propio dedicado a esta plataforma y que se encarga de adaptarla a sus necesidades. 


• Moodle es una plataforma de gestión de aprendizaje distribuida bajo la licencia GPL (General 


Public License) y desarrollada de acuerdo con los principios del construccionismo social. En 


España es empleada por numerosas universidades como sistema gestor de enseñanza online. 


Así, según las últimas estadísticas de Moodle, en la actualidad tiene presencia en 240 países, 


siendo España el 2º en importancia (casi al mismo nivel que el primer país, Estados Unidos), y 


cuenta con cerca de 180 000 sites registrados y cerca de 310 millones de usuarios en todo el 


mundo. 


 


Todas ellas son aplicaciones para crear espacios donde un centro educativo, institución o 


empresa gestiona recursos educativos proporcionados por unos docentes y organiza el acceso 


a esos recursos por los estudiantes y, además, permiten la comunicación entre todos los 


implicados (alumnado y profesorado). Las secciones disponibles en las aulas virtuales son 


concurrentes en todos los entornos virtuales de aprendizaje empleados y han sido descritas con 


detalle en el apartado 4.1. (concretamente en el epígrafe referido a la metodología de la 


Universidad Internacional de La Rioja). 


Entre sus características comunes cabe destacar: 


- Es fácil de utilizar y no requiere conocimientos específicos por lo que el estudiante puede 


dedicar todos sus esfuerzos al aprendizaje de la materia que le interesa. 


- Todo el sistema opera a través de la Web por lo que no es necesario que los estudiantes 


aprendan a utilizar ningún otro programa adicional. 


- Es un sistema flexible que permite adaptarse a todo tipo de necesidades formativas. 


Dentro del campus virtual el estudiante encuentra tantas aulas virtuales como asignaturas tenga 


matriculadas. Además, dispone de una secretaría virtual para realizar sus trámites académicos 


de manera online.  


Desde el aula puede acceder a las sesiones virtuales síncronas. La difusión se realiza mediante 


streaming, es decir, el usuario no descarga nada en su ordenador, el visionado se realiza 


almacenando una mínima cantidad de información (buffering) para el visionado de los 


contenidos.  
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Los requisitos técnicos para participar en las sesiones virtuales se resumen en la siguiente tabla: 


REQUISITOS TÉCNICOS 


Sistema operativo 
Microsoft Windows 7 (32 bits/64 bits) o posterior 


Mac OS X 10.13 o posterior 


Navegadores 


Edge (Chromium) versión 79.0 o posterior 


Mozilla Firefox versión 65.0 o posterior 


Google Chrome versión 70.0 o posterior 


 


Resolución 


pantalla 


Resolución mínima de 800x600 (se recomienda 1024x768 o superior) 


Ancho de banda 4 Mb ADSL/Cable (conexión alámbrica recomendada) 


Red Acceso externo a Internet, sin restricción de puertos o URL no 


corporativas 


Audio Tarjeta de audio integrada, con altavoces o toma de auriculares 


Vídeo Webcam compatible con los sistemas operativos mencionados 


Equipos PC 
Memoria RAM: mínimo recomendado 4 Gb 


Procesador: DUAL CORE 
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6.3.4. Biblioteca virtual 


El material bibliográfico y documental se gestiona a través de una biblioteca virtual. Esta cubre 


las necesidades de información de sus profesores, investigadores, estudiantes y PGA para la 


realización de sus tareas de docencia, investigación y gestión. 


La política de adquisiciones de la biblioteca de UNIR bascula fundamentalmente sobre recursos 


en soporte digital. La aún imprescindible adquisición de bibliografía en soporte de papel se 


enfocará prioritariamente sobre aquellas áreas de conocimiento en las que se incardinen las 


líneas de investigación estratégicas de la Universidad. 


La adscripción de UNIR a la CRUE ha implicado la pertenencia a la red REBIUN, con los derechos 


y obligaciones que prevé su Reglamento. El servicio de préstamo interbibliotecario de REBIUN 


es un instrumento fundamental para la investigación de los profesores. 


La constitución de la biblioteca virtual se ha iniciado con la adquisición de un sistema de gestión 


de biblioteca y una herramienta de descubrimiento propiedad de PROQUEST, las cuales son la 


base para futuras extensiones. 


El acceso registrado a la biblioteca por parte de los alumnos se hace desde nuestras plataformas 


o campus virtuales, sin tener que introducir ninguna clave ni contraseña; contrastando de forma 


automática, si el alumno tiene ficha de matriculación activa en la universidad. La biblioteca 


ofrece acceso a los recursos de información mediante rango de IP y la utilización de un sistema 


Proxy, para que solo puedan acceder a los recursos de información, los alumnos que han 


accedido de forma registrada a la biblioteca. 


 


La visión de biblioteca virtual sigue el modelo mostrado en la siguiente figura: 


 


  


C
SV


: 9
84


27
31


69
42


10
86


33
65


83
15


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=984273169421086336583154





 
 


 
Alegaciones. Solicitud de modificación. Máster Universitario en Atención Temprana y 
Desarrollo Infantil. UNIR, abril 2026.                                                                                           103 


6.3.5. Revisión y mantenimiento de los recursos materiales y servicios 


Para la revisión, el mantenimiento, la actualización y el correcto funcionamiento de la infraestructura 


necesaria para el desarrollo de las actividades de enseñanza, investigación y gestión, UNIR cuenta 


con el trabajo conjunto de, entre otros, el departamento de Informática, infraestructura y Facility 


Services: 


 


- Área de Infraestructura: el uso de las tecnologías de cloud ayuda a evitar problemas con 


la infraestructura física ya que provee sistemas automatizados de recuperación de los 


servicios en caso de problemas en la parte física del servicio. Todo esto sin corte de 


servicio o con cortes de segundos. Cada elemento de la arquitectura está redundado con 


los mecanismos automáticos de detección y recuperación de fallos. 


 


En cuanto a la plataforma educativa, se emplean dos herramientas para su correcta 


monitorización e intervención, en caso de ser necesaria; en concreto: 


• CheckMK. Provee información detallada de cada uno de los componentes técnicos, 


así como del funcionamiento de los servicios. En la actualidad esta herramienta 


tiene definidos más de 14.000 elementos que se monitorizan de forma continuada. 


Muchos de esos monitores de forma automatizada hacen uso de las plataformas 


educativas proveyendo información del funcionamiento de cada una de ellas. Los 


eventos relevantes son comunicados inmediatamente al equipo que da soporte a la 


Infraestructura técnica de UNIR, 24 horas al día 7 días a la semana, para su 


evaluación y en caso necesario la intervención en ellos para la mejora, actualización 


o corrección de estos. 


 


• Stack ELK (Elasticsearch, Logstash y Kibana). En este conjunto de herramientas 


agregamos y correlamos diariamente más de 32.000.000 de eventos recolectados 


de todos los sistemas técnicos. Esta información se usa para el descubrimiento de 


patrones en el funcionamiento de los sistemas, así como para tener información en 


tiempo real de otro tipo de información sobre los sistemas técnicos. 


 


 


- Área de Facility Services: está orientada al mantenimiento del hardware empleado 


tanto por el profesorado como por el personal de gestión; su labor tiene como objetivo 


facilitar telecomunicaciones, tecnología y servicios generales a todas las personas que 


trabajan en y con la Universidad. 


En este sentido, se dispone de una monitorización continua de eventos clave para el 


rendimiento y disponibilidad de los servicios en los diferentes equipos informáticos 


empleados por profesorado y personal de gestión. Ejemplo de ello pueden ser el 


consumo de memoria RAM, espacio en disco y procesador de los dispositivos, eventos 
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de seguridad y rendimiento en visor de eventos o LOG del sistema, consumos de ancho 


de banda en dispositivos de comunicaciones, etc. 


A esta monitorización debe añadirse una serie de mantenimientos y optimizaciones de 


los servicios programadas que se realizan de forma manual. Esto es también aplicable al 


servicio de correo electrónico y servicios internos de programas como Microsoft Office 


365 que consumen los empleados. 


 


Para dar soporte a la infraestructura técnica UNIR dispone de un equipo 24x7x365 encargado 


de la sostenibilidad de ésta. En la actualidad el equipo está compuesto por profesionales 


altamente cualificados para el desempeño de estas funciones. 


 


6.4. Dotación de infraestructuras investigadoras 


El fomento de la investigación, innovación y transferencia en UNIR se realiza mediante la acción 


coordinada de los vicerrectorados. 


El impulso, desarrollo y coordinación de la política general de investigación de UNIR se realiza 


desde el Vicerrectorado de Investigación.  


La importancia clave que para UNIR tiene la explotación y transferencia de los resultados de la 


actividad investigadora a la sociedad y la realización de proyectos internacionales ha llevado a 


la creación del Vicerrectorado de Proyectos Internacionales.  


De otra parte, el desarrollo e implementación de la investigación e innovación en el área 


educativa promueve desde el Vicerrectorado de Organización y Planificación Académica y el 


Vicerrectorado de Profesorado. UNIR trabaja actualmente líneas de investigación centradas en 


tecnología, psicología, educación, derecho y comunicación. 


Uno de los principales instrumentos de acción es el Plan Estratégico de Investigación, del que 


se han implementado cinco ediciones (2012-2013, 2013-2015, 2015-2017, 2018-2020 y 2021-


2023), y se encuentra en curso una sexta edición (2023-2026) que coordina la actividad 


investigadora de UNIR e impulsa su política general en este campo. 


Además, UNIR pretende potenciar el ciclo de vida de los proyectos de investigación e innovación 


hacia una aplicación práctica del conocimiento generado, buscando siempre multiplicar el 


impacto social de la actividad científica y con especial énfasis en los proyectos internacionales y 


los desarrollos de las cátedras institucionales:  


• Cátedra UNESCO en eLearning (París, Francia) 


• Cátedra IBM-UNIR on Data Science in Education 


• Cátedra Telefónica-UNIR en Sociedad Digital y Educación  


• Cátedra AENOR-UNIR en Certificación y Estándares de Calidad y Tecnológicos. 
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• Cátedra ARESOL-UNIR en Energías renovables y eficiencia energética. 


6.5. Recursos de telecomunicaciones 


Los recursos disponibles en UNIR son los siguientes: 


­ Una centralita de telefónica administrativa Panasonic TDE 600 (40 extensiones digitales y 


416 extensiones analógicas). 


­ Una centralita digital Panasonic NX2000 (60 líneas IP operador, 30 líneas IP unión TDE600, 


100 extensiones, softphone propietario, 2 primarios de fibra). 


­ Una centralita digital Panasonic NS1000 (líneas convencionales: dos primarios de 30 


canales y dos primarios de llamadas a fijos; 231 extensiones IP propietarias (5 de ellas 


operadoras), 198 extensiones IP SIP, 10 extensiones inalámbricas, 20 extensiones IP 


propietarias softphone; 152 canales externos IP). 


­ 4 líneas de banda ancha redundantes y balanceadas utilizando tecnología Cisco para dar 


acceso a: Internet, campus educativos, con dos proveedores.  


­ Telefonía basada en VoIP sobre centralitas Panasonic NS1000 redundadas. 


­ 100 % de los puestos de trabajo con acceso a la red local mediante cable. 


­ Cobertura wifi en todas las dependencias universitarias. 


­ Sistemas de alimentación eléctrica ininterrumpida mediante baterías y un generador 


diésel que garantiza el servicio necesario para las comunicaciones y el normal 


funcionamiento de todos los equipos informáticos en caso de fallo eléctrico con 


autonomía de ocho horas. 


 


6.6. Mecanismos para garantizar el servicio basado en las TIC 


El modelo de enseñanza de UNIR hace un uso intensivo de las TIC para garantizar el proceso de 


enseñanza‐aprendizaje. Las infraestructuras tecnológicas que sirven de apoyo a la educación a 


distancia en UNIR garantizan la accesibilidad a los servicios en todo momento. 


UNIR tiene contratado un proveedor europeo de servicios de presencia en Internet, hosting 


gestionado, cloud computing y soluciones de infraestructura TIC, que nos permite: 


­ Optimizar la velocidad de conexión con todos los usuarios de Internet, de esta manera 


nuestros servidores pueden ser vistos con gran rapidez y sin cuellos de botella por 


usuarios de conexiones RDSI, ADSL, cable, etc., así como por internautas extranjeros. 


­ Redundancia física. Si una línea sufre un corte, las restantes mantendrán la conectividad 


con Internet. 


­ Velocidad de descarga hacia cualquier destino. Los paquetes de datos escogerán la ruta 


más adecuada para llegar al usuario que está viendo las páginas por el camino más corto. 
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Desde el punto de vista técnico, UNIR dispone de las más avanzadas instalaciones en materia de 


seguridad física, control de temperatura y humedad, seguridad contra incendios y alta 


disponibilidad de energía eléctrica. Se detalla a continuación: 


INSTALACIONES DE SEGURIDAD 


Seguridad física 


- Sensores para el control de la temperatura y humedad ambiente. 


- Filtrado de aire para evitar la entrada de partículas. 


- Sistema automático balanceado y redundante de aire acondicionado. 


- Sistema de detección de incendios que dispara, en caso de necesidad, un dispositivo de 


expulsión de gas inerte que extingue el fuego en pocos segundos. 


Seguridad en el suministro eléctrico 


- Sistema de alimentación ininterrumpida (SAI) para garantizar la estabilidad y 


continuidad de los equipos. 


- Grupo electrógeno autónomo que suministraría, en caso de corte prolongado, la 


energía necesaria para que no haya pérdida de alimentación, de modo que los servicios 


a clientes no sufran ninguna alteración. 


Seguridad perimetral 


- Acceso restringido por control de tarjeta magnética y contraseña. 


- Sistema generalizado de alarmas. 


- Tele vigilancia. 


 


6.7. Detalle del servicio de alojamiento 


6.7.1. Recursos software 


La infraestructura lógica necesaria para el funcionamiento del campus virtual se describe en la 


siguiente tabla: 
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RECURSOS SOFTWARE 


Firewall Ubuntu 14.05.1 LTS + Iptables 


Balanceadores de carga HaProxy 1.5 


Aceleración de estáticos Nginx + Varnish 


Servidores web IIS 8.0 sobre Windows Server 2012 R2 


Gestor de base de datos SQL Server 2014 (Always on Cluster) 


Sistema para la emisión de vídeos Nginx 


Sistema de control y monitorización Pandora FMS 


Sistema de seguimiento de actividad Piwik 


Sistema de correlación de logs Logstash + Elasticsearch + Kibana 


Sistema de e-mail E-Circle /Mandrill 


 


6.7.2. Recursos hardware 


La infraestructura física necesaria para el funcionamiento del campus virtual se describe en dos 


puntos: características del cloud privado y características técnicas del servicio. Tal como se 


describen a continuación en la tabla: 


RECURSOS HARDWARE 


Cloud Privado 


Componentes Hardware 


3 Datacenters: Madrid, Barcelona y París 


10 Nodos con: 


• 40 V-Cores por nodo 


• 256 GB de memoria por nodo 


2 Cabinas full-flash con una capacidad neta de 20 TB por Cabina 


1 Cabina mecánica con 40 TB 


15 TB en almacenamiento externo para copias de Seguridad 
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RECURSOS HARDWARE 


5 GB de acceso Internet repartidos de la siguiente forma: 


­ 1 GB Madrid 


­ 1 GB Barcelona 


­ 3 GB París 


Componentes Software 


Hipervisor basado en VMWare 5.5 


Hipervisor basado en Proxmox 4 


Windows Server 2012 R2 


Ubuntu Server 14.04.1 LTS/16.04.1 LTS 


SQL Server 2014 


Percona XtraDB Cluster 5.6 


Apache 2.4.7 


Nginx 1.8.0 


Varnish 4.0 


Haproxy 1.5 


Características Técnicas del Servicio 


Disponibilidad 24x7 de todo el cloud. 


Servicio de backup y recovery de los datos almacenados en los servidores. 


Sistema de copias de seguridad con un alto nivel de compresión y a través de una clave de 


cifrado y previa autentificación del usuario de acceso al servicio, lo que garantiza que la 


información se almacena de forma segura y no es accesible más que por el usuario del servicio. 


Además, al efectuar la copia en un servidor de Internet, los datos se encuentran a salvo de 


cualquier incidente y fuera de las instalaciones, lo que protege ante catástrofes como 


incendios, errores humanos, fallos de hardware o software, etc. 


Conmutación automática de CPD en caso de desastre. 


Servicios de sistemas de seguridad: física (control de accesos, extensión de incendios, 


alimentación ininterrumpida eléctrica, etc.) y lógica (firewalls, antivirus, securización web, 


etc.). 
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RECURSOS HARDWARE 


Servicio de monitorización, informes y estadísticas de ancho de banda, disponibilidad de URL, 


rendimiento, etc. 


 


UNIR tiene una fuerte dependencia de los sistemas TIC, debido a la naturaleza digital de su 


actividad. Es por ello que se fomenta y prioriza el uso intensivo de las últimas tecnologías TIC en 


el ámbito docente. En este sentido, los sistemas que dan soporte a todas estas tecnologías son 


administrados adecuadamente, tomando las medidas adecuadas para protegerlos frente a 


daños accidentales o deliberados que puedan afectar a la disponibilidad, integridad o 


confidencialidad de la información tratada o los servicios prestados a nuestros estudiantes. 


De forma alineada con el posicionamiento estratégico tanto de la Universidad como de la CRUE, 


UNIR ha definido alinear su estrategia de seguridad de la información con el Esquema Nacional 


de Seguridad (ENS - Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo), plasmado en la "Política de 


Seguridad" en la que se establecen como objetivos de la seguridad de la información los 


siguientes: 


• Cumplir la legislación de seguridad y privacidad nacional y europea. 


• Garantizar la calidad y protección de la información de nuestros estudiantes. 


• Garantizar la prestación continuada de los servicios a nuestros estudiantes. 


• Lograr la plena concienciación de los empleados y estudiantes respecto a la seguridad de la 


información. 


Todos los sistemas sujetos a la "Política de Seguridad" deberán realizar un análisis de riesgos, 


evaluando las amenazas y los riesgos a los que están expuestos. El análisis de riesgos será la base 


para determinar las medidas de seguridad que se deben adoptar (artículo 7 del ENS). 


La seguridad TIC es también en UNIR una parte integral de cada etapa del ciclo de vida del 


sistema, desde su concepción hasta su retirada de servicio, pasando por las decisiones de 


desarrollo o adquisición y las actividades de explotación. En este sentido, los sistemas se diseñan 


y configuran de forma que garanticen la seguridad por defecto. 


Entre las medidas de seguridad electrónica relacionadas con el uso de la información personal 


que existen en UNIR, destacan las siguientes: 


a) la seudonimización y el cifrado de datos personales;  


b) la capacidad de garantizar la confidencialidad, integridad, disponibilidad y resiliencia 


permanentes de los sistemas y servicios de tratamiento;  


c) la capacidad de restaurar la disponibilidad y el acceso a los datos personales de forma 


rápida en caso de incidente físico o técnico;  
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d) un proceso de verificación, evaluación y valoración regulares de la eficacia de las 


medidas técnicas y organizativas para garantizar la seguridad del tratamiento. 


En relación al uso indebido de la información personal, el Reglamento de Régimen disciplinario, 


aplicable a los estudiantes y disponible en la página web de la universidad, recoge varias faltas 


calificadas como muy graves, vinculadas a la protección de datos y el derecho a la intimidad.  


Asimismo, en relación al Personal Docente e Investigador (PDI) y Personal de Gestión y 


Administración (PGA), el incumplimiento de cualquier política interna podrá suponer, según el 


tipo de incumplimiento, una falta leve, grave o muy grave que conllevará las siguientes 


sanciones:  


• Faltas leves: amonestación verbal; si fueren reiteradas, amonestación por escrito.  


• Faltas graves: amonestación por escrito. Si existiera reincidencia, suspensión de empleo 


y sueldo de 5 a 15 días, con constatación en el expediente personal.  


• Faltas muy graves: apercibimiento de despido. Suspensión de empleo y sueldo de 16 a 


30 días. Despido.  


6.8. Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios necesarios 


Este cuadro resume la planificación sistemática de infraestructuras, materiales y servicios de los 


que la Universidad se dotará en los próximos años de acuerdo a la previsión anual de 


incorporación de personal. 


 


RECURSOS 2026-27 2027-28 2028-29 2029-30 2030-31 


Capacidad máxima de acceso a 


Internet 
4 GB 4GB 4GB 6GB 10 GB 


Líneas de acceso a internet 


redundantes 
6 6 6 8 8 


Capacidad de almacenamiento 


en servidores centrales  


Ilimitado 


SharePoint 


Ilimitado 


SharePoint 


Ilimitado 


SharePoint 


Ilimitado 


SharePoint 


Ilimitado 


SharePoint 


Impresoras departamentales 


(con fax y escáner) 
10 10 10 14 15 


Impresoras escritorio 4 3 3 3 3 


Potencia de SAI 40 kVA 40 kVA 40 kVA 40 kVA 40 kVA 


Potencia generadores diésel 60 kW 60 kW 60 kW 60 kW 60 kW 
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RECURSOS 2026-27 2027-28 2028-29 2029-30 2030-31 


Líneas telefónicas 3000 Cloud 3000 Cloud 3000 Cloud 4000 Cloud 4000 Cloud 


Puntos de acceso Wireless 45 60 60 70 75 


Ordenadores sobremesa 100 25 5 4 4 


Ordenadores portátiles 2000 2500 3000 4000 4500 


Teléfonos VoIP sobremesa 10 4 2 2 0 


Teléfonos VoIP softphone 2200 
2500 3000 


Teams Phone 


4000 
Teams Phone 


4000 
Teams Phone 
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6.9. Arquitectura de software 


Para el desarrollo de las aplicaciones informáticas desarrolladas a partir del 2012. UNIR ha 


implantado una arquitectura de software orientada a Dominio DDD. Esta arquitectura dispone 


de componentes horizontales y transversales que se muestran en la siguiente figura: 
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6.9.1. Componentes horizontales 


Componentes horizontales. 


Capa de 


presentación 


Basada en la definición del modelo vista controlador. Implementa las 


pantallas de usuario y los controladores de estas. 


Capa de 


aplicación 


Coordina actividades propias de la aplicación pero no incluye lógica de 


negocio siguiendo el Principio de “Separation of Concerns”. 


Capa de 


dominio 


Basada en la definición del patrón “Entity” e implementada a través de 


las “IPOCO Entities”. Esta capa está completamente desacoplada de la 


capa de datos para lo cual se aplica el patrón “Inversion of Control”. 


Capa de datos 
Basada en la definición del patrón “Repository” y es la encargada de 


acceder a la base de datos de la aplicación. 


6.9.2. Componentes transversales 


Componentes transversales 


Componente 


de seguridad 


Gestiona la seguridad en el acceso a la aplicación, y se divide en dos: 


1. Autenticación: Permite validar la identidad de los usuarios e incluye 


el inicio y fin de sesión, el recordatorio y cambio de contraseña y la 


activación de cuenta de los usuarios. 


2. Autorización: Permite gestionar los permisos de los usuarios en la 


aplicación a partir de los roles que les hubiesen sido asignados e 


incluye: 


Permisos de acceso a las páginas. 


Permisos de acceso a las opciones de menú. 


Permisos de lectura, escritura, eliminación y 


consulta. 


Permisos de ejecución de acciones. 


Componente 


de estados 


Implementado en base al patrón “Memento” y permite recuperar el estado 


anterior de una página durante el proceso de navegación del usuario para 


mantener los valores introducidos en los filtros, listados, asistentes, etc. 


Deberá estar preparado para escenarios con granja de servidores. 
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Componentes transversales 


Componente 


de navegación 


Permite establecer la relación de flujos entre las páginas de la aplicación 


para mantener la coherencia en la navegación del usuario. 


Componente 


de validación 


Permite realizar las validaciones de los valores de entrada y salida de la 


aplicación. Incluye lo siguiente: 


1. Validación de definición de campos: Permite validar la definición de 


los campos en base a la longitud, tipo de dato, rango de valores, etc. 


2. Validación de formatos: Permite validar los formatos de texto 


conocidos como son: NSS, NIE, NIF, CIF, CCC, EMAIL, MOVIL, etc. 


3. Filtrado de textos: Permite filtrar los textos de entrada (usuarios) y 


salida (base de datos) en base a una lista negra de palabras con el 


fin de evitar inyecciones de SQL y de XSS. 


Componente 


de auditoría 


Permite registrar una bitácora de las acciones realizadas por los usuarios 


en la aplicación almacenando: la naturaleza de la acción, el momento en 


que se realizó, desde dónde y el usuario que la ejecutó. Incluye 5 niveles de 


auditoría: 


1. Auditoría de acceso: Encargado de registrar los inicios, cierres de 


sesión, intentos fallidos en la aplicación, solicitudes de recordatorio 


y cambios de contraseña. 


2. Auditoría de navegación: Encargado de registrar las páginas 


visitadas por los usuarios en la aplicación recogiendo la mayor 


cantidad de parámetros posibles (tiempo, navegador, etc.). 


3. Auditoría de acciones: Encargado de registrar todas las acciones 


realizadas por el usuario en el sistema recogiendo la mayor cantidad 


de parámetros posibles (contexto, registro, etc.). 


4. Auditoría de datos: Encargado de registrar los cambios que un 


usuario realiza sobre los datos de la aplicación recogiendo la mayor 


cantidad de parámetros posibles. Incluye operaciones de alta, 


edición, eliminación y consulta de registros (contexto, registro, 


filtro, etc.). 


5. Auditoría de validación: Encargado de registrar las validaciones 


incorrectas y filtros aplicados que eliminaron cadenas de inyección 


SQL y XSS. 


Componente 


de 


excepciones 


Encargado de interceptar, registrar, categorizar y comunicar los errores 


encontrados en la aplicación en producción. Estas excepciones deberán 


estar dentro de un contexto para identificar cómo han ido subiendo por las 
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Componentes transversales 


diferentes capas e incluirán información relativa al espacio de nombres, 


clase, método y cualquier información adicional como ser el usuario. 


Componente 


de cifrado 


Encargado de realizar el cifrado y descifrado de información sensible como 


la contraseña o datos sensibles según la LOPD. 


Componente 


de correo 
Encargado de realizar el envío de los correos electrónicos de la aplicación. 


 


6.10. Servicios de soporte y asistencia al estudiantado 


El Departamento de Asistencia al Estudiante es el encargado de garantizar el soporte de los 


estudiantes. Sus funciones se materializan en dos tipos de procedimientos referidos al 


seguimiento de la asistencia a los estudiantes a través del plan de asistencia integral 


personalizado, que pretende garantizar la calidad del soporte a los estudiantes a lo largo de 


todo el proceso formativo. 


Procedimiento de acogida: primer contacto con el campus virtual 


Cuando los estudiantes se enfrentan por primera vez a una herramienta como es una plataforma 


de formación en Internet pueden surgir muchas dudas de funcionamiento. 


Este problema se soluciona en UNIR mediante un periodo de adaptación previo al comienzo del 


curso denominado «curso de introducción al campus virtual», en el que el estudiante dispone 


de un aula de información general que le permite familiarizarse con el campus virtual. Este 


«curso de introducción al campus virtual» incluye orientación relativa a la metodología docente 


de UNIR, papel del personal no docente de asistencia, modos de comunicación con el 


profesorado y con las autoridades académicas y, especialmente, el uso de las herramientas del 


aula virtual. 


Así, en esta aula se explica mediante vídeos y textos el concepto de UNIR como universidad en 


Internet. Incluye la metodología empleada, orientación para el estudio y la planificación del 


trabajo personal y sistemas de evaluación. El estudiante tiene un primer contacto con el uso de 


foros y envío de tareas a través del aula virtual. 


Durante esta semana, el Departamento de Asistencia al Estudiante se encarga de la revisión 


diaria de la actividad de los estudiantes en el campus virtual a través de: correos electrónicos, 


llamadas de teléfono y del propio desarrollo de las actividades formativas. El personal no 


docente de asistencia realiza esta comprobación y si detecta alguna dificultad se pone en 


contacto con el estudiante y le recomiendan que vuelva a los puntos que presentan mayor 
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debilidad. Si aún persisten, el personal no docente de asistencia se pondrá en conocimiento de 


la dirección académica. Dicha incidencia será tomada en cuenta y tendrá un seguimiento 


especial durante los siguientes meses de formación. 


 


Asistencia diaria del alumnado 


UNIR aplica un Plan de Asistencia Integral, que posibilita el soporte del alumnado a lo largo del 


proceso educativo. Con ello se pretende lograr los siguientes objetivos: 


 


• Potenciar una asistencia lo más personalizada posible y que tenga en cuenta las 


necesidades de cada estudiante. 


• Promover el conocimiento del estudiantado de todos los servicios que la Universidad 


pone a su disposición. 


Para llevar a cabo el Plan de Asistencia Integral, UNIR cuenta con el personal no docente de 


asistencia. Se trata de un sistema muy bien valorado por el alumnado, lo que se deduce de los 


resultados de las encuestas realizadas a los estudiantes. 


A cada personal no docente de asistencia se le asigna un grupo de estudiantes para que realice 


su soporte. Para ello cuenta con la siguiente información: 


 


• El acceso de cada usuario a los contenidos teóricos del curso además del tiempo de 


acceso. 


• La utilización de las herramientas de comunicación del campus (foros, grupos de 


discusión, etc.). 


• Los resultados de los test y actividades enviadas a través del campus. 


Estos datos le permiten conocer el nivel de asimilación de conocimientos y detectar las 


necesidades de cada estudiante para ofrecer el soporte adecuado. 


 


Proceso para evitar abandonos 


Dentro de las actuaciones del SOA (Servicio de Orientación Académica), las herramientas de 


organización y planificación, así como las metodologías de estudio que se les aporta a los 


estudiantes atendidos en este departamento, conducen a reducir posibles abandonos de los 


estudios. Por un lado, se mejora el aprendizaje y, por otro, se ayuda a los estudiantes a valorar 


su disponibilidad de tiempo, de tal manera que la matriculación en el siguiente periodo se 


adapte verdaderamente a la carga lectiva que puedan afrontar. 
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6.10.1. Atención a estudiantes con discapacidad o necesidades específicas 


Existe en UNIR el Servicio de Atención a las Necesidades Especiales (SANNEE) que presta apoyo 


a los estudiantes en situación de diversidad funcional, temporal o permanente, aportando las 


soluciones más adecuadas a cada caso. Su objetivo prioritario es conseguir la plena integración 


en la vida universitaria de todos los estudiantes buscando los medios y recursos necesarios para 


hacer una universidad para todos. 


La detección de dichas necesidades se realiza a través de diversos mecanismos:  


- Estudiantes con certificado de discapacidad: siguiendo la idea central de proactividad se 


llama a todos los estudiantes. 


- El personal no docente de asistencia: remite al Servicio los casos de estudiantes sin 


certificado de discapacidad. 


- Admisiones: los asesores remiten las dudas de los posibles futuros estudiantes con 


discapacidad, el Servicio se pone en contacto directamente con ellos.  


- Otros departamentos: SOA (Servicio de Orientación Académica), Defensor Universitario, 


Solicitudes, etc. 


En el contacto con el estudiante se definen los ámbitos de actuación: diagnóstico de 


necesidades, identificación de barreras, asesoramiento personalizado, etc. 


Entre los servicios que presta se encuentran adaptaciones de materiales, curriculares, en los 


exámenes, asesoramiento pedagógico, etc., involucrando en cada caso a los departamentos 


implicados (Departamento de Exámenes, Dirección Académica, Profesorado, etc.). 


 


6.10.2. Criterios de accesibilidad universal y diseño para todos 


Se está trabajando para que el campus virtual alcance el nivel AA de las Pautas de Accesibilidad 


para el Contenido en la Web 2.0 del W3C, cuyos requisitos se recogen en la norma española 


sobre accesibilidad web (UNE 139803:2012). 


UNIR firmó el pasado 23 de abril de 2015 un convenio marco de colaboración con la Fundación 


ONCE para la cooperación e inclusión social de las personas con discapacidad. Dicho convenio 


tiene por objeto establecer y articular un marco general de colaboración entre la Fundación 


ONCE y UNIR para promover y facilitar el acceso de las personas con discapacidad a la educación, 


la cultura, la formación integral y el conocimiento arbitrándose iniciativas, medidas y acciones 


en los ámbitos de actuación y competencia que les corresponden. 


Los ámbitos de actuación son: 


a) Accesibilidad universal para personas con discapacidad, haciendo accesibles los entornos, 


productos o servicios utilizados. 
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b) Sensibilización, concienciación y formación: jornadas técnicas, seminarios, acciones 


divulgativas… programas de formación a PGA y profesorado, etc. 


c) Integración laboral: proyecto de prácticas de estudiantes con discapacidad “Oportunidad 


al talento”, con el fin de facilitar las prácticas curriculares y extracurriculares de 


estudiantes con discapacidad y su posterior tránsito hacia el mercado laboral. 


d) Foro de compras responsables: promover con carácter general la incorporación de 


cláusulas de contenido social en las contrataciones que se realicen. 


e) UNIR pone de manifiesto su firme voluntad de promover y difundir la certificación Bequal 


que la acreditaría como entidad excelente en sus políticas de gestión de la inclusión de las 


personas con discapacidad, desde la valoración inequívoca y objetiva. 


 


Asimismo, para que la producción de contenidos por parte del equipo docente se ajuste a los 


requerimientos de accesibilidad establecidos, estos se desarrollan mediante plantillas en Word 


con estilos cerrados y una vez producidos se exportan a distintos formatos para facilitar a los 


estudiantes el acceso multidispositivo: HTML y PDF accesible.  
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7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


7.1. Cronograma de implantación 


La implantación se hará de acuerdo con la temporalidad prevista en el plan de estudios del 


máster: 


PRIMER CURSO 2020-2021 


 


Producida la aprobación definitiva de la modificación que se ha presentado a evaluación en el 


primer semestre de 2023, esta tendrá efecto de conformidad de acuerdo con el siguiente 


calendario de implantación previsto, siempre que así lo permita la fecha de recepción del posible 


informe favorable: 


Curso implantación previsto para modificación 


presentada a evaluación en el primer semestre de 2023 


A partir del curso académico 


2023-2024 


Producida la aprobación definitiva de la modificación que se ha presentado a evaluación en el 


segundo semestre de 2025, esta tendrá efecto de conformidad de acuerdo con el siguiente 


calendario de implantación previsto, siempre que así lo permita la fecha de recepción del posible 


informe favorable: 


Curso implantación previsto para modificación 


presentada a evaluación en el segundo semestre de 2025 


A partir del curso académico 


2025-2026 


Producida la aprobación definitiva de la modificación que se ha presentado a evaluación en el 


segundo semestre de 2025, esta tendrá efecto de conformidad de acuerdo con el siguiente 


calendario de implantación previsto, siempre que así lo permita la fecha de recepción del posible 


informe favorable: 


Curso implantación previsto para modificación 


presentada a evaluación en el segundo semestre de 2025 


A partir del curso académico 


2026-2027 


 


7.2. Procedimiento de adaptación 


No aplicable. 


 


7.3. Enseñanzas que se extinguen 


No aplicable. 
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7.4. Extinción de las enseñanzas 


Aparte de los casos previstos en la normativa vigente en los que la iniciativa es externa a la 


propia institución y de carácter preceptivo, y que no se habrían de plantear si se cumplen con 


los requerimientos legales, puede haber razones de oportunidad que aconsejen la suspensión 


temporal o la extinción definitiva de las enseñanzas del máster. 


UNIR podrá decidir, a través de los órganos previstos en sus normas de organización y 


funcionamiento con competencia en la implantación y extinción de titulaciones, que el presente 


máster se extinga si, tras tres cursos consecutivos, el número de estudiantes de nuevo ingreso 


no supera la cifra de 15. 


En cuanto a la salvaguardia de los derechos de los estudiantes, y tal como se indica en la 


Normativa de permanencia, se garantiza a todo estudiante el derecho a terminar su titulación 


siempre que cumpla las condiciones de dicha normativa. En el supuesto de que las autoridades 


académicas y la administración educativa correspondiente, con sujeción a los requisitos legales, 


acuerden la extinción de las enseñanzas, esta solo podría ejecutarse mediante el procedimiento 


de no ofertar plazas para nuevos estudiantes en el curso siguiente definiendo un plan de 


extinción que, de acuerdo con la legislación vigente, garantice la finalización de los estudios a 


quienes lo hubieran comenzado. 


En la práctica, tanto en el caso de suspensión como en el de extinción, su ejecución se hará según 


se indica en el procedimiento del SAIC: “PO-1-5 Procedimiento para la extinción del Título” y de 


manera que los estudiantes puedan seguir matriculándose solo a efectos de realización de 


exámenes en aquellas asignaturas que hayan dejado de impartirse, hasta el número de veces 


que marquen con carácter general las normas de permanencia. Sin embargo, en este caso, salvo 


causas realmente excepcionales, no cabrá dejar de matricularse en esas asignaturas pendientes 


de superar ni la concesión del beneficio de renunciar a la convocatoria. 


Para salvaguardar que todo estudiante pueda terminar el máster comenzado, habrá dos 


alternativas: 


1ª Una vez extinguido el plan de estudios, se efectuarán dos convocatorias de examen en cada 


uno de los dos cursos siguientes, a razón de dos por año, para aquellas asignaturas 


pertenecientes al curso que se extingue. 


La nueva matrícula dará derecho al examen y acceso al material de la asignatura que se 


encuentra en el aula virtual. El examen en este caso representará el 100 % de la nota final.  


2ª Aquellos estudiantes que así lo deseen, podrán adaptarse al nuevo plan de estudios, de 


acuerdo con la tabla de reconocimientos por adaptación que se establezca. 
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Anexo I: Apartado 3.3. de procedimientos para la organización de la 
movilidad de los estudiantes propios y de acogida 
 


Planificación de la movilidad 


En una clara apuesta por la internacionalización, la Universidad Internacional de La Rioja 
promueve la movilidad académica de sus estudiantes, así como de su personal docente e 
investigador y del de gestión y servicios. Para lograr dicho objetivo, pone a su alcance diferentes 
servicios de apoyo, becas y ayudas para que puedan realizar parte de su educación, práctica o 
actividad docente, profesional e investigadora en otra universidad, empresa o institución de 
educación superior durante el periodo en el que están estudiando o trabajando en UNIR. 


Desde 2014, UNIR participa activamente en distintos programas de movilidad internacional y 
muy especialmente en el nuevo Erasmus+ (nuevo programa vigente 2021-2027), programa de 
la UE para las áreas de educación, formación, juventud y deporte, contando con la Carta Erasmus 
de Educación Superior (ECHE). Este instrumento, a su vez, constituye un marco general de 
calidad de las actividades de colaboración europea e internacional que todo centro de educación 
superior podrá llevar a cabo en el marco de la referida programación europea, y plasma, a su 
vez, los compromisos adquiridos en dicho ámbito por nuestra organización. 


Este nuevo programa europeo se centra en nuevas posibilidades de cooperación, al fomentar la 
innovación en el diseño de planes de estudios, el aprendizaje y las prácticas de enseñanza, y 
promoverá las capacidades ecológicas y digitales  


Resulta indudable la multitud de ventajas que este programa aporta a los estudiantes, 
especialmente en un Espacio Europeo de Educación Superior (EEES), donde la convivencia en un 
país europeo, el conocimiento de otra lengua y de otros métodos de trabajo son un valor 
añadido no solo para el estudiante o el docente sino también para el conjunto de la sociedad.  


UNIR está trabajando en la participación activa en el programa Erasmus+ con el objetivo de 
realizar intercambios en universidades e instituciones europeas de educación superior, aunque 
por el momento solo se haya concretado en la solicitud de ayudas de la acción K1 (movilidad de 
las personas por motivos de aprendizaje: estudiantes y personal de educación superior, incluidas 
prácticas internacionales). 


Para materializar esta apuesta por la movilidad y el intercambio de estudiantes y docentes 
resulta necesario establecer acuerdos de movilidad recíproca con otras universidades de 
manera que nuestros estudiantes podrán cursar determinadas materias en universidades 
extranjeras, y estudiantes de estas universidades estudiar en UNIR; del mismo modo que 
profesores e investigadores de las universidades de destino o acogida podrán fortalecer lazos 
con equipos internacionales, a través de periodos o estancias en los que alternarán docencia e 
investigación. 
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Desde la Oficina de Movilidad (OMI), se asesora a los estudiantes acerca de las posibilidades de 
movilidad que se adapten con mayor idoneidad a sus circunstancias personales. Asimismo, 
desde la OMI se continúa trabajando en ampliar el número de convenios específicos; en la 
actualidad, UNIR cuenta con convenio de intercambio con las siguientes instituciones 
educativas:  


ÁREAS ENTIDADES CON CONVENIO DE INTERCAMBIO 


Educación - Open University of Cyprus (Chipre) 


- Università degli studi di Foggia (Italia) 


- Universitá di Roma La Sapienza (Italia) 


- PWSZ Krosn (Polonia) 


- University of Physical Education in Krakow (Polonia) 


- Instituto Politécnico de Bragança (Portugal) 


- Instituto Politécnico de Coimbra (Portugal) 


- Instituto Politécnico De Castelo Branco (Portugal) 


- Instituto Politecnico De Santarem (Ipsantarem) (Portugal) 


- Instituto de Estudios Superiores de Fafe (Portugal)  


- Universidade Portucalense Infante D. Henrique (Portugal) 


- University of Nis (Serbia) 


- Jan Kochanowski University (Polonia) 


- University of Genova (Italia) 


- Charles University (República Checa) 


- University of Patras (Grecia) 


 


Entendemos que la movilidad interuniversitaria constituye un factor relevante en la formación 
de nuestros estudiantes (modo práctico de apertura a otras culturas, a otros modos de vida, a 
otras formas de entender la educación y el ejercicio profesional, etc.), por lo tanto, se potenciará 
la movilidad virtual entre universidades online ya que ofrece un gran número de posibilidades 
para acceder a cursos y programas que permiten la comunicación entre docentes y estudiantes 
a través de las TIC. 


En la nueva edición del programa Erasmus+, cuyo periodo de ejecución es el curso 2025-2026 
(https://sepie.es/doc/convocatoria/2026/guia_del_programa_2026_es.pdf) se recomienda 
potenciar la movilidad combinada, indicando: "Las instituciones deben promover internamente 
la movilidad combinada, es decir, la combinación de movilidad física con un componente virtual, 
para ofrecer formatos de movilidad más flexibles y reforzar más aun los resultados de 
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aprendizaje y el impacto de la movilidad física. Las instituciones de educación superior han de 
garantizar la calidad de las actividades de movilidad combinada y el reconocimiento oficial de la 
participación en dicha movilidad, incluido el componente virtual.". 


En el seno del programa PAME/UDUAL, Programa Académico de Movilidad Educativa (PAME), 
iniciativa de la UDUAL (Unión de Universidades de América Latina y el Caribe), que cuenta con 
diversas universidades españolas asociadas, entre ellas UNIR, se permite, además, realizar 
movilidad entre las Instituciones de Educación Superior afiliadas bajo el principio de reciprocidad 
(https://pame.udual.org/). 


En el caso concreto de este máster, los estudiantes pueden acogerse a las ayudas económicas, 
listadas en el siguiente epígrafe.  


 


Gestión de la movilidad 


Tras la consecución de la ECHE (Carta Erasmus de Educación Superior), desde UNIR se viene 
trabajando en un ambicioso plan de movilidad, condicionado por nuestra naturaleza no 
presencial o virtual, a partir de una nueva oficina creada al efecto, que ha sido la encargada de 
coordinar todas las acciones en dicho ámbito. 


Se han realizado varias convocatorias de becas para estudiantes para estudios y prácticas en 
empresas extranjeras, así como convocatorias para profesores de UNIR para los que se dispone 
de convenios con universidades europeas. Estas convocatorias se realizan a través de la Oficina 
de Movilidad Internacional de UNIR (OMI). 


En UNIR estamos concretando los acuerdos bilaterales de movilidad con las instituciones de 
educación superior europeas, coordinando internamente todas nuestras acciones con los 
distintos departamentos implicados, y dando máxima divulgación e información a las acciones 
de movilidad dentro de nuestra comunidad universitaria.  


La gestión de la movilidad se realiza según se indica en el procedimiento del SAIC: “PO-2-6 
Procedimiento de gestión y revisión de la movilidad del estudiante".  


En las dos últimas Convocatorias de Propuestas del programa Erasmus+, a la Universidad 
Internacional de La Rioja le han sido adjudicados en el marco de los proyectos de movilidad de 
las personas por motivos de aprendizaje en el sector de Educación Superior, los siguientes 
fondos: 


- 2024, en virtud de la Resolución del Presidente del Servicio Español para la 
Internacionalización de la Educación (SEPIE) por la que se publican los listados 
definitivos de solicitudes seleccionadas, en lista de reserva y rechazadas de la de la 
Acción Clave 1 – Movilidad educativa de las personas (KA131- HED) en el sector de 
Educación Superior, financiada con fondos de política interior y Movilidad educativa de 
las personas (KA171‐HED) en el sector de Educación Superior, financiada con fondos de 
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política exterior, correspondientes a la Convocatoria de Propuestas del programa 
Erasmus+ 2024, a la Universidad Internacional de La Rioja le ha sido concedida una 
ayuda total de 8 586,00 € 
(http://sepie.es/doc/convocatoria/2024/resoluciones/octubre_2024/resolucion_final_
ka131_ka171.pdf). 
 


- 2025, en virtud de la Resolución del Presidente del Servicio Español para la 
Internacionalización de la Educación (SEPIE) por la que se publican los listados 
definitivos de solicitudes seleccionadas, en lista de reserva y rechazadas de la Acción 
Clave 1 – Movilidad educativa de las personas (KA131 y KA171) y Acreditación Erasmus 
para consorcios de movilidad de las personas en el ámbito de la Educación Superior 
(KA130), correspondientes a la Convocatoria de Propuestas del programa Erasmus+ 
2025, a la Universidad Internacional de La Rioja le ha sido concedida una ayuda total de 
44 248,00 € 
(http://sepie.es/doc/convocatoria/2025/resoluciones/KA1/definitivos/ka131_ka171/r
esolucion.pdf). 
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De conformidad con las atribuciones conferidas en el artículo 32 de las Normas de 


Organización y Funcionamiento de la Universidad Internacional de La Rioja (UNIR), que 


establece que los miembros del equipo rectoral asumirán las funciones que el Rector les 


atribuya por delegación, se dicta la siguiente: 


 


RESOLUCIÓN 


Delegar en D. Juan Pablo Guzmán Palomino en su calidad de  Secretario General de esta  


Universidad, a fin de que pueda firmar digitalmente, en representación de la Universidad 


Internacional de La Rioja y a través de la herramienta telemática adecuada, todo tipo de 


documentación dirigida a cualesquiera organismos de las Administraciones Públicas y a sus 


Agencias, en especial ante la ANECA. 


. 


Logroño, 18 de mayo de 2016 


 


 


José María Vázquez García-Peñuela 


Rector 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 
 


 


 


 
 


 
 


[Res 155/2016, 18.05.2016] 
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INFORME DEL SISTEMA DE ASEGURAMIENTO INTERNO DE CALIDAD 


MODIFICACIONES SUSTANCIALES DE LOS PLANES DE ESTUDIOS 


 (CENTROS UNIVERSITARIOS ACREDITADOS INSTITUCIONALMENTE) 


 


 


El Máster Universitario en Atención Temprana y Desarrollo Infantil ha sido evaluado 
favorablemente de acuerdo con lo establecido en el art. 33.1 del Real Decreto 822/2021, de 28 
de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del 
procedimiento de aseguramiento de su calidad, y en el PO-1-2 Procedimiento de modificación 
de títulos oficiales del Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad de la Universidad 
Internacional de La Rioja. 


Tomando en consideración la normativa vigente en la emisión de este informe y tras el estudio 
de la solicitud de modificación (anexo al informe), se considera que las modificaciones 
propuestas son adecuadas académica y normativamente.  


 


Y para que conste a los efectos oportunos emito el presente informe en prueba de conformidad 
de todo lo anteriormente expuesto. 


 


 


Fecha: 11/11/2025 


 


 


Sergio Miranda 


Coordinador General del Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad 


Universidad Internacional de La Rioja 
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